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SANTODOMK» AUTOPISTA DUARTE KM 11 '? * SANTIAGO, AVEUIDA ESTRELLA SADHALÁ ' 8AVARO-PUNTACAm
809 560 4622

1809 2004622- Desde el interior sin cargos
info@irrcadorrt com
WV.-W imcadom com

RNC: 1-0101021-5
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A. Documentación de Credenciales

SAMTO DOMWGO AUTOPISTA DUARTE KW 11»? SANTIAGO. AVENIDA ESTRELLA SADHAU "
809 560 4622

1809 2004622- DescJe el Intenor sm cargos
if>fo@in>cadom com
www mcadom cotí

RnC; 1-0101021-5

BAVARO - PUNTA CATM. CRUa DE VERON
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1. Formulario de presentación de oferta

r'j'.rw/» ,

SANTODOMWGO, AUTOPISTA DUARTE KM 11 ' SANTIAGO. AVE) IlOA ESTl^LLA SADHALÁ ' BAVARO-PUNTA CANA CRUa DE VERO 1
809 S60 4622

1K)9 200 4622- Desde el tntenoi sin cargos
info@inKadoni com
vrtvw imcadom com

RNC: t-0T01O21-5
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Comité d« Con^iras y Licit^iooes

PRESENTACION DE OFERTA

Señores

CONSEJO DE PODER JUDICIAL

Nosotros, los suscritos, declaramos que:

No. EXPEDIENTE

LPHCPJ-12-2022

24 de noviembre de 2022

Página Idel

V.

MatníttJia í>fí22

a. Hemos examinado y no tenemos reservas a los términos de referencia para el^rócftso,^„y.o^^
de licitación pública nacional, para la Adquisición de tres (3) plantas eléctricas parsF^
los Palacios de Justicia de Barahona, San Francisco de Macorís y Jarabacoa,
incluyendo las adendas realizadas a los mismos:

b. De conformidad con los términos de referencia y Cronograma de Ejecución, nos
comprometemos a cumplir con los servicios conexos para la Adquisición de tres
(3) plantas eléctricas para los Palacios de Justicia de Barahona, San Francisco
de Macorís y Jarabacoa, en los lotes: 1,2 y 3

c. Para este Procedimiento no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una
Oferta, excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los términos
de referencia del proceso de licitación pública nacional.

d. Nuestra fuma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o
proveedor de cualquier parte del contrato, no han sido declarados inelegibles por el
comprador para presentar ofertas.

e. Entendemos que esta oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra
incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual,
hasta la preparación y ejecución del contrato formal.

f. Entendemos que el comprador no está obligado a aceptar la oferta evaluada como
la más baja ni ninguna otra de las ofertas que reciba.

Yo, Sergio Soto Puttermann en calidad de Vicepresidente De Operaciones Comerciales
debidamente autorizado para actuar en nombre
MAQUlNARIASd^tMCA) .S.A.

ión de IMPLEMENTOS Y

Firma
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2. Formulario de información sobre el oferente

.^nto

SAMTO DOMNGO. AUTOPISTA DUARTE, KM 11 •s • SANTIAGO. AVEIllOA ESTRELLA SADHALÁ •
809 5604622

1 809 2004622- Desde el Intenor yn Cárgos
info@imcadom com
www imcadom corr

RNC: 1-0101021-5

BAVARO-PUNTA CANA. CRUa DE VERÓII
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Com

DKLM.

ité de Conloas y Licitaciooes LPN-CPJ-12-2022

FORMULARIO DE INFORMAaÓN SOBRE EL OFERENTE

Fecha: 2

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.aI^^t-.:^

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: N/A

3. RNQ^ Cédula/ Pasaporte del Oferente: 101010215

4. RPE del Oferente: 243

5. Domicilio legal del Oferente: KM. ll.S AUTOPISTA DUARTE

6. Información del Representante autorizado del Oferente:

Nombre: SERGIO SOTO PUTTERMANN

Dirección: KM. 11.5 AUTOPISTA DUARTE.

Números de teléfono y fax; 809-560-4622 Y CEL 829-745-2011

Dirección de correo electrónico: FMARTINEZ@IMCADOM.COM

V» •«.; y
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3. Documento de identidad del representante legal

y„y'-* •'s.'X

SANTODOMNGO, fiiUTOPISTAOUARTE KM 11 '> SANTIAGO. AVE! IIDA ESTRELLA SADHALÁ ' 8AVARO - PUNTA CANA. CRua DE VEROl I
809 5604622

1 809 200 4622 - Desde el interior sin cargos
inro@imcadorri com
www imcadom corr

RNC; 1-0)01021-5
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4. Carta de presentación de la compañía, firmada por un

representante legal.

V 'p, Vv

SAMTODOMNGO, AUTOPISTA DUARTE. KM SANTIAGO. AVEIIIDA ESTRELLA SADHALÁ * BAVARO - PLRÍTA CANA CRUa DE VERÚr I
809 5604622

1 8092004622- Desde el Interior sm cargos
info^itricádom com
ww imcadorr com

RNC: 1-0101021-5
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Santo Domingo, Rep. Dom.
24 de Noviembre del 2022

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Atención: LPN-CPJ-12-2022

Ciudad. -

Estimados Señores:

Correspondiendo a su invitación para participar en el proceso de Licitación PuSÑca
para el Suministro de tres plantas eléctricas para ser utilizadas en las instalaciones de la

OPRET con sus respectivas instalaciones. Presentamos nuestra propuesta, que de
acuerdo a la interpretación que hemos dado a las especificaciones y el pliego de
condiciones LPN-CPJ-12-2022, cumple con los requerimientos establecidos en el pliego.

\0 - - -

Nuestra propuesta esta estructurada con las plantas eléctricas de la marca

Caterpillar estas plantas eléctricas Incluyen una garantía en emergencia para cuatro (4)
años o 2,000 horas. Y cuenta con el soporte post venta reconocido de Implementos y
Maquinarias (IMCA), S.A, el equipo esta con entrega inmediata el tiempo de instalación
del proyecto.

Les agradecemos la oportunidad que nos brindan de ofrecerles nuestros productos y
servicios. Si necesitan cualquier información adicional sobre la presente cotización, no
duden en contactarnos de inmediato.

Sin otro particular por el momento, nos reiteramos a su disposición y les saludamos.

Muy atentamente,

Sergio Soto Püterman
Vicepresidente de Operaciones Comerciales
Implementos y Maquinarias (IMCA), S.A.

SAMTO DOMWGQ AUTOPISTA DUARTE, KM 11 «--j SANTIAGO. AVEIJIDA ESTRELLA SAOHALA '
809 550 4622

1809 2004622- Desde el Intenor sin cargos
info@imcadoin cotr
www imcadom.com

RNC: 1-0101021-5

8AVARO- PUNTA CAI<M. CRUCE DE VERÓ<I
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5. Certificación vigente de MiPymes emitida por el Ministerio de

Industria y Comercio y MiPymes.

SANTO DOMINGO. AUTOPISTA DUARTE KM 11'^ SANTIAGO, AVEIIIDA ESTRaU SADHALA * BAVARO - PUNTA CANA CRUa DE VERÓt I
809 5604622

18092004622- Desde el lme»ior sin cargos
info^imcadonn com
vfMv imcadom coro

RNC; 1-0101021-5
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NO APLICA

^'0

SANTO DOMNGQ AUTOPISTA DUARTt. KM. 11 Vj SANTIAGO AVEMIDA ESTRELLA SADHAU *
809 560 4622

1809.2004622- Desde el intenor sm cargos
info@irrH:adom.cont
www imcadorr.c^

RNC; 1-010)021-5

BAVARO - PUNTA CANA, CRUCE DE VERÓII
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6. Registro de Proveedores del Estado (RPE)

SANTO DOi«NGO, AUTOPISTA DUARTE, KM 11 ">5 SANTIAGO. AVEl HDA ESTRELU SADHAU * BAVARO - PUNTA CANA CRUCE DE VEROII
809 560 4622

1809 2004622- Desde el Interior sm cargos
info^imcadom com
www imcadom corr

RNC: 1-OI0102Í-5
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Página lde2

EPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Contrataciones Públicas

Registro de Proveedores del Estado (RPE)

Constancia de inscripción

RPE: 243

Fecha de registro: 29/11/2005

Razón social: implementos y Maquinarias (IMCA), S.A.

Género: Masculino

Certificación MIPYME: No

Clasificación empresa: Gran Empresa

Ocupación:

Domicilio: Autopista Duarle, Km. 11 1/2, Centro de la Ciudad

11003 - REPÚBLICA DOMINICANA

Persona de contacto: Sergio Soto Puttermann

Fecha actualización: 22/8/2^22
No. Documento: 1010 i 0215 •

Provee: Servicios.Bienes

Registro de beneficiario: Sí

Estado: Activo

Motivo:

Üfi

/•-

''M rVilTi^

Observaciones:

4:
Actividad comercial Ui. ¡

V\ '

CODIGO DESCRIPCIÓN V . ,
15120000

,  , • . . . V-SJ '•iJ
Lubricantes, aceites, grasas y anticorrosivos

20110000 Equipo de perforación y explotación de pozos
21100000 Maquinaria y equipo para agricultura, silvicultura y paisajismo
22100000 Maquinaria y equipo pesado de construcción
23100000 Maquinaria para el procesamiento de materias primas
23150000 Maquinaria, equipo y suministros de procesos industriales
24100000 Maquinaria y equipo para manejo de materiales
26100000 Fuentes de energía
26110000 Baterías y generadores y transmisión de energía cinética
26130000 Generación de energía

27120000 Maquinaria y equipo hidráulico
39120000 Equipos, suministros y componentes eléctricos
80140000 Comercialización y distribución

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
w w \\.comDra-sdoin¡nicana.uo\ .do | w \\ w.clucn.ue^b.do
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EPUBLICA DOMINICANA

HACIENDA

Dirección General

Cor>trataciones Públicas

Página 2 de 2

Portal Transaccional - 18/10/2022 4:29:33 p.m.

*0

Calle Pedro A. Lluberes, Esq. Rodríguez Objío. Gazcue. Santo Domingo, República Dominicana. Tel: (809) 682-7407
\v\\ \\ .coinprasdoiTi iiiicüna.üov .do ] uww.dizcp.uob.do
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7. Certificación de la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII)

SANTO DOWNGO, AUTOPISTA DUARTE KM 11 SANTIAGO, AVENIDA ESTRELLA SADHALA *
8095604622

1 809 200 4622 - Desde e! Interior sin cargos
info@imcadom com
www imcadom com

RNC; I-OI0I02I-5

BAVARO- PUNTA CANA CRUa DE VERÓll



17/11/22, 8:30 Administración de Documentos

República Dominicana
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS
RNC: 4-01-50625-4

CERTIFICACION

No. de Certificación: C0222954419978

.522

La Dirección General de Impuestos Internos CERTIFICA que el o la contnbuyente
IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA) S A, RNC No. lOlOlOZls/cori '
domicilio y asiento fiscal en SANTO DOMINGO OESTE , Administración Local ADM"
LOCAL GGC, está al día en la declaración y/o pago de los impuestos correspondientes a
las obligaciones fiscales siguientes:

Nombre del Impuesto

ANTICIPO IMPUESTO A LAS RENTAS

OTRAS RETENCIONES Y RETRIB COM

RETENCIONES Y RETRIB. EN RENTA

ITBIS

ACTIVOS IMPONIBLES

IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

CONT RESIDUOS SOLIDOS IR2-ISFL

Dada en la OFICINA VIRTUAL, a los diecisiete (17) días del mes de noviembre
del año dos mil veintidós (2022).

NOTAS:

• El contribuyente tiene créditos tributarios en controversia administrativa o litigiosa pendiente de decisión o
emisión de sentencia.

• La presente certificación tiene una vigencia de treinta (30) días a partir de la fecha y se emite a solicitud del o de 1a
contribuyente o su representante. , ' •

• Esta certificación no constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones presentadas poit et>o ia
contribuyente, ni excluye cualquier proceso de verificación posterior

« Este documento no requiere firma ni sello.

Código d» finni: P10H.4NQO.ORL1.«6H4t2ft4l12
sha1; WDM73«Snn0ehNY7OMBOrPt/Sc>
DOll . OFICINA VIRTUAL
DIRCCCION Oe»«RAL DCIMPUISTOS IKTBmOS
DIRSCCION OENBtAL OI BIFltfSTOS MmtNOt

P1 Ol.6hiQd-ORL1-6686.8820-0612

Verifique la legitimidad de ia presente certificación en http://www.dgii.gov.do/verifica o llamando a los teléfonos 809-689-3444 y 1-
809-200-6060 (desde el interior sin cargos).

8

https://dgii.gov.do/OFV/Documentos/admDocumentos.aspx?modo=TRZOMQugbOWIE48TtT6HsA==&numdoc=v78rYdydLUXJyUvxLmf92Q==&codfor... 1/1
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8. Certificación de pago de la Tesorería de la Seguridad Social

(TSS)

SAMTODOMNGO AUTOPISTA DUARTE. KM 11^3 SANTIAGO. AVEI IlOA ESTRELLA SADHALA * BAVARO - PUNTA CANA CRIXE DE VERO! I
809 S60 4622

1 809 2004622- Desde el Interior sin carfos
tnfo@imcadorr com
wvrtv irr<atíom com

RNC; I-010102Í-5
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4-01-51707-8

CERTIFICACION No. 2779478

A QUIEN PUEDA INTERESAR

Por medio de la presente hacemos constar que en los registros de la Tesorería de ta Segií^ad Social,
IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA) S A con RNC/Cédula 1-01-01021-5, a la fecha no presenta bdlanoe
enlos pagos de los aportes a la Seguridad Social. —

la^emwesa
cóñ^trasos

La presente certificación no significa necesariamente que IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA) S A haya realizado
sus pagos en los plazos que establece la Ley 87-01, ni constituye un juicio de valor sobre la veracidad de las declaraciones
hechas por este empleador a la Tesorería de la Seguridad Social, ni le exime de cualquier verificación posterior.

Esta certificación no requiere firma ni sello, tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha y se expide totalmente gratis
sin costo alguno a solicitud de la parte interesada.

Dado en la ciudad de Santo Domingo, República Dominicana, a los 9 días del mes de Noviembre del año 2022.

Para verificar la autenticidad de esta certificación diríjase a la siguiente dirección:
https://suir.gob.do/sys/VerlflcarCertlficacion.aspx

Datos de verificación:

Código de firma digital: 2779678-13097308-52022

Pin; 3300

NO HAY NADA ESCRITO DEBAJO DE ESTA LINEA
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9. Registro Mercantil actualizado.

vs^'^anto 00^^

SANTODOMWGO AUTOPISTA DUARTE KM 11 'S SANTIAGO, AVEI IlDA ESTRELLA SADHALÁ ' BAVARO - PUNTA CANA CRUa DE VERÓIJ
809 560 4622

1809 2004622- Desde el Imenor sin cargos
(nfo@iTncadoin com
www imcadom cotn

RNC: 1-0101021-5



íl "1- Carretera Mella, Provincia de Sanio Domingo, Locai 8B.Tel. 809-518-7890 Email. contacto@camaraprovinciasantodomingo.do Website: Nvww.camaraprovinciasantodominao do RNC'
430259187
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E S TE  CE R TIFICADO FUE  GE NE R ADO E LE CTR ÓNICAME NTE  Y  CUE NTA CON UN CÓDIGO DE  VE R IFICACIÓN^QÜ e'LE  ■
PE R MITE  S E R  VALIDADO INGR E S ANDO A WWW.CAMAR APR OVINCIAS ANTOnOMINnn nn

E L R E GIS TR O ME R CANTIL DE  LA CÁ MAR A DE  COME R CIO Y  PR ODUCCIÓN DE  lA PR OVINCIA S ANTO DOMINGO DE
CONFOR MIDAD CON LA LE Y  NO. 3-02 DE L 18 DE  E NE R O DE L 2002, E XPIDE  E L S IGUIE NTE :

CE R TIFICADO DE  R E GIS TR O ME R CANTIL S OCIE DAD ANÓNIMA
R E GIS TR O ME R CANTIL NO. 223PS D

DE NOMINACIÓN S OCIAL; IMPLE ME NTOS  Y  MAQUINAR IAS  (IMCA), S .A.

S OCIE DAD ANÓNIMA R NC: 1-01-01021-5

FE CHA DE  E MIS IÓN: 04/01/2005 FE CHA DE  VE NCIMIE NTO: 04/01/2023

S IGLAS : NO R E POR TADO

NACIONALIDAD: R E PUBLICA DOMINICANA

CAPITAL S OCIAL: 225,000,000.00

CAPITAL S US CR ITO Y  PAGADO:225,000,000.00
MONE DA; R D$

FE CHA AS AMBLE A CONS TITUTIVA/ACTO:06/08/1945

FE CHA ÚLTIMA AS AMBLE A: 16/01/2020

DUR ACIÓN DE  LA S OCIE DAD: INDE FINIDA

DOMICILIO DE  U S OCIE DAD;

CALLE : AUTOPIS TA DUAR TE  KM, 111/2

S E CTOR : NO R E POR TADO

rlaV.riA

NO. VALIDACIÓN: 482FC452-C392-423C-8B51-6S 1B376D44A3 R MNO. 223PS D PÁ G. 1 de 7

10



Edificio Plaza Comercial Megacentro. Avenida San Vicente de Paúl esq. Carrelera Mella. Provincia de Sanio Domingo, Local 88.
Tel: 809-518-7890 Email: contacto@camaraprovinciasantcdümingo.do \A/eb8lle; www.camaraprovinciasantodominao do RNC-

430269187

MUNICIPIO: SANTO DOMINGO OESTE

DATOS DE CONTACTO DE LA SOCIEDAD:

TELÍFONO (1): (809) 560-4622

TELÉFONO (2); NO REPORTADO

CORREO ELECTRÓNICO: NO REPORTADO

FAX: NO REPORTADO

PÁGI NA \A/EB: www.lmcadom.com

AaiVlDAD DE LA SOCIEDAD: SERVICIO, COMERCIO

OBJETO SOCIAL: REPRESENTACION DE EMPRESAS LOCALES Y EXTRANJERAS EN EL SECTOR DE IMPLEMENTOS Y

MAQUINARIAS PARA LA CONSTRUCCION, MINERIA, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y EL COMERCIO EN GENERAL EN
CONSECUENCIA LA SOCIEDAD SE DEDICARA A LA COMPRA, VENTA Y ARRENDAMIENTO DE TODA ESPECIE DE
IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS SUS PARTES, CONSUMIBLES, ACCESORIOS O PRODUCTOS RELACIONADOS

INLCUYENDO PERO NO LIMITADO A GENERADORES ELECTRICOS Y LUBRICANTES PARA TODO USO, ASI COMO A LA
PROVISION DE SERVICIOS RELACIONADOS.

PRINCIPALES PRODUaOS Y SERVICIOS: REPRESENTACION DE EMPRESAS, IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS, COMPRA,
VENTA Y ARRENDAMIENTO DE TODA ESPECIE DE IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS, LUBRICANTES Y GENERADORES

ELECTRICOS

SISTEMA ARMONIZADO (SA): NO REPORTADO

[NOMBRE

PEDRO TOMAS ESTEVA

TRONCOSO

SOLRAC, S.R.L. REP. POR.
gOSE MANUEL

ARMENTEROS RIÜS

TENEDORA GUEARME,
:S.R.L REP. POR. MIGUEL
^ANTONIO GUERRA
SANCHEZ

ÍRANDES, S.R.L. REP. POR.
'MIGUEL JOAQUIN GARCIA
¡RECIO

¡JUAN RAFAEL JOSE LUIS
'GINEBRA SANTONI

.CARMEN DE LOURDES
i ESTEVA TRONCOSO

ACCIONISTAS:

IDIRECCIÓN RM/CÉDULA
/PASAPORTE

iC/PASEO NIZAO NO. 3, LOS RIOS 001-0100725-0
; SANTO DOMINGO |
!C/ ERICK ECKMAN NO. 14, EDIF. i 2955SD
¡JOSE ARMENTEROS. VILLAS DE i
¡ARROYO HONDO SANTO
¡DOMINGO

le/ JOSE ANDRES AYBAR ¡ 18053SD
¡CASTELLANOS NO. 126, LA
ÍESPERILLA SANTO DOMINGO i

!

' PORFIRIO HERRERA NO. 4 ENS. ¡1711680
iPIANTINI SANTO DOMINGO I

; AV. ROBERTO PASTORIZANO.
1216. ENS. NACO SANTO
[DOMINGO
ic/ EMILIO APARICIO NO. 32. ENS.
iJULIETA SANTO DOMINGO

1001-0172052-2

NACIONALIDAD -ESTADO

CIVIL

001-0101477-7

¡REPUBLICA
, DOMINICANA

¡REPUBLICA
^DOMINICANA

¡REPUBLICA

¡DOMINICANA

•REPUBLICA

jDOMlNICANA

i REPUBLICA
¡DOMINICANA

'REPUBLICA
'DOMINICANA

;Casado(a)

(^sacro

CasadofaO

> \

o /

.ov

NO. VALIDACIÓN: 482FC4S2-C392-423C-8B51-6S1B376D44A3 RM NO. 223PSD PÁG. 2 de 7 f
11



■ ^TÍ?ÍnQ'lín ®®P Vicente de Paúl esq. Carretera Mella. Provincia de Sanio Domingo. Local 8B.Tel. 809-518-7890 Email. contacto@camaraprov)nciasantodomingo.do Webslte: www.camaraprovinclasantodomlngo.do RNC:
430259187

^SANAR REP. POR. MARIA
ARMENTEROS DE

SANGIOVANNÍ

iJAIME RAFAEL ESTEVA
|TRONCOSO

i

!JUAN RAFAEL SANTON!
^MENDOZA

SONIA ANGELES SANTONI
•M. DE GINEBRA

MARIA ARMENTEROS DE
SANGIOVANNI

0/ GENERAL CAMBiASO NO. 10
;ENS. NACO SANTO DOMINGO
i

\a PASEO DE LOS
ÍFRAMBOYANES no. 3 ARROYO
1 HONDO SANTO DOMINGO

¡O/HERMANOS DELIGNE NO. 55
jGAZGUE SANTO DOMINGO
^0/TETELO VARGAS N0.14.
IMINERIS III. ENS. NACO SANTO
ÍDOMINGO

:C/ GENERAL CAMBIASO NO,10.
iSANTO DOMINGO

106995SD

•001-0103184-7

:001-0062290-1

1001-0203301-6

^REPUBLICA
: DOMINICANA
i
I

I REPUBLICA
¡DOMINICANA

i
I

i REPUBLICA
¡DOMINICANA
¡REPUBLICA
¡DOMINICANA

i 001-0098965-6 ¡REPUBLIC

SANTWILL. S.R.L. REP. POR.IC/ HERMANOS DELIGNE NO. 55 Í86816SD
JUAN RAFAEL SANTONI G
MENDOZA

[EMPRESA CASA-PALMA
REP. POR. HECTOR E DE
JESUS DIAZ DIAZ

SERGIO SOTO
íPUTTERMANN

SALVADOR BIENVENIDO
:GAUTIER PEREZ

DU-BAN REP. POR. JUAN
ALFREDO DU-BREIL
BANCALARI

CYNTHIA MARIA GAUTIER
PEREZ

MANUEL SALVADOR
GAUTIER CASTELLON

JOSE ELOY GAUTIER
PEREZ

[GRACIELA ESTEVA DE
MONTES

PEDRO RAFAEL ESTEVA
• CAMBIER

ANA ISABEL ESTEVA

CAMBIER

HECTOR F. ESTEVA Y/O
GRACIELA RODRIGUEZ

ACCIONES MANDALA! REP.
POR. SUSANA REID

SAQUERO DE MENDEZ

ROSA TERESA ALVAREZ
GAUTIER

AZCUE SANTO DOMINGO

iC/ JOSE ANDRES AYBAR
• CASTELLANOS NO. 102 EL
¡VERGEL SANTO DOMINGO

:C/ MAX HENRIQUEZ UREÑA NO.
;13. ENS. NACO SANTO DOMINGO
'a LA PLANTA, COLONIA
;JAP0NESA. CONSTANZA. LA
¡VEGA

O/ RODRIGUEZ OBJIO NO. 9
;GAZCUE SANTO DOMINGO

15886SD

•DOMINICANA' -

iREPUBLldA
¡DOMINICAÍ^A
I  \¡REPUBLICA X
¡DOMINICANA

001-1311528-1 ¡ESPAÑA

050-0005725-6

18736SD

C/ CAONABO NUM. 1-B. GAZCUE '001-0068494-3
;SANTO DOMINGO ¡
;C/JOSE CONTRERAS NO. 83, ¡001-0082875-5
jENS. LA JULIA SANTO DOMINGO i
¡C/ PRIMERA NO. 8, TORRE TREE ¡001-0202525-1
jTOWER II. APTO. 12-C. LA
¡ESPERILLA SANTO DOMINGO
!C/JUAN PABLO DUARTE. RES. ¡031-0103411-8
iPAULA II. PISO 12. APTO. 12 LA
•TRINITARIA SANTIAGO

C; CAMINO CHIQUITO NO. 100 001-1287295-7
ARROYO HONDO SANTO
¡DOMINGO !

je/ LUIS AMIAMA TIO NO. 100,
¡EDIF. JULIE, APTO. 20 ARROYO
¡HONDO SANTO DOMINGO

;509 LEE ST.. HOLLY SPRINGS,
¡NC. 27540.
:AV. MAXIMO GOMEZ NO. 1
¡GAZCUE SANTO DOMINGO

1001-1145612-5

Í482150101

:18499SD

C/ ROSA DUARTE, CONDOMINIO 001-0072416-0
^GAUTIER. APTO. 12E SANTO
^DOMINGO

¡REPUBLICA
¡DOMINICANA
i
¡REPUBLICA
¡DOMINICANA
í

■R E PUBLICA
¡DOMINICANA
i R E PUBLICA
¡DOMINICANA
¡R E PUBLICA
i DOMINICANA

¡R E PUBLICA
DOMINICANA

¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA
i .
i R E PUBLICA
¡DOMINICANA

¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA
¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA

i R E PUBLICA
¡DOMINICANA

ÍCdsacio(a)

íCasado(a)

Casado(a}
1

!Casado(£ ^

Casado(a)

¡S oltero(a)

|S oltero(a)

iS oltero(a)

•S oltero(a)

1
;S oltero(a)
i

iS oltero(a)

S oltero(a)
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C/PRIMERANO. 16ENS. iOOI-1408258-9 ^REPUBLICA ÍSolteroía)
QUISQUEYA SANTO DOMINGO

0/ ESPAÑA. NO. 41. SANTIAGO il-02-31101-3

i REPUBLICA

DOMINICANA

¡REPUBLICA

JOSE RAMON CALDERON
OLIVA

PARTICIPACIONES. S.R.L.
REP. POR. JOSE ARMANDO
BERMUDEZ MADERA

'HERBERT MANUEL
STEPPAN

ANA MARIA SPOERL

YOLANDA DIAZ

:AUTOPISTA DUARTE KM. 11 1/2,
ISANTO DOMINGO ESTE
iFLORIDA,

411 FRANCISCO SEIN, FLORAL
PARK, SAN JUAN. PUERTO RICO
;00917

SIMONE MARIE RICART

GARCIA

1213494850

i 155645473

213490936

001.1703741-6

¡DOMINICANA,

;C/FANTINO FALCO N0.13, ENS.
¡NACO SANTO DOMINGO i

CONSUELO RICART GARCIAÍC/FANTINO FALCO N0.13, ENS. ¡001-1896919-5
jNACO SANTO DOMINGO i

iC/6 NO. 4. COND. ANETTE, APTO.Í001-0071142-3
\2B ENS. PARAISO SANTO
¡DOMINGO

.MARIA J DE LOURDES
lALVAREZ GAUTIER

ILUISA ALEJANDRA
jALVAREZ GAUTIER
i

'ANTONIO FRIAS CALVEZ Y
ISUCS

¡ELINA OLIMPIA SCHAPER
jGOMEZ DE BOURNIGAL

JAMES MAURICE THREAN

:NANCY LOUISE THREAN
LORAINE

!C/ ROSA DUARTE 14, APTO. 14D. ¡001-0072415-2
iCOND. GAUTIER GAZCUE SANTO j
DOMINGO

• C/LUIS ESCOTO GOMEZ, ED.
'JUAN ANTONIO I. APTO. 303 ENS.
iSERRALLES SANTO DOMINGO

iC/ GRACITA ALVAREZ, EDIF.
¡TORRE NACO II. APTO. 10. ENS.
,NACO SANTO DOMINGO

¡AV. SARASOTA N0.77. TORRE
iSARASOTA PLAZA. APTO. 102.
¡BELLA VISTA SANTO DOMINGO
,C/ PIDAGRO, NO.70. EL MILLON
; SANTO DOMINGO

001-0104098-8

;001-0097358-5

¡001-0102868-7

ÍQH809272

'REPUBLICA .
¡DOMINICANA

estados'
¡UNIDOS

i ESTADOS
UNIDOS ■■

ÍREPUBLICA

DOMINICANA

¡REPUBLICA
¡DOMINICANA

¡REPUBLICA
¡DOMINICANA

1

¡REPUBLICA
'DOMINICANA

; REPUBLICA
;DOMINICANA

'REPUBLICA
DOMINICANA

REPUBLICA

DOMINICANA

i

=CANADA

Casádoía

LUCY ANN THREAN YEISERÍC/ PIDAGRO NO. 70. EL MILLON 1001-0104495-6 ¡REPUBLICA
jDE LA MARCHE

LOUISE DE THREAN &
SUCS. REP. POR.

ELIZABETH YEISER
THREAN

ERNESTO ANDRES

iMATHlSS RICART

¡VICTOR MAXIMILLION
LIVOTI JR

■ANAVILLALON Y
¡S UCE S OR E S  R E P. POR .
íANAVILLALON

MAR IA MILAGR OS
CAS TE LLON DE  HAZA

¡S ANTO DOMINGO
jAV. S AR AS OTA NO. 77, PLAZA
ITOR R E  S AR AS OTA NO. 102.
¡S ANTO DOMINGO

íC/ FE R NANDO E S COBAR
jHUR TADO. NO. 11. TOR R E
,'ALIMAR . PIS O 8 E NS . PIANTINI
'¡S ANTO DOMINGO
|AV. LOPE  DE  VE GA NO. 4, E NS .
¡NACO S ANTO DOMINGO
le/ CAR LOS  S ANCHE Z Y
'S ANCHE Z NO. 7 E NS . NACO
jS ANTO DOMINGO
\a J OS E  ANTONIO POLANCO B.
INO. 7. AR R OY O HONDO S ANTO
¡DOMINGO

Í001-0103430-4

¡217635214

1001-0201129-3

oOMlNICANA
I R E PUBLICA
■DOMINICANA

¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA

¡E S TADOS
¡UNIDOS
'R E PUBLICA
; DOMINICANA

^R E PUBLICA
DOMINICANA

ÍS oltero(a)

S oltero(a)

Casado(a)

Casado(a)

;Casado(a)

;Casado(a)

S oltero(a)

S olt6ro(a)

Casado(a)

iCasado(a)
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C/PRESIDENTE GONZALEZ NO. 8.1001-0064566-2
TORRE CHASSEL CRISTINA. I
APTO. 102 ENS. NACO SANTO i
DOMINGO j
C/ LUIS ESCOTO GOMEZ, JUAN '001-0103767-9
ANT. I NO.303, ENS. SERRALLES •
SANTO DOMINGO j
C/VICTOR GARRIDO RUELLO NO.!001-0172987-9
13. TORRE MIGUEL ANGEL. í
jAPTO. 201, ENS. PIANTINI SANTO i
¡DOMINGO
iC/ TETELO VARGAS, NO. 27,
lENS. NACO SANTO DOMINGO
■C/ GR ACITA ALVAR E 2. E DIF .
íTOR R E  NACO. APTO. 10. E NS .
;NACO S ANTO DOMINGO
:C/ CAR LOS  S ANCHE Z Y
S ANCHE Z NO. 7 E NS . NACO

¡S ANTO DOMINGO
GR ACE  MAR GAR ITA HUR S T C ! CAR LOS  S ANCHE Z Y

¡MAR IA E LE NA MUÑ OZ

ALBE R TINA ADR IANA
S E R R ALLE S  DE  FR IAS  Y
S UCS

S HAHILY  E LINA MAR IA
PIME NTE L S CHAPE R

E R IC  R AFAE L DE  J E S US
PIME NTE L S CHAPE R

R ONNIE  R AFAE L PIME NTE L
S CHAPE R

ANNE TTE  ALTAGR ACIA
HUR S T DE  VALVE R DE

iOOI-0064634-8

iOOI-1110994-8

1001-0157175-0

■R E PUBLICA
'DOMINICANA

¡R E PUBLICA
í DOMINICANA

R E PUBLICK
DOMINICANA

I  M,.

{R E PUBLICA
¡DOMINICANA
¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA

¡R E PUBLICA
¡DOMINICANA

iCasado(a)

'C^ado(a]

J casadi(a)

Cesado(a)

:Casado(a)

lCasado(a)

i 001-0095551-7 1 R E PUBLICA iS oltero(a)VILLALON 'S ANCHE Z. NO. 7. E NS . NACO
¡S ANTO DOMINGO

iJ OHN MAR TIN HUR S T
¡ALMONTE

]C/ CAR LOS  S ANCHE Z Y
¡S ANCHE Z NO. 7 E NS . NACO
¡S ANTO DOMINGO

¡MAR IA _ CR IS J INA DIAZ PIÑ A ¡J OS E  A. AY BAR  CAS TE LLANOS
INO. 67 S ANTO DOMINGO
;C/J OS E  BR E A PE Ñ A NO. 14, PIS O
i6. DIS TR ICTTOWE R  S ANTO
¡DOMINGO
;C/ FANTINO FALCO N0.43. E DIF .
iNACO R E AL III. E NS . NACO

;VDA. DE  DÍAZ Y  S UCS .
¡MAR IA ANTONIA E S TE VA
TR ONCOS O

¡INVE R S IONE S  CONS UE LO.
S .A. R E P. POR . PE DR O

¡21303222609

1001-0089629-9

001-0099920-0

TOMAS  E S TE VA TR ONCOS OiS ANTO DOMINGO
¡CAR ME N DE  LOUR DE S
E S TE VA TR ONCOS O

¡J OS E  MAR IA E S TE VA
TR ONCOS O

\C¡ E MILIO APAR ICIO NO. 32, E NS . '001-0101477-7
J ULIE TA S ANTO DOMINGO í

■01 F ILOME NA GOME Z DE  COVA
INO. 201 E NS . NACO S ANTO
¡DOMINGO

iOOI-0101478-6

ÍDOMINICANA
i

R E PUBLICA
DOMINICANA

R E PUBLICA
DOMINICANA

R E PUBLICA
DOMINICANA

R E PUBLICA
DOMINICANA

R E PUBLICA
DOMINICANA

R E PUBLICA
DOMINICANA

!Casado(a)

|Casado(a)
i

:Casado(a)

:Cdsado(a)

Isoitero(a)

CANTIDAD ACCIONIS TAS : E n el presente certificado figuran 57 de 57 accionistas.
CANTIDAD DE  ACCIONE S : 2,250,000.00

CONS E J O DE  ADMINIS TR ACIÓN: 1 ^
NOMBR E CAR GO

i

¡Presidente

J .','

PE DR O TOMAS
E S TE VA TR ONCOS O

¡S E R GIO S OTO jvicepresidente
PUTTE R MANN

íDIR E CCIÓN ¡R M/CÉ DULA iNACIONÁ lfeAD ÍE S TADO
:  i/PAS APOR TE  ;
'C /PAS E O NÍZAO NO. 3, LOS  ¡001-0100725- IrE PUBLICA Icásadoía)
R IOS  S ANTO DOMINGO |0 ¡DOMINICANA
C/MAXHE NR IQUE ZUR E Ñ A Í001-1311528- ¡E S PAÑ A
NO. 13. E NS . NACO S ANTO i 1 i
DOMINGO

ÍCasado(a)

i
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DMAR DE JESUS ;Secretario :C/LA PLAZA NO. 9. TORRE |001-1089245- íREPUBLICA Soltero(a)
BATISTA PEÑA ;SAN PIO X. APTO. 6-B, UR8. |2 ^DOMINICANA j

I  i f .

/ ■ ""o',

■/ f "'í
***************** ***************************11***********0

ADMINIS TR ADOR E S /PE R S ONAS  AUTOR IZADAS  A F IR MAR : \\
V  ̂ ////

; R E AL S ANTO DOMINGO

DUR ACIÓN CONS E J O DE  ADMINIS TR ACIÓN: 3 AÑ O(S )

NOMBR E

PE DR O TOMAS  E S TE VA
TR ONGOS O

S E R GIO S OTO PUTTE R MANN

DIR E CCIÓN : R M/CÉ DULA
'/PAS APOR TE

0/ PAS E O NIZAO NO. 3, LOS  ;001-0100725-0
R IOS  S ANTO DOMINGO

0/ MAX HE NR IQUE 2 UR E Ñ A iOOl-IS 11528-1
NO. 13. E NS . NACO S ANTO
DOMINGO

NACIONALIDAD

R E PUBLICA Casado{a)
DOMINICANA .

E S TWadVÍL^

E S PAÑ A Casado(a)

COMIS AR IO(S ) DE  CUE NTAS  (S I APLICA):

;D1R E CCIÓN iR M/CÉ DULA
I  :/PAS APOR TE
;c/ LE ONCIO R AMOS  NO. 9. Í001-0793260-0
í E DIF . MAR ÍA R OS E LIA, PIS O 1. í
lAPTO. 101, MIR ADOR  NOR TE  •
¡S ANTO DOMINGO

************************************ ****************************

NACIONALIDAD E S TADO CIV

R E PUBLICA S olteroía)
iOOMINICANA I

NOMBR E

R AMON ALBE R TO
S ANDOVAL CAMPUS ANO

IL

E NTE  R E GULADO: NO R E POR TADO NO. R E S OLUCIÓN: NO R E POR TADO
* *41 « ***« *•« «  « I**!»***»*****

TOTAL E MPLE ADOS : NO R E POR TADO MAS CULINOS : NO R E POR TADO FE ME NINOS : NO R E POR TADO

S UCUR S ALE S /AGE NCIAS /FILIALE S : J AMAICA, S ANTIAGO, BAVAR O, S AN FR ANCIS CO DE  MAC0R I5
*** t*************************************$*************************************0**********

NOMBR E (S ) COME R CIAL{E S )
NOMBR E  NO. R E GIS TR O

IMCA-IMPLE ME NTOS  & MAQUINAR IAS  3021

R E FE R E NCIAS  COME R CIALE S

NO R E POR TADO

R E FE R E NCIAS  BANCAR IAS

NO R E POR TADO

****************** ******** ************** ***************************** **********

COME NTAR IO(S ) S omanto

NO POS E E

NO. VALIDACIÓN: 482FC452-C392-423C-8B51-651B376D44A3 R MN0.223PS D PÁ G.6de7
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NO POSEE

ACTO(S) DEALGUAC{L(ES)

ES RESPONSABIUDAD DEL USUARIO CONFIRMAR LA VERACIDAD Y LEGITIMIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO A TRAVÉS
DE SU CÓDIGO DE VAUDACtÓN EN NUESTRA PÁGINA WEB: WWW.CAMARAPROVINCIASANTODOMINGO.DO
♦  Hí <f * + J|r 3(c ^ ^ ^ ̂ ̂ ^ ^ ,jj Jj, ^ ^ ̂ ^ ̂ ^ ̂ ̂ ̂ ^ ̂ ̂ ^ ^ ^ ^ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂ ̂

/  i-\U ^'A, ̂  \

Elina Guerrero

Registradora Mercantil

No hay nada más debajo de esta línea

o DamM^

NO. VALIDACIÓN: 482FC452-C392-423C-8B51-6S1B376D44A3 RM NO. 223PSD PÁ6.7de7 Jí/
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10. Nómina de accionistas.

miM

^iÜo Pomioo^-^

SANTO DOMNGO, AUTOPISTA DUARTE KM SANTIAGO. AVEI «DA ESTTTELLA SADHALA * BAVARO - PUNTA CANA. CRUCE DE VERÓI1
809 360 4622

1 809 2004622- Desde el Intenof sin cargos
info@irpcadorri com
www imcadorr com

PNC; •-OI01021-Ó



Kflí8II« DOMfíílÜWA

IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA], S. A.
Capital Social Autorizado: RD$ 225,000,000.00

Capital Social Suscrito y Pagado; RD$ 225,000,000.00
Domicilio Social: Autopista Duarte, Km 11 Santo Domingo Oeste,

Provincia Santo Domingo, República Dominicana
R.N.C. Núm. 1-01-01021-5

Registro Mercantil Núm. 223PSD

(tTNUl-tl

2302ríaWUMU
(WütST0$ISTÍISO5)'»»

O.. O

NÓMINA DE LOS ACCIONISTAS PRESENTES O REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA GEf^ERAr.
ORDINARIA ANUAL DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD COMERCIAL IMPLEMENTOS

MAQUINARIAS (IMCA), S.A., CELEBRADA A LOS DIECIOCHO (18) dIaS DEL MES DE ENE
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS N A

I  ' -V
ACCIONISTAS

1*
1. PEDRCr TOMAS ESTgVAX TRONCOSO,

dominicano, casado, mayor de ed\l, portador de
la Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0100725-0, domiciliado y residente en Calle
Paseo NIzao Núm. 3, Los Ríos. Santo Domingo,
República Dominicana.

2. SOLRAC, S. R. L., sociedad comercial organizada y
existente bajo las leyes de la República
Dominicana, Registro Nacional Contribuyentes
Núm. 1-01-08620-3, Certifícado de Registro
Mercantil Núm. 2955SD, con su domicilio social en
la calle Eric Leonard Ekman Núm. 14, Edif. José
Armenteros, Villa de Arroyo Hondo, Santo
Domingo República Dominicana, debidamente
representada por la Sra. Carolina Renata Antonia
Armenteros Muñoz, dominicana, mayor de edad,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral
Núm. 402-2571926-5, domiciliado y residente en
la calle Socorro Sánchez Núm. 8, Gazcue. En la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana.

ACCIONES

1,776,937

64,752

VOTOS

1,776,937

íHíA
s  ̂
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ACCIONISTAS ACCIONES

3. TENEDORA GOEARME, SRL, sociedad comercial
organizada y existente bajo las leyes de la
República Dominicana, Registro Nacional
Contribuyentes Núm. 1-01-06704-7, Certificado
de Registro Mercantil Núm. 18053SD, con su
domicilio social en la calle José Andrés Aybar
Castellanos Núm. 126, La Esperilla. Debidamente
representada por Miguel Antonio Guerra Sánchez,
dominicano, mayor de edad. Cédula de Identidad
y Electoral Núm. 001-0088953-4, residente en la
calle José Aybar Castellanos Núm. 126, La
Esperilla, en la ciudad de Santo Domingo
República Dominicana.

4. RANDES S.R.L, sociedad comercial organizada y
existente bajo las leyes de ta República
Dominicana, Registro Nacional Contribuyentes
Núm. 1-01-14761-1, Certificado de Registro
Mercantil Núm. 17116SD, con su domicilio social
en la calle Porfirio Herrera Núm. 4, Ens. Piantini.
Santo Domingo, República Dominicana
debidamente representada por Miguel |. Garcia
Recio, dominicano, mayor de edad, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0167797-9 y domiciliada en la ciudad de Santo
Domingo República Dominicana.

45,591

5. JUAN RAFAEL JOSE LUIS GINEBRA SANTON!,
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0172052-2, dominicano, mayor de edad,
residente en la Roberto Pastoriza Núm. 216,
Ensanche Naco. Santo Domingo República
Dominicana.

45,215

36,225

/'t- .o

36,225

18



ACCIONISTAS ACCIONES VOTOS

25,150

V-A/-"\-

6. SANAR S. A., sociedad comercial organizada y
existente bajo las leyes de la República
Dominicana, Registro Nacional Contribuyentes
Núm. 1-01509376, con su domicilio social en la
calle Luis Albertí Núm. 11, Ensanche Naco, Santo
Domingo, República Dominicana.

24,190

7. JUAN RAFAEL FAO SANTON! M., dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0062290-1,
domiciliado y residente en la calle Hermanos
Deligne Núm. 55, Gázcue, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana.

22,528

8. SOMA SANTON! DE G!NEBRA, dominicana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0203301-6,
domiciliada y residente en la calle Tetelo Vargas
Núm. 14, Mineris 111, Ens. Naco, en la ciudad de
Santo Domingo, República Dominicana.

19,440

9. MARÍA ARMENTEROS DE SANG!OVANN],
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-0098965-6,
domiciliada y residente en la calle General
Cambíase Núm. 10, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana.

22,710 22,710

10. SERG!0 SOTO PUTTERMANN, español, mayor de
edad, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral Núm. 001-1311528-1, domiciliado y
residente en Calle Max Henríquez Ureña No.13,
Ensanche Naco, República Dominicana.

^

o ; I
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11. EMPRESA CASA PALMA, S. A, sociedad comercial

organizada y existente bajo las leyes de la
República Dominicana, Registro Nacional
Contribuyentes Núm. 1-01713556-2, Certifícado
de Registro Mercantil Núm. 15886SD, con su
domicilio social en la calle José Andrés Aybar
Castellanos Núm. 102, El Vergel, Santo Domingo,
República Dominicana, debidamente
representada por Eduardo Díaz, dominicano,
portador de la Cédula de Identidad y Electoral
Núm. 001-0067018-1, en Santo Domingo, R. D.

12. SANTWILL, r^'5^R.L., sociedad comercial
organizada y existente bajo las leyes de la
República Dominicana, Registro Nacional
Contribuyentes Núm. 1-01556821, Certificado de
Registro Mercantil Núm. 86816SD, con su
domicilio social en la calle Hermanos Deligne
Núm. 55, Gázcue, Santo Domingo, República
Dominicana, debidamente representada por
Alexius Eduardo Santoni Williams, portador de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0061120-1 domiciliado y residente en la Avenida
Pedro Henríquez Urena No. 115, La Espirilla,
Distrito Nacional, Santo Domingo, República
Dominicana.

13. CYNTHIA MARIA GAUTIER PEREZ, dominicana,
mayor de edad, soltera, publicista, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-0068494-
3, domiciliada y residente en la Calle Caonabo Núm.
l-B, Gazcue, Santo Domingo. Rep. Dominicana.

14.I0SE ELOY GAUTIER PEREZ, dominicano, mayor
de edad, soltero, médico, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0202525-1,
domiciliado y residente en la Calle Primera No. 8,

j TorreTtee Tower II, Apto. 12-C, La Esperilla, Santo
Domingo, República Dominicana.

15,249

14,499

3,815

3,815

14,499
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15. DU-BAN, SRL., sociedad comercial organizada y
existente bajo las leyes de la República
Dominicana, Registro Nacional Contribuyentes
Núm. 1-0102784-3, Certificado de Registro
Mercantil Núm. 18736SD, con su domicilio social
en ta avenida Max Henríquez Ureña Núm. 77,
Ensanche Piantiní, Santo Domingo, República
Dominicana, debidamente representada por Juan
Alfredo Du-Breil, portador de la Cédula de
Identidad y Electora! Núm. 001-0071284-3,
divorciado. Domiciliado en la calle Max Henríquez
Ureña Núm. 77, Ensanche Piantini, Santo
Domingo, República Dominicana.

16. MANUEL S. GAUTIER, dominicano, mayor de
edad, portador de la Cédula de identidad y
Electoral Núm. 001-0082875-5, domiciliado y
residente en la calle José Contreras Núm. 83,
Ensanche. La Julia, en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana.

17. GRACIELA ESTEVA DE MONTES, dominicana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 031-0103411-8,
domiciliado y residente en la Calle Juan Pablo
Duarte, Residencial Paula II, Piso 12, Apto. 12, La
Trinitaria, en la ciudad de Santiago, República
Dominicana.

18. PEDRO RAFAEL ESTEVA CAMBIER, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1287295-7,
domiciliado y residente en la calle Camino
Chiquito Núm. 100, Arroyo Hondo, en la ciudad de
SantiOiDominp, República Dominicana.

8,815

8,616

8,547

6,612

■
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19. ANA ISABEL ESTEVA CAMBIER. dominicana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1145612-5,
domiciliada y residente en la calle Luis Amiama
Tió No„ 100, edificio Julie, Apto 2C, Arroyo Hondo,
en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

20. OLGA MARÍA ESTEVA TRONCOSO DE
VALENZUELA, dominicana, mayor de edad,
portadora de la Cédula de Identidad y Electoral
Núm. OOl-OljJ^Z^A^á^jiarniciliada y recente en
la calle^mnio ̂ ^clo NúmTíZrBu^aíí^e Julieta,
Sant(yDomio^,ltepública Dominiq

21.|0§É MARÍA ESTEVA TRONCGSQ, dominicano,
p^yor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0101478-5,
domiciliado y residente en la calle Filomena
Gómez de Cova Núm. 201, Ensanche Naco, Santo
Domingo. República Dominicana.

22. JAIME RAFAEL ESTEVA TRONCOSO,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-0103184-7,
domiciliado y residente en la calle Paseo de los
Framboyanes Núm. 3, Arroyo Hondo, Santo
Domingo, República Dominicana.

23. CARMEN DE LOURDES ESTEVA TRONCOSO,
dominicana, mayor de edad, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0101477-7, domiciliada y residente en la calle
Emilio Aparicio Núm. 40, Ensanche Julieta, Santo

. Domingo, República Dominicana.

6,605

6,327

6,327

6,326

6,326

6,327
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24. MARfA ANTONIA ESTEVA DE BISONÓ,
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-0099920-0,
domiciliada y residente en Calle josé Brea Peña
Núm. 14. Piso 6. Dístrict Tower, Santo Domingo,
República Dominicana.

6,341

r:
25. HÉCTOR F. ESTEVA, dominicano, mayor de edad,

portador del Pasaporte Núm. 482150101,
domiciliado y residente en 509 LEE St. Holly
Springs, NC. 27540.

4,436

26. ACCIONES MANDALAI, SRL. sociedad comercial
organizada y existente bajo las leyes de la
República Dominicana, Registro Nacional
Contribuyentes Núm. 1-01662298, Certificado de
Registro Mercantil Núm. 18499, con su domicilio
social en la avenida Máximo Gómez Núm. 1,
Gázcue, Santo Domingo. República Dominicana.
Debidamente representada por la Sra. Susana
Reid Raquero, Cédula de Identidad 001-0752371-
4 residente y domiciliada en la C/ Carlos Pérez
Ricart Núm. 12, Arroyo Hopdó. Sto. Dgo. Rep. Dom.

4,175

27. ROSA TERESA ÁLVAREZ GAUTIER, dominicana,
mayor de edad, soltera, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0072416-0,
domiciliada y residente en la calle Rosa Duarte,
Condominio Gautier, apartamento 12E, en la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana.

3,865 3,865

28. JOSÉ RAMÓN CALDERÓN OLIVA, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1408258-9,
domiciliado y residente en la calle Primera Núm.

j  '16,. Ensanche Quisqueya, en la ciudad de Santo

Domingo, República Dominicana.

3,618

f»00
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3,450

/7^>
/  f

29. CONSUELO RICART GARCIA, dominicana, mayor
de edad, portadora de la Cédula de identidad y
Electoral Núm. 001-1896919-5, domiciliada y
residente en la Calle Fantino Falco Núm. 13.

Ensanche Naco. Santo Domingo, Rep. Dominicana.

3,585

30.S1MONE MARIE RICART GARCIA, dominicana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1703741-6,
domiciliada y residente en la Calle Fantino Falco
Núm. 13, Ensanche Naco. Santo Domingo, Rep.
Dominicana.

3,418

31. PARTICIPACIONES, S.R.L., sociedad comercial
organizada y existente bajo las leyes de la
República Dominicana, Registro Nacional
Contribuyentes Núm. 1-02311013, Certificado de
Registro Mercantil Núm. 0694-2003, con su

domicilio social en calle España Núm. 41,
Santiago, República Dominicana, debidamente
representada por José Armando Bermúdez
Madera, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral Núm. 031-0190985-5, mayor de edad,
casado, domiciliado en la calle Imbert Núm. 415,
Cuesta Colorada. Santiago, República
Dominicana..

3,34932. ANA MARIA SPOERL, estadounidense, portadora
del Pasaporte Núm. 155645473, domiciliada y
residente en Florida, Estados Unidos.

'

3,226

33. YOLANDA dIaZ SANARIA, puertorriqueña,
portadora del pasaporte Núm. 528920496,
domtetiia(^a y residente en en 411 Francisco Sein,

, ^.Plorall'arfci.an luán. Puerto Rico 00917.
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34. MARÍA JOSEFINA ÁLVAREZ GAUTIER,
dominicana, mayor de edad, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-0071142-3,
domiciliada y residente en la Calle 6 Núm. 4,
Condominio Annette, Apto. 2B, Ensanche Paraíso,
en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

/  '■' ¿í L-

Á LVAR E Z

2,434

35. LUIS A ALE J ANDR A ALVAR E Z GAÜ TIE R ,
dominicana, mayor de edad, soltera, portadora de
la Cédula de Identidad y E lectoral Núm. 001-
0072415-2, domiciliada y residente en la calle
R osa Duarte Núm. 14, apartamento 14D,
Condominio Gautier, en la ciudad de S anto
Domingo, R epública Dominicana.

36. ANTONIO FR ÍAS  GÁ LVE Z S UCS ., dominicano,
mayor de edad, Cédula de Identidad y E lectoral
Núm. 001-0104098-8, domiciliado y residente en
la calle Luis E scoto Gómez, J uan Antonio I 303,
E nsanche S errallés, S anto Domingo, R epública
Dominicana.

37. E LINA O. S CHAPE R , dominicana, mayor de edad,
portador de la Cédula de Identidad y E lectoral
Núm. 001-0097358-5, domiciliada y residente en
la calle Gracita Á lvarez, apartamento 10 edificio
Torre Naco, ensanche Naco en la ciudad de S anto
Domingo, R epública Dominicana.

38, J AME S  MAUR ICE  THR E AN, estadounidense,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y E lectoral Núm. 001-0102858-7,

...domiciliado y residente en la avenida S arasota
77, Plaza Torre S arasota 102, en la ciudad de

S ant6;Domingo, R epública Dominicana.

 ̂OprnintjO

2,134 2,134

2,072

1,798

1,746
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1,746

39. NANCY THREAN LORAINE, dominicana, mayor
de edad, portadora de la Pasaporte Núm.
QH809272, residente en 15920 Lake Ridge Road,
Sunderland, Ontario, Canadá. Debidamente

representada por la Sra. Lucy Threan de
Lamarche, portadora de !a Cédula de Identidad y
Electoral Núm. 001-0104495-6, residente en la
Calle Pidagro Núm. 70. El Millón. Santo Domingo,
República Dominicana.

.. ^
V' ■ 'íí -

1,746 1,74640. LUCY THREAN DE LAMARCHE, dominicana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0104495-6,
residente en la Calle Pidagro Núm. 70. El Millón.
Santo Domingo, República Dominicana.

1,672

41. LOUlSE DE THREAN & SUCS., norteamericana,
mayor de edad, portadora de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1488512-2,
domiciliada y residente en la avenida Sarasota
Núm. 77, Plaza Torre Sarasota 102, en la ciudad de
Santo Domingo, República Dominicana.

1,647

42. ERNESTO A. MATHISS RICART, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-0103430-4,
domiciliado y residente en la calle Fernando
Escobar Hurtado Núm. 11, Torre Alimar, Piso 8,
Piantini. Santo Domingo, República Dominicana.

1,573

43. VÍCTOR MAXIMILLIAN LIVOTI VÁSQÜEZ,
estadounidense, mayor de edad, pasaporte Núm.
217635214, domiciliado y residente en 11
BUTTONBAL TRAIL, CP 06851, Norwalk,
Connectícut, Estados Unidos, con su

■  V representante Amanda Eugenia Livoti Vázquez,
, estadounidense, mayor de edad. Pasaporte Núm.
711724277, domiciliada y residente en la Calle
Panorama Núm. 7, en la ciudad de Santo Domingo,

!  ̂^epúb^ica Dominicana.
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44. ANA VILLALÓN Y SUCESORES, dominicana,
mayor de edad. Cédula de identidad y Electoral
Núm. 001-095970-9, dominicana y residente en la
calle Carlos Sánchez y Sánchez Núm. 7, ensanche
Naco, en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

45. MILAGROS DE HAZA DEL CASTILLO,
dominicana, mayor de edad, portadora de la
Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0201129-3, domiciliada y residente en la calle
José Antonio Polanco Billini Núm. 7, Arroyo
Hondo, en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

46. MARIA ELENA MUÑOZ, dominicana, mayor de
edad, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral Núm. 001-0064566-2, domiciliada y
residente en la Calle Presidente González Núm. 8,
Torre Chassei Cristina, Apto. 102, Ens. Naco., en la
ciudad de Santo Domingo, República Dominicana.

47. ALBERTINA ADRIANA SERRALLÉS PORRATA-

DORIA DE FRIAS SUCS., dominicana, mayor de
edad. Cédula de Identidad y Electoral Núm. 001-
0064566-2, domiciliado y residente en Calle Luis
Escoto Gómez, Juan Antonio i Núm. 303, Ensanche
Serrallés, Santo Domingo. República Dominicana.

ACCIONES

1,303

VOTOS

1,202

1,081

869

48.SHAHILV ELINA PIMENTEL SCHAPER,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
de identidad y Electoral Núm. 001-0172987-9,
domiciliado y residente en la calle Víctor Garrido
Fuello Núm. 13, ensanche Piantini en la ciudad de

' S^nto Domingo, República Dominicana.
'•* \\

598

1,081
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49. ERIC RAFAEL PIMENTEL SCHAPER, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-00646348,
domiciliado y residente en la calle Tetelo Vargas
Núm. 27, ensanche Naco en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana.

596

50. RONNIE RAFAEL PIMENTEL SCHAPER,
dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral Núm. 001-1110994-8,
domiciliado y residente en la calle Gracita Álvarez,
apartamento 10 ediñcic Torre Naco, ensanche
Naco en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

51. GRACE M. HURST VILLALÓN, dominicana, mayor
de edad, portadora de la Cédula de Identidad y
Electoral Núm. 001-005S51-7, domiciliada y
residente en la calle Carlos Sánchez y Sánchez
Núm. 7, ensanche Naco, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana.

52. JOHN MARTIN HURST ALMONTE, dominicano,
mayor de edad, portador del pasaporte Núm.
21303222609, domiciliado y residente en la calle
Carlos Sánchez y Sánchez Núm. 7, ensanche Naco,
en la ciudad de Santo Domingo, República
Dominicana.

53. LUIS RAFAEL VALVERDE HURST, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral No. 001-1566913-7,
-domiciliado y residente en la calle Victor Garrido
uPi^ello No. 157E, Evaristo Morales, en la ciudad de
Santp Domingo, República Dominicana.

596

377

333

189
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188

.r'"

...

C\ ,"^7'

54.IUAN RAFAEL VALVERDE HURST, dominicano,
mayor de edad, portador de la Cédula de
Identidad y Electoral Núm. 001-1190540-2,
domiciliado y residente en la calle Dr. Nuñez y
Domínguez No. 29, Torre Lía Alejandra V, Apto.
503. La Julia, en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana.

16

55. MARÍA CRISTINA DÍAZ & SUCS. Dominicana,
mayor de edad, portador de la Cédula de
identidad y Electoral Núm. 001-0089629-9
domiciliada y residente en la José A. Aybar
Castellanos Núm. 67, en la ciudad de Santo
Domingo, República Dominicana.

4

56. INVERSIONES CONSUELO, S. A., sociedad
comercial organizada y existente bajo las leyes de
la República Dominicana con su domicilio social
en la calle Fantino Falco Núm. 43, Edif. Naco Real
111, Naco, en la ciudad de Santo Domingo,
República Dominicana.

TOTAL 2,250,000 1,865,524

CERTIFICAMOS LA CONFORMIDAD de la presente Nómina de Presencia de la Asamblea General
Ordinaria Anual de Accionistas de la sociedad IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA). S.A.,
celebrada a los dieciocho [18) días del mes de enero del año dos mil veintidós (2022), Santo Domingo
Oeste, Provincia Santo Domingo, República Dominicana.

Pecfri/T. Esteva

Presidente de la Asambli

A  y
UJ

2  flMWV ~rw

Ornar de B^sta Peña
Secretario de la Asamblea

FECHA:

fiaEXP
IIBRO:

VALOk:
tX)C.:

KUM.

oniOlHAL
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11. Estatutos Sociales.

.'Qr'cr

SANfTO DOMWGO, AUTOPISTA DUARTE KM 11 'a SANTIAGO. AVEUtDA ESTRELLA SADHALA * BAVAfiO- PUNTA CANA CRUQ DE VEROIJ
809 560 4622

1809 2004622- Desde el Interior sin cargos
info^imcadom com
www "mcadorn com

RNC: ■ •0101021-5
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ESTATUTOS SOCIALES

IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS pMCA], S. A / T
Capital Social Autorizado: DO? 225,000,000.00 .' ^

Capital Social Suscrito y Pagado: DOP 225,000,000.00/ ' ̂
Domicilio Social: Autopista Duarte, Km. 111/2 ^

/  Santo Domingo Oeste, República Dominicana
R.N.CNúm. 1-01-01021-5

Registro Mercantil Núm. 223SD

ItOlLOl
Forma. DEMOMiNAriáia Snrui.. Nombre. Domicilio. Obieto. Dinuciftw.

Artículo 1.- Forma y Denominación Social. Mediante estos Estatutos Sociales se
constituye una sociedad anónima que existirá entre los propietarios de las acciones que se
crearán como más adelante se expresa y que estará regida por (i) las leyes de la República
Dominicana, especialmente por la Ley General de Sociedades Comerciales y Empresas
Individuales de Responsabilidad Limitada Núm 479-08, de fecha 11 de diciembre del afio
2008 y sus modificaciones Qa "Ley") y (ii] los presentes Estatutos Sociales y sus
modificaciones posteriores. Esta sociedad se denominará IMPLEMENTOS Y
MAQUINARIAS (IMCA), S. A (la "Sociedad"] y tendrá un sello con su denominación social
y la indicación de su domicilio social.

Artículo 2.- Domicilio Social. El domicilio de la Sociedad está ubicado en la
Autopista Duarte, Km. 11 V2^ Santo Domingo Oeste, República Dominicana; sin embargo, la
Sociedad podrá, por decisión de su Consejo de Administración, crear y mantener agencias,
sucursales o representantes en cualquier otro lugar, dentro o fuera de la República
Dominicana.

£ArbA£Q.- El domicilio social de la Sociedad, su denominación sodal completa, su
número de Registro Mercantil y su número de Registro Nacional de Contribuyentes,
deberán aparecer en todas las convenciones, actas, facturas, membretes y documentos
sujetos a registros públicos, sea cual fuere su naturaleza, que emanen de la Sodedad.

Artículo 3.- Objeto. La Sodedad tendrá por objeto, de manera prindpal, la
representación de empresas locales y extranjeras en el sector de implemeBt<^^¿^
maquinarias para la construcdón, minería, agricultura, industria y el comercio en'geííéfal.
En consecuenda, la Sociedad se dedicará de manera prindpal a la comprá^^ venta y
arrendamiento de toda espede de implementos y maquinarias, sus partes, Consumibl^,r¿i
accesorios o productos reladonados, incluyendo pero no limitado a GeneradoresEléá^cjós-^
y Lubricantes para todo uso, así como a la provisión de servicios reladonados y general,
podrá dedicarse a cualquier actividad de lícito comercio.

>  .
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ISTATCTOS SOCIAIES IMPLEMENTOS YHAQIIINABIAS (IMGA), S. A.
AOOPTAMS Bf RCBA 80 DI Jimo DX 2017
Pífra

FAlttAfP-- A fines de cumplir con su objeto, la Sociedad podrá realizar todos
actos de comercio necesarios y convenientes para los fines de estos negocios, Éales cc
apertura de cuentas bancarias corrientes o de cualquier otra naturaleza, depósitos en
Instituciones bancarias, aceptación y libramiento o expedición de giros, pagarés y cheques, x
entre otros; dar o tomar dinero a préstamo, con o sin interés, en cuentas corrientes, o por
medio de pagarés u otro tipo de instrumento, con apego a las regulaciones vigentes, con o
sin garantía de cualquier tipo; celebrar contratos para los fines de sus negocios y objeto
social con individuos, instituciones y sociedades; y en general realizar cualquier negocio o
actividad conveniente o necesario para los fines de la Sociedad, sin limitación alguna
excepto por lo establecido en las leyes aplicables. En consecuencia, la Sodedad podrá
válidamente llevar a cabo todas aquellas operaciones industriales, comerciales o
financieras, mobiliarias e inmobiliarias, así como partidpar en cualquier forma en
negociaciones que, bien sea por vía de aporte, suscripción de nuevos capitales, fusión con
otras sociedades o creación de nuevas entidades, o por cualesquiera otros medios,
propendan al desarrollo o expansión de sus negodos.

Artículo 4-" Duración. La duradón de la Sociedad será por tiempo indefinido. Esta
podrá disolverse anticipadamente cuando una Asamblea General Extraordinaria así lo
decida, con el voto afirmativo de Accionistas que representen, por lo menos las dos
terceras [2/3} partes del Capital Sodal Suscrito y Pagado con derecho a voto. En adidón, la
Sodedad podrá disolverse por las razones espedficadas en el Artículo 69 de estos Estatutos
Sociales.

Título II

Capital Social. AcaoNEs. Accionistas.

Artículo 5-- Capital Sodal Autorizado y Suscrito y Pagado. Valor Nominal. El
Capital Sodal Autorizado de la Sodedad es de DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE
PESOS DOMINICANOS (DOP 225,000,000.00}, dividido en DOS MILLONES DOSCIENTOS
CINCUENTA MIL [2,250,000} acdones comunes y nominativas con un valor nominal de
CIEN PESOS DOMINICANOS [DOP 100.00} cada una flas "AcdonesH.

PÁRRAFO I.- El Capital Sodal Autorizado, así como el valor nominal de las Acdones,
podrán ser modificados en cualquier momento por una Asamblea General Extraordinaria,
en función del informe al respecto presentado por el Consejo de Administradón. El
aumento del Capital Social Autorizado podrá realizarse por nuevas aportadones en
efectivo o en naturaleza, por la capitalización de reservas, con excepdón de la reserva legal;
por la revalorizadón de activos u otros fondos espedales; por la incorporatíón o
capitalización de las utilidades retenidas o beneficios acumulados; por fusión; por vía de
absordón de otra sodedad y/o por la conversión del pasivo social en Acciones. No obstante -i
lo anterior: [i} por lo menos la décima [1/10} parte del Capital Social Autorizado dé^qÁ^^fi i"
estar o ser suscrita y pagada al momento de la aprobación de un aumento de Capital Sócm ^
Autorizado: (ü} el Capital Sodal Autorizado no podrá ser reduddo a un monto íHferior al
Capital Sodal Suscrito y Pagado; y [iii} el valor nominal de las Acdones no podrá nunca,ser
menor de CIEN PESOS DOMINICANOS [P^PilOfí fíft}i Kn el rasn d** Capitáí^^-^ '
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Social Autorizado de la Sodedadi las Acciones no podrán ser emitidas hasta después (le
registrada la Asamblea General Extraordinaria en el Registro MercantIL

PArrafq II- El Capital Social Suscrito y Pagado de la Sociedad as««^«.
DOSCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE PESOS DOMINICANOS [DOP 225,000,000.00).

ABTfCUlQfi.- Derecho al Voto y Otros Derechos. Deberes. Cada Acción da derecho
a un (1) voto en las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias de la Sociedad,
excepto en la Asamblea General Constitutiva, en la cual ningún accionista tuvo más de diez
(10) votos. En adición y con excepción de las Acciones que pudiesen ser adquiridas por la
propia Sociedad y colocadas en tesorería de conformidad con lo establecido en el Artículo
13 de estos Estatutos Sociales, cada Acción da derecho a: (i) una parte proporcional al valor
económico de todas las Acciones emitidas, en la copropiedad del activo social en caso de
liquidación de la Sociedad, en las reservas y en el reparto de los beneficios; y (ií) a optar de
manera prioritaria o preferencial sobre nuevas Acciones creadas en ocasión de un aumento
de capital

PAHRAfO'- La obligación principal de los Accionistas es la de pa^r íntegramente sus
Acciones al momento de su suscripción, así como ajustarse a los términos y condiciones de
estos Estatutos Sociales.

Artículo L- Suscripción de Acciones. Las Acciones se emitirán por virtud del pago
íntegro que de ellas se haga, previo a su emisión y de conformidad con el procedimiento
establecido más abajo en los Artículos 8 y 9 de estos Estatutos Sociales y en la Ley de
manera general. La suscripciones y los pagos de Acciones podrán ser: (i) en efectivo; (ii)
mediante aportes en naturaleza; (iii) por compensación de su valor contra créditos ciertos,
líquidos y exigibles frente a la Sociedad; o, (iv) por incorporación de reservas, con
excepción de la reserva legal, o de utilidades sociales retenidas o beneficios acumulados,
siempre que se cuente con el consentimiento de los Accionistas.

Artículo fl.- Suscripción en Efectivo. La suscripción de Acciones mediante pago en
efectivo se evidenciará mediante un Comprobante de Suscripción, firmado por el
Presidente, el Secretario y el suscriptor de las Acciones. El Comprobante de Suscripción
deberá indicar: (i) las generales del suscriptor, incluyendo número de Registro Nacional de
Contribuyentes y de Registro Mercantil si fuese una persona jurídica, (Ii) la denominación
social de la Sociedad, (iii) la fecha de los Estatutos Sociales, (iv) el domicilio social, y (v)
monto del Capital Social Autorizado y valor nominal de las Acciones; así como un resuniejl
de (a) el objeto, y (b) la forma de emisión y transferencia de las Acciones¿^^j^^>-^X
igualmente indicar la cantidad de Acciones cuya suscripción se está evidenctáí^ó' y los
valores pagados por las mismas, y una declaración de que el suscriptor cbnoce los
Estatutos Sociales y se adhiere a los términos de los mismos. Las Acciones
suscritas mediante un pago inferior a su valor nominal. !T^> ¿7^/^

ARlfcmfl Suscripdón por Aportes en Naturaleza. Las Acdones podrán ser
suscritas y pagadas mediante aportes en na
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hacer su oferta de suscripción al Consejo de Administración de la Sociedad y sí eA
considera la oferta conveniente (i) apoderará a un contador público autorizado oOi^ c
tasador debidamente acreditado y/o matriculado en el Instituto de Tasadores Dominicaí^a /
o registrado en la Superintendencia de Bancos, la Superintendencia de Seguros o^
Superintendencia de Valores, para revisar los términos de la oferta y rendir un informe; (ií)
convocará a una Asamblea General Extraordinaria para conocer del informe y, si esta
aprueba la oferta, la misma Asamblea procederá a enmendar los Estatutos Sociales de la
Sociedad para indicar los aportes aceptados, su descripción y evaluadóa

FARKAfQ !■- Conjuntamente con la convocatoria a la Asamblea General
E xtraordinaria que conocerá de la propuesta de suscripción de Acciones mediante aportes
en naturaleza, se deberá poner a disposición de los Accionistas el informe del contador
público autorizado o tasador antes mencionado y el informe del Consejo de
Administración, describiendo detalladamente las aportaciones oñ -eddas, las personas que
habrán de efectuarlas, el número y valor nominal de las Acciones a emitirse a cambio y las
garantías a otorgarse, en caso de que aplique.

PÁ R iATO ¡L- S i la aportación en naturaleza consistiese en bienes muebles o
inmuebles o derechos asimilados a ellos, el aportante estará obligado a la entrega y
saneamiento de la cosa objeto de la aportación en los términos establecidos por el Código
Civil para el contrato de compraventa.

PAaaAim III ■ S i la aportación consistiere en un derecho de crédito, el aportante
responderá de la legitimidad de éste y de la solvencia del deudor.

PAR R AFO IV.- S i se aportase una empresa o establecimiento, el aportante quedará
obligado al saneamiento de su conjunto, si el vicio o la evicdón afectasen a la totalidad o a
alguno de los elementos esenciales para su normal explotación.

PÁ R R AFO V.- Procederá también el saneamiento individualizado de aquellos
elementos de la empresa aportada que sean de importancia por su valor patrimonial.

PÁ R R AFO VI.- La S ociedad tendrá, a partir del día de la Asamblea que apruebe los
aportes en naturaleza y/ o la atribución de las ventajas particulares, la propiedad y
posesión de los aportes en naturaleza, quedando subrogada en todos los derechos y
obligaciones de los aportantes sobre estos bienes.

Artículo 10.- R educción del Capital S ocial S uscrito y Pagado. E l Capií̂ 'S od^^^
S uscrito y Pagado de la S ociedad podrá ser reducido de manera voluntaria por R esolución
de una Asamblea General E xtraordinaria, basada en un proyecto de reducción prepjiia^p 'fl
por el Consejo de Administración, y atendiendo a las justificaciones que le pudiesen,
de base, incluyendo el informe del Comisario de Cuentas establecido más aba}o en este
Artículo. La resolución que aprueba el proyecto de reducción del Capital S uscrito ̂  Pagado
deberá ser publicada en un diario de circulación nacional dentro de los diez (10^
adoptada la misma.

^COME NTO
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PArrapp i- La reducción podrá también ser generada por pérdi^.
reestructuración mercantil de la Sociedad o pudiera ser obligatoria. La redüccimi^oSá
realizarse mediante el rescate de las Acciones emitidas o por disminución del valor
nominal de las mismas, siempre que no sea por debajo del valor mínimo legal y, en ambos
casos, respetando en todo momento la igualdad entre los Accionistas.

PArrAFP I¡.- Cuando la reducción esté motivada: (Q por pérdidas y en consecuenda
tenga por objetivo prindpal la recuperadón de la propordonalidad adecuada entre el
capital y el patrimonio de la Sodedad, o (ii] por un plan de reestructuradón mercantil,
deberá afectar por igual a todas las Acciones en propordón a su valor nominal. Por otro
lado, si durante la vida de la Sodedad las pérdidas disminuyeran su patrimonio por debajo
de las dos terceras (2/3) partes del monto del Capital Social Autorizado y hubiere
transcurrido un ejercido sodal sin haberse recuperado dicho patrimonio, la reducción
tendrá carácter obligatorio para la Sodedad.

PAkrafQ ¡ir- El proyecto de reducción del Capital Social Suscrito y Pagado,
preparado por el Consejo de Administradón, deberá ser comunicado al Comisario de
Cuentas con por lo menos cuarenta y dnco (45) días de anteladón a la fecha de la
Asamblea General Extraordinaria que sea convocada para deddir sobre dicho proyecto.
Cualquier resolución de la Asamblea General Extraordinaria al respecto estará
condicionada a que previamente sea escuchado y conoddo el informe del Comisario de
Cuentas contentivo de su opinión sobre las causas y las condiciones de la reducción.

PÁRRAFO IV.- En caso de ser aprobado el proyecto, la resolución de la Asamblea
General Extraordinaria expresará el monto de la reducción del capital y su finalidad, así
como el plazo y el procedimiento mediante el cual la Sociedad ejecutará dicha reducción y,
si es necesario, la Asamblea deberá realizar la correspondiente enmienda a los Estatutos
Sociales en cuanto al Capital Social Autorizado, para ajustar el mismo a fin de que tenga un
monto del cual el Capital Social Suscrito y Pagado sea por lo menos la décima (1/10) parte.

Artículo 11.- Propiedad de las Acciones. Sujeto a las restricciones establecidas
más abajo en el Artículo 13, las Acciones serán negociables. Su transferencia se hará
constar, frente a la Sociedad y a los terceros, por un asiento en el Libro Registro de
Accionistas y en el Libro de Acciones de la Sociedad, a requerimiento del cesionario,
mediante la presentación del documento comprobatorio, debidamente suscrito por el
cedente o por un apoderado autorizado para ello. Ningún acto jurídico relacionado con un
Certificado de Acción surtirá efectos frente a los terceros y la Sociedad, sino a pai$ii^ifé~sn"-^v
inscripción en dichos libros. El Presidente tendrá la facultad de exigir que las ̂ rhas'áe las
personas que figuren en el documento traslativo, sean certificadas notariafe^nte. Todo
Certificado de Acción cedido o transferido será cancelado y depositado en los/tóhivos df
Sociedad y sustituido por uno o varios certificados nuevos. ijai
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Artículo IZ-* Aumento de Capital. Derecho de Preferencia. El aumwito del
capital social de la Sociedad podrá realizarse por emisión de nuevas Aciones é ipi
incremento del valor nominal de las ya existentes.

PARRATQ f.- En el caso de una Asamblea General Extraordinaria que decida un
aumento en el capital de la Sociedad por emisión de nuevas Acciones, cuyas Acciones no
sean producto del aporte de un Accionista o un tercero o de la conversión del pasivo social
en Acciones, cada Accionista tendrá el derecho de suscribir y pagar un número de Acciones
proporcional a su participación accionaria en relación con el total del Capital Social
Suscrito y Pagado al momento de dicha emisión. Este derecho de preferencia es
renundable y transferible pero solo podrá ser afectado con el consentimiento expreso del
Accionista. En caso de aumento con cargo a las reservas, la misma regla de distribución se
aplicará para la asignación de los derechos sobre las nuevas Acciones. El Consejo de
Administración deberá informar a los Accionistas el número de Acciones que tendrán
derecho a suscribir y pagar de acuerdo con lo antes indicado, asf como el plazo aplicable
para ejercer dicha opción, que no será inferior a sesenta (60) días. Una vez transcurrido
dicho plazo, el Consejo de Administración decidirá sobre la suscripción de dichas acciones
por otros Accionistas o terceras personas distintas a la Sociedad.

PARRAFO 1I-- Si el aumento de capital es realizado mediante incremento del valor
nominal de las Acciones, todo Accionista deberá pagar el incremento correspondiente
dentro de un plazo de tres (3) meses a partir de la Asamblea General Extraordinaria que
haya modificado los Estatutos Sociales. La validez del aumento estará condicionada al pago
del incremento por parte de todos los Accionistas, que será evidenciado por los
comprobantes de suscripción correspondientes.

ARTÍCULQ,13'" Transferencia de Acciones. Las Acciones serán negociables aún
después de la disolución y hasta la clausura de la liquidación de la Sociedad; sin embargo,
no podrán ser vendidas, cedidas o de otro modo enajenadas, excepto su constitución en
prenda en favor de una institución bancaria, a menos que el potencial cesionario sea
previamente aceptado por la Sociedad, actuando esta a través de su Consejo de
Administración. Queda prohibido a un Accionista ceder sus Acciones si el cesionario no es
previamente aceptado de conformidad con este Artículo. El Accionista cedente deberá
notificar a la Sociedad, en manos del Presidente del Consejo de Administración: (i) una
oferta de venta, en el caso de desear vender sus Acciones y no tener un potencial cesionario
identificado (una "Oferta de Venta"), o (ii) en el caso de tener un potencial cesionario
identificado, una solicitud de aprobación (la "Solicitud"). Toda Solicitud deberá indicar las
generales del cesionario propuesto, el número de Acciones ofertadas y el precio ofrecido.
En el caso de haber un potencial cesionario, la Sociedad deberá comunicar al Accioirisia^:
cedente su aprobación dentro de un plazo de un (1) mes de haber sido notificadárlá' •
Solicitud y a falta de respuesta dentro de este plazo, la aprobación del potencial cesionario
se considerará otorgada. En el caso de que el potencial cesionario no sea acegfado nprja
Sociedad, el Consejo de Administración deberá hacer adquirir las Acciones cíbjetá^'ílá
propuesta de trasferencia, conforme lo establece la Ley, dentro de un plazo de (í) rqes a
partir de la notificación del rechazo de la Solicitu
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EArbAFQ I'~ Para fínes de ventas entre Accionistas y entre Accionistas y terceros
previamente aceptados por la Sociedad, el precio será aquel acordado por las Partes. A falta
de acuerdo entre las Partes respecto al precio de las Acciones, el mismo será detehni
por un experto designado por ellas y, en su defecto, el experto será designado
ordenanza de referimiento que no podrá ser objeto de ningún recurso.

PARRAFQ íl- Los Certificados de Acciones contendrán al dorso un extracto de la
restricción a la negociabilidad de las Acciones establecida más arriba en este Artículo. Esta
mención deberá igualmente ser incluida en los libros registros de la Sociedad.

PARRAFO ni.- Las Acciones que pudieran ser adquiridas por la Sociedad serán
colocadas en tesorería hasta tanto sean anuladas, transferidas, cedidas o vendidas a
Accionistas o terceros. Mientras se mantengan en tesorería, estas Acciones no tendrán
derecho a dividendos, ni votarán, ni serán tomadas en consideración para el cálculo del
quórum en las Asambleas. Será necesaria la aprobación previa de (i] una Asamblea General
Extraordinaria en el caso de que las Acciones a ser compradas vayan a ser anuladas y en
consecuencia resulte una reducción de capital, o [ii) una Asamblea General Ordinaria,
cuando la compra se efectúe con fondos provenientes de beneficios o reservas distintas a la
legal. Estas son las únicas situaciones en las cuales la Sociedad podrá adquirir sus propias
Acciones y en ambos casos, se deberá justificar la compra en base a un flujo de efectivo que
evidencie que no se violan acuerdos entre los Accionistas ni los intereses de terceros
acreedores de la Sociedad.

PArrAFQ IV'- La Sociedad no podrá ser propietaria de más de la décima (1/10] parte
de su Capital Social Suscrito y Pagado, por lo que en el caso de que cualquier adquisición de
Acciones por parte de la Sociedad conlleve que esta adquiera un porcentaje mayor, dicha
adquisición deberá estar inmediatamente seguida de una reducción de capitel.

PÁRRAFO V.- No obstante lo anterior, los Accionistas podrán ceder, traspasar, vender
o de otro modo enajenar sus Acciones libremente en favor de sus ascendientes,
descendientes o afines hasta el tercer grado, así como cónyuge. En casos de cesiones,
traspasos, ventas u otras enajenaciones a favor de personas jurídicas, para que estas
pueden ser realizadas libremente será necesario que la cesionaria sea (i] una subsidiarla
del Accionista transferente, en caso de ser persona jurídica, o una sociedad controlada del
Accionista transferente, si se trate de una persona física, o (ii] una sociedad controlada por
un cesionario permitido de conformidad con el presente Párrafo. El Consejo de
Administración podrá requerir toda la documentación que considere pertinente a fines de
verificar el cumplimiento de la presente disposición.

PÁRRAFO VI.- Todo Accionista que alcance una participación accionaria de m^idé' ^
diez por ciento (10%] del derecho al voto respecto del Capital Social Suscrito y Pacido de
la Sociedad, deberá informar a la misma por acto de alguacil sobre su titularidad^en el
capital social así como los votos que tiene en sus Asambleas, en un plazo no nikypr ^
quince (15] días, contados a partir de cada una de sus adquisiciones. /
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Artículo 14.- libro R^istro de Aixloiüsta& La Sociedad deberá V^nténer mÍÍ/J
Libro Registro de Accionistas, que contenga sus generales, así como eI(los3 ttúmero(s]
su(s) certÍfícado(s], la cantidad de Acciones representada por elpos) mismo(s}, su fecha de
emisión, valor nominal de cada Acción y el monto total de cada certificado. De conformidad
con lo establecido en el Artículo 55 de estos Estatutos, este Libro Registro de Accionistas
deberá en todo momento ser mantenido por el Secretario del Consejo de Administración,
en el domicilio social de la Sodedad.

JEáBBáEfl.- La Sodedad solo reconocerá como Accionista a los titulares de las
Acciones según los asientos efectuados en el Libro Registro de Acdonistas y en el Libro de
Acdones de la Sodedad, de conformidad con lo estableddo en el Artículo 13 más arriba.

Artículo 15.- Libro de Acciones. En adidón al Libro Registro de Acdonistas. la
Sodedad deberá mantener un Libro de Acdones debidamente encuadernado, contentivo de
Certificados de Acciones numerados y desprendibles, impresos en papel de seguridad.
Todo Certificado de Acción expresará: (i] el nombre o denominadón sodal de su
propietario, (ii) el número de Acdones que representa y su valor nominal, pudiendo cada
Certificado de Acdón abarcar más de una Acdón, (iii) el número de orden, (iv] el domidlio
de la Sodedad, y (v] su Capital Sodal Autorizado y Capital Sodal Suscrito y Pagado. Los
Certificados de Acciones serán firmados por el Presidente y el Secretario del Consejo de
Administradón y tendrán el sello de la Sodedad. El Libro de Acdones contendrá las
sucesivas transferendas de las Acdones. así como la constitudón de derechos reales y
otros gravámenes sobre las mismas.

PARRAFO!.- La Sodedad sólo podrá rectificar las inscripdones que repute falsas o
inexactas cuando haya notificado a los interesados su intendón en ese sentido y estos no
hayan manifestado su oposidón dentro de los treinta (30] días siguientes a dicha
notificadón.

PÁRRAFO II.- Los Acdonistas que posean Certificados de Acdones que abarquen más
de una Acdón, podrán solidtar al Presidente del Consejo de Administradón el
fraccionamiento de los mismos en Certificados individuales o en grupos de Certificados. El
Certificado original será anulado y depositado en los archivos de la Sodedad.

Artículo 16.- Pérdida Certificados. En caso de pérdida de Certificados de
Acdones. su titular, para obtener la expedidón de los Certificados de Acdones sustitutos,
deberá notificar por Acto de Alguadl a la Sodedad la pérdida ocurrida, conjuntamente con .
la oposidón al pago del predo de las Acdones de que se trate y de los dividendos que a]a^
mismas puedan corresponder, el pedimento de anuladón de los Certificados de Acciofies^
extraviados y la expedidón en sustitudón de ellos de nuevos Certificados de Acdonéft^El
petidonario deberá publicar un extracto de la notificación contentivo de las mencighes ^
esendales en un periódico de drculadón nadonal. una vez por semana durante cua^O (4) T
semanas consecutivas. Transcurridos diez (10] días a partir de la última publicadónl á jno
hubiere oposidón, la Sodedad expedirá al r> inc Certificadas de
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Acciones, contra entrega de ejemplares del periódico en que se hubieren hec
publicaciones debidamente certificados por el editor. Los Certificados perdft_^
considerarán nulos. Si surgiere oposición, la Sociedad no entregará los Certjfl :j&^Se
Acciones sustitutos hasta que la contestación sea resuelta entre el reclamante y el
oponente, por sentencia judicial con autoridad de cosa irrevocablemente juzgada, o "por^
transacción, desistimiento, o aquiescencia regulares y válidos.

AmlCULP IZ.- Calidad de Accionista. La calidad de Accionista presupone por parte
de su propietario su conformidad con las cláusulas de estos Estatutos Sociales y con las
resoluciones y acuerdos de la Asamblea General de Accionistas, en consonancia con las
leyes vigentes y los presentes Estatutos Sociales.

Artículo IB.- Accionistas. Derechos Adicionales. Los Accionistas gozarán de los
derechos de información y comunicación establecidos en estos Estatutos Sociales y en la
Ley. En este sentido y sin que sea limitativo, los Accionistas tendrán derecho a:

a. En todo momento obtener copias de la comunicación de la información a que
se refiere el Artículo 35 de estos Estatutos Sociales, respecto a los tres (3)
ejercicios inmediatamente precedentes, asf como de las actas y nóminas de
presencia correspondientes a esos períodos;

b. Demandar en referimiento la designación de uno o más encargados de
presentar un informe especial sobre determinadas operaciones de gestión
del Consejo de Administración y los demás oficiales de la Sociedad, actuando
individualmente o colectivamente, siempre que dichos Accionistas
representen por lo menos la décima (1/10) parte del Capital Social Suscrito y
Pagado y sujeto a las disposiciones legales aplicables;

c  Nombrar, a sus expensas, uno o más Comisarios de Cuentas adicionales, para
fines de que estos examinen los asientos y documentos de la Sociedad en
cualquier momento que consideren, siempre que sea propuesto por
Accionistas que representen por lo menos la quinta (1/S) parte del Capital
Social Suscrito y Pagado y sujeto a las disposiciones legales aplicables;

d. Conocer en cualquier momento la condición económica y las cuentas
contables de la Sociedad o negocio en cuestión, siempre que la participación
accionaria de dicho Accionista represente por lo menos el cinco por ciento _
(5%) del Capital Social Suscrito y Pagado de la Sociedad;

e. Demandar en referimiento el relevo del Comisario de Cuentas antes del
término normal en caso de falta o impedimento, siempre que dicha Acc^b í?
sea promovida por Accionistas que representen la décima (1/10) liarte
Capital Suscrito y Pagado; y, ^ i. ,
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£  Dos (2] veces en cada ejercicio social, plantear preguntas por
Presidente del Consejo de Administración respecto de cualquier sj&adón
que pudiese comprometer la continuidad de los negocios de la Sociedad,
siempre que los Accionistas de que se trate representen por lo.menos una
décima (1/10] parte del Capital Social Suscrito y Pagado. La respuesta del
Presidente del Consejo de Administración en estos casos deberá ser
comunicada al Comisario de Cuentas.

Artículo 19.- Falledmiento o InhabiUtadóii Acdonistaa. El fallecimiento,
interdicción, insolvencia, quiebra, u otro impedimento, inhabilidad o incapacidad legal de
uno o varios Accionistas no será motivo de disolución y liquidación de la Sociedad. Por
tanto, ni los Accionistas, ni sus herederos, ni sus acreedores, ni ninguno de sus demás
causahabientes, tendrán intervención en los negocios de la Sodedad ni podrán hacer fíjar
sellos sobre los papeles, efectos y bienes de esta. Esto no altera en nada el derecho que
tienen los Acdonistas de tomar parte en las deliberadones de las Asambleas Generales de
Acdonistas y de ejercer los demás derechos que les acuerdan la Ley y/o estos Estatutos
Sodales.

Artículo 20.- Indivisibilidad de las Acciones. Las Acdones son indivisibles
respecto de la Sodedad, la cual solo reconoce un duefio por cada Certificado de Acdón; por
consiguiente, los propietarios indivisos de Acdones, ya sea en calidad de herederos y
causahabientes, copropietarios convendonales, esposos comunes en bienes o bajo
cualquier otra modalidad de copropiedad, deberán estar representados por un mismo
apoderado. A falta de acuerdo sobre este punto entre los copropietarios, o a falta de
capaddad dvil, los propietarios indivisos se harán representar por un mandatario que se
designe mediante ordenanza del Juez de los Referimientos, a requerimiento de la parte más
diligente.

Artículo 21.- Responsabilidad Limitada. Los Accionistas responden solamente
hasta la concurrencia del importe de sus Acciones suscritas y pagadas. No están obligados,
aún respecto de terceros, más allá de tal límite y en consecuencia, no pueden ser sometidos
a ninguna demanda de fondo o restitución de intereses o dividendos regularmente
percibidos.

Título ni

ADMINIgl-RAdÓM Y SUPERVISláN DE LA SommAn.

Artículo 22.- Órganos de Administración. La Sociedad será dirigida, administrada.
y supervisada por: [i] la Asamblea General de Acdonistas; (ii) un Consejo .
Administradón compuesto por un mínimo de tres (3] miembros, con las atribudohes y
deberes que se indican en estos Estatutos Sodales, y (iü] el Comisario de Cuentas. ~

ADMINISTRACIÓM DB LA SOORDiin.
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Artículo 23.- Asamblea General de Accionistas. La Asamblea General de
Accionistas es el órgano supremo de la Sociedad, pudiendo acordar y ratificar todosylMA-,
actos y operaciones de esta. Se constituirá por la reunión de los propietarios de AccijSnM ó /
de sus representantes, en el número y mediante las formalidades requeridas póf esto/
Estatutos Sociales para cada tipo de Asamblea. Reunida válidamente, la Asambleá Géneral
de Accionistas tendrá las facultades establecidas por ley y los presentes Estatutos Sociales
y podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. Las reuniones de la Asamblea General de
Accionistas se celebrarán en el domicilio social de la Sociedad, o en cualquier otro lugar,
dentro o fuera de la República Dominicana, según establezca la convocatoria.

PAhrapd.- Reuniones No Presenciales. Las resoluciones de las asambleas podrán
ser adoptadas en un acta suscrita por todos los accionistas sin necesidad de reunión
presencial siempre que las mismas se realicen en la forma y condiciones establecidas en la
Ley.

Artículo 24.- Resoluciones. Las resoluciones de las Asambleas Generales de
Accionistas, adoptadas en conformidad con las leyes y los presentes Estatutos Sociales,
obligan a todos los Accionistas, aún a los ausentes, incapaces o disidentes. Tales
resoluciones son finales y concluyentes y contra ellas no habrá recurso alguno, excepto por
lo que pueda autorizar las leyes aplicables y estos Estatutos Sociales.

Artículo 25.- Facultad para Convocatorias. Toda Asamblea General será
convocada por el Presidente, en representación del Consejo de Administración. En adición,
la Asamblea General de Accionistas podrá ser convocada:

a. Por el Comisario de Cuentas, en caso de urgencia;

b. Por mandatarios de la justicia en virtud de sentencia rendida por el Juez de
los Referimientos a instancia de un Accionista;

c  Por Accionistas que representen la décima (1/10) parte del Capital Social
Suscrito y Pagado; y,

d. Por el Liquidador.

Artículo 26.- Forma de Convocatorias. Orden del Día. Excepto por la Asamblea
General Extraordinaria que conozca sobre la reducción del Capital Social Suscrito y Pagadpx.L-
que deberá ser convocada con por lo menos cuarenta y cinco (45) días de anticipacíí¿
convocatoria para toda Asamblea General de Accionistas se hará con por lo menós quince
(15) días de antelación. Dicha convocatoria será notificada mediante publicación en un
periódico de circulación nacional, o bien por carta certificada enviada a cada uno d&íoSÍ
Accionistas. Igualmente, la convocatoria podrá hacerse por circular debidamente, fír^ada*'^
por todos los Accionistas, por correo electrónico o cualquier otro medio de Afectiva
divulgación y que permita verificar la correcta recepción de la misma. La Convocatoria
deberá contener como mínimo las siguientes informariones; '' ^

/
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a. Razón social; í
b. Monto del Capital Social Autorizado y del Capital Social Suscrito y Pagado;
c  Domicilio social; . ̂
d. Número de Registro Mercantil y de Registro Nacional de Contribuyentes
e. Día, lugar y hora de la Asamblea;
f. Orden del día;
g. Carácter de la Asamblea;
h. Lugar de depósito de los poderes de representación; y,
1. Firma de los convocantes.

PAmATO.- Exceptuando lo establecido en la letra fg) de] Artículo M de estos
Estatutos Sodales, la Asamblea no podrá deliberar sobre una cuestión que no hajra sido
incluida en el orden del día, a menos que Accionistas unánimemente así lo convengan. No
obstante lo anterior, la Asamblea General de Accionistas siempre podrá deliberar en
relación con la revocación de uno o varios Administradores y proceder a nombrar sus
reemplazos. El orden del día no podrá ser modificado en las ulteriores convocatorias de la
misma Asamblea.

Artículo 27.- Renuncia a Convocatorias. Nulidad. Todo Accionista podrá
renunciar por escrito, a las convocatorias y darse por enterado respecto del tiempo, lugar y
objeto de cualquier sesión de la Asamblea General de Accionistas. Igualmente, en el caso de
que una Asamblea General de Accionistas haya sido Irregularmente convocada, la acción en
nulidad correspondiente no procederá si todos los Accionistas estuvieron presentes o
representados o cuando la nulidad sea promovida por Accionistas que hayan estado
presentes personalmente, no obstante la irregularidad de la convocatoria.

Artículo 28.- Derecho a Voto en las Asambleas. Todo Accionista tiene derecho a
concurrir y votar en cualquier Asamblea General de Accionistas, bien personalmente o por
medio de apoderado. El apoderado podrá ser el cónjruge del Accionista, otro Accionista o
un tercero y el poder que le sea otorgado será indelegable. Cada Acción que aparezca
registrada a su nombre en el Libro Registro de Accionistas el día de la Asamblea de que se
trate, le dará derecho a un (1] voto, salvo lo que se dispone respecto a la Asamblea
Constitutiva.

PARRAFO I.- Los poderes de representación deberán contener los nombres, las
demás generales, los documentos legales de identidad y el domicilio del Accionista - -
mandatario, si fueren personas físicas; y la denominación o razón social, dnmirilin, n^rpAÍ^'' '
de matriculadón en el Registro Mercantil y en el Registro Nacional de Contribuyentes, si se
tratare de una persona jurídica.

'  ■-'■T ^

PÁ R R AFO II.- E stos poderes deberán ser depositados en el domicilio so^áJ  per id'
menos un (1] día hábil antes del día fijado para la Asamblea, serán archivados en séspretaría
y solo serán válidos para una sola Asamblea General de Accionistas o para dos,vaina
ordinaria y otra extraordinaria, que se celebren en la misma fecha o dentro de un plazínó "  ̂^
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mayor de quince (15] días entre una y otra. El mandato dado para una Asamblea
para las sucesivas, convocadas con el mismo orden del día.

PArrapo III.- Salvo en casos de representación legal, el Presidente y los
miembros del Consejo de Administración, los gerentes, el Comisario de Cuentas y los
empleados de la Sociedad, no podrán representar en las Asambleas Generales de
Accionistas, Acciones distintas de las propias, mientras estén en el ejercicio de sus cargos.
Tampoco podrán estas personas votar en aquellas resoluciones vinculadas a sus actos de
gestión ni en aquellas concernientes a su responsabilidad o remoción.

ARTICPLO Z?'- Documentos de Soporte para las Asambleas, Conjuntamente con la
convocatoria a cualquier Asamblea, el Presidente deberá poner a disposición de todos los
Accionistas en el domicilio social, los documentos relacionados con el orden del día de la
Asamblea, a fines de que los Accionistas puedan formarse una opinión informada sobre los
temas a ser discutidos.

PARRAFO En adición, durante los quince (15] días precedentes a la celebración de
la Asamblea, todo Accionista podrá solicitar comunicación de: (a] la lista de Accionistas de
la Sociedad, certificada por el Presidente y el Secretario, y, (b) los proyectos de
resoluciones que serán sometidos a conocimiento de la Asamblea General de Accionistas
por la persona que la convoca.

PÁRRAFO n.- Además, desde el momento de la convocatoria y hasta dnco (5] días
antes de la Asamblea, uno o varios Accionistas que representen por los menos la vigésima
(1/20] parte del Capital Social Suscrito y Pagado, tendrán la facultad de depositar, para su
conocimiento y discusión en la Asamblea, sus proyectos de resoluciones relativos a los
asuntos del orden del día. Los Accionistas podrán obtener comunicación de los proyectos
mencionados en el párrafo anterior desde que sean depositados.

PÁRRAFO 111.- Finalmente, desde el momento de la convocatoria y hasta cinco (5]
días antes de la Asamblea, todos los Accionistas tendrán la facultad de plantear por escrito
preguntas que el Consejo de Administración estará obligado a contestar en el curso de la
sesión de la Asamblea de que se trate.

Artículo 30.- Mesa Directiva de las Asambleas. Las Asambleas Generales de
Accionistas serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración y en su
ausencia, por el Vicepresidente o por la persona que designe la Asamblea. En caso de que ja--
Asamblea haya sido convocada por el Comisario de Cuentas, por un mandatario judidaLb''
por el Liquidador, la misma será presidida por quien la haya convocado.

V

*0*

PÁRRAFO.- La secretaría de la Asamblea será desempeñada por el SeCretaríc^J^
Consejo de Administración, y en su ausencia, por la persona que designe la Asainbl^a. L

Artículo31.- Nómina de Accionistas. Antes de abrirse la sesión de una Ásian^blea ^
General de Accionistas, el Prp^íHAni-y >iaii imp jeLStTtfíri" una nómina de

MTOtMMNOO
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asistencia que contenga e! nombre, las demás generales, el domicilio, los documei r̂
legales de identidad, si fueren personas físicas y la denominación o raaón sodal, domtii^
número del R egistro Mercantil y del R egistro Nacional de Contribuyentes, si fu|ere^na
persona J urídica, de todos los Accionistas concurrentes, así como de los mandatarios de
estos últimos. Igualmente, esta nómina deberá contener la fecha de los poderes y el número
de Acciones y de votos que cada uno represente en propiedad o como apoderado.

PArmFO-- La nómina deberá ser firmada por todos los Accionistas presentes o por
sus representantes, haciéndose constar si alguno no quisiera o pudiera hacerlo. S e le
anexará copia de cualesquiera poderes de representación y será igualmente aprobada y
firmada por el Presidente y el S ecretario, con su Visto Bueno. Deberá depositarse en el
domicilio social para comunicarla a quien la solicite.

AR TÍCULQ Actas de Asamblea. E l Presidente del Consejo de Administración
redactará actas de todas las Asambleas Generales de Accionistas, tanto Ordinarias como
E xtraordinarias, las cuales deberán contener, como mínimo: (a] la fecha y el lugar de la
Asamblea, (b] la forma de la convocatoria, M el orden del día, (d) los nombres del
Presidente y el S ecretario de la Asamblea, (e] el número de Acciones que integran el Capital
S ocial Autorizado y el Capital S ocial S uscrito y Pagado, (f) el número de Acciones cuyos
titulares han comparecido personalmente o mediante representantes, (g] el quórum, {h)
los documentos e informes discutidos durante la Asamblea, (i] un resumen de los debates,
03 los textos de las resoluciones, y (k] el resultado de las votaciones.

PAHKAfOL- E stas actas serán firmadas por el Presidente y el S ecretario, con su visto
bueno, así como por todos los Accionistas presentes o representados. La nómina deberá ser
anexada al acta y se considerará parte de la misma.

PArR AFQ I|.- Alternativamente, las resoluciones de las Asambleas podrán ser
adoptadas en un acta suscrita por todos los Accionistas, sin necesidad de reunión
presencial, siendo el voto válido incluso si se ha manifestado a través de cualquier medio
electrónico o digital, siempre que las resoluciones adoptadas por los Accionistas se
confirmen por escrito y sean firmadas por la totalidad de los Accionistas de la S ociedad.
Ambas circunstancias deberán expresamente indicarse en el acta que se redacte al efecto.
E n los casos en que un Accionista tenga la intención de participar por vía telefónica o
cualquier otro medio de comunicación, de acuerdo a la disponibilidad de la S ociedad, en
cualquier Asamblea General de Accionistas, este deberá notificar su intención al S ecretario
del Consejo de Administración, con por los menos dos (2) días de anticipación a la
la reunión, de manera que la S ociedad pueda hacer los arreglos que pucfierani'ser
necesarios en este sentido.

... ^PÁ R R AFO ni.- S i una Asamblea General de Accionistas no puede d îbo^T^
válidamente por no haber alcanzado el quórum necesario, o por otra causa, se ievahfará un
acta para dar constancia de este hedió, la cual será firmada por el Presidente y el
S ecretario.

V. ̂ \

X.

CAMAR A
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\f/ (PAR R AFO TV.- S e llevará un registro en orden cronológico de las actas de todas las
Asambleas Generales de Acdcnlstas, el cual deberá ser mantenido en el domicilio social.
Las copias que se expidan serán válidas cuando estén certificadas por el S ecretario, con el
visto bueno del Presidente. E n caso de que la S ociedad se encuentre en liquidación, las
copias de las actas serán certificadas por e! Liquidador.

Artículo 33.- Asamblea General Ordinaria. Quónim. Majrorfa. La Asamblea
General Ordinaria deliberará sobre todas las decisiones no asignadas exclusivamente a la
Asamblea General E xtraordinaria y específicamente sobre aquellas establecidas en los
Artículo?  34 y ¿5 de estos E statutos S ociales. E stas son competentes para estatuir sobres
los asuntos que excedan los poderes del Presidente del Consejo de Administración y del
Consejo mismo, para otorgar a estos últimos las autorizaciones necesarias en caso de que
las existentes fueran insuficientes y, en general, para determinar soberanamente la
conducta de los negocios de la S ociedad.

PArbATO-' La Asamblea General Ordinaria deliberará válidamente en la primera
convocatoria con Accionistas presentes o representados que sean propietarios de por lo
menos el cincuenta por ciento (50%) más una Acción, de las Acciones suscritas y pagadas, y
en la segunda convocatoria, con por lo menos la cuarta parte (1/4) de las Acdones
suscritas y pagadas, y adoptará sus decisiones por mayoría de votos de los Accionistas
presentes o representados.

AitiíIiUlQ ^ .̂-Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria. E n adición a
cualquier otro tema que pueda ser incluido en el orden del día, o que le corresponda según
los E statutos S ociales o las leyes vigentes, son atribuciones de la Asamblea General
Ordinaria:

a. S ustituir los miembros del Consejo de Administración antes del término para
el cual fueron nombrados, sin necesidad de dar motivos, y llenar
definitivamente las vacantes que se produzcan en el Consejo de
Administración;

h. Deddir sobre la remoción anticipada del Comisario de Cuentas, en caso de
falta o impedimento;

c  Aprobar las convenciones establecidas en el Artículo 45 cuando excedan el
15% del patrimonio;

d. Decidir sobre la compra de las Acdones de la misma S odedad cuando la
compra se efectúe con fondos de benefídos acumulados o reservas, distintas
a la legal; :

fc E jercer todas las atribudones de la Asamblea General Or̂ iibria Anual
cuando por cualquier causa no se haya reunido esta, o cuando haya dejado de
resolver acerca de alguno de lA* miimetenda:

\\

'"o

-i*
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f. Otorgar a los miembros del Consejo de Administración la aatoritadón
requerida por el Artículo 44 de estos Estatutos Sociales, en cuyó caso la
aprobación de la Asamblea deberá ser unánime:

g. Decidir sobre la procedencia o no de la acción social en responsabilidad en
contra de los miembros del Consejo de Administración;

h. Conferir al Consejo de Administración y al Presidente del mismo, todas las
autorizaciones y poderes necesarios en todos los casos en que sus poderes
sean insufícientes;

1. Regularizar cualquier nulidad, error u omisión de una Asamblea General
Ordinaria anterior; y,

j. De una manera general, resolver acerca de cualquier proposición que le
someta el Comisario de Cuentas, cuando este tenga la facultad para hacerlo,
de conformidad con estos Estatutos Sociales y las leyes aplicables.

AinlCULQ 35'- Asamblea General Ordinaria Anual. Convocatoria. Documentos
de Soporte. La Asamblea General de Accionistas se reunirá anualmente en sesión ordinaria
en el domicilio social, o en cualquier otro lugar establecido en la convocatoria, la cual
deberá igual establecer el día y la hora fAsamblca General Ordinaria Anual'] Esta
Asamblea General Ordinaria Anual será celebrada en cualquier fecha que determine el
Consejo de Directores, siempre que sea dentro de los dentó veinte (120) días siguientes al
cierre del ejerddo sodal anterior y será convocada con por lo menos quince (15) días de
antidpadóa

PÁRRAFO-- Durante los quince (15) días que precedan a la celebradón de la
Asamblea General Ordinaria Anual, cualquier Acdonista que lo solidte tendrá el derecho a
obtener comunicadón de;

a) Los estados flnanderos auditados;

b) El Informe de Gestión Anual del Consejo de Administradón y el informe del
Comisario de Cuentas, que serán sometidos al conodmiento de la Asamblea;

c) Los proyectos de resoludones que serán sometidos a la Asamblea;

d) El monto global exacto de las remuneradones pagadas a los Admirustradiarqs -ya
en el año anterior, certificado por el Comisario de Cuentas. L' /

Estos documentos deberán igualmente ser puestos a disposidón del Cot^sario
Cuentas, dentro del mismo plazo. L

OOCüMéWTO
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Artícülq 36.- Atribuciones de la Asamblea General Ordinaria Anual En adición
a cualquier otro tema que pueda ser incluido en el orden del día, o que le cprrespondí
según los Estatutos Sociales o las leyes vigentes, son atribuciones de la Asamblea Génér
Ordinaria Anual: ^

a] Nombrar los miembros del Consejo de Administración y el Comisario de
Cuentas, y fijar o variar las remuneraciones o bonificaciones que puedan
corresponderías;

b] Conocer y estatuir sobre las cuentas anuales de la Sociedad, inventarios y
Balances Generales;

c] Conocer y estatuir sobre el Informe de Gestión Anual del Consejo de
Administración y el informe del Comisario de Cuentas;

d] Decidir sobre la distribución de dividendos una vez aprobadas las cuentas
anuales;

e] Tomar nota sobre las Acciones que hayan sido suscritas y pagadas durante el
año social recién concluido;

i] Designar a los auditores externos de la Sociedad; y,

g¡) Examinar todos los actos y gestiones de los Administradores y darles
descargo, si procede, y en caso contrario, exigir por las vías legales
correspondientes las sanciones que correspondan.

ArrícuLo37.- Asamblea General Extraordinaria. Quórum. Mayoría. La Asamblea
General Extraordinaria deliberará válidamente si concurren personalmente o mediante
apoderado, Accionistas que representen, por lo menos, el cincuenta por ciento (50%) más
una Acción, de las Acciones suscritas y pagadas, en una primera convocatoria, y en una
segunda, la tercera parte (1/3] de dichas Acciones. La Asamblea General Extraordinaria
tomará decisiones por mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los votos de los
Accionistas presentes o representados.

Artículo 38.- Atribuciones Asamblea General Extraordinaria. Son atribuciones
de la Asamblea General Extraordinaria, de manera exclusiva:

a. Decidir sobre la disolución y liquidación anticipada de la Sociedad de
conformidad con el Artículo 69 de estos Estatutos Socia

b. Decidir sobre el cambio de nacionalidad de la Sociedad;

Decidir sob

su escisión;

•r,

c. Decidir sobre la fusión de la Sociedad con otra u otras sociedades, asi

•,N.

"•v\
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d. Decidir sobre la transformación de la Sociedad a otro tipo de
comercial; ^

e Decidir sobre los proyectos de aporte en naturaleza presentados al Consejo
de Administración y que éste haya sometido a dicha Asamblea;

f. Requerir a los Accionistas que no hayan suscrito las Acciones que le
correspondan en un aumento de Capital Sodal Suscrito y Pagado por emisión
de nuevas Acciones, que suscriban las mismas en un plazo perentorio de un
(1] mes, según se establece en el Artículo 12 de estos Estatutos Sociales;

g. Decidir sobre la enajenación del total del activo fíjo o pasivo;

h. Decidir sobre la reducción del Capital Social Suscrito y Pagado, de
conformidad con el Artículo 10 de estos Estatutos Sociales;

i. Decidir sobre la compra de las Acciones de la misma Sociedad, cuando estas
vayan a ser anuladas; y, en general,

j. Deddir sobre cualquier modificadón de estos Estatutos Sodales, induyendo,
pero no limitado a, cambio de valor nominal de las Acdones, aumento,
disminudón o redasíficadón del Capital Sodal, en todo caso sujeto a un
informe del Consejo de Administradón.

PArmFQ - En la convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria llamada a
modificar los Estatutos Sodales, se expresará con la debida daridad los artículos que hayan
de modificarse. En la misma se hará constar el derecho de cada Acdonista de examinar
previo a la celebratíón de la Asamblea General Extraordinaria, el texto íntegro de la
modificadón propuesta y el derecho de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos
documentos, en el entendido de que el derecho estableddo en éste párrafo se ejerdtará con
anterioridad a la celebradón de la Asamblea General Extraordinaria de que se trate.

CAPhmon

CoMsnn na Adiiimistbacióm.

ArtICUÍQ 39-- Consejo de Administración. Composición. El Consejó Tder- \.
Administradón tendrá a su cargo la gestión de los negodos de la Sodedad y en este sentido
tendrá las facultades más amplias para actuar en cualquier drcunstanda en su nombre,
dentro de los límites del objeto sodal y bajo reserva de aquellos poderes expresa^nte
atribuidos por la Ley a las Asambleas Generales de Acdonistas. nm

PÁRRAFO.- La Asamblea General Ordinaria Anual designará un Consejo de
Administradón que se compondrá de un mínimo de tres (3) miembros, los cuales pddrán pi^
no ser Accionistas de la Sodedad. La f^j||j'ftxn¡dlAijAU desiiMará un Presidente,

0^
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un Vice-Presidente y un Secretario. En caso de que la Asamblea General Ordi
designe las personas que deberán ocupar dichos cargos, los miembros del Consejo de
Administración procederán a designar los cargos en la primera reunión de dichp órgano
celebrada luego de su nombramiento. En el caso de que el Consejo de Administración esté
compuesto por más de tres (3) personas, estos se denominarán como "Miemhrns". e!
Consejo de Administración podrá revocar y modificar estas designaciones en cualquier
momento.

Artículo 40»- DeslgnaclóiL Término. Los miembros del Consejo de Administración
serán elegidos por la Asamblea General Ordinaria Anual por un término de tres (3) afios;
sin embargo, podrán ser reelegidos indefinidamente. No obstante lo anterior, ios
funcionarios electos ejercerán sus cargos mientras no hayan sido legalmente sustituidos y
puestos en posesión sus reemplazos, aún cuando haya vencido el término para el cual
fueron originalmente designados.

PAukafo 1.- La designación, cesación o remoción de los miembros del Consejo de
Administración, así como los gerentes o representantes de la Sociedad, no será oponible a
los terceros hasta que el acta correspondiente a la Asamblea de que se trate sea inscrita en
el Registro Mercantil.

PÁRRAFO IL- En caso de presentarse una vacante en el Consejo de Administración,
por muerte o por renuncia, el Consejo de Administración podrá, entre dos Asambleas
Generales, proceder a nombramientos provisionales de sus miembros. Cuando el número
de Administradores resulte inferior al mínimo legal, los Administradores restantes deberán
convocar inmediatamente la Asamblea General Ordinaria para que esta proceda a los
nombramientos a los fines de completar los miembros de dicho Consejo. Cuando el número
de administradores resulte inferior al mínimo estatutario, sin que sea inferior al
mínimo legal, el Consejo de Administración deberá proceder a realizar los nombramientos
provisionales en el plazo de tres (3] meses contado a partir del día en que se haya
producido la vacante.

PÁRRAFO in.- Las designaciones de Administradores provisionales serán sometidas
a ratificación de la Asamblea General Ordinaria más próxima. No obstante la falta de
ratificación de tales nombramientos, las deliberaciones tomadas y los actos realizados
anteriormente por el Consejo de Administración, incluyendo los Administradores
provisionales, serán válidos.

Artículo 41.- Remuneración. La retribución de los adminis^dores deberá v
ser dispuesta por resolución de una Asamblea General Ordjharla. A ̂

Artículo 42.- Personas Jurídicas. En el caso de que una persona- júridica sea ¡
designada como miembro del Consejo de Administración, gerente o r^tesentante de la
Sociedad, esta actuará a través de una persona física que será designada a, e,stos efec^/
como su representante permanente en la misma Asamblea que designe a la pé^oha
jurídica. En estos casos, (i] la persona jiiHHiro y ene arlmíniftradores serán solidariamente

OOCüMtWTD



ESIATUTOS SOOALES lUFmiENTOS Y MAQinNAHlAS (DiCA), S. A.
ADORADOS ER ncSA 90 DI JinoO DK 2017

Wg.20

responsables por la persona física que sea designada y asumirán como propia
obligaciones y responsabilidades derivadas de su condición de miembro del Conse
Administración, gerente o representante, y (ii) el representante permanente quedará;
sometido a las mismas obligaciones y podrá incurrir en las mismas responsabilidades
civiles y penales que tendría si fuera Administrador en su propio nombre, sin perjuido de ^
la responsabilidad solidaria establecida en el literal (i} más arriba

PÁRRAFO-- En el caso de revocación del representante permanente por parte de la
persona jurídica, esta última estará obligada a designar al mismo tiempo al representante
sustituto.

Artículo 43.- Deberes Fiduciarios de los Administradores. Inhabilitaciones.
Los miembros del Consejo de Administración, así como gerentes y representantes de la
Sociedad deberán actuar con lealtad y con la diligenda de un buen hombre de negocios y
en consecuenda, pudieran resultar responsables conforme a las reglas del derecho común,
individual o solidariamente, frente a la Sodedad o hacia terceras personas, ya sea por
infracdones a las leyes aplicables o por faltas que hayan cometido en su gestión o por los
daños y perjuidos que resultaren de su acdón u omisión personal hacia los Acdonistas o
terceros. Igualmente, los miembros del Consejo de Administración tendrán un deber de
confidendalidad respecto a los negocios de la Sodedad y toda la informadón a la que
tengan acceso y que no haya sido divulgada oficialmente por la Sodedad, con la excepdón
de requerimientos de autoridades públicas o judiciales competentes.

PÁRRAFO I.- Los miembros del Consejo de Administración, así como los gerentes y
representantes de la Sociedad no podrán (i) partidpar, por cuenta propia o por
intermediadón de terceros, en actividades comerdales que impliquen una competenda
con los negocios de la Sodedad, ni (ii) tomar o conservar interés directo o indirecto en
cualquiera empresa, negocio o acuerdo hecho con la Sodedad, o por cuenta de ésta. En
ambos casos, la Asamblea podrá autorizar expresamente las actividades antes descritas.

PÁRRAFO 11.- Les estará igualmente prohibido a los miembros del Consejo de
Administradón:

a) Proponer modificaciones de estos Estatutos Sodales o adoptar políticas o
dedsiones que no tengan por fin la salvaguarda del interés sodal, sino sus
propios intereses o de los terceros relacionados;

b) Impedir u obstaculizar las investigadones destinadas a establecer
responsabilidad o la de otros los ejecutivos en la gestión de la Sociedad;

c) Inducir a los gerentes, ejecutivos y dependientes o al Comisario de Cuentis¿#
auditores, a rendir cuentas irregulares, presentar informadones b
ocultar informadón;
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d] Presentar a los Accionistas cuentas Irregulares, Informaciones folsas u-.
ocultarles informaciones esenciales en relación con el desempeflo de ^'
Sociedad; y,

^ ie) Practicar actos ilegales o contrarios a estos Estatutos Sociales o al iriterés ^
sodal o usar su cargo para obtener ventajas indebidas en su provecho o en eí
de terceros relacionados.

PARRATO II¡-- No podrán ser miembros del Consejo de Administración las siguientes
personas:

a) Los menores no emancipados:

b) Los interdictos e incapacitados;

c) Los condenados por infracciones criminales y por bancarrota simple o
fraudulenta en virtud de una sentencia con la calidad de la cosa
irrevocablemente juzgada;

d) Las personas que en virtud de una decisión judicial o administrativa
definitiva se les haya inhabilitado para el ejercicio de la actividad comercial;
y»

e) Los funcionarios al servicio de la administración pública con funciones a su
cargo relacionadas con las actividades propias de la Sociedad.

ARTÍCinLO-^A*" Actfvidadcs Prohibidas. Les estará prohibido a los miembros del
Consejo de Administración, salvo autorización expresa y unánime de la Asamblea General
Ordinaria:

a] Tomar en préstamo dinero o bienes de la Sociedad;

b] Utilizar bienes, servicios o créditos de la Sociedad en provecho propio o de
parientes, representados o sociedades vinculadas; y,

c] Utilizar en beneficio propio o de terceros relacionados las oportunidades
comerciales de que tuvieren conocimiento en razón de su cargo y que a 4á-veí ̂
constituya un perjuicio para la Sociedad. - " ^

V

PÁRRAfQ.- Las prohibiciones descritas anteriormente se aplicarán igualmente jiJos-í
representantes permanentes de las personas jurídicas que puedan ser desi^adc^
miembros del Consejo de Administración, a su cónyuge, así como a los ascendíente^y ^
descendientes de las personas previstas en el presente Artículo y a tbdÁ persona /
interpuesta. ^
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ARTfCüLQ45-- Convenciones con los Administradores. A pena de nulidad/estará
sujeto a aprobación previa del Consejo de Administración (!) toda convención
intervenga entre la Sociedad y uno de sus administradores, (ii] las convenciones enéí^a
Sociedad y terceros si algún Administrador tiene interés en dicho tercero o en las cuales
trate con la Sociedad mediante persona interpuesta, y pii) las convenciones que
intervengan entre la Sociedad y otra empresa, si uno de los Administradores es propietario
o administrador de esta última.

PARRAfQ !■- E n el caso de que la convención de que se trate exceda, individual o
conjuntamente, el quince por ciento (15%] del patrimonio de la S ociedad o la suma de
varías transacciones durante los últimos doce (12] meses con la misma persona o entidad,
excedan el quince por ciento [1S %] del patrimonio, deberán ser sometidas a la
autorización previa del Consejo de Administración y aprobación de la Asamblea General
Ordinaria.

PÁ MWO 11-- E n los casos anteriores, el Administrador de que se trate deberá
informar al Consejo de Administración desde que tenga conocimiento de una convención a
la cual le sea aplicable una restricción. Dicho Administrador no podrá participar en la
deliberación y voto sobre la autorización solicitada.

PÁ R R AFO [¡I-- De ser requerido, el Presidente del Consejo de Administración
comunicará al Comisario de Cuentas todas las convenciones que sean autorizadas y las
someterá a la aprobación de la Asamblea. E l Comisario de Cuentas presentará sobre cada
una de estas convenciones, un informe especial a la Asamblea, la cual decidirá teniendo en
cuenta el mismo. E n caso de ser Accionista, el interesado no podrá tomar parte en el voto y
sus Acciones no serán tomadas en cuenta para el cálculo del quónim y de la mayoría en la
Asamblea.

Artículo 46.- Atribuciones. E l Consejo de Administración tendrá los más amplios
poderes en relación con el objeto social, formulará la política y fijará la orientación de la
S ociedad. E l mismo tendrá las facultades más amplias para actuar en todos los asuntos que
se relacionen con el objeto social, estando autorizado para redactar y celebrar los contratos
que fueren de lugar y, en general, para hacer todo cuanto tenga conexión con el objeto
social, incluyendo, los poderes siguientes, los cuales son enunciativos, no limitativos;

a. R epresentar a la S ociedad en su vida interna y externa;

b. Nombrar y revocar a todos los empleados, gerentes, ejecutivos y agentéi ]̂í/ÍJ ,^
la S ociedad y establecer su remuneración, la cual puede ser̂ í̂ija o
proporcional a los beneficios o ambas a la vez, así como las otras condiciones
de admisión o revocación y determinar si hay lugar o no 4'í íS
gratificaciones a los empleados y fijar el monto de estas; 1
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c  Fijar los gastos generales de la administración, determinar la colocación de '
las sumas disponibles y reglamentar el empleo de los fondos de reservas y-
los demás fondos que sean creados en virtud de estos Estatutos Sociali

d. Resolver sobre todas las ventas y operaciones comprendidas en el obji
la Sociedad;

e. Autorizar la adquisición y venta de inmuebles, de cualquier clase;

f. Autorizar la adquisición, venta, cesión transferencia y enajenación de
acciones, bonos, valores, rentas, créditos, concesiones y cualesquiera otros
derechos y bienes muebles, así como para darlos en garantía, ya sea
hipotecaria, prendaria, o de cualquier otra clase;

g. Celebrar toda clase de contratos, incluyendo contratos de arrendamiento y
contratos de inquilinato de los bienes y derechos pertenecientes a la
Sociedad, por el tiempo, precio y condiciones que juzgue procedente;

h. Crear, adquirir o enajenar marcas de fábrica o de comercio;

i. Procurar fondos y contratar empréstitos, haciéndose abrir créditos o de
cualquier otra forma permitida por la Ley, a nombre la Sociedad, por las
sumas y mediante las condiciones que juzgue conveniente, conlleven o no
afectación de hipotecas, anticresis, o prenda de los bienes de la Sociedad,
para recibir de los Accionistas o de otras personas sumas en cuenta corriente
por el tiempo y por el interés y condiciones que juzgue conveniente;

j. Autorizar toda clase de arreglos, transacciones, compromisos, y
desistimientos, así como toda subrogación y cancelación de inscripciones,
embargos oposiciones, y otros derechos, antes o después del pago;

k. Iniciar y proseguir las acciones y procedimientos judiciales, oficiales o
administrativos de cualquier naturaleza que juzgue conveniente;

1. Proveer la defensa de la Sociedad en toda acción o procedimiento que se
intente o prosiga contra ella;

'J! '■ '
m. Desistir y transar acciones legales después de iniciadas; '' v

/A-r"
n. Hacerse representar y votar en las reuniones de acreedores y céítórar/toc  ̂-m

clase de contratos y transacciones; lí?

o. Nombrar y revocar abogados y apoderados especiales y ratificó ]ps que  ̂ -
hayan sido designados por el Presidente en casos de urgencia;
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Establecer agencias y sucursales y designar las personas a quienes d^e
encargarlas y fijar las condiciones en que deban hacerlo;

• ^ / I /V ''

q. Examinar las cuentas que cada año deben ser rendidas, las cuaM debe
someter el Consejo de Administración a la Asamblea General y aJ Comisario^ /í
de Cuentas;

r. Presentar todos los años a la Asamblea General Ordinaria el Informe de
Gestión Anual descrito en el Artículo 47 más abajo respecto del último
ejercicio transcurrido:

s. Convocar la Asamblea General Extraordinaria en caso de pérdidas, bajo las
condiciones establecidas en el Artículo 70 de estos Estatutos Sociales;

t  Entregar el Informe de Gestión Anual al Comisario de Cuentas, con por lo
menos treinta [30) días de anticipación a la celebración de la Asamblea
General Ordinaria Anual;

u. Mantener los registros de la Sociedad en el domicilio social;

V. Preparar informes, incluyendo los informes relativos a los aportes en
naturaleza, y de ser necesario, apoderar a un contador público autorizado o
un tasador debidamente acreditado de conformidad con el Artícuin 9 de
estos Estatutos Sociales;

w. Mantener la calidad de la información financiera de la Sociedad, así como las
políticas y procedimientos relacionados, de conformidad con el Artículo 65í
de estos Estatutos Sociales;

X. Autorizar fianzas, avales y garantías a ser dadas por la Sociedad;

y. Preparar informes sobre los aumentos de Capital Social Autorizado que
pueda considerar apropiados;

z. Autorizar convenciones en las que los Administradores tengan intereses,
descritas en el Artículo 45 de estos Estatutos Sociales;

aa. Hacer abrir y operar en nombre de la Sociedad cuentas corrient'és^y^fié
cualquier otro tipo en instituciones bancarias, instituciones de .crédito y
sociedades, emitir cheques, realizar transferencias electrónicas, fátre
y, en general, ^

I  /».Lj J'.

bb. Velar por el cumplimiento de las resoluciones de las Asambleas Céñeles.
r\ ^

MiTotxMmao
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A]n1CUM>47.- Informe Anual. El Consejo de Administración deberá, al derri
cada ejerdcio, preparar el informe de gestión anual para el ejerddo transcurridcl^ely
"Informe de Gestión Annan, el cual deberá contener, sin limitadón: (a] los e^dos
financieros auditados; [b) una exposidón detallada de la evoludón de los negocios y la
situadón finandera y resultado de operadones de la Sodedad; [c] un detalle de las
inversiones y la forma en que se realizaron; (d] las adquisidones de las partidpadones
propias; (e) las operadones realizadas con sus filiales y subsidiarias; [Q una descripdón de
los eventos subsecuentes ocurridos entre la fecha del derre del ejerddo y la fecha de
preparadón del Informe de Gestión Anual que pudiesen afectar significativamente la
situadón finandera de la Sodedad, con su justíficadón contable; (g) todas las
transacdones entre partes vinculadas; (h] las localidades en que opera la Sodedad; (i) los
factores de riesgo y los procesos legales en curso; y, Q} los miembros de los Órganos de
gestión y administradón.

PARRAfP L" Cuando en el curso de un ejerddo sodal la Sodedad haya asumido el
control de otra en las condldones referidas precedentemente o haya tomado una
partidpadón en el capital de otra, se hará mendón de esa situadón en el Informe de
Gestión AnuaL

PARRATQ II'" En adidón, si hubiesen cambios contables y/o en los auditores externos
durante el período sodal de que se trate, el Informe de Gestión Anual deberá explicar los
motivos, justificadones y la cuantífícadón de los mismos.

AiníCPLQ48.- Reuniones. Convocatoria. El Consejo de Administradón celebrará
reuniones tan a menudo como el interés de la Sodedad lo exija. Todas las reuniones se
celebrarán previa convocatoria del Presidente, en el día, hora y lugar que este indique en su
convocatoria, con por lo menos dnco (5) días de antidpadón a la fecha propuesta para la
reunión. La convocatoria será hecha en forma de drcular, por un medio físico o electrónico
que deje constanda de su redbo, con la indicadón del orden del día. Si todos los miembros
del Consejo de Administradón estuvieren presentes y de acuerdo, podrán deliberar
válidamente sin necesidad de convocatoria.

PArKAFQ !■- E n todo caso. Administradores que constituyan al menos la mitad (1/2]
de los miembros del Consejo de Administradón, podrán convocar el Consejo. A dichos fines
deberán cumplir con los requisitos que para las convocatorias hayan estableddo estos
E statutos S odales y la Ley.

Párrafo II Las resoludones del Consejo de Administradón podrán ser adoptadas
en un acta suscrita por todos los miembros del Consejo de Administradón sin necesidad de
reunión presendal siempre que las mismas se realicen en la forma y ̂ conchíg^ ĵ
estableddas en la Ley, i ¿ í

•N

AarfoiLOAq.- Quómm. Mayoría. E l quórum para las deliberadones del tonsejo de
Administradón lo constituirá la presenda de la mayoría de sus miembros; y a falta de este'̂
quórum, la sesión quedará levantada "tlTbTyr Presidente. Lás^
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decisiones del Consejo de Administración se tomarán por el voto afirmativo de la simple
mayoría de sus miembros presentes en la reunión. En casos de empate deddirá
Presidente.

Artículo 5Q.- Actas. De cada reunión el Presidente redactará un acta que será
firmada por el Presidente y todos los demás Administradores presentes. Se deberá dejar
constancia si un Administrador no quisiere o pudiere firmar. El acta de la reunión indicará
los nombres y las demás generales de los Administradores presentes, excusados o
ausentes. El acta también deberá dejar constancia de la presencia o ausencia de las
personas convocadas a la reunión en virtud de alguna disposición legal, así como de la
presencia de cualquiera otra persona que, por acuerdo del Consejo de Administración, haya
asistido a toda la reunión o parte de la misma, incluyendo el Comisario de Cuentas.

EABIóEQ.- Las actas deberán mantenerse en el domidiio sodal y de las mismas
harán fe las copias que se expidan si estuvieran certificadas por el Secretario, con el Visto
Bueno del Presidente. No obstante lo anterior, todas las dedsiones del Consejo de
Administradón podrán ser adoptadas en un acta suscrita por todos los miembros sin
necesidad de reunión presendal, pudiendo el voto ser expresado a través de cualquier
medio electrónico o digital, en la forma establedda en la Ley.

Artículo m»* Constancia de Oposición. Los Administradores deberán dejar
constancia de su oposidón en las actas de las reuniones, o comunicar dicha oposidón por
escrito a la Sodedad dentro de un plazo no mayor a diez (10] días, contados a partir de la
fecha de la reunión en que se haya adoptado la resoludón o de la fecha en que el
Administrador haya tomado conodmiento de ella. En el caso de que el Administrador
opositor no hubiera asistido a la reunión que haya aprobado la resoludón a la cual se
opone, este deberá solidtar su reconslderadón comunicando su oposidón en la misma
forma y plazo estableddo más arriba.

Artículo 52.-" Delegación de Poderes. El Consejo de Administración podrá delegar
en una o más personas, Acdonistas o no de la Sodedad, parte de los poderes y facultades
que le acuerden Ktos Estatutos Sodales, fijarles su retribudón, determinar sus
atribudones, así como aceptarles sus renuncias o revocarles sus nombramientos. En casos
de delegadón, los Administradores continuarán siendo responsables frente a la Sodedad
por los actos de las personas a quienes deleguen sus poderes.

Artículo 51-- Presidente. El Presidente será elegido por la Asamblea Generafr:
Ordinaria o, en su defécto, por el Consejo de Administradón, entre sus Miembros y sérá
reelegible. El Presidente deberá ser una persona física, quien representará a la Sodedad
frente a los terceros y tendrá las fiicultades y obllgadones siguientes, además cí¿ las que
por otras disposidones le confieran y le impongan estos Estatutos Sodales y las t^ue en,^:
delegue la Asamblea General de Acdonistas y/o el Consejo de Administradón:

a. Presidir las reuniones de la Asamblea General de Acdonistas y^l^,
Consejo de Administradón:

^ '■
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b. Ejecutar y velar por la fiel ejecución de las disposiciones y acuerdos tomaos
por la Asamblea General de Accionistas y/o por e! Consejóle
Administración;

c  Redactar o hacer redactar las actas de las Asambleas General^ de
Accionistas y de las reuniones del Consejo de Administración;

d. Firmar, conjuntamente con el Secretario, los Certificados de Acciones, las
copias de las actas y todos los documentos públicos o privados otorgados por
la Sociedad, que hayan sido acordados por la Asamblea y/o el Consejo de
Administración;

e. Dirigir e inspeccionar la administración de todos los bienes y negocios de la
Sociedad, siendo el jefe superior de todos los establecimientos, casas y
oficinas, lo mismo en esta ciudad que en cualquier otro lugar que se
encuentren y dictar las disposiciones que juzgue oportuna para la buena
marcha de los negocios sociales, dando cuenta de ello al Consejo de
Administración, en todo momento;

f. Promover la defensa de la Sociedad en las acciones que sean intentadas
contra ella y dar cuenta al Consejo de Administración. En caso de urgencia,
convocará extraordinariamente una reunión de dicho Consejo de
Administración;

g. Iniciar a nombre de la Sociedad las acciones judiciales que disponga intentar
el Consejo de Administración, y en ese sentido, nombrar y revocar abogados
y apoderados especiales;

h. Hacer protestar por falta de aceptación o de pago los efectos de comercio y
de crédito que obren en el activo;

i. Promover en caso de renunda, destitudón o muerte del Comisario de
Cuentas, la designación de su sustituto;

j. Poner a disposición de los Acdonistas en el domidlio social, conjunt3im6ííte^c>^
con la convocatoria, los documentos reladonados con los asuntos a^táf e¿ .
el orden del día de las Asambleas; ¡ -y ^

l vV

' y Ak. Hacer redactar la nómina de presencia de las Asambleas;

1. Rendir la dedaradón jurada estableada en el Artículo 65 de estos ̂ istatutos /
Sodales; y, en general, y .
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m. Asumir la dirección general de la Sociedad y representar la mi^zna
relaciones con terceros.

PARRAfQ-' El Presidente del Consejo de Administración deberá igual^i^ fungir
como el principal funcionario ejecutivo de la Sociedad y en consecuencia deberá dirigir y
mantenerse activamente involucrado en sus operaciones diarias.

Autíciilo 54.- Vicepresideiite. El Vicepresidente asistirá a las reuniones del
Consejo de Administración y tendrá voz y voto, y sustituirá al Presidente en casos de
ausencia temporal, renuncia, inhabilidad o muerte, mientras se mantenga la ausencia
temporal o hasta que la próxima Asamblea General designe al sustituto. Desempeñará
además aquellas fundones que le ñjen la Asamblea General, el Consejo de Administradón y
el Presidente.

Artículo ¿S.- Seeretario. El Secretario de la Sodedad, además de asistir a las
reuniones del Consejo de Administradón con voz y voto, tendrá las obligadones y
facultades siguientes:

a. Firmar, conjuntamente con el Presidente, los Certificados de Acdones, las
copias de las actas y todos los documentos públicos o privados otorgados por
la Sodedad, que hayan sido acordados por la Asamblea o el Consejo de
Administradón;

b. Uevar el Libro de Actas, debiendo este así como las certificadones que
expida, autorizarse por él con el ̂ sto Bueno del Presidente;

c  Fungir como Secretario en las reuniones de la Asamblea General de
Acdonistas y las del Consejo de Administradón;

d. Llevar en buen orden los Libros Registro de Acdonistas, Libro de Actas y el
Libro de Acdones, manteniéndolos en el domidlio sodal;

e. Formular la nómina de Acdonistas en las Asambleas Generales. Certificar
dicha lista y depositarla en el domidlio social para comunicarla a todo el que
la solicite; y,

f. Desempeñar las demás fundones que le atribuyan estos Estatutos Sodales y
las demás que en él confien la Asamblea General o el Consj^?^^-
Administradón. , > '

•/

En todos los asuntos, el Secretario está sometido a la supervigilanda del/^nsejo 4|e
Administradón y las decisiones de la Asamblea General i' ̂  \

'

AkífLULQ 56.- Miembros. Independientemente de las designadones anteriormente
estableddas, todos los Miembros del Consejo de Administradón tendrán derecho a asi^

-iiiTíTri riTiKy
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las reuniones del Consejo de Administración y tendrán voz y voto en sus deliberaciones y > \
acuerdos. - •

Capítulo III

Comisario DK Cuentas. ^ . /

Artículo 57.- Comisaiia Designación. La Asamblea General Ordinaria Anual
designará un Comisario de Cuentas, quien deberá ser una persona física y podrá ser
Accionista o no, para actuar como tal por dos [2} ejercicios sodales, pudiendo reelegirse.
Sus ftindones expirarán después de la reunión de la Asamblea General Ordinaria que
dedda sobre las cuentas del segundo ejerddo y que designe a su sucesor.

PArrapq i.- El Comisario de Cuentas deberá cumplir con los requisitos siguientes:

a. Tener un grado de licendatura en contabilidad, administradón de empresas,
finanzas o economía^ y,

b. Contar con por lo menos tres (3] años de experíenda en su profesióa

PARRAFO II.- Cuando a la expiradón de sus fundones, se proponga a la Asamblea que
no se reelija el Comisario de Cuentas, éste deberá ser oído, si lo requiere, por la Asamblea
General.

Artículo 58.- Revocadón. En caso de folta o impedimento, el Comisario de Cuentas
podrá ser relevado de sus fundones antes del término normal de éstas, por decisión de la
Asamblea General Ordinaria. En adición a lo anterior, los Comisarios de Cuentas podrán ser
relevados de sus fundones antes del término normal de éstas, en virtud de demanda en
referlmiento interpuesta por uno o varios Acdonistas que representen por lo menos la
dédma paite (1/10] del Capital Sodal Suscrito y Pagado.

lSS^- Prohibidoiies. No podrán fungir como Comisario de Cuentas:

a] Las personas físicas o jurídicas sujetas a las inhabllitadones estableddas en
el Artículo 43 de estos Estatutos Sodales para los Administradores;

b] Los fundadores, aportadores en naturaleza, benefidarios de ventajas
particulares. Administradores de la Sodedad, o de sus filiales; así come xus^
parientes hasta el cuarto grado indusive; .. - - '

\N

c] Los administradores de otras sodedades comerdales que posean la dédma
parte (1/10) o más del Capital Sodal Suscrito y Pagado de la: Spde^a^ tí
las cuales ésta tenga una pordón igual del capital, así como lostón^gés dé
dichos administradores; y,

í
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d) Las personas que directa o indirectamente, o por persona Interpitesta, por i
concepto de cualquier actividad permanente que no sea la de servir como
Comisario de Cuentas de la S ociedad, reciban un salario 6 cualquier-;/
remuneración de la misma, de cualquier sociedad de las mencionadas en el
Literal c] del presente Artículo, así como los cónyuges de las personas
inhabilitadas de conformidad con este Literal d].

E AlBAtUJ .- E l Comisario de Cuentas no podrá ser nombrado Administrador de la
S ociedad y sus subordinadas ni de aquellas otras previstas en el Literal c] de este Artículo,
hasta después de que hayan transcurrido dos (2] años desde la cesación en sus funciones
como Comisario.

PAMWQ ¡L- E n adición, los Administradores o empleados de la S ociedad no podrán
ser designados Comisario de Cuentas de la S ociedad o de sus subordinadas hasta después
que hayan transcurrido dos (2) años desde la cesación en sus funciones; y, tampoco
durante el mismo plazo, de aquellas otras sociedades que, al producirse tal cesación,
estuvieren dentro de las previsiones del Literal c] de este Artículo.

Artículo 60.- Fundones. E n adidón a cualquier otra fundón asignada por la Ley o
estos E statutos S odales, el Comisario de Cuentas tendrá por misión permanente:

a. Verificar los valores y los documentos contables de la S odedad y controlar la
conformidad de su contabilidad con las reglas y normas vigentes;

b. Verificar igualmente la sinceridad y la concordanda con las cuentas anuales que
tenga el Informe de Gestión Anual del Consejo de Admínistradón y los
documentos dirigidos a los Acdonistas sobre la sítuadón finandera;

c Velar por el respeto de la igualdad entre los Acdonistas, su derecho a la
informadón, la transparenda y la gobemabílidad corporativa;

d. E fectuar todas las verificadones y todos los controles que juzgue oportunos;

e. Hacerse comunicar todas las piezas que entienda útiles para el ejerddo de su
misión y particularmente todos los contratos, libros, asientos, documentos
contables y actas, en el lugar donde se encuentren los mismos;

t R edbir y revisar el Informe de Gestión Anual por lo menos treinta (30) días ■
antes de ser presentado a la Asamblea General Ordinaria;

g. S i tiene reservas sobre alguna parte del contenido de dicho ̂ Informá
comunicarlas a los Administradores. S i no redbiere respuesta, c^é̂ rá ^goostandi
de ello en su informe a la Asamblea;

V,

i\N
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h. Hacerse asistir, bajo su responsabilidad, por expertos o colaboradores elegidos
por ellos, cuyos nombres comunicará a la Sociedad y quienes tendrán ,a
mismos derechos de investigación; \ 1

i. Recibir y revisar las respuestas a las preguntas planteadas por Accionistas ̂  '
Presidente del Consejo de Administración respecto de cualquier hecho que
pueda comprometer la continuidad de la explotación, de conformidad con lo
establecido en el Artículo 18 fn de estos Estatutos Sod^es;

j. Asistir a las Asambleas que las leyes aplicables y estos Estatutos Sodales
expresamente solidten su asistenda;

k. Presentar a la Asamblea General Ordinaria Anual un informe escrito y fondado
contentivo de:

L  La situadón económica y financiera de la Sodedad, dictaminando sobre
la memoria, el inventario, el balance y el estado de resultados;

ii. Una descripdón de los controles y las verificadones, así como las
diferentes investígadones que realice;

IlL Las partidas del balance y de los otros documentos contables que
considere deban ser modificados;

iv. Las observadones útiles sobre los métodos de evaluadón utilizados para
el establedmiento de estos documentos;

v. Las irregularidades y las inexactitudes que descubra; y,

vi. Las condusiones deduddas de sus observadones y rectíficadones antes
señaladas respecto de los resultados del ejerddo, hadendo la
comparadón de éstos con los del ejerddo precedente.

PAMWQ L" Cuando el Comisario de Cuentas determine en el ejerddo de sus
fondones, la existenda de hechos que pudieran comprometer la continuidad de la
explotadón, deberá informar por escrito a los miembros del Consejo de AdministradónF^

PARRAFO II.- Si el Comisario de Cuentas determina que, no obstante lak dedsiones
tomadas, la continuidad de la explotadón permanece comprometida, deberá preparar u
informe espedal para ser presentado a la siguiente Asamblea General de AcdonlstáS.?,' ■ *2^

;  _ j "

Artículo 6l.- Honorarios. Los honorarios del Comisario de Cuentas deberán ser
asumidos por la Sodedad y fijados por la Asamblea General Ordinaria Anual

DOCUMENTO
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Articulo 62-- Secreto Profesional. Responsabilidad. El Comisario de Cuentas,
como sus colaboradores y expertos, estarán obligados a guardar secreto proi
respecto de ios hechos, los actos y las informaciones de los cuales tengan conocíi
razón de sus funciones.

PARRAFO-- El Comisario de Cuentas será responsable, frente a la Sociedad y a los
terceros, de las consecuencias perjudiciales de las faltas y negligencias cometidas en el
ejercicio de sus funciones.

TfniLQlV
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Artículo 63-- Reservas. La Sociedad deberá efectuar una reserva no menor del
cinco por ciento (5%] de las ganancias realizadas, hasta alcanzar el diez por ciento [10%]
del Capital Social Autorizado.

Artículo 64-- Normas Contables. Estados Auditados. Las operaciones de la
Sociedad serán asentadas de acuerdo con las normas y principios contables generalmente
aceptedos nacional e intemacionalmente, conforme con las regulaciones nacionales. La
Sociedad deberá hacerse auditar sus estados financieros de conformidad con las normas de
auditoría antes mencionadas.

PARRAFO.- Los documentos e informaciones que sustentan las operaciones
comerciales de la Sociedad deberán ser conservados en su forma original, ya sea física o
digital, por un período de diez [10] años.

Artículo 65-- calidad de la Información Financiera. Declaración Jurada. El
Consejo de Administración deberá velar por la calidad de la información financiera
contenida en los estados financieros y en el Informe de Gestión Anual, así como por la
calidad de aquella información financiera que sirva de base para la preparación de los
estados financieros o que sea comunicada a los Accionistas o cualquier tercero. El
Presidente y el ejecutivo principal de finanzas de la Sociedad, deberán prestar una
declaración jurada de su responsabilidad sobre los estados financieros, el Informe de
Gestión Anual y el control interno de la Sociedad, que deberá incluir lo siguiente [la
"Declaración íuraria"];

a. Que han revisado la información financiera contenida en el hi&Hme de " 'o"\
Gestión Anual y en los estados financieros; . ?

b. Que en base a su mejor conocimiento, ni los estados financieros ni
otra información financiera contiene ninguna declaración falsa de.un hecho
significativo u omisión de declaraciones, hechos o circunstancias qüe
permitan hacer estas declaraciones;

o.
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c  Que en base a su mejor conocimfento, los estados fínanderoi^,
infbrmadones Incluidas en el Informe de Gestión Anual presentan
razonablemente, en todo aspecto signifícatívo, la situación fínandera, los
resultados de las operadones, los cambios en el patrimonio y en los flujos de
efectivo de la Sodedad por los períodos presentados;

d. Informadón sobre cualquier defídenda signifícativa en el dlseflo u
operación de los controles Internos que, a su entender, pudieran afectar
adversamente la capaddad de la Sodedad para debidamente registrar,
procesar y reportar los datos en sus estados fínanderos;

e. Cualquier fraude, de cualquier magnitud, que haya ocurrido en la Sociedad
durante los períodos presentados; e,

f. Igualmente, deberá esta Declaradón Jurada espedficar si con posterioridad
al derre físcal de la Sodedad, hubo cambios importantes en los controles
internos o en las operatíones reportadas en los estados fínanderos que
pudiesen afectar la situadón fínandera de manera significativa, así como sus
resultados de operadones, cambios en el patrimonio y en los flujos de
efectivo.

ThTJLOV
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Artículo 66.- Año Social. El año soda! comienza el primero (1^] de octubre y
termina el treinta (30) de septiembre de cada año. Todos los balances, inventarios, estados
auditados, cuentas e informes que se presenten a la Asamblea General Ordinaria, deberán
referirse al período sodal inmediatamente anterior, sin perjuido de que tanto esta como la
Asamblea General Extraordinaria puedan exigir datos referentes a otros años.

Artículo 67'- Beneficios Netos. Dividendos. Una vez conoddas las cuentas del año
social y determinada la existenda o no de benefidos netos, la Asamblea General Ordinaria
Anual podrá disponer que una parte de los benefidos netos se reserve para ser empleada
en la forma que crea más conveniente, sea para hacer amortizadones del pasivo de la
Sodedad, sea para la constitudón de un fondo de previsión o para la amortizadón de las
Acdones, o para cualquier otro uso en bien de los intereses de la Sodedad, induyendq.
remuneradón de los Administradores. Las siguientes disposidones aplicaráir a la
distribudón de los benefidos netos: '< v\

.  Tia. Se destinará el dnco (5%) por dentó al fondo de reserva que exigá la íj
Cuando ese fondo de reserva alcance el diez (10%) por déi^ dtí Capital ^
Sodal Autorizado, dejará de hacerse ese apartado, a menos qqé ija Asamblea ^ //
General resuelva otra cosa; y, \ .

SAATOOOIWOO
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b. Después de deducido el impuesto sobre beneficios, la suma Irestanté /■
constituirá la cantidad que se podrá repartir como dividendo éntre los
Accionistas, en los casos en que la Asamblea General Ordinaria Anual dedda
su repartición total o parcial y sujeto a las condiciones establecidas por didia
Asamblea.

PAR R AfP E n el caso de pago de dividendos en Acciones, esta opción deberá ser
comunicada a todos los Accionistas simultáneamente, y dicha oferta deberá contener la
información sobre el aumento de Capital S ocial Autorizado que para esos fines se haya
realizado, si fuere necesario dicho aumento. Las Acciones distribuidas como dividendos no
podrán serlo por un valor inferior a su valor nominal.

PArrATO II.- S alvo el caso de reducción de Capital S ocial S uscrito y Pagado, no
podrán distribuirse dividendos cuando como consecuencia de tal distribución los capitales
propios de la S ociedad sean o vengan a ser, inferiores al monto del Capital S ocial S uscrito y
Pagado, aumentado con las reservas que la Ley o los E statutos S ociales no permitan
distribuir.

Artículo 68'" No Devolución de Dividendos. La S ociedad no podrá exigirles a los
Accionistas la devolución de dividendos legalmente percibidos, excepto:

a. S i la distribución se efectuó en violación de las disposiciones de las leyes
aplicables y/o estos E statutos S ociales; y,

b. S i la S ociedad demuestra que los Accionistas beneficiarios tenían
conocimiento de la irregularidad de la distribución o no podían ignorar dicha
irregularidad dadas las circunstancias particulares.

Título VI

Disolución v Liouidacióm.

Artículo ^9.- Causales de Disoludón. E n adidón a la Ocultad de la Asamblea
General E xtraordinaria de disolver anticipadamente la S ociedad, ésta podrá disolverse
antidpadamente por:

a. Imposibilidad de realizar su objeto social; -

b. Como consecuenda de pérdidas que reduzcan el patrimonio.dela S odedad
una cantidad inferior a la mitad (1/2) del Capital S odal S uS iaíto y; Pagado, a
menos que la situación sea subsanada de conformidad con erios E st¿tuttó'̂

< \ Co ' •c. Por reducdón del Capital S ocial Autorizado por debajo dél mínimo legal o -V
por la reducdón del Capital S odal S uscrito y Pagado a una surda.menor a,la /
dédraa (1/10) parte del Capital Autorizado; ¡ .v

CAMAR A
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d. Por fusión o escisión total; o, /

e. Por la reducción de sus Accionistas a menos de dos (2), sit¿¿clón
mantenga por un periodo superior a un (1) año.

ARTÍCPIQ 7Q-- Disolución por Pérdidas. En el caso en el cual el Capital Social
Suscrito y Pagado de la Sodedad se viera redundo a menos de la mitad (1/2) como
consecuencia de las pérdidas sufridas, el Consejo de Administración estará obligado, dentro
de los cuatro (4) meses que sigan a la Asamblea General Ordinaria Anual que haya conoddo
de los estados finanderos que reflejen dichas pérdidas, a convocar a la Asamblea General
Extraordinaria a fin de deddir si procede la disolución anticipada o si los Accionistas
acuerdan realizar aportes adicionales para recuperar total o parcialmente el capital, o si
por el contrario, deciden reducirlo.

PAmaTO-- En el caso de que la Asamblea General Extraordinaria deddiere no
ordenar la disolución, la Sodedad estará obligada, a más tardar a la clausura del segundo
ejercicio sodal que siga a aquél en que se hayan constatado las pérdidas, a reducir su
Capital Sodal Suscrito y Pagado en un monto al menos igual a la dfra de las pérdidas que
no hayan podido ser imputadas sobre las reservas, si en ese plazo el activo neto no fuese
reconstituido por los Acdonistas hasta la concurrenda de un valor por lo menos igual a la
mitad del Capital Sodal Suscrito y Pagado.

ARTÍCUIiO 71'" Asamblea de Disolución. La Asamblea General Extraordinaria que
conozca sobre la disolución anticipada de la Sodedad, por cualquier causa, deberá
celebrarse con la concurrencia de las dos terceras (2/3) partes del Capital Sodal Suscrito y
Pagado con derecho a voto.

PARRAFQ- Esta Asamblea General Extraordinaria determinará el modo de hacer la
liquidación de la Sociedad, y nombrará a quienes hayan de practicarla, cesando a partir de
ese nombramiento el Consejo de Administración, excepto que deberán mantenerse a
disposición de la Sodedad de ser necesario para los fines de las operadones de liquidadón.
Si por otro lado, la Asamblea General Extraordinaria, convocada para resolver la disoludón
y liquidación, no regulare esta ni nombrare el Liquidador, el Presidente de la Sociedad o
quien lo sustituya, asumirá de pleno derecho las funciones de liquidador, y procederá a la
liquidación con arreglo a la ley. Esta Asamblea surtirá sus efectos frente a terceros a partir
de su registro en el Registro Mercantil.

Artículo 72-- Uquldadón. Atribudones Liquidadores. Una vez dec^í^ lá
disoludón, se abrirá el período de liquidación de la Sociedad, excepto en casos de" cesión
global de activos y pasivos. Serán atribudones de los Liquidadores:

a. Suscribir, conjuntamente con los miembros del Consejo de AdministSádóh,^«I
i

«XBMQO

documento

nventario y balance de la Sodedad al momento de comenzar sus función^
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b. Mantener y custodiar los asientos contables y registros sociales y financieros ^
de la Sociedad y velar por la integridad de su patrimonio; ^ '

c  Realizar aquellas operaciones comerciales pendientes y las nuiévas sean J'
necesarias para la liquidación de la Sociedad; "

d. Enajenar los bienes sociales;

e. Percibir los créditos para satisfacer a los acreedores;

£  Promover y coordinar transacciones y arbitrajes cuando asi convenga a los
intereses de la Sociedad;

g. Pagar a los acreedores y a los Accionistas ateniéndose a las normas que se
establecen en estos Estatutos Sociales y las leyes aplicables;

h. Dentro del mes siguiente a su designación, depositar en el Registro Mercantil
los documentos relacionados con su nombramiento y el proceso de
disolución de la Sociedad e Igualmente, proceder a publicar en un periódico
de amplia circulación nacional un extracto de las informaciones relevantes,
incluyendo, pero no limitado a, el lugar para el envío de la correspondencia y
la notificación de los actos concernientes a la liquidación; y,

L  Ostentar la representación de la Sociedad para el cumplimiento de los fines
del proceso de liquidadóa

ARTÍCÜIQ 12.-- Cesión Activos y Pasivos. Salvo consentimiento unánime de los
Accionistas, la cesión de todo o parte del activo de la Sociedad en liquidación a una persona
que en la misma haya tenido la calidad de Accionista, gerente, administrador o Comisario
de Cuentas, sólo podrá efectuarse con autorización del Juez de los Reférimientos
correspondiente al domicilio sodal, después de oír debidamente al liquidador y, si lo
hubiese, al Comisario de Cuentas. Sin embargo, está prohibida la cesión de todo o pa^ del
activo de la Sodedad en liquidadón al Liquidador o a sus empleados, o a su cónyuge,
ascendientes, descendientes y colaterales hasta el segundo grado y afines en las mismas
condidones.

ARTICWiQ 7i-- Asamblea de Cierre. Una vez completado el proceso de liquidadón,
los Acdonistas serán convocados a una Asamblea por el Liquidador, con el objeto de
estatuir sobre el derre definitivo y dar descargo al Liquidador de su gestión y dé su
mandato, así como para constatar la dausura del proceso de liquidadón. En el cago de que
la Asamblea de dausura no pudiera deliberar o si rehusare aprobar las cuentas de denre
del Uquidador, se estatuirá al respecto por dedsión judldal, sobre la denian4áv4V^
Liquidador o de cualquier otro interesado.

to
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PAbbaFO-- Las cuentas de cierre del Liquidador serán depositadas en la SecretaHa
del tribunal y el aviso de la clausura del proceso de liquidación deberá ser publicad
periódico de amplia drculadón nacional.

TfTtlLOVlT

TAaONES.♦J .'iixi

Artículo 75-- Contestaciones. Las contestaciones que surjan durante la existenciade la S ociedad o durante su liquidación, entre los Accionistas y la S ociedad, el Consejo de
Administración o el Comisario de Cuentas, lo mismo que entre Accionistas con motivo de
los negodos de la S odedad, serán sometidas a la competenda exdusiva del Consejo de
Condliadón y Arbitraje de la Cámara de Comerdo y Producdón competente y se resírán
por las leyes de la R epública Dominicana.

Declarahóm ng

 ̂abajo firmantes Accionistas de la S ociedad, mediante la firma de los presentes
E statutos S ociales, declaran y reconocen lo siguiente:

£ Bi

?  originales de U S odedad fueron redactados y firmados por susrom^OR E S , los señores R AFAE L E S TE VA ME NÉ NDE Z, R AFAE L S Á NCHE Z CABR E R A
CAR LOS  A R ICAR T, GE OR GE  DE LLIS  y TOMAS  a KE TTLE , el día seis (61 del mes de
agosto del año mil novedentos cuarenta y dnco (1945).

S Bcmmn

U presente versión de los E statutos S ociales de U S ociedad son redactados y suscritos en
fecha treinta (30] del mes de junio del año dos mil diecisiete (2017], en cumplimiento de
las disposiciones de la Ley y regirán la vida social de la S ociedad desde la fecha de su
suscripdón.

ACaONlS TAS  PR KS Kim» n R BPBR fflMTAtine

ncoso

iS C^WAR A—
a- t̂ioaaS S
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IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A.
Capital Social Autorizado: RD$22 5,000,000.00
Capital Suscrito y Pagado: RD$225,000,000.00 ' I

Domicilio Social: Autopista Duarte, Km. 11 vz Santo Domingo Oestife,
Provincia Santo Domingo,
República Dominicana
R.N.C No. 1-01-01021-5

Registro Mercantil No. 223PSD

CERTIFICACIÓN DE LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD COMERCIAL IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S. A.

Quien suscribe. Ornar de Jesús Batista Peña, actuando en mi calidad de Secretario del
Consejo de Administración de la sociedad comercial IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS
(IMCA), S. A. (la "Sflláfidad'), y de conformidad con las atribuciones inherentes a esta
función, por medio de la presente, CERTIFICO que en fecha veintiuno (21) de febrero del
año 2022, el Consejo de Administración de la Sociedad adoptó válidamente las siguientes
Resoluciones:

PRIMERA RESOI-linÓN

•-.h

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA),
S. A., DECIDE revocar todos los poderes bancarios otorgados anteriormente
por la Sociedad y que estos queden sustituidos por los poderes contenidos en
esta resolución y las resoluciones siguientes. En consecuencia, DECIDE que,
el Presidente del Consejo de Administración, señor Pedro T. Esteva, quede
mediante la presente autorizado para representar a la Sociedad ante
entidades bancarias y en especial abrir y cerrar cuentas, gestionar
inversiones, arrendar cajas de seguridad, emitir letras de cambio, cartas de
crédito, giros, órdenes de pago, pagarés y demás efectos de comercio;
contratos de servicios bancarios, líneas de crédito; así como recaudar, cobrar,
recibir y custodiar fondos de la Sociedad, depositándolos en las instituciones
financieras correspondientes, sin ninguna limitación en cuanto a los montos
involucrados en las transacciones antes establecidas.

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejo
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad.

ZAi-aiji
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IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A.
CertincadÓQ de! Secretario del Conrejo de Administración
De fecha 22 de febrero del 2022

Página 2

•  -

SEGUNDA RESOLUCIÓN

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA)»
S. A.» DECIDE que, el Vicepresidente de Operaciones Comerciales, señor
Sergio Soto, quede mediante la presente autorizado para representar a la
Sociedad ante entidades bancarias y en especial, gestionar inversiones,
arrendar cajas de seguridad, emitir letras de cambio, cartas de crédito, giros,
órdenes de pago, pagarés y demás efectos de comercio; contratos de
servicios bancarios en cuentas existentes, líneas de crédito; así como
recaudar, cobrar, recibir y custodiar fondos de la Sociedad, depositándolos
en las instituciones financieras correspondientes, sin ninguna limitación en
cuanto a los montos involucrados, pero sin el poder para abrir ni cerrar
cuentas bancarias en nombre de la Sociedad.

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejo de
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad.

TERCERA RESOLUCIÓN

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMtA),
S. A., DECIDE delegar los poderes para ñrmar y girar cheques, así como
realizar transferencias bancarias tanto en Dólares como en Pesos

Dominicanos, desde cualesquiera de las cuentas bancarias de la Sociedad,
existentes o que pudieran ser abiertas en el futuro, siendo las personas
autorizadas a tales fínes según la presente resolución, con las combinaciones
de ñrmas y hasta los montos indicados según se detalla a continuación:

-nín-'^

PODER PosiaóN

Firmas Clase A Presidente

Vicepresidente de Operaciones Comerciales

Firma Clase B Vicepresidente de Finanzas y Administración

Firma Clase C

Director País Rep. Dom.
Director Regional Soporte al Producto
Directora Regional de Mercadeo

Firma Clase D Gerente Regional de Contabilidad

Firma Clase E Directora Regional de Finanzas ...—
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Con ios siguientes poderes de fírma:

Combinaciones Montos

Dos Firmas Clase A Sin límite de monto

Una Firma Clase A con una cualquiera
de las demás Firmas

Sin límite de monto

Firma Clase B con Firma Clase C Sin límite de monto

Una Firma C con una Firma D Hasta RD$5.000,000.00
0 hasta US$300,000.00

Una Firma clase C con una Fírma

clase E

Hasta RD$S,000,000.00

0 hasta US$300,000.00

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejo de
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad.

CUARTA RESOLUCIÓN

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA),
S. A., DECIDE que podrán representar la suscripción de contratos o
convenios que puedan o no comprometer el patrimonio de la Sociedad, las
personas autorizadas a tales fínes según la presente resolución:

POSICIÓN Monto

Presidente Sin límite de monto

Vicepresidente
de Operaciones
Comerciales

Sin límite de monto

■ I

Adicionalmente, APRUEBA delegar los poderes antes detallados al Vicepresidente de
Finanzas y Administración, señor Omar Batista, para que en ausencia del Vicepresidente de
Operaciones Comerciales o en el evento de imposibilidad, para actual como tal, ejerza de
manera subsidiaria en nombre de la Sociedad los poderes anteriormente indicados.

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejo de
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad.

i
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QUINTA RESOLUCIÓN

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA)>
S. A., DECIDE aprobar la ñrma de cualesquiera cartas de garantía, poderes de
representación y cualquier otro documento público o privado que sea
necesario para obtener visas, residencias, permisos de viaje y/o cualquier
otro documento con fínes migratorios de cualquiera de los empleados de la
Sociedad; y AUTORIZA al Presidente, Pedro T. Esteva a representar a la
Sociedad en la suscripción de este tipo de documentos.

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejq.^e %
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad.

SEXTA RESOLUCIÓN

Kf

r ■

•V;-' -

Para los fínes de lugar, el Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y
MAQUINARIAS (IMCA), S. A., RECONOCE mediante la presente que las
personas que en la actualidad ostentan los cargos establecidos en las
resoluciones anteriores, así como sus Cédulas de Identidad y Electoral son las
siguientes:

Tipo PosiaóN Nombre CÉDULA

A

Presidente Pedro T.

Esteva 001-0100725-0

A

Vicepresidente de Operaciones
Comerciales Sergio Soto 001-1311528-1

B
Vicepresidente Finanzas y

Administración

Omar Batista 001-1089245-2

Director País

Fernando

Valerio

001-0076857-1

C

Director Soporte ai Producto Saivador

Estepan
001-1139020=9

r—
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Directora Regional de Mercadeo Gina Jiménez

,r

037-0022818-6

D Gerente Regional de Contabilidad

Carlos Antonio

Ventura

Martínez 023-0053530-5

E Directora Regional de Finanzas
Mariela

Josefina Kotun
Morfa 001-0140391-3

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Cons^Qjlé'
Administración y resultó ser aprobada por unanimidad. >

SEPTIMA RESQLIJCIÓN

El Consejo de Administración de IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA);
S. A. DECIDE que el Vicepresidente de Operaciones Comerciales, señor Sergio
Soto Puttermann, quede mediante el presente autorizado para que. en
nombre y representación de la Sociedad, de manera individual, pueda
negociar, ñrmar. depositar y/o gestionar cualquier documentación, acuerdo
o contrato, sin importar monto, requerido para lievar a cabo los procesos de
licitación, en los cuales participe la Compañía.

Adicionalmente. APRUEBA delegar los poderes antes detallados al
Vicepresidente de Finanzas y Administración, señor Ornar Batista, para que
en ausencia del Vicepresidente de Operaciones Comerciales o en el evento de
imposibilidad para actual como tal. ejerza de manera subsidiaría en nombre
de la Sociedad los poderes anteriormente indicados.

Esta resolución fue sometida a votación de los Miembros del Consejo de
Administración y resultó ser aprobada por unanjmidadr
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Figina 6

En Santo Domingo Oeste, Provincia Santo Domingo, República Dominicana, a los veirtUdós
(22) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2022).

Ornar de)(
Se ere

Pedro T. Esteva

eña
iAAQU//i^

OfTjir.uo

oniGlNM.

fti-A, 25/02/23 •:27s.m.

NO. W 9S0»«

treuT 2

VA.O»

POf.,

M : 323PSO

FOJO 2M

2M.(I0

CtRTIFICACI

3B511tRO

llillllllllillllllllllMIÜt

72



m
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DIRECCION GENERAL DE

CONTRATACIONES PUBLICAS -D.G.C.P.-

REGISTRO DE PROVEEDORES DEL ESTADO

DECLARACIÓN JURADA
PERSONAS JURIDICAS

- RPE-F002 -
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DECLARACION JURADA

Quien suscribe, el señor SERGIO SOTO PUTTERMANN, español, mayor de edad, casado, portador
de la Cédula de Identidad Núm.001-1311528-1, domiciliado y residente en esta ciudad de Santo
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, actuando en calidad de vicepresidente
de operaciones comerciales de la sociedad comercial IMPLEMENTOS y MAQUINARIAS (IMCA),
S. A., matriculada en el Registro Mercantil bajo el número 223SD y en el Registro Nacional de
Contribuyentes (R.N.C.) bajo el número 1-01-01021-5, con domicilio social en la Autopista Duarte Km
11 1/2, Santo Domingo Oeste (la "Sociedad" o "IMCA"1: declara BAJO LA MAS SOLEMNE FE
DEL JURAMENTO, lo siguiente:

1. Que IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A. no se encuentra en ninguna de las
situaciones de exclusión enumeradas en el Artículo 14 de la Ley 340-06, sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones.

2. Que IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A. no tiene juicio pendiente durante los
últimos cinco años por motivo de contratos anteriores o en ejecución suscritos con el Estado
Dominicano o sus entidades del Gobierno Central, de las Instituciones Descentralizadas y
Autónomas no financieras, y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social.

3. Que IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A no está embargada, en estado de
quiebra o en proceso de liquidación; sus negocios no han sido puestos bajo administración judicial
y sus actividades comerciales no han sido suspendidas, ni se ha iniciado procedimiento judicial en
su contra por cualquiera de los motivos precedentes.

4. Que ni IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.A ni su personal directivo han sido
condenados por ningún delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa o
fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un Contrato adjudicado.

En Santo Domingo, Distrito Nacional, República Dominicana, a los veinte (24) días del mes de noviembre del año
dos mil veintidós (2022). ^

SERGIO SOiüPUTTERMAN
En representación de

IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA), S.Á^
V-.\\

/Aoca.rAg
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B. Documentación Financiera
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Estados Financieros Separados

implementos y Maquinarias (IMCA), S. A.
(Casa Matriz Solamente)

30 de septiembre de 2020
(Con/uníamenfe con el Informe de los Auditores Independientes)

,  4"
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Informe de los Auditores independientes

A! Consejo de Administración y Accionistas de
Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de Implementos y Maquinarias (IMCA), S.
A. (en lo adelante "ta Compañía"), los cuales comprenden el estado separado de situación financiera al
30 de septiembre de 2020, y los estados separados del resultado integral, de cambios en el patrimonio
y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como tas notas a los estados financieros
separados, incluyendo un resumen de las principales políticas contables.

En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan razonablemente, en todos
sus aspectos significativos, la situación financiera de Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A. al 30
de septiembre de 2020, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado a esa
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera ("NIIFs").

Bases para la opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría ("NIAs").
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados de
nuestro informe. Somos independientes de la Compañía, de conformidad con el Código de Ética de
Contadores Profesionales del Consejo internacional de Normas de Ética para Contadores ("lESBA",
por sus siglas en inglés), el Código de Ética Profesional del Instituto de Contadores Públicos
Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), junto con los requerimientos de ética que son
relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros separados y hemos cumplido con nuestras
otras responsabilidades éticas de acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética del lESBA
y el ICPARD. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada
para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Párrafo de Énfasis - Adopción de nuevas normas contables

Como se explica en la nota 3 Cambios en principios contables y revelaciones de los estados financiergSj
la Compañía realizó cambios en la metodología para el registro de los arrendamientos a\ 3í6~
septiembre de 2020 y durante el período que finalizó en esa fecha; así como las reyet¿?1ones
relacionadas, debido a la adopción de la NIIF 16 Arrendamientos con efectividad al 1ro. de Ocftibre de
2019. / .?

íis
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Otro asunto \
\

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención de que la moneda funcioHal a(
Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América ($ o US$), y que tal como se niértcroncí erí'la
Nota 6 sobre Información Complementaria, los importes en pesos dominicanos incluidos
conjuntamente con los estados financieros separados expresados en dólares corresponden a los
reconocidos en los registros contables de la Compañía. Estos importes en pesos dominicanos fueron
la base para la conversión a la moneda funcional pero no pretenden reflejar estados financieros
separados convertidos a una moneda de presentación distinta del dólar, su moneda funcional, de
conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 21 Efectos de las Variaciones en las Tasas de
Cambio de la Moneda Extranjera.

El presente informe de auditoría ha sido emitido con la finalidad de cumplir con las leyes y regulaciones
vigentes en la República Dominicana relacionadas con la presentación de la Declaración Jurada de
Sociedades ante la Dirección General de Impuestos Internos, así como para el uso interno por parte de
la Administración de la Compañía. Consecuentemente, el informe de auditoría puede no ser adecuado
para otro propósito.

Responsabilidades de la Administración y de aquellos responsables del Gobierno Corporativo sobre
los estados financieros separados

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros separados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, así
como por el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la
preparación de estados financieros separados que estén libres de errores significativos, ya sea debido
a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración también es responsable de
la evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando,
según corresponda, los asuntos relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable
de empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía o de
terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañía son responsables de la supervisión del
proceso de información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros
separados considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas,
debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad
razonable es un nivel alto de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará un error significativo cuando
exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando,
individualmente o en su conjunto, pudiera esperarse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que tomen los usuarios basándose en estos estados financieros separados. Como parte-
de una auditoría de conformidad con las NIAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y mantenemos "'-V
escepticismo profesional durante la auditoría. Asimismo, nosotros como auditores, también: ' a\

dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcioílár. unf^^^^^ ^

/ ..Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros sep'aEídos,-.^ <
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para resppníler f ^
dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcioVlár. una"'^ ̂
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es rn^é^lto
que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar coítísjóri,
falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión ^
control interno.



• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, pero no
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.

•  Evaluamos que las políticas contables utilizadas sean adecuadas, así como la razonabilídad de las
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración.

• Concluimos sobre el uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de empresa
en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe una
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha. Si
concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro
informe de auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros separados
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe
de auditoría. No obstante, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no
continúe como una empresa en marcha.

•  Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros separados,
incluyendo las revelaciones, y si dichos estados financieros separados representan las
transacciones subyacentes y eventos de manera que logren la presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de la Administración de la Compañía con relación, entre otros
asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoría y los hallazgos significativos incluyendo
cualquier deficiencia significativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra
auditoría.

5 de enero de 2021

Santo Domingo,
República Dominicana

. V



2020 ■  2019

(Pesos _ (Pesos

(Dólares- US$ Domlnícanos- (Dólares- US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RD5 Nota 6)

Notas

ACTIVOS

Activos corrientes:

Efectivo en caja y bancos 8 14.056,267 819,334.182 4,837,288 252.748,273
Documentos y cuentas por cobrar
clientes 9 14,855,382 865,914,261 24,047.099 1,261,018,866

Otras cuentas por cobrar 10 6.060,105 353,241,094 8,185,538 427,694,384
Inventarios 12 16,772,147 949,228,334 22,584,903 1,156,477,797
Anticipos de impuesto sobre la renta 22 20,481 1,193,821 92,191 4,816,963
Seguros y otros gastos anticipados 408,589 23,816,471 467,578 24,430,962
Total activos corrientes 52,172.971 3,012,728,163 60,214,597 3,127,187,245

Inversiones en acciones y otras 13 6.607,182 273,325,914 6,607,182 273,325,914
Propiedad, mobiliario y equipos 14 16,632.678 795,694,644 22,787,314 1,074,863,681
Cargos diferidos 43.001 2,166,554 60,644 3,043,067
Activos por derecho de uso 3 y 15 1.388,470 72,829,947 - -

Activo por impuesto sobre la renta
diferido 22 1,462,586 125,538,369 1,661,672 111.559,829

Activos intangibles 16 401,603 16,688,507 578,717 25,267,724
Otros activos 227.343 10.854,798 612,343 30,124,951
Total activos 78,935,834 4.309,826,896 92,522,469 4,645,372,411

PASIVOS Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes:

Porción corriente de préstamos a
largo plazo 17 y 31 4,863,008 283,462,775 6,312,833 329,845.509

Documentos por pagar 18 y 31 13,784,422 803,488.450 19,289,272 1.007.864,475
Cuentas por pagar a proveedores 19 7,583.033 442,011,944 17,167,325 896,992,698
Pasivos por arrendamientos a corto
plazo 3,15 364,547 21,249.316 . -

Cuentas por pagar accionistas 11 1,173,986 68,431,195 9,964 520,597
Acumulaciones y retenciones por
pagar 20 6,075,968 354,165,749 4,706.729 245,926,596

Impuesto sobre la renta por pagar 22 1,206,823 70,345,263 - -

Provisión de garantía 21 420,443 22,692,710 357,527 18,119,208
Total pasivos corrientes 35,472,230 2,065,847,402 47,843,650 2,499,269,083

Pasivos por arrendamientos a largo
plazo 3,15 1.057,435 61,637,479 -

Préstamos por pagar, excluye
porción corriente 17v31 4,178,195 243,545,341 8,576,076 448,099,962

Total pasivos 40,707,860 2,371,030,222 56,419,726 2,947,369,045

Compromisos y contingencias 11 y 28
^  - _

Patrimonio: 23

Capital pagado 7,053,805 225,000,000 7,053,805 225,000,000
Reserva legal 705,380 22,500,000 705,380 22,500,000
Ganancias acumuladas 30,468,789 1,691,296,674 28,343,558 ; 1,450,5.03,364
Total patrimonio 38,227,974 1,938,796,674 36,102,743 ; tí98,d0í,!366
Total pasivos y patrimonio 78,935,834 4,309,826,896 92.522,469 U'.-A45.Í72,4H

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.



2020

(Pesos •  - - ■ (Pesos

(Dólares- US$ Dominicanos- (Dólares- US$ Domlnicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RD5 Nota 6)

Notas

Ingresos:
Venta equipos, partes, plantas y
lubricantes 62,458,318 3,445,338,207 91,860,903 4,649,080,304

Renta de equipos 7,703,054 424,917,396 8,064,052 408,121,697
Servicio de reparaciones 6,172,386 340,482,416 7,227,797 365,798,771
Otros Ingresos 5,450,076 300,638,199 4,474,219 226,440,231

Total de ingresos 81,783,834 4,511,376,218 111,626,971 5,649,441,003

Costos de mercancía vendida y
renta (incluye depreciación de
equipos de renta) 27 (52,589,540) (2,846,993,604) (78,618,139) (4,013,530,056)

Ganancia bruta 29,194,294 1,664,382,614 33,008,832 1,635,910,947

Ganancia neta en venta de

propiedad, mobiliario y
equipos 1,864,834 115,645,248 1,037,239 58,582,429

Otros ingresos 24 1,898,223 104,710,147 1,864,255 94,349,940

Gastos de operación:
Sueldos y compensaciones al
personal 25 (10,478,150) (577.997,790) (11,325,748) (573,196,089)

Depreciación y amortización (no
incluye equipos de renta) (2,386,974) (105,027,499) (1,759,542) (77,509,689)

Amortización de derechos de

uso 15 (333,481) (17,245.310) - -

Otros gastos de operación 26 (8,504,757) (469,141,124) (11,584,477) (586,290,373)

(21,703,362) (1,169,411,723) (24,669,767) (1,236,996,151)

Ganancia operativa 11,253,989 715,326,286 11,240,559 551,847,165

Costos financieros:

Ingresos financieros 157,798 8,704,462 176,764 8,946,005

Gastos financieros de pasivos
por arrendamiento 15 (51,148) (2,821,442) -

-

Gastos financieros (1,819,429) (100,363,700) (2,451,418) (124,066,278)
Pérdida en cambio de moneda

extranjera, neta (1,785,568) (106,225,910) (1,806,720) (67,253,982)

(3,498,347) (200,706,590) (4,081,374) (182,374,255)
Ganancia antes de impuesto
sobre la renta 7,755,642 514,619,696 7,159,185 369,472,910

Impuesto sobre la renta 22 (2,670,638) (122,357,739) (2,186,480) (103.404^45IX^

Ganancia del año 5,085,004 392,261,957 4,972,705

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.
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us$

Capital Reserva Ganancias Patrimonio

Pagado Le^al Acumuladas Total

Dólares • Nota 4.1

Balance al 1ro. de octubre de 2018 7,053,805 705,380 24,974,515 32,733,700
Ganancia neta

-
- 4,972,705 4,972,705

Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - - (1,603,662) (1,603,662)
Balance al 30 de septiembre de 2019 7,053,805 705,380 28,343,558 36,102,743
Ganancia neta ■ - 5,085,004 5,085,004
Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) ■ ■ (2,959,773) (2,959,773)
Balance al 30 de septiembre de 2020 7,053,805 705,380 30,468,789 38,227,974

Pesos Dominicanos • Nota 6 RD$
Balance al 1ro. de octubre de 2018 225,000,000 22,500,000 1,265,708,512 1,513,208,512
Ganancia neta - - 266,068,453 266,068,453
Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - - (81,273,599) (81,273,599)
Balance al 30 de septiembre de 2019 225,000,000 22,500,000 1,450,503,366 1,698,003,366
Ganancia neta - - 392,261.957 392,261,957
Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - - (151,468,649) (151,468,649)
Balance al 30 de septiembre de 2020 225,000,000 22,500,000 1,691,296,674 1,938,796,674

Lá/n^ds ad integral de los estados financieros separados.
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Notas

Actividades de operación:

Ganancia del año antes de impuesto sobre la renta
Ajustes para conciliar la ganancia antes de impuesto sobre la renta
con el efectivo neto provisto por las actividades de operación:

Gasto de estimación de pérdida de documentos y cuentas por
cobrar de cobro dudoso

Valuación de inventarios al valor neto de realización

Gasto de provisión de garantía
Gasto de depreciación
Gasto de amortización de activos por derecho en uso
Gasto de amortización activos intangibles
Gasto de amortización cargos diferidos
Diferencia en cambio netas

ingresos financieros

Gasto financiero de pasivo por arrendamiento
Gastos financieros

Ganancia en venta de propiedad, mobiliario, equipos
Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:

Documentos y cuentas por cobrar clientes
Otras cuentas por cobrar
Inventarios

Seguros y otros gastos anticipados
Otros activos

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores
Cuentas por pagar accionistas
Acumulaciones y retenciones por pagar
Descargo (uso) de provisión de garantía
Impuesto sobre la renta pagado

Efectivo neto provistos por las actividades de operación

Actividades de inversión:

Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos
Adquisición de activos intangibles
Adquisición de cargos diferidos
Adquisición de inversión neta en subsidiaria

Disminución de inversión neta en subsidiaria
Intereses recibidos

Producto de la venta de propiedad, mobiliario y equipos
Efectivo neto usados en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento:

Pagos / abonos de documentos y préstamos por pagar
Adquisición de nuevos documentos y préstamos por pagar
Intereses pagados
Dividendos pagados en efectivo
Pago de pasivo por arrendamientos
Efectivo neto usados en las actividades de financiamiento

Aumento (disminución) neto del efectivo en caja y bancos
Diferencias de cambio relacionadas con efectivo en caja y bancos
Efectivo en caja y bancos al inicio del año
Efectivo en caja y bancos al final del año

Las notas adjuntas son parte integral de los estacfos financieros separados.

21

22

14

16

11 y 13

31

31

11 y 23
3 y 15

9

(Dólares- US$
Nota 4.1)

2020

7,755,642

9,166,570

2,125.433

5,646,103

58,989

385,000

(8,003,647)

1,164,022

1,327,398

(246,030)

(1,109,741)

25,348,291

(3,459,685)

(14.708)

157,798

3,053,673

(262,922)

(39,257,685)
28,625,799

(1,777,588)

(2,959,773)

(351,117)

(15,720,364)

9,365,005

(146,026)

4,837,288

14,056,267

2019

7.159,185

25,147 243,079
12 166,653 -

21 y 27 308,946 342,110
14 6,761,559 6,165.674

3 y 15 333,481 -

16 191,822 161,910

17,643 5,818

(574,644) (553,131)

(157,798) (176,764)
3 y 15 51,148 -

1,819,429 2,451,418

(1,864,834) (1,037,239)

(3,027,221)

(1,632,448)

1,102,494

44.230

29,424

412,635

4,371

(1,018,056)

(312,240)

(1.614,622)

8,750,627

(9,363,580)

(25,000)

(49,345)

(40,000)

69,241

176,764

2,222,345

(7,009,575)

(43,856,419)
45^44 í658-:;>
^2,ÍQ.3.;52V)-.:J^
(1-,B03,662)

(2.498.

5,595,186

VvV4,837,288



Actividades de operación;

Ganancia dei año antes de impuesto sobre la renta
Ajustes para conciliar la ganancia antes de impuesto sobre la renta

con el efectivo neto provisto por las actividades de operación:
Gasto de estimación de pérdida de documentos y cuentas por

cobrar de cobro dudoso

Valuación de inventarios al valor neto de realización

Gasto de provisión de garantía
Gasto de depreciación
Gasto de amortización de activos por derecho en uso
Gasto de amortización activos intangibles
Gasto de amortización cargos diferidos
Diferencia en cambio netas

ingresos financieros
Gasto financiero de pasivo por arrendamiento
Gastos financieros

Ganancia en venta de propiedad, mobiliario, equipos
Cambios en el capital de trabajo:

Disminución (aumento) en activos:

Documentos y cuentas por cobrar clientes
Otras cuentas por cobrar
inventarios

Seguros y otros gastos anticipados
Otros activos

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores
Cuentas por pagar accionistas
Acumulaciones y retenciones por pagar

Descargo (uso) de provisión de garantía
impuesto sobre la renta pagado

Efectivo neto provistos por las actividades de operación

Actividades de inversión;

Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos
Adquisición activos intangibles
Adquisición de cargos diferidos
Adquisición de inversión neta en subsidiaria
Disminución de inversión neta en subsidiaria

Intereses recibidos

Producto de ia venta de propiedad, mobiliario y equipos
Efectivo neto usados en las actividades de inversión

Actividad de financiamiento:

Pagos / abonos de documentos y préstamos por pagar
Adquisición de nuevos documentos y préstamos por pagar
intereses pagados
Dividendos pagados en efectivo
Pago de pasivo por arrendamientos

Efectivo neto usados en las actividades de financiamiento

Aumento (disminución) neto del efectivo en caja y bancos
Diferencias de cambio relacionadas con efectivo en caja y bancos
Efectivo en caja y bancos al inicio del año
Efectivo en caja y bancos ai final dei año

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.

31

31

11 y23

3 y 15

9

(

Dominicanos'

rv^.^^D$ Nota 6)
Notas 2019

514,619,696 369,472,910

11,744,057 12,302,215
12 9,350,519 -

21 y 27 17,042,103 17,314,201
14 314,753,187 286.385,466

3y 15 17,245,310 -

16 9.364,642 8,156,695

876,513 280,425
119,559,590 51,471,595

(8,704.462) (8,946,005)
3 y 15 2,821,442 -

100.363,700 124,066,278

(115,645,248) (58,582,429)

383.360,548 (211,405,505)
74,453,290 (101,520,204)
197,898,944 23,139,958

614,491 1,043,826

19,270,153 (1,514,569)

(359,137,442) 63,043,093
67,910,598 242,204

105,801,089 (39.594.661)
21 (12,568,601) (15,541.829)
22 (61,215,732) (81.716,041)

1.409,778,387 438,097,623

14 (185,551,506) (465,556.202)
16 (785,425) (1,249,000)

- (2,522,101)
11 y 13 - (1,999,200)

- 8,080,042

8,704.462 8,946,005

168,717.150 112,498,169

(8,915,319) (341,802.287)

2.335,540.261)

1.749.062.039

(97,925,636)

(151,468,649)

(19.110,322)

(854,982,829)

545,880.239

20,705,670

252.748.273

819.334,182

(2,219,181,996)
2,288,921,488

(U5j:6fift^l4)

//;^(122,Q42.421)

278.495.358

252,748,273 <.v



1. Información corporativa

Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A. (la Compañía o IMCA) fue incorporada bajo las leyes de la
República Dominicana en el año 1945. La Compañía completó el proceso de adecuación de la Ley de
Sociedades de la República Dominicana mediante autorización de la Asamblea de Accionistas de fecha
9 de junio de 2009. IMCA se dedica a la distribución, arrendamiento y venta de equipos de
construcción, industriales y agrícolas y a la venta de lubricantes, repuestos y servicios mecánicos
para estos equipos, así como a otras actividades de lícito comercio.

La Compañía es ta representante exclusiva para la República Dominicana de las marcas Caterpillar y
Mobil. Adicionalmente, es la representante de la línea de equipos agrícolas de la marca John Deere.
La Compañía tiene su sede principal en la Autopista Duarte Kilómetro IIV^, en Santo Domingo Oeste,
República Dominicana.

La Administración de la Compañía autorizó la emisión de los estados financieros separados en fecha
5 de enero de 2021. Estos estados financieros separados deben ser presentados a la Asamblea de
Accionistas para su aprobación definitiva. Se espera que los mismos sean aprobados sin
modificaciones.

2. Bases de preparación de los estados financieros separados

2.1 Base de preparación

Los estados financieros separados de la Compañía al 30 de septiembre de 2020 y 2019, han sido
preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF o IFRS
por sus siglas en inglés), emitidos por la Junta de Normas Internacionales de Contabilidad (lASB por
sus siglas en inglés).

Los estados financieros separados que se acompañan incluyen solamente las cifras de Implementos
y Maquinarias (IMCA), S. A. Estos fueron preparados para propósitos de cumplir con la preparación
de la declaración jurada de renta de la Compañía, para uso interno de la gerencia, así como por
requerimiento de las instituciones financieras acreedoras. La Compañía prepara estados financieros
consolidados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera que están
disponibles en su oficina administrativa (sede principal), conjuntamente con el informe de los
auditores independientes de fecha 5 de enero 2021.

2.2 Base de valuación y moneda de presentación

En los estados financieros separados de Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A., las inversiones en
acciones en sus subsidiarias se presentan al costo de adquisición, neto de estimación deterioro. En
caso de existir deterioro en estas inversiones en acciones, el mismo es reconocido en los resultados
del año en que se presentase. Los estados financieros separados de la Compañía al 30 de septjembre
de 2020 y 2019, han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto por ciertqsipárttdas.
que se miden de acuerdo con las políticas contables descritas en la Nota 4. L^^ jpf^macibnesV,
financieras están presentadas en dólares estadounidenses (US$) y pesos dominicanp^(RD$). ''Xv

¿onto
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3. Cambios en políticas contables y revelaciones

Las políticas contables adoptadas por la Compañía para la preparación de sus estados financieros
separados al 30 de septiembre de 2020 son congruentes con aquellas que fueron utilizadas para la
preparación de sus estados financieros separados al 30 de septiembre de 2019, excepto por la
aplicación de la NIIF 16 "Arrendamientos", como se indica a continuación.

NIIF16 Arrendamientos

NIIF 16 se emitió en enero de 2016 y reemplaza NIC 17 Arrendamientos, IFRIC 4 Determinación de si
un Acuerdo Contiene un Arrendamiento, SIC-15 Arrendamientos Operativos - Incentivos y SIC-27
Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Legal de un Arrendamiento. NIIF
16 establece los principios para el reconocimiento, medición, presentación y revelación de los
arrendamientos y requiere que los arrendatarios contabilicen todos los arrendamientos bajo un único
modelo en el estado de situación financiera, similar a la contabilización de arrendamientos financieros
bajo NIC 17.

La NIIF 16 establece que los arrendatarios deben reconocer en el estado de situación un pasivo
financiero por el valor actual de los pagos a realizar durante la vida restante del contrato de
arrendamiento de un activo por el derecho de uso del activo subyacente, que se valora tomando como
referencia el importe del pasivo asociado, al que se añaden los costes directos iniciales incurridos.
Adicionalmente, cambia el criterio de registro del gasto por arrendamientos, que se registra como
gasto de amortización del activo y gasto financiero por actualización del pasivo por arrendamiento.
En cuanto a la contabilización actual del arrendador la norma no varía substancialmente y deberá
seguir clasificando el arrendamiento como operativo o como financiero, en función del grado de
trasmisión sustancial de los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad.

La Compañía ha aplicado las siguiente políticas, estimaciones y criterios:

•  Se ha aplicado la exención del reconocimiento de arrendamientos en los que el activo subyacente
es de bajo valor (inferior a US$5,000 y a corto plazo) (vencimiento inferior o igual a 12 meses).

•  Se ha aplicado la solución práctica indicada en el párrafo C3 del apéndice C de la NIIF 16 que
estipula que no se requiere evaluar nuevamente si un contrato es, o contiene, un arrendamiento
en la fecha de aplicación inicial.

•  Se ha optado por no registrar separadamente los componentes que no son arrendamientos de
aquellos que sí lo son para aquellas clases de activos en los cuales la importancia relativa de estos
componentes no sea significativa con respecto al valor total del arrendamiento.

• A efectos de transición, se ha decidido aplicar el enfoque retrospectivo modificado, en base al no
se van a re-expresar ninguna cifra comparativa de años anteriores.

•  Se ha elegido medir el derecho de uso inicial del activo por un importe igual al pasivo arredramiento
al 1ro. de octubre de 2019 para todos los contratos de arrendamiento.

•  Se ha aplicado un tipo de interés efectivo incrementa! de financiación por cartera hom^í^^á' d'é'
arrendamientos, país y plazo del contrato.

/■/coPara determinar el plazo de los arrendamientos como el período no cancelabie se i¿onsidg;fado¡
el plazo inicial de cada contrato, considerando que la Compañ ía no puede determinj rú^on
razonable si se ejercitara la opción unilateral de ampliación o terminación, en caso fe^xis



3. Cambios en políticas contables y revelaciones (continuación)

La Compañía aplicó la NIIF 16 por primera vez a partir del 1ro. de octubre de 2019 bajo el método
modificado, por lo cual la adopción de NIIF 16 no generó los ajustes de re-expresión de las cifras de
los estados financieros separados al 30 de septiembre de 2019. El resumen de los asientos de ajustes
que afectaron las distintas cuentas de los estados financieros separados durante el año terminado al
30 de septiembre de 2020 se muestra a continuación:

Aumento Aumento

(Disminución) (Disminución)
Estado separado de situación financiera: USS RD$
Activos

Activos por derecho de uso a la fecha de adopción 581.877 29,281,297
Adiciones 1,140.074 60,793,960
Amortización por activos por derecho de uso (333,481) (17,245,310)
Total activos 1,388,470 72,829,947
Pasivos

Pasivos por arrendamiento a corto plazo 364,547 21,249,316
Pasivos por arrendamiento a largo plazo 1,057,435 61,637,479
Total pasivos 1,421,982 82,886,795

Estado separado de resultados:
Pagos de arrendamientos (Arrendamiento de local y otros) (351,117) (19,110,322)
Amortización de derechos de uso 333,481 17,245,310
Gasto por arrendamientos a corto plazo 47,712 2,631,768
Gastos financieros de pasivos por arrendamiento 51,148 2,821.442
Pérdida en cambio de moneda extranjera - 9,100.418
Resultado neto 81,224 12,688,616

Otras modificaciones e interpretaciones

La Compañía adoptó las siguientes enmiendas e interpretaciones al 1ro. de octubre de 2019; sin
impacto significativo en las cifras reconocidas en períodos anteriores, el actual o futuros:

•  Enmiendas a NIIF 9 - Características de prepago con compensación negativa.

•  Enmiendas a NIC 19 - Enmienda, reducción o liquidación del plan.

•  Interpretación CINIIF 23 - La incertidumbre frente a los tratamientos del impuesto a las
ganancias.

•  Enmiendas a NIIF 10 y NIC 28 - Ventas o contribuciones de activos entre un inversionista y su
negocio conjunto o asociada.

•  Mejoras NIC 12 - Impuesto a las ganancias.

•  Mejoras NIC 23 - Impuesto a las ganancias.

Estas enmiendas tuvieron ningún impacto en los estados financieros.
o  . ^ ./.VPor igual, la Compañía evaluó las siguientes enmiendas al 1ro. de octubre de 201^^entlficó que \asi'\
mismas no aplicaban a la información financiera presentada en estos estados fin^^ieros:
•  Enmiendas a NIC 28 - Intereses a largo plazo en asociadas y empresas conjuH^s.

Mejoras anuales ciclo 2015-2017 (emitidas en diciembre de 2017): ^
o NIIF 3 - Combinaciones de negocios,
o NIIF 11 - Acuerdos conjuntos.
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A, Resumen de las principales políticas contables

4.1 Moneda, transacciones en moneda extranjera y conversión de estados financieros

La Compañía registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la fecha de
cada transacción. Al cierre del ejercicio, para determinar su situación financiera y resultados
operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos denominados en moneda extranjera a
la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarias resultantes de la aplicación de la política
anterior se incluyen en los estados separados del resultado integral del año en la cuenta de pérdida
en cambio de moneda extranjera, neta. Las tasas de cambio utilizadas por la Compañía al 30 de
septiembre de 2020, para convertir los saldos en moneda extranjera (RD$ y EUR) a dólares
estadounidenses fue de RD$58.29 (2019: RD$52.25) por US$1 y €1.17 (2019: €1.09) por US$1.

La moneda de curso legal en República Dominicana es el peso dominicano; sin embargo, la Compañía
adoptó el dólar estadounidense como la moneda funcional y de presentación de sus estados
financieros separados, debido a que dicha moneda refleja de mejor manera los eventos y
transacciones efectuadas por la Compañía. La adopción del dólar estadounidense como moneda
funcional se fundamentó en que los precios de venta de los principales bienes y servicios están
denominados y pactados en dicha moneda, así como las compras de estos, asimismo, los flujos de
efectivo de sus actividades operativas regulares son usualmente denominados en dólares.

Considerando que los registros contables de la Compañía están denominados en pesos dominicanos y
que ha adoptado el dólar estadounidense como moneda funcional, los activos y pasivos denominados
en moneda extranjera fueron convertidos a la moneda funcional de los estados financieros separados
utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha del estado separado de situación financiera. Las
partidas no monetarias que son medidas en términos de costo histórico fueron convertidas a la fecha
del estado separado de situación financiera utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de la
transacción original. Las cuentas del estado separado del resultado integral fueron convertidas a
dólares estadounidenses utilizando un tipo de cambio representativo de los tipos de cambio existentes
en las fechas de las diferentes transacciones, excepto por aquellas partidas asociadas con partidas no
monetarias las cuales fueron convertidas al tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción original.

4.2 Clasificación corrientes y no corrientes

La Compañía presenta en el estado separado de situación financiera sus activos y pasivos clasificados
como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera realizar el activo o tiene la
intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo
principalmente con fines de negociación; espera realizarlo dentro de los doce (12) meses siguientes
después del período sobre el que se informa; y el activo es efectivo en caja y bancos a menos que éste
se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para cancelar un pasivo por un
período mínimo de doce (12) meses después del cierre del período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera liquidar el pasivqy^^i&'-tlcftí''
normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; ̂ virasivo debe
ser liquidado dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de cierre del período Vj^re el que se^^
informa; o cuando la Compañía no tiene un derecho incondicional para aplazar la cíaocelac,
pasivo durante, ai menos, los doce (12) meses siguientes a la fecha de cierre del períd^lgsobS
se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Los activos y pasivos por impuesto sobre la renta diferido son clasificados por la Com^nfá^'^é^Btí?'^!'
activos y pasivos no corrientes, en todos los casos. -.rr-r'-
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4. Resumen de fas principales políticas contables (continuación)

4.3 Efectivo en caja y bancos

El efectivo en el estado separado de situación financiera está representado por el dinero en caja y
bancos. Para propósitos del estado separado de flujos de efectivo, el efectivo en bancos es presentado
por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.

4.4 Instrumentos financieros

La valuación de los instrumentos financieros de la Compañía se determina por medio del valor
razonable o el costo amortizado, según se define a continuación:

Valor razonable - El valor razonable de una inversión que es negociada en un mercado financiero
organizado es determinado por referencia a precios cotizados en ese mercado financiero para
negociaciones realizadas a la fecha del estado separado de situación financiera. Para aquellos
instrumentos financieros para los que no existe un mercado financiero activo, el valor razonable es
determinado utilizando técnicas de valuación. Tales técnicas incluyen transacciones de mercado
recientes entre partes interesadas y debidamente informadas que actúen en condiciones de
independencia mutua; referencias al valor razonable de otro instrumento financiero sustancialmente
semejante; y el descuento de flujos de efectivo u otros modelos de valuación.

Todos los activos y pasivos medidos al valor razonable o sobre los cuales la Compañía realiza
divulgaciones de valor razonable, son clasificados dentro de una de las siguientes jerarquías de valor
razonable. Dicha clasificación se basa en el menor nivel de información utilizada para determinar tal
valor y que es significativa para la determinación del valor razonable en conjunto. La jerarquía de valor
razonable está conformada por los siguientes tres niveles:

• Nivel 1- Valores de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos idénticos.

• Nivel 2- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, es directa o indirectamente observable.

• Nivel 3- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, no es observable.

La naturaleza de las estimaciones de valores razonables es subjetiva e involucra aspectos inciertos y
el juicio de la Administración, por lo que sus importes no pueden ser determinados con absoluta
precisión. En consecuencia, si hubiese cambios en los supuestos en los que se basan las estimaciones,
estos podrían diferir de los resultados finales.

Costo amortizado - El costo amortizado es calculado utilizando el método de la tasa
efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El cálculo toma en consideración cuaJ<íí)t^é.^mV'''.
o descuento en la adquisición e incluye costos de la transacción, y honorarios que son.íárte integral
de la tasa de interés efectiva.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.5 Activos financieros

Reconocimiento y medición inicial de los activos financieros

La Compañía clasifica inicialmente sus activos financieros considerando el método en el que serán
medidos posteriormente, al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro resultado
integral o al valor razonable con cambios en resultados.

La clasificación de los activos financieros al reconocimiento inicial depende de lA características del
flujo de efectivo contractual de dichos activos y del modelo de negocios que la Compañía utiliza para
gestionarlos. Con excepción de las cuentas por cobrar comerciales que no contienen un componente
de financiamiento importante o para las cuales la Compañía ha aplicado el recurso práctico, la
Compañía mide un activo financiero inicialmente a su valor razonable más, en el caso de un activo
financiero que no está medido al valor razonable en resultados, los costos de transacción. Las cuentas
por cobrar comerciales que no contienen un componente de financiamiento importante o para las
cuales la Compañía ha aplicado el recurso práctico se miden ai precio de la transacción determinado
bajo la IFRS 15.

El modelo de negocios de la Compañía para gestionar activos financieros se réfiere a la forma en que
gestiona sus activos financieros para poder generar flujos de efectivo. El modelo de negocios
determina si los flujos de efectivo resultarán de recuperar los flujos de efectivo contractuales, de
vender los activos financieros, o de ambos.

Activos financieros al costo amortizado

Los activos financieros son medidos al costo amortizado cuando se cumplen con las siguientes
condiciones: (a) el activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es
obtener flujos de efectivo contractuales; y (b) los términos contractuales del activo financiero
establecen fechas específicas para los flujos de efectivo derivados solamente de pagos a principal e
intereses sobre el saldo vigente.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Los restantes activos financieros que no califican en alguna de las categorías anteriormente citadas,
son medidos al valor razonable con cambios en resultados. Adicionalmente, en el reconocimiento
inicial de un activo financiero, la Compañía, en determinadas circunstancias, asigna de manera
irrevocable un activo financiero que cumple con los requerimientos de medición de las categorías
anteriores a ser medido a valor razonable con cambios en resultados si al hacerlo se elimina o se
reduce significativamente una asimetría contable que pudiese ocurrir de no hacerlo.

Medición subsecuente de los activos financieros

La medición subsecuente de los activos financieros depende de su clasificación como se describe a
continuación:

Activos financieros al costo amortizado

Después de su reconocimiento inicial, ios activos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos una estimación para pérdidas crediticias.
Las ganancias o pérdidas se reconocen en resultados cuando los activos financieros son
o por deterioro, así como a través del proceso de amortización. Los activos financiero^détff CómpañfáJ^
amortizados al costo incluyen documentos y cuentas por cobrar clientes y otras cuénfás por cobrar.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados . -
'  : --'J

Una ganancia o pérdida en activos financieros que se midan al valor razonabléiícon
resultados desde su clasificación inicial es reconocida en los resultados del período; >
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.5 Activos financieros (continuación)

Deterioro de activos financieros

La Compañía reconoce una estimación para pérdidas crediticias esperadas sobre activos financieros
registrados al costo amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultólo integral y mide la
corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de vidaWl activo si el riesgo
crediticio de ese instrumento financiero se ha incrementado de forma significativa desde su
reconocimiento inicial. Ai respecto, si a la fecha del estado separado de situación financiera el riesgo
crediticio del instrumento financiero no se ha incrementado de forma significativa desde su
reconocimiento inicial, la Compañía mide la corrección del valor por pérdidas para ese instrumento
financiero a un importe Igual a las pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce (12) meses.

La Compañía utiliza un método simplificado para el cálculo de pérdidas crediticias esperadas en los
documentos y cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar. Por esa razón, la Compañía
no efectúa un seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino que en su lugar reconoce un
ajuste basado en la experiencia de las pérdidas crediticias esperadas a la fecha de cada presentación
de sus estados financieros separados. La Compañía ha establecido una matriz de estimaciones que se
basa en su experiencia histórica de pérdidas crediticias, ajustada por factores prospectivos
específicos para ios deudores y el entorno económico.

Para los Instrumentos financieros a valor razonable a través de otro resultado integral, la Compañía
aplica la simplificación de bajo riesgo de crédito. En cada fecha de presentación, la Compañía evalúa
si se considera que el instrumento de deuda tiene un bajo riesgo crediticio utilizando toda la
información razonable y soportable que está disponible sin costo o esfuerzo indebido. Al hacer esa
evaluación, la Compañía vuelve a evaluar la calificación crediticia interna del instrumento de deuda.
Además, la Compañía considera que ha habido un aumento significativo en el riesgo de crédito cuando
los pagos contractuales tienen más de treinta 30 días de vencimiento.

La Compañía considera que un activo financiero está en mora cuando los pagos contractuales tienen
120 días de vencimiento. Sin embargo, en ciertos casos, la Compañía también puede considerar que
un activo financiero está en mora cuando la información interna o externa indica que es poco probable
que la Compañía reciba los montos contractuales pendientes en su totalidad antes de tomar en cuenta
las mejoras de crédito mantenidas por la Compañía. Un activo financiero se da de baja cuando no
existe una expectativa razonable de recuperar los flujos de efectivo contractuales.

Baja de activos financieros

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía cuando expiran los derechos contractuales
sobre los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando transfiere el activo financiero
desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha cedid^ósÍ^^VeR^^>v.
contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o cuando reteniendo tcfs derechos?^
contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha asumido la obligación^tontractual de
pagarlos a uno o más perceptores.



4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.6 Pasivos financieros

Reconocimiento y medición inicial de los pasivos financieros

Los pasivos financieros son clasificables como pasivos financieros al vaior razonable con cambios en
resultados, documentos por pagar e instrumentos financieros derivados designados como
instrumentos de cobertura con una cobertura efectiva, según sea apropiado. La Compañía determina
ia clasificación de sus pasivos financieros a la fecha de su reconocimiento inicial.

La Compañía reconoce todos sus pasivos financieros iniciaimente al valor razonable a la fecha de la
aceptación o contratación del pasivo, más los costos directamente atribuibles a la transacción en el
caso de documentos y préstamos por pagar.

Los pasivos financieros de la Compañía incluyen documentos y préstamos por pagar, cuentas por
pagar a proveedores y cuentas por pagar accionistas.

Medición subsecuente de los pasivos financieros

La medición subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se describe a
continuación:

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen pasivos financieros
mantenidos para negociar que han sido adquiridos con el propósito de negociarlos en un futuro
cercano. Las ganancias o pérdidas resultantes de la negociación de estos pasivos financieros se
reconocen en los resultados del año en que se incurren.

Documentos, préstamos y cuentas por pagar

Después del reconocimiento inicial, los documentos, préstamos por pagar, cuentas por pagar a
proveedores y cuentas por pagar accionistas son medidos al costo amortizado utilizando el método
de la tasa de interés efectiva. La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el resultado del
período cuando al pasivo financiero se da de baja, así como a través del proceso de amortización.

Baja de pasivos financieros

Los pasivos financieros son dados de baja cuando la obligación ha sido pagada o cancelada o bien su
exigencia ha expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo financiero, la
Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo financiero. Las diferencias que se pudieran
producir de tales reemplazos de pasivos financieros son reconocidas en los resultados del año en que
ocurren.

4.7 Inventarlos

Los inventarios se valúan al costo o valor neto de realización, el que sea menor. El valor neto'de
realización corresponde al precio de venta en el curso ordinario de los negocios, menos los costos
estimados necesarios para realizar las ventas. Los costos de los inventarlos comprenden todos »
costos derivados de su adquisición, así como otros costos en los que se incurren para darles
condición y ubicación actual. El costo de los equipos y aditamentos se determina en base a costos
específicos, los demás inventarios, como son; repuestos y lubricantes están valuados en baSe al
método de costo promedio en almacén. La mercadería en tránsito está registrada al costo específico,,. ̂
de las facturas correspondientes. '
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.8 Inversiones en acciones en subsidiarla y otras

La inversión en acciones en subsidiaria está registrada por el método del costo. Bajo este método ias
inversiones se registran al costo. Los dividendos ganados se registran como ingresos cuando se
reciben. Las inversiones en acciones en subsidiarias o inversión neta en subsidiaria están registradas
al costo menos el deterioro. La inversión neta corresponde a partidas por cobrar cuya liquidación no
está contemplada, ni es probable que se produzca en un futuro previsible. Este concepto incluye
préstamos o partidas por cobrar a largo plazo. La Compañía efectúa evaluaciones de deterioro cuando
existen indicios de que los valores registrados no serán totalmente recuperables o cuando existe el
derecho irrevocable de recibirlos.

Las otras inversiones en acciones corresponden a inversiones en entidades en las que no existe
influencia significativa, y se contabilizan al costo menos cualquier pérdida por deterioro.

4.9 Propiedad, mobiliario y equipos

La propiedad, mobiliario y equipos están registrados al costo de adquisición menos su depreciación
acumulada y ias pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese. Estos costos incluyen el costo del
reemplazo de componentes de la propiedad o del equipo correspondiente, cuando ese costo es
incurrido, si reúne las condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por reparaciones,
mantenimiento y mejoras menores que no reúnen las condiciones para su reconocimiento como activo
y la depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se incurren. El costo de renovaciones y
mejoras importantes que extienden la vida útil estimada del bien, se capitalizan. Cualquier ganancia
o pérdida en disposición de los activos se incluye en resultados.

La depreciación se calcula bajo ei método de línea recta con base en la vida útil estimada para cada
tipo de activo. El valor residual de los activos depreciadles, la vida útil estimada y tos métodos de
depreciación son revisados anualmente por la Administración y son ajustados cuando resulte
pertinente, al final de cada ejercicio contable.

Las tasas de depreciación anual utilizadas por la Compañía son las siguientes:

Categoría

Edificaciones

Equipos de renta

Vehículos

Mobiliario y equipos
Equipo de procesamiento de datos
Herramientas y equipos
Otros equipos

Tasa de

Depreciación
Anual

5%

20%

20%

20%

20 y 25%
10% y 20%

10% y 20%

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias y/í^steriormente
transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Las obras en j^oceso ir\cluyiro
todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño, y desarrollo ;de
componente de propiedad, mobiliario y equipos es dado de baja cuando es desapropiado ¿euáh'do la
Compañía no espera beneficios económicos futuros de su uso. Cualquier pérdida o ganancia
proveniente del retiro del activo, calculada como la diferencia entre su valor neto^'én Jibros y el
producto de la venta, es reconocida en los resultados del año en que se produce la transa¿^ó^^•otv^^"*^'
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.10 Activos Intangibles

Los activos intangibles adquiridos en forma separada son registrados inicialmente al costo. Con
posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos intangibles son contabilizados a su costo menos
la amortización acumulada y el importe acumulado de cualquier pérdida por deterioro, según
corresponda. Los activos intangibles que mantiene la Compañía corresponden a los pagos por
concepto de adquisición de licencia de distribución de marca.

Las vidas útiles de ios activos intangibles son definidas como finitas o indefinidas. Los activos
intangibles con vida útil finita son amortizados bajo el método de línea recta sobre las vidas útiles
estimadas de los activos, las cuales son revisadas por la Compañía anualmente. Los gastos por
concepto de amortización de las licencias informáticas son reconocidos en los resultados del año en
que se incurren y son amortizadas durante el período de vigencias de los contratos correspondientes.
Los activos intangibles con vidas útiles indefinidas no son amortizados y sobre una base anual, la
Compañía efectúa una evaluación para identificar disminuciones en el valor realizable o cuando
hechos o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha
indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valúa los activos
o las unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable.

4.11 Cargos diferidos

Los cargos diferidos corresponden a los desembolsos realizados en mejoras en las propiedades
arrendadas. Estas mejoras se están depreciando en base al método de línea recta por el período de
vigencia de los contratos correspondientes.

4.12 Deterioro de activos no financieros

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en libros de
sus activos no financieros, con el objetivo de identificar disminuciones de valor cuando hechos o
circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser recuperables. Si dicha indicación
existiese y el valor en libros excede el importe recuperable, la Compañía valúa los activos o las
unidades generadoras de efectivo a su importe recuperable, definido este como la cifra mayor entre
su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso. Los ajustes que se generen por este
concepto se registran en los resultados del año en que se determinan.

Deterioro de activos intangibles

El deterioro del valor de cada activo intangible con vida útil indefinida es reconocido como una pérdida
al cierre de cada ejercicio contable cuando su importe en libros es superior al importe recuperable.

4.13 Arrendamientos

La Compañía evalúa al inicio del contrato si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Es decir, si
el contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado por un período de
a cambio de una consideración económica.

En calidad de arrendataria, la Compañía aplica un enfoque único de reconocimiento y me^diplón para
todos los arrendamientos, excepto los arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de-áctivos de . ̂
bajo valor. La Compañía reconoce los pasivos por arrendamiento para realizar lo^^pagc^gp^Víj^

ta el derecho a usar los activos subyacentes.arrendamiento y el derecho que representa

■7.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.13 Arrendamientos (continuación)

Activos por derecho de uso

La Compañía reconoce los activos por derecho de uso en la fecha de inicio del arrendamiento (es decir,
la fecha en la que el activo subyacente está disponible para su uso). Los activos por derecho de uso
se miden al costo, menos cualquier depreciación acumulada y pérdidas por deterioro, y ajustado por
el importe de los pasivos por arrendamiento reconocidos, los costos directos iniciales incurridos y los
pagos de arrendamiento realizados a cualquier nueva medición de pasivos por arrendamiento. El costo
de los activos por derecho de uso antes de la fecha de inicio menos los incentivos de arrendamiento^
recibidos se deprecian en forma lineal durante el plazo más corto del arrendamiento.

Pasivos por arrendamiento

A la fecha de inicio del arrendamiento, la Compañía reconoce los pasivos por arrendamiento medidos
ai valor presente de los pagos de arrendamiento a realizar durante el plazo del arrendamiento. Los
pagos de arrendamiento incluyen pagos fijos menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar,
pagos de arrendamiento variables menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar, pagos de
arrendamiento variables que dependen de un índice o tasa, y montos que se espera pagar bajo
garantías de valor residual.

Los pagos de arrendamiento también pueden incluir el precio de ejercicio de una opción de compra
razonablemente segura para ser ejercida por la Compañía y los pagos de multas por rescindir el
arrendamiento, si el plazo del arrendamiento refleja que la Compañía ejerce la opción de rescindir.
Los pagos de arrendamiento variables que no dependen de un índice o una tasa se reconocen como
gastos (a menos que sean incurrido para producir inventarios) en el período en que se produce ei
evento o condición que desencadena el pago.

Al calcular el valor presente de los pagos de arrendamiento, la Compañía utiliza su tasa de
endeudamiento incremental a la fecha de inicio del arrendamiento porque la tasa de interés implícita
en el arrendamiento no es fácilmente determinadle. Después de la fecha de inicio, el monto de los
pasivos por arrendamiento se incrementa para reflejar la acumulación de intereses y se reduce por
los pagos de arrendamiento realizados. Además, el importe en libros de los pasivos por arrendamiento
se vuelve a medir si hay una modificación, un cambio en el plazo del arrendamiento, un cambio en los
pagos del arrendamiento (por ejemplo, cambios en pagos futuros resultante de un cambio en un índice
o tasa utilizada para determinar dichos pagos de arrendamiento) o un cambio en la evaluación de una
opción para comprar el activo subyacente.

Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor

La Compañía aplica la exención de reconocimiento de arrendamiento a corto plazo (es decir, aquellos
arrendamientos que tienen un plazo de arrendamiento de doce (12) meses o menos desde la fecha de
inicio y no contienen una opción de compra). También aplica el arrendamiento de la exenciój\..^fi:rr:::^-^
reconocimiento de activos de bajo valor a los arrendamientos de equipos de oficina que se confíd^all-^ '
de bajo valor. Los pagos de arrendamiento en arrendamientos a corto plazo y arrendamient<¿ dé^bajo ^
valor se reconocen como gastos de forma lineal durante el plazo del arrendamiento. ^
Determinación del plazo de arrendamiento de contratos con opciones de renovación y i
- la Compañía como arrendataria I

La Compañía determina el plazo del arrendamiento como el término no canceladle del arrerit^^^iento, cy •
junto con cualquier período cubierto por una opción para extender el arrendamienbs'sioes
razonablemente seguro que se ejercerá, o cualquier período cubierto por una opción para rescmtiii'''e'ip
arrendamiento, si es razonablemente seguro que no se ejercerá.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.14 Provisiones

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente surgida de un suceso
pasado, es probable que la Compañía deba cancelar la obligación y se pueda realizar una estimación
fiable del importe de la misma. Una provisión se mide como la mejor estimación del importe requerido
para cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor estimación es.el importe que
una entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del período en que se informa o
para transferirla a un tercero a esa fecha. Esta se determina teniendo en cuenta todos los riesgos e
incertidumbres relacionados con la obligación. El importe de las provisiones registradas es evaluado
periódicamente y los ajustes requeridos se registran en los resultados del año.

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan utilizando
un tipo de interés antes de impuestos que refleje, cuando corresponda, los riesgos específicos del
pasivo. Cuando se descuenta, el aumento de la provisión debido al paso del tiempo se registra como
un gasto financiero.

Prcívisión por garantías

Las provisiones por costes relacionados con garantías se reconocen cuando se vende el producto o
se presta el servicio al cliente. El reconocimiento inicial se basa en la experiencia histórica. La
estimación inicial de los costes relacionados con garantías se revisa anualmente.

4.15 Reconocimíer)to de ingresos

La Compañía mide sus ingresos provenientes de actividades ordinarias utilizando el valor razonable
de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los ingresos.

Ingresos por ventas de bienes (equipos, partes, plantas y lubricantes)

Los ingresos por ventas de equipos, partes, plantas y lubricantes son reconocidos cuando los
productos son despachados a los clientes y se han transferido al comprador los riesgos y ventajas
derivados de la propiedad de los bienes, el importe de los ingresos puede ser medido con flabilidad,
es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la transacción y que los
costos incurridos en relación con la transacción puedan ser medidos con fiabilidad. Los ingresos por
ventas de equipos, así como de partes y lubricantes están presentados en el estado separado del
resultado integral netos de descuentos sobre las ventas.

Ingresos por renta de equipos

Los ingresos por concepto de renta de equipos son reconocidos en forma lineal durante el plazo de
arrendamiento de acuerdo con la tarifa establecida.

Ingresos por servicios de reparaciones

Los ingresos por la prestación de servicios de reparaciones son reconocidos según la orden^^i^^aá?'^
es decir, cuando el importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiabilidad, es prpÉ^é que
la Compañía reciba ios beneficios económicos derivados de la transacción, el grado de ̂ «minación
del servicio prestado, a ia fecha del estado separado de situación financiera, puede ser medido c
fiabilidad, así como los costos ya incurridos. ,7]

%
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.15 Reconocimiento de Ingresos (continuación)

Otros ingresos

Los otros ingresos corresponden principalmente a comisiones en venta de equipos y partes realizadas
directamente por Caterpillar Inc., a clientes en los que la Compañía ha efectuado algún esfuerzo de
venta, dichas comisiones se reconocen de forma mensual cuando Caterpillar las aplica al estado de
cuenta de IMCA.

Ingresos financieros

Los ingresos financieros comprenden los intereses ganados sobre el efectivo en bancos y rendimiento
sobre instrumentos financieros y son reconocidos en los resultados del año cuando se devengan.

4.16 Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos como costos y gastos operacionaíes en el estado separado del
resultado integra! en función del criterio del devengo; es decir, cuando se produce la corriente real de
bienes y servicios que los mismos representan, con independencia del momento en que se produzca
la corriente monetaria o financiera derivada de ello. El costo más importante del negocio es el
siguiente:

Costo de mercancía vendida: El costo de venta de equipos y otros costos atribuibles son reconocidos
en resultados en el momento en que el equipo es adquirido por los clientes de la Compañía, en cuyo
momento también se reconoce en ingresos el importe facturado al cliente por el equipo o mercancía.
Este efecto se incluye como costo de mercancía en los estados separados del resultado integral que
se acompañan.

4.17 Costo de flnanclamlento

La Compañía capitaliza como parte del costo de un activo los costos de financiamiento directamente
atribuibles a la adquisición, construcción o instalación de un activo que necesariamente requiera de
un período de tiempo para estar apto para su utilización o venta. Los costos de financiamiento
incluyen intereses, diferencias cambiarias y otros costos de financiamiento. Los costos financieros
que no reúnen las condiciones de capitalización son registrados con cargo a los resultados del año en
que se incurren.

4.18 Costo de beneficios de empleados

Pían de pensiones

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 87-01, que establece el Sistema Dominicano de Seguridad
Social (SDSS), la Compañía reconoce mensuaimente como gastos los aportes efectuados al sistema
de pensiones para ser depositados en las cuentas de capitalización individual de los empleados,^al
igual que los aportes de los empleados, como una acumulación hasta el momento en qué son
depositados en las entidades financieras autorizadas por la Superintendencia de Pensionas dé'la
República Dominicana, para su posterior transferencia a las cuentas individuales .-en las
administradoras de fondos de pensiones. / _ T-,V

Bonificación '

La Compañía concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados en base a acuerdos\^ trabajo
y/o cumplimiento de metas y objetivos, contabilizándose el pasivo resultante con cargo a r^syftados
del ejercicio en que se generen.

\v
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.18 Costo de beneficios de empleados (continuación)

Prestaciones laborales

El Código Laboral de la República Dominicana requiere que los empleadores paguen prestaciones
laborales a los empleados que son despedidos sin causa justificada. El valor de esta compensación se
reconoce en los resultados en el momento en que se Incurre o en el momento en que se conoce
efectivamente que la relación laboral cesará y no existe posibilidad de cambiar la decisión.

Otros beneficios

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía pascual de
acuerdo con lo estipulado por las leyes laborales del país. Para estos beneficios la Compañía reconoce
un pasivo tomando como parámetro el monto devengado por los empleados en base a los acuerdos
laborales con sus empleados, por estos beneficios existe un pasivo registrado en el rubro de
acumulaciones y retenciones por pagar en los estados separados de situación financiera que se
acompañan.

4.19 Impuestos

Impuesto sobre la renta corriente

El Impuesto sobre la renta corriente está calculado tomando como base lo establecido en la Ley 11-
92, Código Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus modificaciones. La tasa de
impuesto utilizada para determinar el Impuesto sobre la renta al 30 de septiembre de 2020 y 2019
es de 27% de la renta neta Imponible a esas fechas. El Impuesto corriente, correspondiente al período
presente y a los anteriores, es reconocido por la Compañía como un pasivo en la medida en que no
haya sido liquidado o no haya podido ser compensado con los anticipos. SI la cantidad ya pagada, que
corresponda al período presente y a los anteriores, excede el Importe a pagar por esos períodos, el
exceso es reconocido como un activo.

Impuesto sobre los activos

El impuesto sobre los activos corresponde al 1% de los activos tributadles. Los activos tributadles
corresponden al total de activos de la Compañía, excluyendo las Inversiones en acciones, los
Impuestos anticipados, terrenos rurales e Inmuebles de las explotaciones agropecuarias. La Compañía
está sujeta a liquidar el impuesto sobre la renta del período en base al Importe mayor entre el 1% de
los activos gravadles o el determinado según la renta neta imponible, determinado sobre la tasa
vigente a cada fecha de los estados financieros separados.

Impuesto sobre la renta diferido

El Impuesto sobre la renta diferido es determinado utilizando el método pasivo aplicado sobre todas
las diferencias temporarias que existan entre la base fiscal de los activos, pasivos y patrimonio neto
y las cifras registradas para propósitos financieros a la fecha del estado separado de situación
financiera. El Impuesto sobre la renta diferido es calculado considerando la tasa de Impuesto que se
espera aplicar en el período en que se estima que el activo se realizará o que el pasivo se pag«t^áí4^t>S^^..
activos por Impuestos diferidos se reconocen solo cuando existe una probabilidad raz}>rí^lé'^''sü'-^'¿Í^
realización.

El Importe en libros de un activo por impuesto diferido es sometido a revisión en l^/íícha d? cáda.
estado separado de situación financiera. La Compañía reduce el importe del saldó,'¿íel
impuesto diferido, en la medida que estime probable que no dispondrá de suflclenté,'g¿narfcra 1151:31
en el futuro, como para permitir cargar contra la misma la totalidad o una parte, de loá^'^eficios que
conforman el activo por Impuesto diferido. Asimismo, a la fecha de cierre de cada período .financiero,
la Compañía reconsidera los activos por Impuesto diferido que no haya reconocido anterióriíiéníg^iip.QO^'
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.19 Impuestos (continuación)

Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (UBIS)

Los ingresos, gastos y activos se presentan netos del impuesto sobre las ventas de bienes y servicios,
excepto cuando el impuesto sobre ventas y servicios (ITBIS) incurrido en la adquisición de activos o
servicios no es recuperable de acuerdo con ei Código Tributario de la República Dominicana, en cuyo
caso el ITBIS se registra como parte del costo de compra del activo relacionado o como un gasto, de
ser el caso. El valor neto por cobrar o por pagar a las autoridades fiscales por concepto de ITBIS se
incluye como otras cuentas por cobrar o como acumulaciones y retenciones por pagar en los estados
separados de situación financiera que se acompañan.

4.20 Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros separados de la Compañía requiere que la Administración
realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de ingresos, gastos,
activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, así como la divulgación de pasivos
contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de tales juicios, estimaciones y supuestos podría
derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia relativa sobre los valores registrados de
los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicación de sus políticas contables, la Compañía ha considerado los siguientes
juicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Estimación para pérdidas crediticias esperadas

La Compañía utiliza un modelo histórico para establecer la estimación para pérdidas crediticias
esperadas para los documentos y cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar. Las tasas
de provisión se basan en los días vencidos para agrupaciones de diversos segmentos de clientes que
tienen patrones de pérdida similares.

Deterioro de activos no financieros

La Compañía evalúa a la fecha de cada estado financiero, si hay alguna indicación de que un activo no
financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados por deterioro cuando
existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable. Cuando se realiza el cálculo
de estos valores la gerencia debe estimar los flujos futuros de efectivo esperados para los activos
relacionados o para la unidad generadora y debe usar una tasa de descuento para calcular el valor
presente de estos flujos de efectivo.

Vida útil de la propiedad, mobiliario y equipos

La Compañía estima la vida útil de cada tipo de propiedad, mobiliario y equipos a fin de determinar ei
importe del gasto por depreciación y amortización que registrará cada año. El gasto por depreciacmn
y amortización constituye un elemento importante de los costos y gastos de la Compañía.

Actualmente, la Compañía deprecia y amortiza sus activos con base en su vida útil, qu€^%e calcula
tomando en consideración sus condiciones esperadas de funcionamiento y mantenimiento. Las
estimaciones se basan en la experiencia histórica de la Compañía con otros activos ̂ mila^^^^y
cambios tecnológicos esperados y otros factores. ^
La Compañía revisa anualmente las vidas útiles estimadas para determinar si las míímas deben
modificarse en función de cambios tecnológicos u otros eventos que pudieran deteriorar e^ valor de
los activos, lo cual eventualmente podría provocar cambios en el gasto por deprectáícióíUiVn
amortización. _ ̂
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4.

4.20

5.

Resumen de las principales políticas contables (continuación)

Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad (contlnuación)^£:t>minftO>^
Determinación dei plazo de arrendamiento de contratos con opciones de renovación y terminación -
La Compañía como arrendataria

La Compañía determina el plazo del arrendamiento como el término no canceladle del arrendamiento,
junto con cualquier período cubierto por una opción para extender el arrendamiento si es
razonablemente seguro que se ejercerá, o cualquier período cubierto por una opción para rescindir el
arrendamiento, si es razonablemente seguro que no se ejercerá.

Activos por impuesto sobre la renta diferido

Los activos por Impuesto sobre la renta diferido han sido reconocidos considerando que existe una
probabilidad razonable de su realización a través de su aplicación a utilidades fiscales futuras
juntamente con una planeación de estrategias fiscales diseñada por la Administración de la Compañía.

Provisión por garantías

La Compañía registra una provisión de los costos relacionados con garantías se reconocen cuando se
vende el producto o se presta el servicio al cliente. El reconocimiento inicial se basa en la experiencia
histórica. La estimación inicial de los costes relacionados con garantías se revisa anualmente.

Cambios futuros en políticas contables

Las normas, interpretaciones o enmiendas emitidas, pero que no han entrado en vigencia al 30 de
septiembre de 2020, se describen a continuación. La Compañía tiene la intención de adoptarlas
cuando entren en vigencia, si aplican.

Normativa Descripción
Iniciativa

Revelación

Definición

Materialidad

(Enmiendas

NIC lyNIC 8)

Enmiendas

NIIF 3

Definición

Negocio

Marco

Conceptual
2018

d

d

d

e

e

al

e

La enmienda clarifica la definición de

materialidad y su aplicación.

Fecha de

Adopción

La enmienda clarífica cuando una

actividad o activo adquirido puede
ser considerado como un negocio o
meramente un grupo de activos.

Entre los cambios del marco

conceptual de reportes financieros
se encuentran:

•  Definiciones revisadas de

activos y pasivos.

•  Capítulo sobre medición.
•  Guía para reportes de

desempeño financiero.
•  Clarificaciones referentes a

reportes de incertidumbres.

1ro. de enero de

2020 aplica a la
Compañía el 1ro.

de octubre de

2020

1ro. de enero de

2020 aplica a la
Compañía el 1ro.
de octubre de

2020

1ro. de enero de

2020 aplica a la
Compañía el 1ro.
de octubre de

2020

Estatus y/o
efecto estimado

Bajo evaluación;

no se esperan

cambios.

Bajo evaluación;
no se esperan

cambios.

Bajo evaluación;
no se esperan

cambios.



Información complementaría

La moneda de curso legal en República Dominicana es el peso dominicano a
requerimientos locales, la Compañía mantiene sus registros contables en tal moneda. Sin embargo, la
Compañía adoptó el dólar estadounidense (US$) como la moneda funcional y de presentación de sus
estados financieros separados, debido a que dicha moneda refleja de mejor manera los eventos y
transacciones efectuadas. Consecuentemente, las cifras expresadas en pesos dominicanos fueron
convertidas a dólares estadounidenses bajo el siguiente procedimiento:

•  Los activos no monetarios y el patrimonio fueron convertidos a tipos de cambio del momento
en que se realizaron las transacciones.

•  Los activos y pasivos monetarios fueron convertidos al tipo de cambio vigente a las fechas de
los estados separados de situación financiera.

•  Las cuentas de resultados se convirtieron al tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción,
excepto para las relacionadas con partidas no monetarias las cuales fueron convertidas a tipos
de cambio históricos y las diferencias de cambio que no se convirtieron a dólares.

•  El efecto monetario remanente después de la aplicación de estos procedimientos se reconoce
en la línea de "pérdida en cambio de moneda extranjera, neta" en el resultado del período.

Los importes en pesos dominicanos, incluidos conjuntamente con los estados financieros separados
expresados en dólares, corresponden a los reconocidos en los registros contables de la Compañía y
que fueron la base para la conversión señalada anteriormente, pero no pretenden reflejar estados
financieros separados convertidos a una moneda de presentación distinta de la moneda funcional
(dólar) de conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 21 Efectos de las variaciones en
las tasas de cambio de la moneda extranjera.

Saldos en moneda extranjera

A continuación, se presenta un resumen de los activos y pasivos financieros denominados en moneda
extranjera incluidos en los distintos rubros de los estados separados de situación financiera que se
acompañan:

2020 2019

SafdM.:

Activos financieros:

Efectivo en caja y bancos
Documentos y cuentas por cobrar
clientes

Otras cuentas por cobrar
Anticipos de impuesto sobre la renta
Seguros y otros gastos anticipados
Otros activos

Pasivos financieros:

Documentos por pagar
Cuentas por pagar a proveedores
Pasivos por arrendamientos incluye
corto plazo

Acumulaciones y retenciones por pagar
Cuentas por pagar accionistas
Impuesto sobre la renta por pagar
Préstamos por pagar, incluye porción
corriente

Exceso de activos (pasivos) financieros

(Oólares'USS
Nota 4,1)

10,203,711

9,200,665

1,773,632

295,959

21,473.967

(8,003,533)
(6.286,394)

(1,416,069)

(1,033,585)

(3,660,841)

(20,400,422)

1,073,545

(Pesos

Dominicanos*

RD$ Nota 6)

224,485,718

329,607,498

249,856.085
1.193.821

6,665,021

8,165,472

819,973,615

(335,213,811)
(75,578,051)

(344,130)

(293.918,097)
(68,431,195)
(70,345,263)

(313,619,158)

(1,157.449,705)

(337,476,090)

(Dólares-USS
NotA4.1)

3,427,954

11,873,686

2,423,342

414,710

18,139,692

(15,078,746)

(11,331,626)

(Pesos

Domlnlcanos-

RDS Nota 6)

73.620,280

640,618,773
301,074,757

4,816,963

2,762,363
27.435,625

1,050,328.761

(1,491,822)/
• I

(7,625.263)
(35,527.457)

(17,387,765)



Saldos en moneda extranjera (continuación)

Saldos (EUROS);

Ací/Vos financieros:

Efectivo en caja y bancos
Exceso de activos financieros

Efectivo en caja y bancos

La composición del efectivo en caja y bancos es como sigue:

EUR

2020

1,087

1,087

¿019

306

306

2020 2019

(Pesos (Pesos
(Dólares-USS Domlnicanos- (Dólares-USS Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Efectivo en caja:
Denominado en pesos dominicanos 2,024 118,000 2,928 153,000
Denominado en dólares estadounidenses 150 8,744 150 7,838

2,174 126,744 3,078 160,838
Cuentas corrientes:

Denominadas en pesos dominicanos 3,849,190 224,367,718 1,406,072 73,467.280
Denominadas en dólares estadounidenses 10,203,631 594,765,574 3,427,804 179,102,745
Denominada en Euros 1,272 74,146 334 17,410

14,054,093 819,207,438 4,834,210 252.587,435
14,056,267 819,334.182 4,837,288 252,748,273

Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, no existen diferencias entre el valor registrado y el valor
razonable de estos activos financieros.

El efectivo depositado en cuentas bancarias devenga un interés basado en las tasas diarias
determinadas por los bancos correspondientes durante el año terminado el 30 de septiembre de 2020
generaron un importe de US$39,806 equivalente RD$2.195,795 (2019: US$79,109 equivalente a
RD$4,003,700). A las fechas respectivas de los estados financieros separados, no existían
restricciones de uso sobre los saldos de efectivo en bancos.

Documentos y cuentas por cobrar clientes

El detalle de los documentos y cuentas por cobrar clientes es como sigue:

2020 2019

Cuentas por cobrar clientes
Documentos por cobrar clientes (a)
Reparaciones en proceso en taller
no facturadas (b)

Sub-total

Menos - estimación para pérdidas
crediticias esperadas (c)

(Dólares-USS
Nota 4.1)

14,137.134

28,605

1,661,921

15,827,660

(972,278)

(Pesos

Dominicanos

RD$ Nota 6)

824,047,892

1,667,366

96,872,709

922,587.967

(56.673.706)

(Dólares-US$
Nota 4.1)

21,814,823

837,306

2,342,101

24,994,230

(947.131)

(Pesos

Dominicanos „
RDS Nota 6)

1,139Í^4,490
4Í.749.255

fíSü-i

l,3p5,948;515

(44,^29^649)
14,855,382 865,914,261 24,047,099 l,261,018^áfe6

a) Estos documentos están soportados por pagarés, los cuales no generan intereses y tienen plazos
hasta de un (1) año de pago, el porcentaje de mora por pago es de 2% (2019: 2%) mensual.

101



9. Documentos y cuentas por cobrar clientes (continuación)

b) Corresponden a órdenes de trabajo en proceso por servicios de reparación, máii&Sm^fíto y
armado de maquinarias y equipos por cuenta de terceros, las cuales se acumulan hasta que los
servicios prestados culminen o cuando son facturadas a los clientes.

c) El movimiento de la estimación para pérdida crediticias esperada de documentos y cuentas por
cobrar clientes durante los años terminados ai 30 de septiembre de 2020 y 2019, se presenta a
continuación:

10.

(Oólares'US$
Nota 4.1)

2020

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

2019

Saldo al inicio del año

Aumento en el año

Disminución en el año

Saldo al final del año

(947.131)

(25,147)

(44.929,649)

(11.744,057)

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(1,082,695)

(243,079)

378,643

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

(50,319,154)

(12,302,215)

17,691,720

(972,278) (56,673,706) (947,131) (44,929,649)

El resumen de la antigüedad de los saldos por cobrar al 30 de septiembre de 2020 y 2019, se presenta
a continuación:

Menos de

30 dfas

Entre 31 y 60
días

Entre 61 y
90 días

Entre 91 V
120 días

Más de

120 días

Pérdida de

crédito

esperada Total

2020 USS 8,594,764 3,458,177 1,807,994 142,009 852,438 972,278 15,827,660

2020 RDS 500,985,379 201,575,766 105,387,251 8,277,653 49,688212 56,673,706 922,587,967

2019 USS 9,664,725 4,683.620 2,546,377 1.225,298 5.927.079 947,131 24,994.230

2019 RDS 504,981,862 244,719,165 133,048,179 64,021.814 314,247.846 44,929,649 1.305.948.515

Los plazos de vencimiento de las cuentas por cobrar clientes se extienden hasta 120 días, mientras
los documentos por cobrar se extienden de 90 días a un (1) año, en ambos casos contados a partir de
la fecha de emisión de los respectivos documentos y facturas, no están sujetas a ningún descuento
por pronto pago, no generan intereses excepto por mora y son recuperables en la moneda funcional
de los estados financieros separados, excepto por la suma de RD$302,743,020 equivalentes a
US$5,193,774) (2019: RD$640,618,773 equivalentes a US$12,260,647) que son recuperables en
una moneda distinta a la moneda funcional.

Otras cuentas por cobrar

El detalle de otras cuentas por cobrar es como sigue:

2020 2019

Cuentas por cobrar relacionada (a)
ITBIS pagado por anticipado (b)
Anticipos a proveedores

Ejecutivos y empleados (c)
Cuentas por cobrar marcas

representadas (d)

Otras cuentas por cobrar

(Dólares-US$
Nota 4.1)

1.193.099

4,194,717

110,696

175,110

362,479

24,004

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

69,545,292

244,508,399

6,452,439

10,207,121

21.128,757

1,399.086

(Dólares'USS
Nota 4.11

1,427,650

5,393.625

215,226

150,155

985,782

13,100

(Pesos-__^_^
Domínícañosi* >.
RDS Nota 6) " •V

í; 74,594.699

ll¿2|él'S6l
A ív 7.845,584

\5Jr,507,122

6.060,105 353,241,094 8,185,538 427.694:3'^'

(a) Los términos y condiciones de las cuentas por cobrar relacionada se presentan en la nota 11.
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10. Otras cuentas por cobrar (continuación)

(b) El íTBIS corresponde a saldo a favor que la Compañía ha generado principalmente por las
importaciones de inventarios y equipos que son colocados en arrendamiento, la recuperación se
realizará mediante la compensación del ITBIS en ventas y servicios.

(c) Las cuentas por cobrar a ejecutivos y empleados corresponden principalmente a los anticipos
otorgados por cuenta de la bonificación anual, así como por los anticipos de viáticos, entre otros.
Estas cuentas por cobrar no generan intereses.

(d) Corresponden a cuentas por cobrar a Caterpillar y John Deere por devolución de piezas y equipos
defectuosos.

11. Saldos y transacciones con partes relacionadas

La Compañía mantiene saldos y realiza transacciones importantes con sus subsidiarias y accionistas.
Estas transacciones se realizan de acuerdo con las condiciones pactadas entre las partes, lo que
origina cargos entre ellas, según mutuo acuerdo.

Las principales transacciones realizadas por la Compañía con entidades relacionadas y accionistas
consisten principalmente en pagos por cuenta de las relacionadas por concepto de adquisición de
bienes y servicios, garantías, comisiones entre otros.
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11. Saldos y transacciones con partes relacionadas (continuación)

Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, los saldos más importantes mantenidos y transacciones efectuadas con sus partes
relacionadas, son como siguen:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares US$- Domlnicanos- (Dólares US$- Dominlcanos-

Saldos: Nota 4.1) ROS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Vínculo

Inversión en acciones y otras (nota 13):
IMCA Panamerican, Ltd. Subsidiaria 10,812,098 433,189,826 10,812,098 433,189,826
Estimación de deterioro de inversión Subsidiarla (4,296,108) (163,553,286) (4,296,108) (163,553,286)

6,515,990 269,636,540 6,515.990 269,636,540

IMCA US, LLC Subsidiaria 40,000 1,999,200 40,000 1,999,200
6,555,990 271,635,740 6,555,990 271,635,740

Cuenta por cobrar a subsidiaria

Subsidiaria

IMCA U.S. LLC (aXnota 10) Indirecta 1,193,099 69,545,292 1,427,650 74,594,699
Subsidiaria

IMCA Jamaica Limited (nota 13) Indirecta 647,382 37,735,609 930,197 48,602,797
Subsidiaria

Estimación de deterioro Indirecta (647,382) (37,735,609) (930,197) (48,602,797)
1,193,099 69,545,292 1,427,650 74,594,699

Cuentas por pagar accionistas (1,173,986) (68,431,195) (9,964) (520,597)

^ (a) Corresponda saldos por cobrar por comisiones, soporte administrativo y garantía sobre ventas realizadas por !a subsá

104



11. Saldos Y transacciones con partes relacionadas (continuación)

Transacciones:

Ingresos:

Ventas de equipos, partes y plantas
Ventas de equipos, partes y plantas

Otros Ingresos

Otros ingresos

Gastos y resultados financieros:

Gastos de Consejo de Administración

Patrimonio

Pagos a accionistas:

Dividendos pagados en efectivo

Otras transacciones:

Pagos recibidos de subsidiaria

Pagos recibidos de subsidiarla

Pagos por cuenta de subsidiaria.

Pagos por cuenta de subsidiaria

Subsidiarla indirecta

Subsidiaria directa

Subsidiaria directa

Accionistas

Accionistas

Subsidiarla indirecta

Subsidiaria directa

Subsidiaria indirecta

Subsidiaría directa

2020

(Pesos

(Dólares US$' Dominicanos-

Nota 4.1)

29,941

12,223

RD$ Nota 6)

1,651,624

674,249

ZP19.
(Pesos

(Dólares US$- Domínlcanos-
Nota 4.1) RDS Nota 6)

4,836,062 266,767,629 3,287,543 166,382,557

(677,651) (39,500,004) (578.223) (29,262,888)

(2,959,773) (151,468,649) (1,603,662) (81,273,599)

495,304 27,322,036

7,696,880 424,576,508

(1,965,334) (108,412,040)

(168,820) (9,312.498)

365,370 18,001,213

2,528,915 128,004,856

(103,578) (7,278,749)

(101,294) (5,090,687)

Oo
Q>
rj

O
. o

• --i.V  "S--

■i

V
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11. Saldos y transacciones con partes relacionadas (continuación)

Los saldos y transacciones entre partes relacionadas y accionistas son efectuados
condiciones pactadas entre las partes.

Garantía sobre contrato de préstamo de subsidiaria indirecta

Mediante acuerdo entre la Compañía. Caterpillar Crédito, S. A. de C. V. (Caterpillar
subsidiaria indirecta IMCA Jamaica Limited firmado el 15 de febrero de 2008, la Compañía es garante
de manera absoluta e irrevocable, continua e incondicionalmente, del pago de todas las deudas y
obligaciones contraídas por la subsidiaria indirecta con Caterpillar Crédito, resultantes de un contrato
firmado en la misma fecha por un valor de hasta US$6 millones para la compra de bienes. Ai 30 de
septiembre de 2020 el balance de este préstamo asciende a US$2,328.721 millones (2019:
US$2,663,441 millones). Caterpillar Crédito tiene el derecho de poder ceder esta garantía y
cualquiera de sus derechos bajo este contrato. La Compañía no podrá ceder esta garantía sin el previo
consentimiento por escrito de Caterpillar Crédito. Esta garantía es irrevocable y puede ser terminada
solo sesenta (60) días después del recibo de Caterpillar Crédito de la notificación por escrito de la
terminación del contrato.

Garantía sobre ventas de equipos y contrato de acuerdo de ventas y soporte administrativo

Mediante acuerdo entre Implementos y Maquinarias (IMCA) S.A. e IMCA U.S. LLC se establecieron los
siguientes contratos:

En fecha 28 de mayo de 2020 se suscribió un contrato por acuerdos de garantía entre IMCA U.S. LLC
e Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A., donde esta última se compromete a honrar los acuerdos
de garantía para las maquinarias y los equipos de las marcas representadas en nombre de IMCA U.S.
LLC. Asimismo, la subsidiaria se compromete a pagar como contraprestación por los servicios
brindados en los términos de este contrato, el importe de un 5% del valor de venta del equipo o
maquinaria por concepto de honorarios.

En 12 de noviembre de 2019 se suscribió un acuerdo por gestión de ventas y distribución de productos
y mercancías de IMCA U.S. LLC en República Dominicana. La Compañía obtendrá una
contraprestación por estas gestión de un 25% de comisión de la venta de partes y repuestos y un 2%
del valor de la venta en equipos y maquinarias, adicionalmente en la misma fecha se contrajo un
acuerdo de soporte administrativo donde se establece que IMCA Dominicana proporcionara servicios
de administración, reclutamiento y selección de personal, contabilidad, tesorería y asesoría financiera
y administrativa; análisis y aprobaciones de crédito y gestión de cobros; soporte técnico de
telecomunicaciones tecnología, sistemas y aplicativos; Cadena de suministro y logística y cualquier
otro servicio acordado entre las partes. La duración de los contratos es de duración indefinida.

Compensación al personal clave

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2020, los gastos de salarios y compensaciones al
personal clave ascendieron a US$1,878,000 equivalente aproximadamente a RD$103,595^000
(2019: US$1,651,000 equivalente aproximadamente a RD$83.578,000), los cuates se defiiiéíVcgm^
aquellos que ocupan posiciones de directores o superiores.
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12.

13.

Inventarios

Los invéntanos se componen como sigue:

2020 2019

(Pesos (Pesos
(Dólares-US$ Dominlcanos- (Dólares-US$ Domlnlcanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota G)

Equipos de construcción.

industriales y agrícolas, al
valor neto de realización 5,442,699 287,713.142 7,623,987 384,437,175

Lubricantes, al costo 3,448,470 201,144,522 4,951,843 252,881,220
Repuestos y accesorios, al valor

neto de realización 6,009,006 353,100,417 6,154,672 318,542,096
Aditamentos, al costo 369,287 19,573,293 163,959 8,379,357
En tránsito (a) 1,502.685 87,696,960 3,690,442 192,237,949

16,772,147 949,228,334 22,584,903 1,156,477,797

(a) Corresponden a inventarios de equipos de construcción, repuestos, accesorios, lubricantes y
otros, que se encontraban en tránsito al cierre del año. Los mismos incluyen los costos
específicos de importación a esa fecha. La mayoría de estos inventarios fueron recibidos durante
el transcurso de octubre y noviembre de 2020 y 2019, respectivamente.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2020, la Compañía reconoció pérdidas por ajustes
en el valor neto de realización de inventarios por un monto de US$166,553 equivalente
RD$9.350,519), el cual se incluye como parte del costo de venta en los estados del resultado integral
que se acompañan.

Inversiones en acciones y otras

Las inversiones en acciones y otras consisten en:

2020 2019

(Dólares-US$
Nota 4.1>

(Pesos

Dominicanos*

RP$ Nota 6)
(Dólares'USS

Nota 4.1)

Inversión en subsidiaria IMCA

Panamerican, Ltd. (i) (nota 11)
Inversión en acciones en

subsidiaría IMCA U.S. LLC (il)
(nota 11)

Inversión en acciones - Fimaca (iii)

6,515,990 269,636,540 6,515,990

40,000

51,192
1,999,200

1,690,174
40,000

51,192

(Pesos

Dominicanos-

RD$ Nota 6)

269,636,540

1,999,200

1,690,174

6,607.182 273,325,914 6,607,182 273,325,914

(i) La inversión en acciones en subsidiarla por U$$1,000 (RD$33,640), corresponde a la inversión
del 100% de participación accionaria en la subsidiaria del exterior IMCA Panamerican. Ltd.. una--^-.
sociedad inversora constituida bajo las leyes de Santa Lucía en febrero de 2007 y que posee.uO-
capital social compuesto por 1,000 acciones, equivalentes a $1,000. IMCA Panamericair,, Ltd. a
su vez posee el 100% de participación accionaria en la entidad operativa del exterior IMCA
Jamaica Limited, constituida bajo las leyes de Jamaica en abril de 2007 y en qi^etiene ima-
inversión con un valor en libros al 30 de septiembre de 2020 ascendente a US$6,515,'^90 (2bá9l
US$6,515,990). 'S rv'k
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13. Inversiones en acciones y otras (continuación)

IMCA Jamaica Limited se dedica principalmente a la operación de la agencia Caterpillar, que
involucra la venta de equipos pesados, servicios y partes y lubricantes de la marca Mobil, entre
otros servicios en Jamaica. Esta subsidiaria inició sus operaciones en noviembre de 2007 y tiene
cierre de ejercicio fiscal el 30 de septiembre de cada año.

(il) Subsidiaria constituida y organizada de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos de América,
con el número de identificación del contribuyente (TIN) 35-263263-2. con su domicilio social
establecido en 5201 Blue Lago Orive, MIami. Florida, USA. La subsidiaria se dedica principalmente
a (a operación de la agencia Caterpillar, que involucra la venta de equipos pesados, partes y
lubricantes de la marca Mobil, entre otros servicios. Esta subsidiaria inició sus operaciones en
mayo de 2019 y tiene cierre de ejercicio fiscal el 30 de septiembre de cada año.

El resumen de la información financiera condensada de las subsidiarias mencionada anteriormente al
30 de septiembre de 2020 y 2019 y por los años terminados en esas fechas, es como sigue:

2020

<Dólare5-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Dominlcanos-

RPS Nota 6)

2019

(Dólares-US$

Nota 4.1)

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 61

Activos corrientes

Activos no corrientes

Pasivos corrientes

Pasivos no corrientes

Patrimonio neto

Ingresos

Ganancia neta

25,573,994

5,090,421

(25,117,319)

(1,095,586)

4,451,510

49,588,319

611,454

1,490,697,881

296,718,604

(1,464,078,478)

(63,861.270)

259,476.737

2.735,398,728

33,729,123

19,854,898

4,588,179

(18,884.448)

(1,477,249)

4,081,380

37,972,593

641,739

1,037,418,442

239,732,337

(986,712,430)

(77,186,270)

213,252,079

1,921,792,912

32,478,408

(iii) La inversión en Fimaca representa el 6.5% (2019: 6.5%), del patrimonio de esta entidad. Fimaca
es una compañía establecida y organizada bajo las leyes en la República Dominicana.
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14. Propiedad, mobiliario y equipos

El movimiento de la propiedad, mobiliario y equipos durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

Terrenos Edificios

Equipos de

Renta

(Nota 27) Vehículos

Mobiliario y
Equipos de

Procesamientos

de Datos

Herramientas, Construcción

en Proceso

Equipos de
Renta en

Tránsito Total
Costo de adquisición:
Al 1ro. de octubre de 2018

Adiciones

Retiros

Transferencia

USS 1,317,498 9,262,963
154,354

23,605,108
6,734,794

(3,845,886)
22,839

4,036,640

959,917

(892,931)

1,172,426
1,228

2,116,356
21,809

8,966,486

842,700

(1,095,123)

147,707

205,439
170,546

443,339

(170,546)

50,650,023
9,363.580

(5,833.940)

Ai 30 de septiembre de 2019
Adiciones

Retiros

Transferencia

Reciasificación (a)

usS 1.317,498

(37,474)

9.417,317

185,719

26,516,855

3,074,806
(7.236,807)

443,339

4.103,626
5,440

(356,638)

147,988
(713,207)

1,173,654

12,255

(7,856)

2,140,165
26,141

(4.399)

8,861,770
155,324

(40,041)

205,439

(147,988)

443,339

(443,339)

54,179,663

3,459,685
(7,683,215)

(713,207)
Al 30 de septiembre de 2020 USS 1.260,024 9,603,036 22,798,193 3,187,209 1,178,053 2,161.907 8,977,053 57,451 49,242,926

Depreciación acumulada:
Ai Iro. de octubre de 2018

Gasto de depreciación del año
Retiros

USS
- (7,233,800)

(401,614)
(10,638,546)

(4,575,073)
2,780,960

(2,484,909)
(502,955)

874,285

(1,084,915)

(29,480)
(1,574,217)

(146,398)
(6,859,122)
(510,154)

993,589

.

(29,875.509)

(6,165.674)
4,648.834

Al 30 de septiembre de 2019

Gasto de depreciación del año
Retiros

Reciasificación (a)

USS

-

(7.635,414)

(576.570)

(12,432.659)

(4,584,050)

5,052,705

(2,113,579)
(589,544)

327,168
131.330

(1,114,395)
(35.644)

7,856

(1,720,615)
(197,382)

4,399

(6,375,687)
(778,369)

20,202
•

(31,392,349)
(6,761,559)

5,412,330

131,330
Ai 30 de septiembre de 2020

- (8,211,984) (11,964,004) (2,244,625) (1,142,183) (1,913,593) (7,133,854) . (32,610.248)

Valor neto en libros:

Al 30 de septiembre de 2020 USS 1,280,024 1,391,052 10,834,189 942,584 35,870 248,309 1,643,199 57.451 . 16,632,678

Ai 30 de septiembre de 2019 USS 1,317,498 1,781,903 14,084,196 1,990,047 59,259 419,550 2,486,083 205,439 443,339 22,787,314

(a) Corresponde a reclasificación de a los vehículos arrendados que fueron reclasificado como activo por derecho a uso, debido a la adopción de NIIF 16 al
1ro. de octubre de 2019.

Al 30 de septiembre de 2020, la Compañía mantiene activos en uso totalmente depreciados con un costo de adquisición de aproximadamente
US$11,525J!^Q^(^19: US$9,878,000). AI 30 de septiembre de 2020 y 2019, la Compañía ha recibido financiamientos con

á
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14. Propiedad, mobiliario y equipos (continuación)

Costo do adquisición:
A! Iro. de octubre de 2018

Adiciones

Retiros

Trar>sferencia

Al 30 de septiembre de 2019

Adiciones

Retiros

Transferencia

Reclasificación (a)

Al 30 de septiembre de 2020

Depreciación acumulada:
Ai 1ro. de octubre de 2018
Gasto de depreciación del año
Retiros

Al 30 de septiembre de 2019

Gasto de depreciación del año
Retiros

Reciasificaclón (a)

Al 30 de septiembre de 2020

Terrenos

ROS 44.689,618

RD$ 44,689.618

(1.229,898)

ROS 43,459,720

RD$

RD$

RD$

Edificios

318,504,310
7,844,098

326,348,408
9,574,665

335,923,093

(248,828,777)

(14,334,786)

(263,163,563)

(20,803,246)

(283,966,809)

Equipos de
Renta

(Nota 27)

1,085,957,
331,287,

(168,490,
1.140,

935

013

084)
147

1,249,895,
164,664,

(344,528,
22,437,

011

409

860)

409

1,092.467,969

(460,
(217,
119.

,953,121)
314,111)

670,761

(558

(219,

227,

596,471)
966,843)

395,608

Vehículos

180,817,790
48,774,376

(35,314,568)

194,277,598

295.213

(15,822,480)
8,031,029

(35,860,205)

150,921,155

(104,131,
(24,227,

34,455,

407)

811)

022

(93,904,

(28,276,
14,441,
6,578,

196)

835)

194

908

Mobiliario y

Equipos

43,832,067

62,106

43,894,173

684,806
(257,841)

44,321,138

(39,751,281)
(1,332,662)

(41,083,943)

(1,636,315)

257,838

Equipos de

Procesamientos

de Datos

87,493,068

1,104,030

88.597,098

1.410,056

(144,377)

89,862,777

(61,911,255)

(6,776,443)

(68,687,698)
(9,220,334)

144,375

Herramientas,

Equipos y

Otros

342,773,381

42,859,357
(38,797,119)

7,375,002

354,210,621

8,922,337
(1,899,939)

361,233,019

(247,398,792)

(22,399,653)
34,560,248

(235,238,197)
(34,849,614)

958,321

Construcción

en Proceso

11,187,813

11,187,813

(8,031,029)

3,156,784

Equipos de
Renta en

Tránsito

8,515,149

22,437,409

(8,515,149)

22,437,409

(22,437,409)

Total

2,112,583,318

465,556,202
(242,601,771)

2,335.537,749

185,551,506
(363,883,395)

(35,860,205)

2,121,345,655

(1,162,974
(286,385.
188,686,

633)

.466)

.031

(1,260,674

(314,753
243,197.

6,578

068)

167)

336

908

(551,167,706) (101,160,929) (42,462,420) (77,763,657) (269,129,490) (1,325,651,011)

Valor neto en libros:

Ai 30 de septiembre de 2020 RDS 43,459.720 51,956,284 541,300,263 49.760,226 1,858,718 12,099,120 92,103,529
Al 30 de septiembre de 2019 RD$ ̂ 4^689^6^ 63.184,845 691.298,540 100,373,402 2.810,230 19.909,400 118.972,424

3,156,784

11,187,813 22.437,409

795,694.644

1,074.863.681

(a) CorresponcJe a reclasificación de a los vehículos arrendados que fueron reclasífícado como activo por derecho a uso, debido a la adopción de NIIF 16 al
1ro. de octubre de 2019.

Al 30 de septiembre de 2020, (a Compañía mantiene activos en uso totalmente depreciados con un costo de adquisición de aproximadamente RD$
430,417,323 (2019: RD$359,712,000). Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, la Compañía ha recibido financiamientos con garantías de propiedades
y equipos (ver nota 17).

' (r :\
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15. Activos por derecho en uso, neto

Al 30 de septiembre de 2020. la Compañía mantiene diez (10) contratos de
concepto de la renta de terreno y arrendamientos de vehículos. El plazo de
contratos es de cinco (5) a diez (10) años. La Compañía también tiene ciertos arrendl^qi^tóo
valor con plazos de arrendamiento de doce (12) meses o menos a los que les aplicae^cc
reconocimiento de arrendamiento a corto plazo y de arrendamiento de activos de bajo valor.

El movimiento de activos por derecho de uso durante el año terminado el 30 de septiembre de 2020,
es como sigue:

cimW

-

2020

Saldos al 1ro. de octubre de 2019

Adiciones

Gasto por amortización

Saldo al 30 de septiembre de 2020

durante el año:

Saldos al 1ro. de octubre de 2019

Adiciones

Gastos financieros de pasivos por arrendamiento
Efecto en cambio de moneda extranjera
Pagos efectuados (a)

Saldo 30 de septiembre de 2020

Pasivos por arrendamiento a corto plazo
Pasivos por arrendamiento a largo plazo
Total pasivos

(Pesos

(Dólares-USS Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6)

581,877 29,281,297

1,140,074 60,793,960
(333,481) (17,245,310)

1,388,470 72,829,947

irrendamiento y los movimientos efectuados

2020

(Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos*

Nota 4.1) RD$ Nota 6)

581,877 29,281.297
1,140,074 60,793,960

51,148 2,821,442
- 9,100,418

(351,117) (19,110,322)

1,421,982 82,886,795

364,547 21,249,316
1,057,435 61,637,479

1,421,982 82,886,795

(a) Corresponden a los pagos de las cuotas inherentes a los contratos de arrendamientos durante el
año terminado al 30 de septiembre de 2020.

El vencimiento anual de los pasivos financieros por arrendamientos es el siguiente:

2020

(Pesos

(Dólares-USS Dominlcanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6)

Entre 1 y 2 años 364,547 21,249,316
Entre 2 y 3 años 357,926 20,863,481
Entre 3 y 4 años 178,414 10,399,712
Más de 4 años 521,095 30,374,286

1,421,982 82,886,795
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15. Activos por derecho en uso, neto (continuación)

El pasivo por arrendamiento adicionado durante el año 2020 de RD$90,075,257 fue determinado
aplicando la tasa incremental promedio de descuento anualizado en pesos de 15.07% y en dólares de
4.21% a 5.86%.

Los siguientes importes están reconocidos en el estado separado de resultado:

(Dólares-US$
(Pe^s

Dcminflinos-

16.

Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Amortización del derecho de uso 333,481 17,245,310
Gasto por intereses de pasivo arrendamiento 51,148 2,821,442
Gasto por arrendamientos a corto plazo 47,712 2,631,768
Pérdida en cambio de moneda extranjera

- 9,100,418
432,341 31,798,938

Activos intangibles

La composición de los activos intangibles es como sigue:

(Dólares-US$
Nota 4.1)

Licencia de

Distribución

de Equipos Licencia

de Caña (i) Informática Total
Costo de adquisición:
Saldos al 1ro. de octubre de 2018 250,000 550,467 800,467
Adiciones - 25,000 25,000
Saldos al 30 de septiembre de 2019 250,000 575,467 825.467
Adiciones - 14,708 14,708
Saldos al 30 de septiembre de 2020 250,000 590,175 840,175

Amortización acumulada:

Saldos al Iro. de octubre de 2018 - (84,840) (84,840)
Gasto de amortización " (161,910) (161,910)
Saldos al 30 de septiembre de 2019 - (246,750) (246,750)
Gasto de amortización

- (191,822) (191,822)
Saldos al 30 de septiembre de 2020 - (438,572) (438,572)

Valor en libros neto:

Al 30 de septiembre de 2020 250,000 151,603 401,603

Al 30 de septiembre de 2019 250.000 328,717 578,717



16. Activos intangibles (continuación)

(Pesos Oominlcanos-

RD$ Nota 6)

Licencia de

Distribución

de Equipos Licencia

de Caña (i) informática Total
Costo de adquisición:
Saldos al 1ro. de octubre de 2018 9,525,000 26,844,926 36,369,926
Adiciones - 1,249,000 1,249,000
Saldos al 30 de septiembre de 2019 9,525,000 28,093,926 37,618,926
Adiciones - 785,425 785,425
Saldos al 30 de septiembre de 2020 9,525,000 28,879,351 38,404,351

Amortización acumulada:

Saldos al 1ro. de octubre de 2018 - (4,194,507) (4,194,507)
Gasto amortización - (8,156,695) (8,156,695)
Saldos al 30 de septiembre de 2019 - (12,351,202) (12,351,202)
Gasto amortización - (9,364,642) (9,364,642)
Saldos al 30 de septiembre de 2020 - (21,715,844) (21,715,844)

Valor en libros neto:

Al 30 de septiembre de 2020 9,525,000 7,163,507 16,688,507

Al 30 de septiembre de 2019 9,525,000 15,742,724 25,267,724

(i) Corresponde al pago realizado para la adquisición del derecho de distribución y representación
de los equipos de caña John Deere (JD), así como de las piezas asociadas a esta línea. Esta
licencia fue evaluada como un activo de vida útil indefinida por la Administración de IMCA, esto
debido a que no hay un plazo determinado respecto al período de exclusividad de la misma.

y ̂  ̂  1. V' W
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17. Préstamos por pagar a largo plazo

Los préstamos por pagar a largo plazo consisten en:

Préstamos con entidad financiera por un monto original de
US$7,349.425. La tasa de interés al 30 de septiembre de 2020
oscila entre 3.58% y 6.15%, (2019: 5.46% y 6.25%,) determinada
en base a tasa LIBOR trimestral aplicable más puntos adicionales
que oscilan entre 0.24 y 0.28 (2019: 2 y 2.12), pagaderos en
cuotas trimestrales de capital e interés, con vencimiento desde el
2020 hasta e! 2023. Estos préstamos tienen como garantía
equipos.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$362,171,000, el cual causa un interés de 8.70%
(2019: 10%) anual, pagadero en veinte (20) cuotas trimestrales
consecutivas de capital por un monto de RD$18,108,550, con
vencimiento en julio de 2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de R0$152,000,000 el cual causa un interés de 8.70%
anual (2019: 10%), pagadero en sesenta (60) cuotas mensuales
consecutivas de capital e intereses por un monto de

RD$3,323,831, con vencimiento en diciembre de 2021.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$39.000,000, el cual causa un interés de 8.70%
(2019: 9.00%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas
mensuales consecutivas de capital por un monto de

RD$1,240,189, con vencimiento en abril de 2021.

2020 2019

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Dominlcanos-

RPi Nota 6)

(Pesos

(Dólares'USS Dominicanos*
Nota 4.1) RPS Nota 6)

2,810,860

2,795,987

163,843,925

162,976,950

6,025,263

4,158,901

862,700 50,286.418 1,446,116

314,819,983

217,302,600

75,559,545

222,138 12,948,362 417,102 21,793,403

y  \
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17. Préstamos por pagar a largo plazo (continuación)

2020 2019

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$80,880,000, el cual causa un interés de 8.70%
(2019: 10.55%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas
mensuales consecutivas de capital por un monto de
RD$6,740.000, con vencimiento en diciembre de 2021.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$1,917,600, el cual causa un interés de 8.9% anual,
pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales consecutivas de
capital por un monto de RD$60,976 con vencimiento en abril de
2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$1.418,667, el cual causa un interés de 8.9% anual,
pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales consecutivas de
capital por un monto de RD$43,950 con vencimiento en enero de
2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$1,461,600, el cual causa un interés de 8.9% anual,
pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales consecutivas de
capital por un monto de RD$45,044 con vencimiento en enero de
2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$54,380,000, el cual causa un interés de 8.7% anual,
pagadero en 16 cuotas trimestrales por un monto de
RD$3,398,750 con vencimiento en marzo de 2024.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de US$1,600,000, el cual causa un interés de 4.25% anual,
pagadero en doce (12) cuotas trimestrales consecutivas de capital
por un monto de US$133,000 con vencimiento en agosto de 2022.

Po^•ciJiri\:b^'íeñtV^^^.
f^orción a largo p^^>

(Pesos

(Dólares*US$ Dominicanos-
Nota 4.1) RD$ Nota_^

578,148 33,700,002

18,472

13,967

14,305

874,620

850,006

9,041,203

(4.863,008)

4,178,195

1,076.743

814.115

833.850

50,981,250

49,546.501

527,008,116

(283,462,775)

243.545.341

(Pesos

(Dólares-US$ Domlnlcanos-
Nota 4.1) RD$ Nota 6)

1,160,957 60,660,001

32,213

23,883

24,474

1,600,000

14,888,909

(6,312,833)

8,576,076

1,683,151

1,247,864

1,278.

83,600,0

777,945,471

(329,845,509)

448,099,962
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17. Préstamos por pagar a largo plazo (continuación)

El compromiso de pago del principal de estos préstamos en ios próximos cinco (5) años es como sigue:

2020 2019

9,041,203 527,008,116 14,888,909

(Pesos (Pesos
(Dólares-US$ Dominicanos - (Dólare5-US$ Dominicanos -

Nota 4.1) RDS_Nota_^ Nota 4.1) RDS Nota 6)

2020 . . 6,312,833 329,845,509
2021 4,863,008 283,462,775 5,153,903 269,291,448
2022 3,379,197 196,973,380 2,950,295 154.153.055
2023 624,047 36,375,711 471,878 24,655.459
2024 174,951 10,196,250 -

-

777,945,471

Al 30 de septiembre de 2020, la Compañía mantiene líneas de crédito aprobadas con instituciones financieras por US$49,820,000
y RD$1,351,320,000 equivalente a US$23,182,707 (2019: US$47,000,000 y RD$1,700,000,000 equivalente a US$32,692,308).
Los balances disponibles por concepto de líneas de crédito a esa fecha son de US$38,155,623 y RD$700,739,810 equivalente a
US$12.021.613 (2019: US$24,296,000 y RD$1,100,474,000 equivalente a US$21,062,000).

..••7/
. O //
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18. Documentos por pagar

Los documentos por pagar corresponden a préstamos a corto plazo sin garantía, los cuales consisten
en:

19.

20.

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Oólares-US$ Dominicanos - (Dólares>US$ Dominicanos -
Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Al 1.8% y 3.81 de intereses anual
(2019: 3.96%) 5,815,205 338,965,982 15,078,746 787,864,475
Al 3.5% de Intereses anual 2,000.014 116,580,000 - -

Al 9.0% de Intereses anual 1,029,343 60,000,000 - -

Al 9.0% de intereses anual 943,565 55,000,000 1,052,632 55,000,000
Al 8.0% de Intereses anual 977,876 57,000,000 - -

Al 9.0% de intereses anual 857,786 50,000,000 956,938 50,000,000
Al 8.0% de intereses anual - . 765,550 40,000,000
Al 9.0% de intereses anual 686,229 40,000,000 765,550 40,000,000
Al 8.0% de Intereses anual 526,895 30,712,500 - -

Al 8.0% de intereses anual 501,805 29,250,000 - -

Al 8.0% de intereses anual - - 382,775 20,000,000
Al 8.0% de intereses anual 257,336 15,000,000 287,081 15,000,000
Al 5.0% de intereses anual 188,368 10,979,968 - -

13,784,422 803,488,450 19,289,272 1,007,864,475

Estos préstamos tienen una vigencia de seis (6) meses hasta doce (12) meses y usualmente son
renovables a vencimiento.

Cuentas por pagar a proveedores

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores se extienden hasta noventa (90)
días contados a partir de la fecha de emisión de los respectivos documentos o facturas, no están sujetas
a ningún descuento por pronto pago, no generan intereses y son pagaderas en la moneda funcional de
los estados financieros separados, excepto por la suma de RD$75,578,051 (2019; RD$304,915,240).
que es pagadera en pesos dominicanos.

Acumulaciones y retenciones por pagar

Las acumulaciones y retenciones por pagar por pagar consisten en:

2020 2019

Bonificaciones por pagar a
funcionarios y empleados (a)

Anticipos de clientes
Regalía pascual por pagar
Intereses por pagar
Retenciones e impuestos varios
Otras acumulaciones y
provisiones

(Dólares-USS

Nota 4.1)

2,830,532
1,166,844

379,359

99,769

103,989

1,495,475

(Pesos

Dominicanos-

RD$ Nota 6)

164,990,562
68,014,886

22,112,704

5,815,495

6,061,501

87,170,601

(Dólares-US$

Nota 4.1)

808,061

1,728,555

438,552

157,963

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

42,221,200
90,317,007

22,9^14,323

123.611.';'-^> 'l6,'4B8,68é^>

1,449,907"; 75,761,818 í-

6,075,968 354,165,749 4.706.7ks<
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21. Provisión de garantía

El movimiento de la provisión de garantía durante los años terminados el 30 de^^eptiembre, es como
sigue:

22.

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares-USS Dominicanos- (Dólares-USS Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Saldo al inicio 357,527 18,119,208 327,657 16,346,836
Incremento (costo de mercancía

vendida y otros servicios) (nota 27) 308,946 17,042,103 342,110 17,314,201
Descargo y otros ajustes (246,030) (12,568,601) (312,240) (15,541,829)

420,443 22,592,710 357,527 18,119,208

Se reconoce una provisión por los reclamos esperados de garantía sobre los equipos y maquinas
vendidas durante el último año, calculada en base a la experiencia en relación con el nivel de
reparaciones de los últimos tres (3) años. Se espera que la mayoría de estos costos se incurran durante
el siguiente año. Las suposiciones utilizadas para calcular esta provisión se basaron en los niveles de
ventas anuales y en ta información de los costos reales incurridos de reparación por garantía de los
últimos años, así como la vigencia de las garantías otorgadas.

Impuesto sobre la renta

El impuesto corriente es determinado tomando como base lo establecido en la Ley 11-92, Código
Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus modificaciones. La tasa corporativa de
impuesto sobre la renta para los períodos 2020 y 2019 es de 27%. Existen diferencias entre el resultado
antes de impuesto sobre la renta, según se muestra el estado separado del resultado integral y la renta
neta imponible determinada de acuerdo con el Código Tributario de la República Dominicana. Estas
diferencias son reconocidas como diferencias permanentes y temporales según sea el caso.

La Compañía está sujeta al impuesto sobre los activos a la tasa del 1%. La base de dicho impuesto es el
total de activos presentado en los estados financieros separados, excluyendo de manera enunciativa y
no limitativa, los impuestos anticipados, inversiones en acciones, terrenos rurales e inmuebles de las
explotaciones agropecuarias. El impuesto sobre los activos se considerará extinguido cuando el
impuesto sobre la renta sea igual o superior al mismo.

Gasto de impuesto

La composición del gasto de impuesto sobre la renta para los años terminados el 30 de septiembre, es
como sigue:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(D6lares-US$ Dominicanos (Dólares-US$ Dominicanos

Impuesto sobre la renta corriente

Impuesto sobre la renta diferido
determinado

Gasto de impuesto sobre la renta

Npta_4._l)

(2,471,552)

(199,086)

RD$ Nota 6)

(136,336,279)

13,978.540

Nota 4.1)

(1,761,920)

RDS Nota 6)

(89,170.757)

(424,560) //a4;^53,7ÓÓ>
(2,670,638) (122,357,739) (2,186,480) / ̂03,404,457)

Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, el impuesto sobre la renta corriente resultó ma]jfe/-]qij9
impuesto sobre los activos, por lo que el impuesto se liquidó en base a renta imponible^H --
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22. Impuesto sobre la renta (continuación)

A continuación, se presenta la conciliación para los años terminados al 30 de septiembre de 2020 y
2019, entre el resultado antes de impuesto sobre la renta, a la tasa fiscal vigente, y ei gasto de! año
por este concepto, así como la conciliación de la tasa efectiva de tributación de los resultados de la
Compañía.

2020

Conciliación Tasa Efectiva

2019

Conciliación Tasa Efectiva

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Domlnicanos- (Dóiares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Ganancia antes de impuesto sobre la
renta 7,755,642 514,619,696 7,159,185 369,472,910

Impuesto a la tasa oficial 27% 2.094,023 138,947,318 1,932,980 99,757,686

Diferencias permanentes:
Ajuste que refleja inventarios al valor
fiscal (206,283) (11,379,036) (81,034) (4,234,047)

Ajustes activos amortizables para fines
fiscales (4,425) (244,070) (1,565) (81,794)

Beneficios por dividendos (773) (40,404)

Impuesto sobre retribuciones

complementarias 33,885 1,869,157 29,175 1,524,405

Retenciones no deducibles 46,094 2,542,674 44,858 2,343,833

Activos no capitalizados 9,167 505,697 26,805 1,400,551

Gastos no deducibles 118,306 6,526,036 123,434 6,449.426

Donaciones en exceso 3,812 210,263 8,654 452,193

Ganancia en venta de propiedad.

planta y equipos de renta (566,044) (31,224.217) (302,723) (15,817,256)

(565,488) (31,193,496) (153,169) (8,003,093)

Diferencias temporales:
Aumento de la estimación de pérdidas
crediticias espera de documentos y
cuentas por cobrar 4,292 236,755 42,757 2,234,028

Provisión de inventarios 45,765 2,524,522 (35,565) (1,858,273)

Provisiones varias 37,625 2,075,467 (157,810) (8,245,553)

Diferencia cambiarla 435,907 609,161 34,045 129,809

Diferencia en depreciación 419,428 23,136,552 132,139 6,904,277

943,017 28,582,457 15,566 (835,712)

Ganancia fiscal del ejercicio antes de
aplicación de pérdidas trasladables 2,471,552 136,336,279 1,795,377 90,918,881

Pérdida fiscal de ejercicios anteriores
trasladables en el período - - (33,457) (1,748,124)

Gasto de impuesto sobre la renta 2,471,552 136,336,279 1,761,920 89^70,757

Tasa efectiva de impuesto sobre la
renta 34% 24% 3.3X-

fe -X
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22. Impuesto sobre la renta (continuación)

Impuesto sobre los activos

La estimación del impuesto sobre los activos es como sigue:

2020

Oom■\í̂ %®

2019

(Pesos (Pesos
(Dólares-US $ Dominicanos- (Dólares-US $ Domlnicanos-

Nota 4.1) R DS  Nota 6) Nota 4.1) R DS  Nota 6)

Total de activos 78,935,834 4,309,826,896 92,522,469 4,645,372,411
Activos no gravadles (12,284,966) (644,566,503) (13,262,757) (643,947,185)
Activos gravadles 66,650,868 3,665,260,393 79,259,712 4,001,425,226
Tasa de tributación 1% 1% 1% 1%
Impuesto sobre los activos 666,509 36,652,604 792,597 40,014,252

E l movimiento de los anticipos de impuesto sobre la renta durante el año terminado el 30 de septiembre,
es como sigue:

2020 2019

Anticipo por impuesto sobre la
renta corriente (impuesto
sobre la renta por pagar) al
inicio del año

Anticipo de impuesto de años
anteriores usado en el año
corriente

Anticipo de impuesto no
disponible al final de año (a)

R etenciones del E stado

Dominicano e inversión en
cinematografía - Ley 108-10

Anticipos de impuesto sobre la
renta pagados

Gasto de impuesto sobre la renta
corriente

Otros ajustes
Ajuste por conversión en

moneda

Anticipos de impuesto sobre la
renta (impuesto sobre la
renta por pagar) al final del
año (a)

(Dólares-US $
Nota 4.1)

(Pesos
Dominicanos-
R D$ Nota 6)

(Dólares-US $
Nota 4.1)

(Pesos
Dominicanos-

R D$ Nota 6)

92,191 4,816,963 (15,288)

249,428

(760,934)

13,032,613

20,481 1,193,821 - -

209,450 11.553.708 110,792 5,607,198

900,291 49,662,024 1,503,830 76,108,843

(2,471,553)
(21,196)

(136,336,279)
(1,235,500)

(1,761,920) (89,170,757)

63,513 - 5,349 -

(1,206,823) (70,345,263)

'/-I • V .

92.191;/,
//c?

4.816^963i

(a) Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, los anticipos de impuesto sobre la renta (rm))ue9tó''S 06re la ^
renta por pagar) al final de año se presentan separadamente en los estados separa^  ̂de situación j
financiera que se acompañan. /
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22. Impuesto sobre la renta (continuación)

Impuesto diferido

La composición de! impuesto sobre la renta diferido al 30 de septiembre de 2020 y 2019, y el
movimiento del mismo durante los años en esas fechas terminados, es como sigue:

Estados Separados de Situación Financiera

2020 2019

(Pesos (Pesos

(DóIares-US$ Dominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos-
Nota 4.1) ROS Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Estimación de pérdidas crediticias
esperada de documentos y
cuentas

por cobrar 262,515 15,301,901 232,172 12,131,005
Estimación de pérdida en valor de

realización de inventarios 146,559 8,542,863 138,097 6,018,341
Diferencia fiscal de propiedad,
mobiliario y equipos 809,973 87,497,804 1,101,680 83,503,956

Provisiones y otras 243,539 14,195,801 189,723 9,906,527
Total 1,462,586 125,538,369 1,661,672 111,559,829

Estados Separados dei Resultado Integral

2020 2019

(Pesos (Pesos

(DóIares-US$ Domlnicanos- (Dólares-US$ Dominlcanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Estimación de pérdidas crediticias
esperada de documentos y cuentas
por cobrar 30,343 3,170,896 40,785 1,455,167

Estimación de pérdida en valor de
realización de inventarios 8,462 2,524,522 20,838 848,831

Diferencia fiscal de propiedad,
mobiliario y equipos (291,707) 3,993,848 156,130 2,100,447

Provisiones y otras 53,816 4,289,274 206,807 9,829,255

Total (199,086) 13,978,540 424,560 14,233,700

El impuesto diferido está reconocido en base a las tasas impositivas vigentes en los períodos de
estimación de recuperación del mismo. El impuesto diferido está registrado debido a,..gué'^*íste.4a
certeza de que la Compañía obtendrá la recuperación del mismo a través de gafíénd^ flScáles^,
gravadles para períodos futuros. Dicho impuesto diferido se relaciona con estifpsaclones, activos-;. \
depreciadles y provisiones.

ti!• oj
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23. Patrimonio

Capital pagado

El capital autorizado y pagado de la Compañía está compuesto de 2,250,000 acciones comunes de
RD$100 (US$0.32) cada una, por un total de RD$225,000,000 (equivalentes US$7,053,805).

Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada No. 479-
08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de responsabilidad
limitada deberán efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de las ganancias realizadas y
líquidas arrojadas por el estado separado del resultado integral del ejercicio hasta alcanzar el diez por
ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está disponible para ser distribuida como dividendos,
excepto en el caso de disolución de la Compañía. Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, la reserva legal
es equivalente al tope de dicho porcentaje.

Distribución de dividendos

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2020, la Compañía distribuyó dividendos en efectivo
por US$2,959,773 equivalentes a RD$151,468,649 (2019: US$1,603,662 equivalente a
RD$81,273,599) de acuerdo con las Asambleas de Accionistas. Al 30 de septiembre de 2020, el
dividendo por acción asciende US$0.71 (2019: US$0.68).

24, Otros Ingresos

La composición de los otros ingresos es como sigue:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Domlnlcanos- (Dólares-US$ Dominicanos*

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4_.l) RD$ Nota 6)

Intereses por mora 5,149 284,050 20,179 1,021,281
Incentivos por venta de

equipos y ejecución de
programas de marcas

representadas 629,726 34,737,076 259,585 13,137,880
Ingresos BDF 350,603 19,340,035 668,145 33,815,575
Otros ingresos misceláneos 912,745 50,348,986 916,346 46,375,204

1,898,223 104,710,147 1,864,255 94,349,940

25. Sueldos y compensaciones al personal

Durante los años terminados el 30 de septiembre de 2020 y 2019,
sueldos y compensaciones al personal es como sigue:

2020

la composición de los gastos de

2ai%"

Salarios

Comisiones y bonos
Retribuciones complementarias
Otros beneficios al personal

(Dólares-US$
Nota 4.1)

4,874,626

2,481.884

125,499

2,996,141

(Pesos

Dominlcanos-

RDS Nota 6)

268,894,903

136,906,061

6,922,803

165,274.023

(D6lares-US$
Nota 4.1)

5,478,307

2,648,428

111,558

3,087,455

(Pesos

-•Don)i|ite4n
V, RDI^ j^ota 69
t-277,257,100
'1^,036,954

" 5;'645-,94Í
156,256,092

10,478,150 577,997,790 11,325,748 573,196,089
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26. Otros gastos de operación

Durante los años terminados el 30 de septiembre de 2020 y 2019, la composición de los otros gastos
de operación es como sigue:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos- <Dólares-US$ Dominlcanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Reparaciones y mantenimiento 1,876,361 103,504,140 2,663,104 134,779,718
Servicios generales 1.344,952 74,190,446 1,506,450 76,241,423
Servicios profesionales 1.046,003 57,699,798 973,702 49,279,037
Publicidad y propaganda 987,683 54,482,716 2,016,763 102,068,400
Gastos de sistema 791,601 43,666,413 799,311 40,453,110
Gastos de alquiler 47,712 2,631,768 482,820 24,435,536
Seguros 374,618 20.664,751 472,092 23,892,596
Gastos de vehículos 228,723 12,616,832 418,431 21,176,809
Seguridad 183,813 10,139,545 189,615 9,596,396
Donaciones y contribuciones 102,655 5,662,651 157,325 7,962,221
Gastos de viaje 50,859 2,805,504 200,752 10,160,052
Otros 1,469,777 81,076,560 1,704,112 86,245,075

8,504,757 469,141,124 11,584,477 586,290,373

27. Depreciación, garantía y salarlos de empleados incluidos en el costo de la mercancía vendida y otros
servicios en el estado separado de resultado integral es como sigue:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares- US$ Dominicanos- (Dólares- USS Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)
Costo de mercancía vendida

(inventarios) 45,462,290 2,486,738,313 71,098,456 3,647,189,217
Depreciación de equipos de
renta (nota 14) 4,584,050 219,966,843 4,575,073 217,314,111

Gasto de garantía de equipos
(nota 21) 308,946 17,042,103 342,110 17,314,201
Sueldos y compensaciones al
personal- costo (i) 2,234,254 123,246,345 2,602,500 131,712,527

52,589,540 2,846,993,604 78,618,139 4,013,530,056

''"'o
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27.

28.

Depreciación, garantía y salarios de empleados incluidos en el costo
servicios (continuación)

vendida y otros

(i) La composición de los sueldos y compensaciones al personal esta segregada de la siguiente
manera:

2020 2019

(Pesos (Pesos

(Dólares- US$ Domlnlcanos- (Dólares- US$ Domlnicanos-

NgtjL4,W RDS Nota 6) Nota 4_.l) RDS Nota 6)

Sueldos y salarios 1,205,979 66,524,426 1,348,788 68,262,177
Bonificaciones 397,413 21,922,165 439,022 22,218,901
Horas Extras 263,385 14,528,868 483,777 24,483,943
Otros gastos de personal 367,477 20,270,886 330,913 16,747,506

2,234,254 123,246,345 2,602,500 131,712,527

Compromisos y contingencias

El detalle de ios compromisos y contingencias al 30 de septiembre de 2020 es como sigue:

Compromisos

La Compañía ha suscrito varios contratos de arrendamientos operativos como arrendatario, sobre
ciertas instalaciones que utiliza, como son bodegas para sus inventarios, apartamentos para uso de sus
empleados y locales comerciales, los cuales en su mayoría son a largo plazo.

Continoencias

La Compañía tiene varios compromisos por demandas en reparación de daños y perjuicios originados
en el curso norma) de sus operaciones. Los asesores legales de la Compañía consideran que la mayoría
de estas demandas son Improcedentes y por lo tanto es de esperarse el rechazo de tales pretensiones
y/o el fallo a favor de IMCA cuando sean conocidas por los tribunales competentes. La Administración
no realiza estimaciones por contingencias legales ya que en base a tas consideraciones de sus asesores
legales estima que no tendrían eventual compromiso con terceros.

LÜ
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29. Objetivos y políticas de qestión de los riesgos financieros

Los principales instrumentos financieros de la Compañía consisten en efectivd^
documentos y cuentas por cobrar, otras cuentas por cobrar, cuentas por pagar a prove"^or.gsTcüentas
por pagar accionistas, documentos por pagar y préstamos por pagar. El propósito fundamental de estos
instrumentos financieros es proveer financiamiento para las operaciones de la Compañía. La Compañía
tiene otros activos y pasivos financieros de origen misceláneo, que surgen directamente de sus
operaciones.

Los principales riesgos que pueden tener un efecto de importancia relativa sobre estos instrumentos
financieros son el riesgo de mercado, el riesgo de liquidez y riesgo de crédito. La Administración de la
Compañía monitorea y administra estos riesgos.

La Administración de la Compañía revisa y acuerda políticas para el manejo de estos riesgos, las cuales
se resumen a continuación:

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de un
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de mercado.
El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgo: el riesgo de tipo de cambio, el riesgo de tasa de
interés y otros riesgos de precio.

Riesgo de tasa de cambio

Como resultado de las operaciones que realiza la Compañía en monedas extranjeras, está expuesta al
riesgo por tipo de cambio cuando los valores de sus activos y pasivos están denominados en moneda
extranjera y, por lo tanto, su evaluación periódica depende del tipo de cambio de la moneda extranjera
vigente en el mercado financiero, principalmente el peso dominicano y el Euro. El riesgo de tipo de
cambio consiste en el reconocimiento de diferencias cambiarlas en (os ingresos y gastos, resultantes
de variaciones en los tipos de cambio entre la moneda funcional o de operación del país y la respectiva
moneda extranjera. Este riesgo máximo depende de la posición neta en moneda extranjera, como se
muestra en la Nota 7.

Análisis de sensibilidad:

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los estados financieros separados
de la Compañía, derivado de una razonable variación en el tipo de cambio del peso dominicano y el Euro
respecto del dólar estadounidense:

30 de septiembre de 2020

30 de septiembre de 2019

Variación en

el Tipo de

Cambio USS

10%

-10%

5%

-5%

Efecto en Resultados

antes de Impuesto

Sobre la Renta

172,098

(172,098)

(869,388)

869,388

125



29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de tasa de cambio (continuación)

30 de septiembre de 2020

30 de septiembre de 2019

Variación en

el Tipo de

Cambio RD$

10%

-10%

5%

-5%

Efecto en Resultados

antes de impuesto

Sobre la Renta

170,687

(170.687)

(43,310)

43,310

30 de septiembre de 2020

30 de septiembre de 2019

Variación en el

Tipo de

Cambio EUR$

10%

-10%

5%

-5%

Efecto en Resultados

antes de Impuesto

Sobre la Renta

118

(118)

17

(17)

Riesgo de iiquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo u otro
activo financiero. La Compañía da seguimiento diario a su posición de liquidez, manteniendo activos
líquidos mayores que los pasivos líquidos, considerando el vencimiento de sus activos financieros y
efectúa periódicamente proyecciones de flujos de efectivo con el objetivo de detectar oportunamente
los potenciales faltantes o excesos de efectivo para soportar sus operaciones. La Compañía mantiene
líneas de crédito disponibles con varios bancos y cuando lo requiere, negocia préstamos a largo plazo
con la finalidad de minimizar el riesgo de liquidez.

Los siguientes cuadros resumen los vencimientos de los pasivos financieros de la Compañía con base
en los pagos contractuales no descontados:

Dólares-USS Nota 4.1

Saldos

Documentos por pagar
Cuentas por pagar a
proveedores

Pasivos por arrendamientos
(incluye porción corriente)

Cuentas por pagar accionistas
Préstamos por pagar a largo
plazo (incluye porción
corriente)

2020

A la

demanda

Menos de

3 meses

3,575,974

De 3 a

12 meses

10,422,284

Más de

un año Totai::::=rr

-  /;a3.998,258

7,583,033'
j u» e¿i

- 4,731,721 2,851,312

1,173,986

30,379 334,168
ti? «ii

1,057,435 W 1¿2Í>82 '
-  1,173,986

. 1,604,502 3,748,648 4,511,902 9,86S!fe''"'
1,173,986 9,942,576 17,356,412 5,569,337 34,042,311i
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de liquidez (continuación)

Dólares - US$ Nota 4.1

1/

2019

A la Menos de De 3 a Más de
demanda 3 meses 12 meses un año Total

Saldos

Documentos por pagar - 10,384,205 9,267,674 - 19,651,879
Cuentas por pagar a
proveedores 1,008,703 4,568,720 11,182,797 407,105 17,167,325

Cuentas por pagar a
accionistas 9.964 - - - 9,964

Préstamos por pagar
a largo plazo (incluye
porción corriente) - 1,837,315 5,477,005 9,592,116 16,906,436

1,018,667 16,790,240 25,927,476 9,999,221 53,735,604

Pesos Dominicanos - RD$ Nota 6

2020

A la Menos de De 3 a Más de
demanda 3 meses 12 meses un año Total

Saldos

Documentos por pagar - 208,442,077 607,510,766 - 815,952,843
Cuentas por pagar a
proveedores - 353,384,567 88,627,377 - 442,011,944
Pasivos por arrendamientos
(incluye porción corriente) - 5,312,329 15,936,987 61,637,479 82,886,795
Cuentas por pagar a
accionistas 68,431,195 - - - 68,431,195
Préstamos por pagar a largo
plazo (incluye porción
corriente) - 93.525,782 218,507,179 262,996,989 575,029,950

68,431,195 660,664,755 930,582,309 324,634,468 1,984,312,727

Pesos Dominicanos - RD$ Nota 6

2019

A la Menos de De 3 a Más de
demanda 3 meses 12 meses un año Total

Saldos

Documentos por pagar - 542,574,722 484,235,991 • 1,026.810,713
Cuentas por pagar a
proveedores 52,704,737 238,715,583 584,301,136 21,271,242 896,992,698

Cuentas por pagar a
accionistas 520,597 - - - .-^r-520,597

Préstamos por pagar a
largo plazo (incluye ' ̂ ,

'V

porción corriente) - 95,999,685 286,173,534 501,188,06"^ 883,361,284'--

53,225,334 877,289,990 1,354,710,661 522,459,307 2,807.6^92
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4^29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de tasa de interés

El riesgo de tasa de Interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de cajas futuros de un
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas de interés
del mercado. La exposición de la Compañía a dicho riesgo se refiere básicamente a los documentos y
préstamos por pagar a bancos sujetos a variaciones en las tasas de interés.

La Compañía mantiene pasivos importantes, representados principalmente por documentos por pagar
y préstamos bancarios, sujetos a variaciones en las tasas de interés. La Compañía administra este
riesgo evaluando constantemente la evolución de las tasas de interés de mercado nacional e
internacional con el fin de determinar con buen grado de certeza los riesgos asociados al costo
financiero de los pasivos y, hasta donde las circunstancias se lo permitan, minimizar los efectos de este
riesgo.

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los resultados de la Compañía antes
de impuesto sobre la renta, derivado de una variación razonable en las tasas de interés a las que están
sujetas sus obligaciones financieras, basado el cambio en puntos:

2020:

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Variación de la

Tasa de Interés

-0.05

-0.07

+0.05

+0.07

Variación de la

tasa de interés

Efecto en

Resultados

(846)

(69,066)

846

69,066

Efecto en

Resultados

-0.05

-0.07

+0.05

+0.07

(1.237)

(90,451)

1,237

90,451

2019:

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Riesgo de crédito

El riesgo de crédito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones derivadas
de un instrumento financiero o contrato de compra y esto se traduzca en una pérdida financiera. La
Administración ha establecido políticas para el otorgamiento de crédito. Este está sujeto a evalujtiqpes
en las que se considera la capacidad de pago, el historial y las referencias de cada clieiOt^ac^alTy-
potencial. La exposición al riesgo crediticio es monitoreada constantemente de a^ér'db^ con él
comportamiento de pago de los deudores. ///^^

Al 30 de septiembre de 2020 y 2019, no existe una concentración importante de rieágtf credijtfeié-
respecto al riesgo de crédito relacionado con otros activos financieros, la exposicidrÍimá)íírra>^e
riesgo está representada por los saldos registrados para cada activo financiero. v-

"y

Respecto a los riesgos del efectivo en bancos, la máxima exposición de la Compañía a raíz.íle fallas de ■;).v
la contraparte sería el valor registrado de dichos activos. La Compañ ía mantiene relacioneslsaflcarfés»
con instituciones financieras de reconocida solvencia económica.
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29. Objetivos y políticas de gestión de ios riesgos financieros (continuación)

Gestión de capital

La Compañía realiza un estrecho seguimiento a la gestión de su capital para garantizar que la misma
pueda continuar como empresa en marcha. En general, la estrategia primordial es mantener una
calificación crediticia sana, mantener razones financieras adecuadas para garantizar la continuidad de
las operaciones del negocio y maximizar el retorno del capital a los accionistas, a través de la
optimización de la deuda y el equilibrio en el estado separado de situación financiera.

La Compañía administra su estructura de capital y solicita oportunamente a sus accionistas cualquier
ajuste a ese capital considerando el entorno económico en el que opera la Compañía. Para mantener o
ajustar su estructura de capital puede solicitar a sus accionistas variaciones a dividendos y
devoluciones de capital previamente acordadas y si fuera necesario, incrementos en los aportes de
capital. Estas políticas no tuvieron cambios durante los años 2020 y 2019.

La Compañía monitorea su capital utilizando como razón financiera preponderante la razón resultante
de dividir el pasivo neto (documentos por pagar, préstamos por pagar más cuentas por pagar
comerciales, otras cuentas por pagar e impuesto por pagar y acumulaciones por pagar menos efectivo
en caja y bancos entre la sumatoria del pasivo neto y el capital (capital social común y patrimonio
atribuidle a los accionistas. Uno de los índices utilizados por la Compañía es el siguiente:

La razón deuda / patrimonio al cierre del ejercicio fue:

2020 2019

(Pesos

(Dólares- US$ Dominicanos- (Dólares- US$

Nota 4^;» RDS Nota 6) Nota 4.1)

Documentos por pagar 13,784,422 803,488,450 19,289,272
Cuentas por pagar a
proveedores 7,583,033 442,011,944 17,167,325

Pasivos por arrendamiento
aplicación de (NIIF 16) 1,421,982 82,886,795 -

Cuentas por pagar
accionistas 1,173,986 68,431,195 9,964

Acumulaciones y
retenciones por pagar 6,075,967 354,165,749 4,706,729

impuestos sobre la renta
por pagar 1,206,823 70,345,263 -

Provisión de garantía 420,443 22,692,710 357,527
Préstamos por pagar a
largo plazo (incluye
porción corriente) 9,041,203 527,008,116 14,888,909

Menos - efectivo en caja y
bancos (14,056,267) (819,334,182) (4,837,288)

Pasivos netos 26,651,592 1,551,696,040 51,582,438
Patrimonio 38,468,789 1,938,796,674 36,102,743
Total deuda neta y
patrimonio 65,120,381 3,490,492,714 87,685,181

Razón obtenida 0.59 0.56 0.41

(Pesos

RD$ Nota 6)

896,992,698

520,597

18,119,208

777,9,46:471

(2^,748,273)

,624,139
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30. Mediciones de valor razonable

Las estimaciones del valor razonable se efectúan a la fecha de los estados financieros separados, con
base en información relevante de mercado e información relacionada con los instrumentos financieros.
Estas estimaciones no reflejan ninguna prima o descuento que podría resultar de mantener los
instrumentos financieros como disponibles para la venta, debido a que ninguno de ellos se mantiene
con ese propósito.

Las consideraciones utilizadas por la Compañía para determinar el valor razonable de sus instrumentos
financieros es el siguiente:

a) El valor en libros del efectivo en caja y bancos, documentos y cuentas por cobrar y otras, cuentas
por pagar a proveedores, cuentas por pagar accionistas es aproximadamente igual al valor
razonable de estos instrumentos, debido a su alta liquidez o proximidad a su fecha de vencimiento.

b) El valor razonable de los documentos y préstamos por pagar es similar a su valor en libros y fue
determinado utilizando los flujos de efectivo futuros descontados a las tasas prevalecientes a la
fecha del estado separado de situación financiera.

31. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento

2020

Flujo de efectivo - Dólares • US$ Nota 4.1
Producto de

Iro. de Nuevos 30 de

Octubre de Pasivos Pagos Efecto en Septiembre
2019 Financieros Realizados Cambio de 2020

Documentos por pagar 19,289,272 27,639,979 (33,875,255) 730,426 13,784,422
Préstamos por pagar a
largo plazo (incluye

porción corriente 14,888,909 985,820 (5,382,430) (1,451,096) 9,041,203

34,178,181 28,625,799 (39,257,685) (720,670) 22,825,625

2019

Flujo de efectivo - Dólares - US$ Nota 4.1
Producto de

1ro. de Nuevos 30 de

Octubre de Pasivos Pagos Efecto en Septiembre

2018 Financieros Realizados C.^bio de 2019

Documentos por pagar 15,563,505 36,414,007 (32,527,685) (160,555) 19,289,272

Préstamos por pagar a
largo plazo (incluye
porción corriente 17,879,568 8,730,651 (11,328,734) (392,576) 14,888,909

33,443,073 45,144,658 (43,856,419) (553,131) 34^784181



31. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento (continuació

2020

Flujo de efectivo - Pesos Dominicanos • RD$ Nota 6

Iro. de

Octubre de

2019

Producto de

Nuevos

Pasivos

Financieros

Pagos

Realizados

Efecto en

Cambio

30 de

Septiembre de
2020

Documentos por
pagar 1,007,864,475

Préstamos por pagar
a largo plazo (incluye
porción corriente 777,945,471

1,694,682,039

54,380,000

(1,996,141,735)

(339,398,526)

97,083,671

34,081,171

803,488,450

527,008,116

1,785,809,946 1,749,062,039 (2,335,540,261) 131,164,842 1,330,496,566

2019

Flujo de efectivo - Pesos Dominicanos ■ RD$ Nota 6

1ro. de octubre

de 2018

Producto de

Nuevos

Pasivos

Financieros

Pagos

Realizados

Efecto en

Cambio

30 de

Septiembre ̂
2019

Documentos por pagar 774,659,440
Préstamos por pagar a
largo plazo (incluye
porción corriente 889,939,419

1,847,107,798

441,813,690

(1,648,489,346)

(570,692,650)

34,586,583

16,885.012

1,007,864,475

777,945,471

1,664,598,859 2,288,921,488 (2,219,181,996) 51,471,595 1,785,809,946

32. Hechos relevantes

Eill de marzo de 2020 la Organización Mundial de ia Salud elevó la situación de emergencia de salud
pública ocasionada por el brote del coronavirus (COVID-19) a pandemia internacional. La rápida
evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, han ocasionado una crisis sanitaria sin
precedentes, que impacta en el entorno macroeconómico y en la evolución de los negocios. En el mes
de marzo de 2020, se identificaron los primeros casos en la República Dominicana, los cuales
ocasionaron una disminución de la actividad económica del país, debido a las restricciones establecidas
por el Gobierno Dominicano. El 19 de marzo de 2020, el Gobierno Dominicano a través del decreto
134-20 estableció un estado de emergencia por veinticinco (25) días, el cual ha sido extendido luego
por varios decretos hasta el 14 de enero de 2021. La reapertura gradual de la economía se inició a
partir del 20 de mayo de 2020.

La Administración de la Compañía considera que estos acontecimientos no implican cambios o ajustes
a los estados financieros al 30 de septiembre de 2020 y por el año terminado en esa fecha. La Compañía
es optimista, ya que el COVID-19 no ha afectado desfavorablemente sus ogetacioii^s. La
Administración está llevando a cabo las gestiones oportunas con el objetivo de hacej>íí^n^;a;cú^q.^er
situación y minimizar su Impacto.

i/-~'Con excepción de lo anteriormente mencionado, la Administración no tiene cpnocimiento di^'^ingi^..\\
otro hecho relevante que requiera la modificación de las cifras presentadas enjos estaj^^iS|^1eroS' '

k W'" Jautorizados o de revelación en notas a los mismos.



Estados Financieros Separados

implementos y Maquinarias (IMCA), S. A.
(Casa Matriz Solamente)

30 de septiembre de 2021

(Conjuntamente con el informe de los Auditores Independientes)
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Informe de los Auditores independientes

Estados Financieros Separados:

Estados Separados de Situación Financiera 4

Estados Separados del Resultado integral 5

Estados Separados de Cambios en el Patrimonio 6

Estados Separados de Flujos de Efectivo 7-8

Notas a los Estados Financieros Separados 9 - 64 <
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Informe de_l^s Auditores lndepe_nd¡entes

Al Consejo de Administración y Accionistas de
Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A.

Opinión

Hemos auditado los estados financieros separados adjuntos de Implementos y Maquinarias (IMCA), S.
A. (en lo adelante "la Compañía"), los cuales comprenden el estado separado de situación financiera
al 30 de septiembre de 2021, y los estados separados del resultado integral, de cambios en el
patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como las notas a los estados
financieros separados, incluyendo un resumen de las principales políticas contables.

En nuestra opinión, los estados financieros separados adjuntos presentan razonablemente, en todos
sus aspectos significativos, la situación financiera de Implementos y Maquinarias (IMCA). S. A. al 30
de septiembre de 2021, su desempeño financiero y sus flujos de efectivo por el año terminado a esa
fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera ("NIIFs").

Bases para la opinión

Efectuamos nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría ("NIAs").
Nuestras responsabilidades bajo dichas normas se encuentran descritas en la sección de
Responsabilidades del auditor con relación a la auditoria de los estados financieros separados de
nuestro informe. Somos independientes de la Compañía, de conformidad con el Código de Ética de
Contadores Profesionales del Consejo Internacional de Normas de Ética para Contadores ("lESBA",
por sus siglas en inglés), el Código de Ética Profesional del Instituto de Contadores Públicos
Autorizados de la República Dominicana (ICPARD), junto con los requerimientos de ética que son
relevantes para nuestra auditoría de los estados financieros separados y hemos cumplido con
nuestras otras responsabilidades éticas de acuerdo con esos requerimientos y con el Código de Ética
del lESBA y el ICPARD. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente
y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión de auditoría.

Giro asunto

Sin calificar nuestra opinión, llamamos la atención de que la moneda funcional adoptada por la
Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América ($ o US$), y que tal como se menciona en la
Nota 6 sobre Información Complementaria, los importes en pesos dominicanos incluidos
conjuntamente con los estados financieros separados expresados en dólares corresponden a ios
reconocidos en los registros contables de la Compañía. Estos importes en pesos dominicanos fuefon
la base para la conversión a la moneda funcional pero no pretenden reflejar estados .financieros
separados convertidos a una moneda de presentación distinta del dólar, su moneda funcional, de
conformidad con la Norma Internacional de Contabilidad 21 Efectos de las Variacionéi^n
de Cambio de la Moneda Extranjera. ,; u' i
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El presente Informe de auditoría ha sido emitido con la finalidad de cumplir con las leyes y rebulacio
vigentes en la República Dominicana relacionadas con la presentación de la Declaración \^urada
Sociedades ante la Dirección General de Impuestos Internos, para el uso interno por paV^
Administración de la Compañía, así como por requerimiento de las instituciones fina
acreedoras. Consecuentemente, el informe de auditoría puede no ser adecuado para otro propósT

Responsabilidades de la Administración y de aquellos responsables del Gobierno Corporativo sobre
los estados financieros separados

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados
financieros separados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, así
como por el control interno que la Administración determine que es necesario para permitir la
preparación de estados financieros separados que estén libres de errores significativos, ya sea debido
a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros separados, la Administración también es responsable de
la evaluación de la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en marcha, revelando,
según corresponda, los asuntos relacionados con empresa en marcha y utilizando el principio contable
de empresa en marcha, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía o de
terminar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista sino hacerlo.

Los responsables del Gobierno Corporativo de la Compañía son responsables de la supervisión del
proceso de Información financiera de la Compañía.

Responsabilidades del auditor con relación a la auditoría de los estados financieros separados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable acerca de si los estados financieros
separados considerados en su conjunto están libres de representaciones erróneas significativas,
debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluye nuestra opinión. La seguridad
razonable es un nivel alto de seguridad, pero no es una garantía de que una auditoría efectuada de
acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoría siempre detectará un error significativo cuando
exista. Los errores pueden deberse a fraude o error y son considerados significativos cuando,
individualmente o en su conjunto, pudiera esperarse razonablemente que influyan en las decisiones
económicas que tomen los usuarios basándose en estos estados financieros separados. Como parte
de una auditoría de conformidad con las NIAs, nosotros ejercemos el juicio profesional y mantenemos
escepticismo profesional durante la auditoría. Asimismo, nosotros como auditores, también:

•  Identificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros separados,
debido a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a
dichos riesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una
base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más alto
que en el caso de un error material debido a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones intencionales, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la eiusión del
control interno.

• Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el propósito de'.; v^
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias-,^e'ro na ,
con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de lá Compañía.

•  Evaluamos que las políticas contables utilizadas sean adecuadas, así como la razonabil'^^ de*
estimaciones contables y las revelaciones efectuadas por la Administración. " '-Ji ^

\
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Concluimos sobre ei uso adecuado por parte de la Administración del principio contable de
en marcha y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si e
incertidumbre material relacionada con hechos o condiciones que pueden gener
significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como empresa en ma
concluimos que existe una incertidumbre materia!, se requiere que llamemos la atención en
informe de auditoría sobre las revelaciones correspondientes en los estados financieros separa
o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras
conclusiones están basadas en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe

de auditoría. No obstante, hechos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no
continúe como una empresa en marcha.

Evaluamos la presentación global, estructura y contenido de los estados financieros separados,
incluyendo las revelaciones, y si dichos estados financieros separados representan las
transacciones subyacentes y eventos de manera que logren la presentación razonable.

Nos comunicamos con los encargados de la Administración de la Compañía con relación, entre otros
asuntos, al alcance y oportunidad de nuestra auditoría y los hallazgos significativos incluyendo
cualquier deficiencia significativa en el control interno que hayamos identificado durante nuestra
auditoría.

15 de diciembre de 2021

Santo Domingo,
República Dominicana

lis MSfeíi ?!l

136



2021

(Pesos (P^tís
(Dólares- US$ Dominicanos* (Dólares- US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Notas

ACTIVOS

Activos corrientes;

Efectivo en caja y bancos 8 17,044,297 959,253,012 14,056,267 819,334,182
Documentos y cuentas por cobrar
clientes 9 20,638,832 1,161,553,476 14,855,382 865,914,261

Otras cuentas por cobrar 10 5,983,864 336,771,861 6.060,105 353,241,094
Inventarios 12 20,305,238 1.155,241,456 16,772,147 949,228,334
Anticipos de impuesto sobre la renta 22 3.478 195,742 20,481 1,193,821
Seguros y otros gastos anticipados 542,052 30.506,698 408,589 23,816,471
Total activos corrientes 64,517.761 3,643,522,245 52,172,971 3,012,728,163

Inversiones en acciones y otras 13 6,607,182 273,325,914 6,607,182 273,325,914
Propiedad, mobiliario y equipos 14 15,545.621 799,397,936 16,632,678 795,694,644
Cargos diferidos 26,458 1,341,544 43,001 2,166,554
Activos por derecho de uso 15 2,042.254 112,638,297 1,388,470 72,829,947
Activo por impuesto sobre la renta
diferido 22 2,033.832 129.000,146 1,462,586 125.538,369

Activos intangibles 16 303.722 12,362,336 401,603 16,688,507
Otros activos 226,441 10,522,464 227,343 10,854,798
Total activos 91,303,271 4,982,110,882 78,935,834 4,309,826,896

PASIVOS Y PATRIMONIO
Pasivos corrientes:

Porción corriente de préstamos por
pagar a largo plazo 17 y 31 4,095,497 230,494,577 4,863,008 283,462,775

Documentos por pagar 18y31 18,089.683 1,018,087,374 13,784,422 803.488,450
Cuentas por pagar a proveedores 19 12,490,138 702,944,962 7,583,033 442,011,944
Pasivos por arrendamientos a corto
plazo 15 643,375 36.209,147 364,547 21.249,316

Cuentas por pagar accionistas 11 57,400 3,230,455 1,173,986 68,431,195
Acumulaciones y retenciones por
pagar 20 7,675,590 431,982,231 6,075,968 354,165,749

Impuesto sobre la renta por pagar 22 740,454 41,672,816 1,206,823 70.345,263
Provisión de garantía 21 672,104 37,518,387 420,443 22.692,710
Total pasivos corrientes 44,464,241 2,502,139,949 35,472,230 2,065.847,402

Pasivos por arrendamientos a largo
plazo 15 1,478,107 83,187,889 1,057,435 61,637,479

Préstamos por pagar, excluye
porción corriente 17 y 31 2,878,407 161,996,767 4,178,195 243,545,341

Total pasivos 48,820,755 2,747,324,605 40,707,860 2,37-1.030,222

Compromisos y contingencias 11 y 28 ■  " .' ■ ■'

Patrimonio: 23 ■■ O' ■ X

Capital pagado 7,053,805 225,000,000 7,053,805 225,000,000
R eserva legal 705,380 22,500,000 705,380 ;̂;2,a,5g!q^00
Ganancias acumuladas 34,723,331 1,987,286,277 30,468,789 ;Íié9í,-29'̂ 74
Total patrimonio 42,482,516 2,234,786,277 38,227,974 1,938,796,674
Total pasivos y patrimonio 91,303,271 4,982,110.882 78,935,834' 4,309,826,894

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.
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Ingresos:
Ventas equipos, partes,
plantas y lubricantes
Renta de equipos
Servicios de reparaciones

Otros ingresos

Total de ingresos

Costos de mercancía

vendida y renta (Incluye
depreciación de equipos de
renta)

Ganancia bruta

Ganancia neta en venta de

propiedad, mobiliario y
equipos
Otros ingresos

Gastos de operación:
Sueldos y compensaciones
al personal

Depreciación y amortización
(no incluye equipos de
renta)

Amortización de derechos

de uso

Otros gastos de operación

Ganancia operativa

Costos financieros:

24

25

15

26

2021

Notas

(Dólares- US$
Nota 4.1)

69,663,299

7,276,302

6,180,915

5,013,970

(Pesos

Dominlcanos-

RDS Nota 6)

4,013,627,661

419,221,675

356,111,369

288,878,200

(Dólares- US$

Nota 4.1)

62,458,318

7,703,054

6,172,386

5,450,076

Dominicanos-

RDS Nota 6)

3,445,338.207

424.917,396

340.482,416

300,638,199

88,134.486 5,077,838,905 81,783,834 4,511,376,218

27 (55.348.472) (3,178,913,413) (52.589,540) (2,846.993,604)

32,786,014 1,898,925,492 29,194,294 1,664,382,614

1,886,547

1,158,761

(11,422,728)

(1,726,621)

(616,548)

(10,233,762)

(23,999,659)

11,831,663

122,577.450

66,761,611

1,864,834

1,898,223

115,645,248

104,710.147

(658,116,659) (10.478.150) (577,997,790)

(77,710,482) (2,386,974) (105,027,499)

(33,590,802)

(589,614,797)

(1,359,032,740)

729,231,813

(333,481)

(8,504,757)

(17,245,310)

(469.141,124)

(21,703,362) (1,169,411,723)

11,253,989 715,326,286

Ingresos financieros 184,906 10,653,303 157,798 8,704,462
Gastos financieros de

pasivos por arrendamiento 15 (80,335) (4,628,486) (51,148) (2,821,442)

Gastos financieros (1,158,421) (66,742,053) (1,819,429) (100,363,700)
Pérdida en cambio de

moneda extranjera, neta (1,199,954) (42,821,730) (1,785,568) (106,225,910)

(2,253,804) (103,538,966) (3,498,347) (200.706-,590í •
Ganancia antes de impuesto
sobre la renta 9,577,859 625,692,847 7,755,642 514,619,696

Impuesto sobre la renta 22 (2,260,759) (159,703.244) (2,670,638) (1"22,357,739)

Ganancia del año 7,317,100 465,989,603 5,085,004

j  ̂ i- -

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.
-í., O
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us$

Capital Reserva Ganancias Patrimonio

Pagado Legal Acumuladas Total

Dólares • Nota 4.1

Balance al 1ro. de octubre de 2019 7,053,805 705,380 28,343.558 36,102,743

Ganancia neta - • 5,085,004 5,085,004

Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - • (2,959,773) (2,959,773)

Balance al 30 de septiembre de 2020 7,053,805 705,380 30,468,789 38,227,974

Ganancia neta - - 7,317,100 7,317,100

Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - ■ (3,062,558) (3,062,558)

Balance al 30 de septiembre de 2021 7,053,805 705,380 34,723,331 42,482,516

Pesos Dominicanos - Nota 6 RD$

Balance ai 1ro. de octubre de 2019 225,000,000 22,500,000 1,450,503,366 1,698,003,366

Ganancia neta - - 392,261,957 392,261,957

Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - - (151,468,649) (151,468,649)

Balance al 30 de septiembre de 2020 225,000,000 22,500,000 1,691,296,674 1,938,796,674

Ganancia neta - - 465,989,603 465,989,603

Dividendos pagados en efectivo (nota 11 y 23) - - (170,000,000) (170,000,000)

Balance al 30 de septiembre de 2021 225,000,000 22,500,000 1,987,286,277 2,234,786,277

Las notas adjdhi son part^iñtegral de los estados financieros separados.
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Actividades de operación:

Ganancia del año antes de impuesto sobre la renta
Ajustes para conciliar la ganancia antes de impuesto sobre la
renta con el efectivo neto provisto por las actividades de
operación:

Gasto de estimación de pérdidas crediticias esperadas de
documentos y cuentas por cobrar de cobro dudoso

Vaiuación de inventarios al valor neto de realización

Gasto de provisión de garantía
Gasto de depreciación
Gasto de amortización de activos por derecho en uso
Gasto de amortización activos intangibles
Gasto de amortización cargos diferidos
Diferencia en cambio netas

Ingresos financieros
Gasto financiero de pasivo por arrendamiento
Gastos financieros

Ganancia en venta de propiedad, mobiliario, equipos
Cambios en el capital de trabajo:
Disminución (aumento) en activos:

Documentos y cuentas por cobrar clientes
Otras cuentas por cobrar
Inventarios

Seguros y otros gastos anticipados
Otros activos

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores
Cuentas por pagar accionistas
Acumulaciones y retenciones por pagar
Descargo (uso) de provisión de garantía
Impuesto sobre la renta pagado

Efectivo neto provistos por las actividades de operación

Actividades de inversión:

Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos
Adquisición de activos intangibles
Intereses recibidos

Producto de la venta de propiedad, mobiliario y equipos
Efectivo neto usados en las actividades de inversión

Actividades de financiamiento:

Pagos / abonos de documentos y préstamos por pagar
Adquisición de nuevos documentos y préstamos por pagar
Intereses pagados

Dividendos pagados en efectivo
Pago de pasivo por arrendamientos

Efectivo neto usados en las actividades de financiamiento

Aumento neto del efectivo en caja y bancos
Diferencias de cambio relacionadas con efectivo en caja y
bancos

Efectivo en caja y bancos ai inicio del año
Efectivo en caja y bancos ai final del año

14

16

31

31

11 y 23
15

4

(5,701,320)

(14,708)

184,906

3,487,177

(2,043.945)

(25,830,372)

27,702,022

(1,050,451)

(3,062,558)

(651,167)

(2,892,526)

2,850,488

137,542

14,056,267

17,044,297

Notas 2021 2020

9,577,867 7,755,642

9 25,147

12 181,829 166,653
21 y 27 538,746 308,946
14 5,187,747 6,761,559

15 616,548 333,481

16 112,589 191,822

16,543 17,643

292,146 (574,644)

(184,906) (157,798)

15 80,335 51,148

1,158,421 1,819,429

(1.886,547) (1,864,834)

(5,783,450) 9,166,570

76,241 2,125,433

(3.714,920) 5.646,103

(133.463) 58,989

902 385,000

4.907,105 (8,003,647)

(1,116,586) 1,164,022

1.491,652 1,327,398

21 (287,085) (246,030)

22 (3.344.755) (1,109,741)

7,786,959 25,348,291

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.

(3.459,685)

(14,708)

157,798

3,053,673

(262,922)

(39.257,685)

28,625,799

(1,777,588):'-.
(2,959,^73)--

__(354Ú17)
(15,720,364)

* f.

4.837,288

14,056,207
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RD$ Nota>

:ano

Notas 2021

Actividades de ODeraclón:

Ganancia del año antes de impuesto sobre la renta 625.692,847 514!61^:E96
Ajustes para concillar la ganancia antes de impuesto sobre

la renta con el efectivo neto provisto por ias actividades
de operación:

Gasto de estimación de pérdidas crediticias esperadas de
documentos y cuentas por cobrar de cobro dudoso 9 -  ■ 11.744,057

Valuación de inventarios al valor neto de realización 12 10.476,038 9,350,519
Gasto de provisión de garantía 21 y 27 30,320,649 17,042,103
Gasto de depreciación 14 251,190,273 314,753,187
Gasto de amortización de activos por derecho en uso 15 33,590,802 17,245,310

Gasto de amortización activos intangibles 16 5,170,135 9,364,642
Gasto de amortización cargos diferidos 825,010 876,513

Diferencia en cambio netas (10,875,669) 119,559,590
Ingresos financieros (10,653,303) (8,704,462)
Gasto financiero de pasivo por arrendamiento 15 4,628.486 2,821,442
Gastos financieros 66,742,053 100,363,700

Ganancia en venta de propiedad, mobiliario, equipos (122,577.450) (115,645,248)
Cambios en el capital de trabajo:

Disminución (aumento) en activos:

Documentos y cuentas por cobrar clientes (295,639,215) 383,360,548
Otras cuentas por cobrar 16,649,233 74,453,290

Inventarios (216,489,160) 197,898,944

Seguros y otros gastos anticipados (6,690,227) 614,491

Otros activos 332,334 19,270,153

Aumento (disminución) en pasivos:
Cuentas por pagar a proveedores 260,933,018 (359,137,442)
Cuentas por pagar accionistas (65,200,740) 67,910,598

Acumulaciones y retenciones por pagar 71,739,938 105,801,089

Descargo (uso) de provisión de garantía 21 (15,494,972) (12,568,601)

Impuesto sobre ia renta pagado 22 (190,448,504) (61,215,732)

Efectivo neto provistos por las actividades de operación 444,221,576 1,409,778,387

Actividades de inversión:

Adquisición de propiedad, mobiliario y equipos 14 (331,908,201) (185,551,506)
Adquisición activos intangibles 16 (843,964) (785,425)

Intereses recibidos 10,653.303 8,704,462

Producto de la venta de propiedad, mobiliario y equipos 199,592,086 168,717,150

Efectivo neto usados en ias actividades de inversión (122,506,776) (8,915,319)

Actividad de financlamiento:

Pagos / abonos de documentos y préstamos por pagar 31 (1,479,692,886) (2,335,540,261)

Adquisición de nuevos documentos y préstamos por pagar 31 1,586,910,397 1,749,062,039

Intereses pagados (60,665,508) (97,925,636^'
Dividendos pagados en efectivo 11 y 23 (170,000,000) (151,468,649)''
Pago de pasivo por arrendamientos 15 (37,838,373) (19,110,3Í!'2)
Efectivo neto usados en las actividades de financiamiento (161,286,370) (854,982,829)

Aumento neto del efectivo en caja y bancos 160,428,430 545,880.239/
Diferencias de cambio relacionadas con efectivo en caja y L.

bancos (20,509,600) 20,705,670
Efectivo en caja y bancos al inicio del año 819,334,182 252,748,273^

Efectivo en caja y bancos al final del año 959,253,012 819,334,182

Las notas adjuntas son parte integral de los estados financieros separados.
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1. Información corporativa

Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A. (la Compañía o IMCA) fue Incorporada bajo las leyes
de la República Dominicana en el año 1945. La Compañía completó el proceso de adecuación
de la Ley de Sociedades de la República Dominicana mediante autorización de la Asamblea de
Accionistas de fecha 9 de junio de 2009. IMCA se dedica a la distribución, arrendamiento y
venta de equipos de construcción, industriales y agrícolas y a la venta de lubricantes,
repuestos y servicios mecánicos para estos equipos, así como a otras actividades de lícito
comercio.

La Compañía es la representante exclusiva para la República Dominicana de las marcas
Caterpillar, Metso y Mobil, representante de la línea de equipos agrícolas de la marca John
Deere. Adicionalmente durante el año 2021 la Compañía adquirió la representación exclusiva
de la Marca Kalmar que ofrece una amplia gama de soluciones y servicios de manipulación de
carga para terminales y puertos. La Compañía tiene su sede principal en la Autopista Duarte
Kilómetro IIV^, en Santo Domingo Oeste, República Dominicana.

La Administración de la Compañía autorizó la emisión de los estados financieros separados en
fecha 15 de diciembre de 2021. Estos estados financieros separados deben ser presentados
a la Asamblea de Accionistas para su aprobación definitiva. Se espera que los mismos sean
aprobados sin modificaciones.

2. Bases de preparación de los estados financieros separados

2.1 Base de preparación

Los estados financieros separados de la Compañía al 30 de septiembre de 2021 y 2020, han
sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera

(NIIF o IFRS por sus siglas en inglés), emitidos por la Junta de Normas Internacionales de
Contabilidad (lASB por sus siglas en inglés).

Los estados financieros separados que se acompañan incluyen solamente las cifras de
Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A. Estos fueron preparados para propósitos de cumplir
con la preparación de la declaración jurada de renta de la Compañía, para uso interno de (a
gerencia, así como por requerimiento de las instituciones financieras acreedoras. La
Compañía prepara estados financieros consolidados de conformidad con las Normas
Internacionales de Información Financiera que están disponibles en su oficina administrativa
(sede principal), conjuntamente con el informe de los auditores independientes de fecha 15 de
diciembre de 2021.

2.2 Base de valuación y moneda de presentación

En (os estados financieros separados de Implementos y Maquinarias (IMCA)/'¿,'"A-. las
inversiones en acciones y otras se presentan al costo de adquisición, neto de es;fiBación de - -x
deterioro. En caso de existir deterioro en estas inversiones en acciones, tí jnisnxf^^á 9-
reconocido en los resultados del año en que se presentase. Los estados financier^'^epafádófe-'"''
de la Compañía al 30 de septiembre de 2021 y 2020, han sido preparados sobrlévld base de ,
costo histórico, excepto por ciertas partidas que se miden de acuerdo con lá^.^^líticas .
contables descritas en la Nota 4. Las informaciones financieras están presentadas
estadounidenses (US$) y pesos dominicanos (RD$).
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3. Cambios en políticas contables y revelaciones

Las políticas contables adoptadas por la Compañía para la preparación de sus estados
financieros separados al 30 de septiembre de 2021 son congruentes con aquellas que fueron
utilizadas para la preparación de sus estados financieros separados al 30 de septiembre de
2020.

Otras modificaciones e interpretaciones se aplicaron por primera vez en 2020. pero no
ocasionaron un impacto importante en los estados financieros separados de la Compañía. Esas
modificaciones y nuevas interpretaciones han requerido ciertas divulgaciones adicionales y en
algunos casos, la revisión de ciertas políticas contables. La Compañía no ha adoptado
anticipadamente ninguna norma, interpretación o enmienda que haya sido emitida pero que
aún no sea efectiva.

Otras modificaciones e interpretaciones

La Compañía adoptó las siguientes enmiendas e interpretaciones al 1ro. de octubre de 2020;
sin impacto significativo en las cifras reconocidas en períodos anteriores, el actual o futuros:

Revisiones ai Marco Conceptual para la Información Financiera ("el Marco Conceptual")

El Marco Conceptual no es un estándar, y ninguno de sus conceptos está por encima de los de
cualquier estándar o los requisitos de un estándar. El propósito del Marco Conceptual es asistir
al lASB en desarrollar estándares para ayudar a los preparadores de estados financieros a
desarrollar políticas contables consistentes donde no exista estándar establecido y para
ayudar a todas las partes a comprender e interpretar los estándares.

Modificaciones a la NIIF 7, NIIF 9 y NIC 39: Reforma del índice de Referencia de Tasas de
interés

Las enmiendas a la NIIF 9 Instrumentos Financieros y la NIC 39 Instrumentos Financieros:
Reconocimiento y Medición proporcionan ciertas exenciones que se aplican a todas las
relaciones de cobertura directamente afectadas por la reforma sobre los índices de referencia
de tasas de interés. Una relación de cobertura se ve afectada si la reforma genera
incertidumbres sobre el momento y/o importes de flujos de efectivo basados en puntos de
referencia de la partida cubierta o del instrumento de cobertura.

Enmiendas a la NIC lyala NIC 8: Definición de material

En octubre de 2018 el lASB emitió modificaciones a la NIC 1 Presentación de Estados

Financieros y a (a NIC 8 Políticas Contables, Cambios en las Estimaciones Contables y Errores
para lograr consistencia en la definición de "materialidad" entre las normas y aclarar cierto5r---
aspectos de su definición. La nueva definición establece que "la información es mater.^í síau!.';
omisión, inexactitud u ©cuitamiento puede influir razonablemente en las decisiones ctue tóman
los usuarios primarios de los estados financieros de propósito general, con base en'^tos, los
cuales proporcionan información financiera sobre una entidad informante especificó"
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3. Cambios en políticas contables y revelaciones (continuación)

Otras modificaciones e interpretaciones (continuación)

Las enmiendas aclaran que la materialidad dependerá de la naturaleza o magnitud de la
información, ya sea individualmente o en combinación con otra información, en el contexto de
los estados financieros. Una manifestación incorrecta de información es importante si es de
esperar que influya razonablemente en las decisiones tomadas por los usuarios principales de
ios estados financieros.

Enmienda a la NIIF16 Concesiones sobre Arrendamientos Relacionadas con COVID-19

El 28 de mayo de 2020, el lASB emitió Concesiones sobre Arrendamientos Relacionadas con
COVID-19 - Enmienda a la NIIF 16 Arrendamientos. Las enmiendas brindan exenciones a los

arrendatarios en la aplicación de la NIIF 16 sobre la contabilización de modificaciones en
arrendamientos para las concesiones de alquileres que surgen como consecuencia directa de
la pandemia COVID-19. Como solución práctica, un arrendatario puede optar por no evaluar si
una concesión de alquiler otorgada por el arrendador, que se relacionada con COVID-19,
constituye una modificación del arrendamiento. Un arrendatario que realiza esta elección
contabiliza cualquier cambio en los pagos del arrendamiento que resulten de la concesión de
alquiler relacionada con COVID -19 de la misma manera que contabilizaría el cambio según la
NIIF 16, si el cambio no fuera una modificación del arrendamiento.

Estas enmiendas e interpretaciones no tuvieron ningún impacto en los estados financieros
separados.

4. Resumen de las principales políticas contables

4.1 Moneda, transacciones en moneda extranjera y conversión de estados financieros separados

La Compañía registra sus transacciones en moneda extranjera al tipo de cambio vigente a la
fecha de cada transacción. Al cierre del ejercicio, para determinar su situación financiera y
resultados operacionales, la Compañía valúa y ajusta sus activos y pasivos denominados en
moneda extranjera a la tasa de cierre del ejercicio. Las diferencias cambiarías resultantes de
la aplicación de la política anterior se incluyen en los estados separados del resultado integral
del año en la cuenta de pérdida en cambio de moneda extranjera, neta. Las tasas de cambio
utilizadas por la Compañía al 30 de septiembre de 2021, para convertir los saldos en moneda
extranjera (RD$ y EUR) a dólares estadounidenses fue de RD$56.28 (2020: RD$58.29) por
US$1 y €1.16 (2020: €1.17) por US$1.

La moneda de curso legal en República Dominicana es el peso dominicano; sin embargo, la
Compañía adoptó el dólar estadounidense como la moneda funcional y de presentación de sus
estados financieros separados, debido a que dicha moneda refleja de mejor manera los eventos
y transacciones efectuadas por la Compañía. La adopción del dólar estadounidense como
moneda funcional se fundamentó en que los precios de venta de los principales bienes y
servicios están denominados y pactados en dicha moneda, así como las compras de estos,
asimismo, los flujos de efectivo de sus actividades operativas regulares son usualmente
denominados en dólares.

144



á
4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.1 Moneda, transacciones en moneda extranjera y conversión de estados financieros separados
(continuación)

Considerando que los registros contables de la Compañía están denominados en pesos
dominicanos y que ha adoptado el dólar estadounidense como moneda funcional, los activos y
pasivos denominados en moneda extranjera fueron convertidos a la moneda funcional de los
estados financieros separados utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha del estado
separado de situación financiera. Las partidas no monetarias que son medidas en términos de
costo histórico fueron convertidas a la fecha del estado separado de situación financiera
utilizando el tipo de cambio vigente a ta fecha de la transacción original. Las cuentas del estado
separado del resultado integral fueron convertidas a dólares estadounidenses utilizando un
tipo de cambio representativo de los tipos de cambio existentes en las fechas de las diferentes
transacciones, excepto por aquellas partidas asociadas con partidas no monetarias las cuales
fueron convertidas al tipo de cambio vigente a la fecha de la transacción original.

4.2 Clasificación corrientes y no corrientes

La Compañía presenta en el estado separado de situación financiera sus activos y pasivos
clasificados como corrientes y no corrientes.

Un activo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera realizar el activo o tiene
la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operaciones; mantiene el activo
principalmente con fines de negociación; espera realizarlo dentro de los doce (12) meses
siguientes después del período sobre el que se informa; y el activo es efectivo en caja y bancos
a menos que éste se encuentre restringido y no pueda ser intercambiado ni utilizado para
cancelar un pasivo por un período mínimo de doce (12) meses después del cierre del período
sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus activos como activos no corrientes.

Un pasivo es clasificado como corriente cuando la Compañía espera liquidar el pasivo en su
ciclo normal de operaciones; mantiene el pasivo principalmente con fines de negociación; el
pasivo debe ser liquidado dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de cierre del
período sobre el que se informa; o cuando la Compañía no tiene un derecho incondicional para
aplazar la cancelación del pasivo durante, al menos, los doce (12) meses siguientes a la fecha
de cierre del período sobre el que se informa.

La Compañía clasifica el resto de sus pasivos como pasivos no corrientes.

Los activos y pasivos por impuesto sobre la renta diferido son clasificados por
como activos y pasivos no corrientes, en todos los casos.



4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.3 Efectivo en caja y bancos

El efectivo en el estado separado de situación financiera está representado por el dinero en
caja y bancos. Para propósitos del estado separado de flujos de efectivo, el efectivo en bancos
es presentado por la Compañía neto de sobregiros bancarios, si los hubiese.

4.4 Instrumentos financieros

Un instrumento financiero es cualquier contrato que da lugar al reconocimiento de un activo
financiero en una entidad y a un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra
entidad.

La valuación de los instrumentos financieros de la Compañía se determina por medio del valor
razonable o el costo amortizado, según se define a continuación:

Valor razonable - El valor razonable de una inversión que es negociada en un mercado
financiero organizado es determinado por referencia a precios cotizados en ese mercado
financiero para negociaciones realizadas a la fecha del estado separado de situación
financiera. Para aquellos instrumentos financieros para los que no existe un mercado
financiero activo, el valor razonable es determinado utilizando técnicas de valuación. Tales
técnicas incluyen transacciones de mercado recientes entre partes interesadas y
debidamente informadas que actúen en condiciones de independencia mutua; referencias al
valor razonable de otro instrumento financiero sustancialmente semejante; y el descuento de
flujos de efectivo u otros modelos de valuación.

Todos los activos y pasivos medidos al valor razonable o sobre los cuales la Compañía realiza
divulgaciones de valor razonable, son clasificados dentro de una de las siguientes jerarquías
de valor razonable. Dicha clasificación se basa en el menor nivel de información utilizada para
determinar tal valor y que es significativa para la determinación del valor razonable en
conjunto. La jerarquía de valor razonable está conformada por los siguientes tres (3) niveles:

• Nivel 1- Valores de cotización (no ajustados) en mercados activos para activos o pasivos
idénticos.

• Nivel 2- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, es directa o indirectamente observable.

• Nivel 3- Técnicas de valoración para las que la variable de menor nivel utilizada, que sea
significativa para el cálculo, no es observable.

La naturaleza de las estimaciones de valores razonables es subjetiva e involucra
inciertos y el juicio de la Administración, por lo que sus importes no pueden ser detéfnairtS(íó'r '' '0"^
con absoluta precisión. En consecuencia, si hubiese cambios en los supuestos efífds que se
basan las estimaciones, estos podrían diferir de ios resultados finales.

ijul «
Costo amortizado - El costo amortizado es calculado utilizando el método de la t^^ de iiñtéóé^'
efectiva menos cualquier estimación por deterioro. El cálculo toma en considera^lpñ cualquier
prima o descuento en la adquisición e incluye costos de la transacción, y honorati^que son
parte integral de la tasa de interés efectiva.
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A, Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.5 Activos financieros

Reconocimiento y medición Inicial de (os activos financieros

La Compañía clasifica Inicialmente sus activos financieros considerando el método en el que
serán medidos posteriormente, al costo amortizado, al valor razonable con cambios en otro
resultado integral o al valor razonable con cambios en resultados.

La clasificación de los activos financieros al reconocimiento inicial depende de las
características del flujo de efectivo contractual de dichos activos y del modelo de negocios
que la Compañía utiliza para gestionarlos. Con excepción de las cuentas por cobrar
comerciales que no contienen un componente de financiamiento importante o para las cuales
la Compañía ha aplicado el recurso práctico, la Compañía mide un activo financiero
inicialmente a su valor razonable más, en el caso de un activo financiero que no está medido
al valor razonable en resultados, los costos de transacción. Las cuentas por cobrar
comerciales que no contienen un componente de financiamiento importante o para las cuales
la Compañía ha aplicado el recurso práctico se miden al precio de la transacción determinado
bajo la NIIF 15.

El modelo de negocios de la Compañía para gestionar activos financieros se refiere a la forma
en que gestiona sus activos financieros para poder generar flujos de efectivo. El modelo de
negocios determina si los flujos de efectivo resultarán de recuperar los flujos de efectivo
contractuales, de vender los activos financieros, o de ambos.

Activos financieros al costo amortizado

Los activos financieros son medidos al costo amortizado cuando se cumplen con las siguientes
condiciones: (a) el activo financiero es mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo
objetivo es obtener flujos de efectivo contractuales: y (b) los términos contractuales del activo
financiero establecen fechas específicas para los flujos de efectivo derivados solamente de
pagos a principal e intereses sobre el saldo vigente.

Activos financieros al valor razonable con cambios en otro resultado integral

Los activos financieros son designados ai valor razonable con cambios en otro resultado
integral al inicio cuando se cumplen con las siguientes condiciones: (a) el activo financiero es
mantenido dentro de un modelo de negocio cuyo objetivo es obtener flujos de efectivo
contractuales al vender el activo financiero; y (b) ios términos contractuales de! activo
financiero establecen fechas específicas para los flujos de efectivo derivados solamente de
pagos a principal e intereses sobre el saldo vigente.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados
•V ' .N>.

A'
Los restantes activos financieros que no califican en alguna de las categorías ap^ríormente
citadas, son designados al inicio al valor razonable con cambios eríj-f-esult^^^-^^
Adicionalmente, en el reconocimiento inicial de un activo financiero, la íe^paf^yn^'
determinadas circunstancias, asigna de manera irrevocable un activo financierp'^ue ̂ mple~
con ios requerimientos de medición de las categorías anteriores a ser medi% a valor
razonable con cambios en resultados si al hacerlo se elimina o se reduce significHiv^mente
una asimetría contable que pudiese ocurrir de no hacerlo. ^
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.5 Activos financieros (continuación)

Medición subsecuente de los activos financieros

La medición subsecuente de los activos financieros depende de su clasificación como se
describe a continuación:

Activos financieros al costo amortizado

Después de su reconocimiento inicial, los activos financieros son medidos al costo amortizado
utilizando el método de la tasa de interés efectiva menos una estimación para pérdidas
crediticias. Las ganancias o pérdidas se reconocen en resultados cuando los activos
financieros son dados de baja o por deterioro, así como a través del proceso de amortización.
Los activos financieros de la Compañía amortizados al costo incluyen documentos y cuentas
por cobrar clientes y otras cuentas por cobrar.

Activos financieros ai valor razonable con cambios en otro resultado integral

Las ganancias o pérdidas de un instrumento de deuda medido a valor razonable con cambios
en otro resultado integral, tales como intereses ganados, diferencias cambiarlas y deterioro,
se reconocen en los resultados del período. Cuando un activo financiero medido a valor

razonable con cambios en otro resultado integral se da de baja, la ganancia o pérdida
acumulada reconocida anteriormente en otro resultado integral se recalifica del patrimonio a
resultados del período como un ajuste de reclasificación.

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Una ganancia o pérdida en activos financieros que se midan al valor razonable con cambios en
resultados desde su clasificación inicial es reconocida en los resultados del período.

Deterioro de activos financieros

La Compañía reconoce una estimación para pérdidas crediticias esperadas sobre activos
financieros registrados al costo amortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado
integral y mide la corrección de valor por pérdidas crediticias esperadas durante el tiempo de
vida del activo si el riesgo crediticio de ese instrumento financiero se ha incrementado de
forma significativa desde su reconocimiento inicial. Al respecto, si a la fecha del estado
separado de situación financiera el riesgo crediticio del instrumento financiero no se h -̂— ■:rr -
incrementado de forma significativa desde su reconocimiento inicial, la Compañ ía
corrección del valor por pérdidas para ese instrumento financiero a un importe iguá̂ Ka- ías
pérdidas crediticias esperadas en los próximos doce (12) meses. ///p

La Compañ ía utiliza un método simplificado para el cálculo de pérdidas crediticias '̂erad^^A
en los documentos y cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas por cobrar. Por é̂ r̂azi ;̂'
la Compañ ía no efectúa un seguimiento de los cambios en el riesgo de crédito, sino áw^n su
lugar reconoce un ajuste basado en la experiencia de las pérdidas crediticias esperaá'̂  la
fecha de cada presentación de sus estados financieros separados. La Compañ ía ha establécí̂ ífo
una matriz de estimaciones que se basa en su experiencia histórica de pérdidas crediticiasp-—
ajustada por factores prospectivos específicos para los deudores y el entorno económico.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.5 Activos financieros (continuación)

Deterioro de activos financieros (continuación)

Para los instrumentos financieros a valor razonable a través de otro resultado integral, la
Compañía aplica la simplificación de bajo riesgo de crédito. En cada fecha de presentación, la
Compañía evalúa si se considera que el instrumento de deuda tiene un bajo riesgo crediticio
utilizando toda la información razonable y soportable que está disponible sin costo o esfuerzo
indebido. Al hacer esa evaluación, la Compañía vuelve a evaluar la calificación crediticia
interna del instrumento de deuda. Además, la Compañía considera que ha habido un aumento
significativo en el riesgo de crédito cuando los pagos contractuales tienen más de noventa
(90) días de vencimiento.

Un activo financiero se da de baja cuando no existe una expectativa razonable de recuperar
los flujos de efectivo contractuales.

Baja de activos financieros

Los activos financieros son dados de baja por la Compañía cuando expiran los derechos
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero: o cuando transfiere el activo
financiero desapropiándose de los riesgos y beneficios inherentes al activo financiero y ha
cedido los derechos contractuales de recibir los flujos de efectivo del activo financiero; o
cuando reteniendo los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo, la Compañía ha
asumido la obligación contractual de pagarlos a uno o más perceptores.

4.6 Pasivos financieros

Reconocimiento y medición Inicial de los pasivos financieros

Los pasivos financieros son clasificables como pasivos financieros al valor razonable con
cambios en resultados, documentos por pagar e instrumentos financieros derivados
designados como instrumentos de cobertura con una cobertura efectiva, según sea apropiado.
La Compañía determina ia clasificación de sus pasivos financieros a la fecha de su
reconocimiento inicial.

La Compañía reconoce todos sus pasivos financieros inicialmente al valor razonable a la fecha
de la aceptación o contratación del pasivo, más los costos directamente atribuidles a la
transacción en el caso de documentos y préstamos por pagar.

Los pasivos financieros de la Corhpañía incluyen documentos y préstamos por pagar, cuentas
por pagar a proveedores y cuentas por pagar accionistas.



4, Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.6 Pasivos financieros (continuación)

Medición subsecuente de los pasivos financieros

La medición subsecuente de los pasivos financieros depende de su clasificación como se
describe a continuación:

Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen pasivos
financieros mantenidos para negociar que han sido adquiridos con el propósito de negociarlos
en un futuro cercano. Las ganancias o pérdidas resultantes de la negociación de estos pasivos
financieros se reconocen en los resultados del año en que se incurren.

Documentos, préstamos y cuentas por pagar

Después del reconocimiento inicial, los documentos, préstamos por pagar, cuentas por pagar
a proveedores y cuentas por pagar accionistas son medidos al costo amortizado utilizando el
método de la tasa de interés efectiva. La Compañía reconoce las ganancias o pérdidas en el
resultado del período cuando al pasivo financiero se da de baja, así como a través del proceso
de amortización.

Baja de pasivos financieros

Los pasivos financieros son dados de baja cuando la obligación ha sido pagada o cancelada o
bien su exigencia ha expirado. Cuando un pasivo financiero es reemplazado por otro pasivo
financiero, la Compañía cancela el original y reconoce un nuevo pasivo financiero. Las
diferencias que se pudieran producir de tales reemplazos de pasivos financieros son
reconocidas en los resultados del año en que ocurren.

Compensación de instrumentos financieros

Los activos y los pasivos financieros se compensan y el importe neto se informa en el estado
separado de situación financiera si existe un derecho legal actualmente exigible para
compensar los importes reconocidos y existe la intención de liquidar en términos netos,
realizar los activos y liquidar los pasivos simultáneamente.

4.7 Inventarios

Los inventarios se valúan al costo o valor neto de realización, el que sea menor. El valor neto"; -
de realización corresponde al precio de venta en el curso ordinario de los negocios, menos los*""" •
costos estimados necesarios para realizar las ventas. Los costos de los inyéntários
comprenden todos los costos derivados de su adquisición, así como otros costos en,i,os, que se
incurren para darles su condición y ubicación actual. El costo de los equipos y adita^r^ntos'S^I
determina en base a costos específicos, los demás inventarios, como son: repuéstOs-^V^'
lubricantes están valuados en base al método de costo promedio en almacén. La rñ^p^adería
en tránsito está registrada al costo específico de las facturas correspondientes. \\ ^
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.8 Inversiones en acciones en subsidiaria y otras

La inversión en acciones en subsidiaría está registrada por el método del co^
método las inversiones se registran al costo. Los dividendos ganados se regi<
ingresos cuando se reciben. Las inversiones en acciones en subsidiarias o inversión neta en
subsidiaria están registradas al costo menos el deterioro. La inversión neta corresponde a
partidas por cobrar cuya liquidación no está contemplada, ni es probable que se produzca en
un futuro previsible. Este concepto incluye préstamos o partidas por cobrar a largo plazo. La
Compañía efectúa evaluaciones de deterioro cuando existen indicios de que los valores
registrados no serán totalmente recuperables o cuando existe el derecho irrevocable de
recibirlos.

Las otras inversiones en acciones corresponden a inversiones en entidades en las que no existe
influencia significativa, y se contabilizan al costo menos cualquier pérdida por deterioro.

4.9 Propiedad, mobiliario y equipos

La propiedad, mobiliario y equipos están registrados al costo de adquisición menos su
depreciación y las pérdidas acumuladas por deterioro, si las hubiese. Estos costos incluyen el
costo del reemplazo de componentes de la propiedad o del equipo correspondiente, cuando
ese costo es incurrido, si reúne las condiciones para su reconocimiento. Los desembolsos por
reparaciones, mantenimiento y mejoras menores que no reúnen las condiciones para su
reconocimiento como activo y la depreciación, se reconocen como gastos en el año en que se
incurren. El costo de renovaciones y mejoras importantes que extienden la vida útil estimada
del bien, se capitalizan. Cualquier ganancia o pérdida en disposición de los activos se incluye
en resultados.

La depreciación se calcula bajo el método de línea recta con base en la vida útil estimada para
cada tipo de activo. El valor residual de los activos depreciables, la vida útil estimada y los
métodos de depreciación son revisados anualmente por la Administración y son ajustados
cuando resulte pertinente, al final de cada ejercicio contable.

Las tasas de depreciación anual utilizadas por la Compañía son las siguientes:

Categoría

Edificaciones

Equipos de renta

Vehículos

Mobiliario y equipos
Equipo de procesamiento de datos

Herramientas y equipos
Otros equipos

Tasa de

Depreciación
Anual

5%

20%

20%

20%

20 y 25%

10% y 20%
10% y 20%

Domingo
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.9 Propiedad, mobiliario y equipos (continuación)

Los costos de construcción e instalación son cargados a cuentas transitorias^ posteriormente
transferidos a las respectivas cuentas de activo al concluir las obras. Las obras en proceso
incluyen todos los desembolsos directamente relacionados con el diseño, y desarrollo de la
obra. Un componente de propiedad, mobiliario y equipos es dado de baja cuando es
desapropiado o cuando la Compañía no espera beneficios económicos futuros de su uso.
Cualquier pérdida o ganancia proveniente del retiro del activo, calculada como la diferencia
entre su valor neto en libros y el producto de la venta, es reconocida en los resultados del año
en que se produce la transacción.

4.10 Activos intangibles

Los activos intangibles adquiridos en forma separada son registrados inicialmente al costo.
Con posterioridad a su reconocimiento inicial, los activos intangibies son contabilizados a su
costo menos la amortización y el importe acumulados de cualquier pérdida por deterioro,
según corresponda. Los activos intangibles que mantiene la Compañía corresponden a los
pagos por concepto de adquisición de licencia de distribución de marca.

Las vidas útiles de los activos intangibles son definidas como finitas o indefinidas. Los activos
intangibles con vida útil finita son amortizados bajo el método de línea recta sobre las vidas
útiles estimadas de los activos, las cuales son revisadas por la Compañía anualmente. Los
gastos por concepto de amortización de las licencias informáticas son reconocidos en los
resultados del año en que se incurren y son amortizadas durante el período de vigencias de
los contratos correspondientes. Los activos intangibles con vidas útiles indefinidas no son
amortizados y sobre una base anual, la Compañía efectúa una evaluación para identificar
disminuciones en el valor realizable o cuando hechos o circunstancias indican que los valores
registrados podrían no ser recuperables. Si dicha indicación existiese y el valor en libros
excede el importe recuperable, la Compañía valúa los activos o las unidades generadoras de
efectivo a su importe recuperable.

Las ganancias o pérdidas que surjan al dar de baja un activo intangible son determinada por la
Compañía como la diferencia entre producto de la venta o disposición y el importe neto en
libros del activo intangible y reconociéndolas en los resultados del año en que ocurre la
transacción.

4.11 Cargos diferidos

Los cargos diferidos corresponden a los desembolsos realizados en mejoras en las
propiedades arrendadas. Estas mejoras se están depreciando en base al método de línea recta
por el período de vigencia de los contratos correspondientes.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.12 Deterioro de activos no financieros

La Compañía efectúa una revisión al cierre de cada ejercicio contable sobre los valores en
libros de sus activos no financieros, con el objetivo de identificar disminuciones de valor
cuando hechos o circunstancias indican que los valores registrados podrían no ser
recuperables. Si dicha indicación existiese y el valor en libros excede el importe recuperable,
la Compañía valúa los activos o las unidades generadoras de efectivo a su importe
recuperable, definido este como la cifra mayor entre su valor razonable menos los costos de
venta y su valor en uso. Los ajustes que se generen por este concepto se registran en los
resultados del año en que se determinan.

Deterioro de activos intar^gibles

El deterioro del valor de cada activo intangible con vida útil indefinida es reconocido como una
pérdida al cierre de cada ejercicio contable cuando su importe en libros es superior al importe
recuperable.

4.13 Arrendamientos

La Compañía evalúa ai inicio del contrato si un contrato es, o contiene, un arrendamiento. Es
decir, si el contrato transmite el derecho de controlar el uso de un activo identificado por un
período de tiempo a cambio de una consideración económica.

Calidad de arrendataria:

La Compañía aplica un enfoque único de reconocimiento y medición para todos los
arrendamientos, excepto los arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de
bajo valor. La Compañía reconoce los pasivos por arrendamiento para realizar los pagos por
arrendamiento y el derecho que representa el derecho a usar los activos subyacentes.

Activos por derecho de uso

La Compañía reconoce los activos por derecho de uso en la fecha de inicio del arrendamiento
(es decir, la fecha en la que el activo subyacente está disponible para su uso). Los activos por
derecho de uso se miden al costo, menos cualquier depreciación acumulada y pérdidas por
deterioro, y ajustado por el importe de los pasivos por arrendamiento reconocidos, los costos
directos iniciales incurridos y los pagos de arrendamiento realizados a cualquier nueva^—
medición de pasivos por arrendamiento. El costo de los activos por derecho de uso anteí'í^wL'
la fecha de inicio menos los incentivos de arrendamiento recibidos se deprecian en forma jinéal
durante el plazo más corto del arrendamiento. , '

Pasivos por arrendamiento

A la fecha de inicio del arrendamiento, la Compañía reconoce los pasivos por arrencía^iento
medidos al valor presente de los pagos de arrendamiento a realizar durante el plazo-'del
arrendamiento. Los pagos de arrendamiento incluyen pagos fijos menos cualquier incentivtir
de arrendamiento por cobrar, pagos de arrendamiento variables menos cualquier incentivo de
arrendamiento por cobrar, pagos de arrendamiento variables que dependen de un índice o
tasa, y montos que se espera pagar bajo garantías de valor residual.

153



4. Resumen de tas principales políticas contables (continuación)

4.13 Arrendamientos (continuación)

Pasivos por arrendamiento (continuación)

Los pagos de arrendamiento también pueden incluir el precio de ejercicio de una opción de
compra razonablemente segura para ser ejercida por la Compañía y los pagos de multas por
rescindir el arrendamiento, si el plazo del arrendamiento refleja que la Compañía ejerce la
opción de rescindir. Los pagos de arrendamiento variables que no dependen de un índice o una
tasa se reconocen como gastos (a menos que sean incurrido para producir inventarios) en el
período en que se produce el evento o condición que desencadena el pago.

Al calcular el valor presente de los pagos de arrendamiento, la Compañía utiliza su tasa de
endeudamiento incremental a la fecha de inicio del arrendamiento porque la tasa de interés
implícita en el arrendamiento no es fácilmente determinadle. Después de la fecha de inicio, el
monto de los pasivos por arrendamiento se incrementa para reflejar la acumulación de
intereses y se reduce por los pagos de arrendamiento realizados. Además, el importe en libros
de los pasivos por arrendamiento se vuelve a medir si hay una modificación, un cambio en el
plazo del arrendamiento, un cambio en los pagos del arrendamiento (por ejemplo, cambios en
pagos futuros resultante de un cambio en un índice o tasa utilizada para determinar dichos
pagos de arrendamiento) o un cambio en la evaluación de una opción para comprar el activo
subyacente.

Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor

La Compañía aplica la exención de reconocimiento de arrendamiento a corto plazo (es decir,
aquellos arrendamientos que tienen un plazo de arrendamiento de doce (12) meses o menos
desde la fecha de inicio y no contienen una opción de compra). También aplica el
arrendamiento de la exención de reconocimiento de activos de bajo valor a los arrendamientos
de equipos de oficina que se consideran de bajo valor. Los pagos de arrendamiento en
arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de bajo valor se reconocen como gastos de
forma lineal durante el plazo del arrendamiento.

Determinación del plazo de arrendamiento de contratos con opciones de renovación y
terminación - la Compañía como arrendataria

La Compañía determina el plazo del arrendamiento como el término no canceladle del
arrendamiento, junto con cualquier período cubierto por una opción para extender el
arrendamiento si es razonablemente seguro que se ejercerá, o cualquier período cubierto por
una opción para rescindir el arrendamiento, si es razonablemente seguro que no se ejercerá.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.14 Provisiones

Una provisión es reconocida cuando la Compañía tiene una obligación presente surgida de un
suceso pasado, es probable que la Compañía deba cancelar la obligación y se pueda realizar
una estimación fiable del importe de la misma. Una provisión se mide como la mejor estimación
del importe requerido para cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor
estimación es el importe que una entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al
final del período en que se informa o para transferirla a un tercero a esa fecha. Esta se
determina teniendo en cuenta todos los riesgos e incertidumbres relacionados con la
obligación. El importe de las provisiones registradas es evaluado periódicamente y los ajustes
requeridos se registran en los resultados del año.

Si el efecto del valor del dinero en el tiempo es significativo, las provisiones se descuentan
utilizando un tipo de interés antes de impuestos que refleje, cuando corresponda, los riesgos
específicos del pasivo. Cuando se descuenta, el aumento de la provisión debido al paso del
tiempo se registra como un gasto financiero.

Provisión por garantías

Las provisiones por costes relacionados con garantías se reconocen cuando se vende el
producto o se presta el servicio al cliente. El reconocimiento inicial se basa en la experiencia
histórica. La estimación inicial de los costes relacionados con garantías se revisa anualmente.

4.15 Reconocimiento de Ingresos

La Compañía mide sus ingresos provenientes de actividades ordinarias utilizando el valor
razonable de la contrapartida, recibida o por recibir, derivada de los ingresos.

ingresos por ventas de bienes (equipos, partes, plantas y lubricantes)

Los ingresos por ventas de equipos, partes, plantas y lubricantes son reconocidos cuando los
productos son despachados a los clientes y se han transferido al comprador los riesgos y
ventajas derivados de la propiedad de los bienes, el Importe de los ingresos puede ser medido
con fiabilidad, es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con la
transacción y que los costos incurridos en relación con la transacción puedan ser medidos con
fiabilidad. Los ingresos por ventas de equipos, así como de partes y lubricantes están
presentados en el estado separado del resultado integral netos de descuentos sobre las
ventas.

Ingresos por renta de equipos

Los ingresos por concepto de renta de equipos son reconocidos en forma line^t'j^rante el
plazo de arrendamiento de acuerdo con la tarifa establecida.

ti—' Á -'ffi
ingresos por servicios de reparaciones - - .4

Los ingresos por la prestación de servicios de reparaciones son reconocidos seg'iinda orden
avanza, es decir, cuando el importe de los ingresos ordinarios puede medirse con fiá^tdad,
es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos derivados de la transacctóh!~éF-'^
grado de terminación del servicio prestado, a la fecha del estado separado de situación
financiera, puede ser medido con fiabilidad, así como los costos ya incurridos.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.15 Reconocimiento de Ingresos (continuación)

Otros ingresos

Los otros Ingresos corresponden principalmente a comisiones en venta de equipos y partes
realizadas directamente por Caterpillar Inc., a clientes en los que la Compañía ha efectuado
algún esfuerzo de venta, dichas comisiones se reconocen de forma mensual cuando Caterpillar
las aplica al estado de cuenta de IMCA.

Ingresos financieros

Los ingresos financieros comprenden los intereses ganados sobre el efectivo en bancos y
rendimiento sobre Instrumentos financieros y son reconocidos en los resultados del año
cuando se devengan.

4.16 Reconocimiento de costos y gastos

Los costos y gastos son reconocidos como costos y gastos operaclonales en el estado
separado del resultado Integral en función del criterio del devengo; es decir, cuando se
produce la corriente real de bienes y servicios que los mismos representan, con Independencia
del momento en que se produzca la corriente monetaria o financiera derivada de ello. El costo
más Importante del negocio es el siguiente;

Cosfo de mercancía vendida: El costo de venta de equipos y otros costos atribulbles son
reconocidos en resultados en el momento en que el equipo es adquirido por los clientes de la
Compañía, en cuyo momento también se reconoce en Ingresos el importe facturado al cliente
por el equipo o mercancía. Este efecto se incluye como costo de mercancía en los estados
separados del resultado integral que se acompañan.

4.17 Costo de financiamiento

La Compañía capitaliza como parte del costo de un activo los costos de financiamiento
directamente atribulbles a la adquisición, construcción o Instalación de un activo que
necesariamente requiera de un período de tiempo para estar apto para su utilización o venta.
Los costos de financiamiento incluyen Intereses, diferencias cambiarías y otros costos de
financiamiento. Los costos financieros que no reúnen las condiciones de capitalización sofí- r
registrados con cargo a los resultados del año en que se incurren.

4.18 Costo de beneficios de empleados

Plan de pensiones

A partir de la entrada en vigencia de la Ley 87-01, que establece el Sistema Do^'nicano de
Seguridad Social (SDSS), la Compañía reconoce mensualmente como gastos los.'&pqrtes
efectuados al sistema de pensiones para ser depositados en las cuentas de capitalizióíóf?»gíxOj
Individual de los empleados, al Igual que los aportes de los empleados, como una acumulación
hasta el momento en que son depositados en las entidades financieras autorizadas por la
Superintendencia de Pensiones de la República Dominicana, para su posterior transferencia a
las cuentas Individuales en las administradoras de fondos de pensiones.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.18 Costo de beneficios de empleados (continuación)

Bonificación

':'oÍJr'jO

La Compañía concede bonificaciones a sus funcionarios y empleados en base a acuerdos de
trabajo y/o cumplimiento de metas y objetivos, contabilizándose el pasivo resultante con
cargo a resultados del ejercicio en que se generen.

Prestaciones laborales

El Código Laboral de la República Dominicana requiere que los empleadores paguen
prestaciones laborales a los empleados que son despedidos sin causa justificada. El valor de
esta compensación se reconoce en los resultados en el momento en que se incurre o en el
momento en que se conoce efectivamente que la relación laboral cesará y no existe posibilidad
de cambiar la decisión.

Otros beneficios

La Compañía otorga otros beneficios a sus empleados, tales como vacaciones y regalía pascual
de acuerdo con lo estipulado por las leyes laborales del país. Para estos beneficios la Compañía
reconoce un pasivo tomando como parámetro el monto devengado por los empleados en base
a los acuerdos laborales con sus empleados, por estos beneficios existe un pasivo registrado
en el rubro de acumulaciones y retenciones por pagar en los estados separados de situación
financiera que se acompañan.

4.19 Impuestos

impuesto sobre la renta corriente

El impuesto sobre la renta corriente está calculado tomando como base lo establecido en la

Ley 11-92, Código Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus
modificaciones. La tasa de impuesto utilizada para determinar el impuesto sobre la renta al
30 de septiembre de 2021 y 2020 es de 27% de la renta neta imponible a esas fechas. El
impuesto corriente, correspondiente al período presente y a los anteriores, es reconocido por
la Compañía como un pasivo en la medida en que no haya sido liquidado o no haya podido ser
compensado con los anticipos. Si la cantidad ya pagada, que corresponda al período presente
y a los anteriores, excede el importe a pagar por esos períodos, el exceso es reconocido como
un activo.

impuesto sobre los activos

El impuesto sobre los activos corresponde al 1% de los activos tributables. Los activos
tributadles corresponden al tota! de activos de la Compañía, excluyendo las inversiones en
acciones, los impuestos anticipados, terrenos rurales e inmuebles de las expiqfaciones
agropecuarias. La Compañía está sujeta a liquidar el impuesto sobre la renta del períodp'^T^^)
base al importe mayor entre el 1% de los activos gravadles o el determinado seg.ún ja r%ñíá"
neta imponibie, determinado sobre la tasa vigente a cada fecha de los estados í^rníncieros
separados.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continua

4.19 Impuestos (continuación)

Impuesto sobre la renta diferido

El impuesto sobre la renta diferido es determinado utilizando el método pasivo aplicado sobre
todas las diferencias temporarias que existan entre la base fiscal de los activos, pasivos y
patrimonio neto y las cifras registradas para propósitos financieros a la fecha del estado
separado de situación financiera. El impuesto sobre la renta diferido es calculado
considerando la tasa de impuesto que se espera aplicar en el período en que se estima que el
activo se realizará o que el pasivo se pagará. Los activos por impuestos diferidos se reconocen
solo cuando existe una probabilidad razonable de su realización.

El importe en libros de un activo por impuesto diferido es sometido a revisión en la fecha de
cada estado separado de situación financiera. La Compañía reduce el importe del saldo del
activo por impuesto diferido, en la medida que estime probable que no dispondrá de suficiente
ganancia fiscal en el futuro, como para permitir cargar contra la misma la totalidad o una
parte, de los beneficios que conforman el activo por impuesto diferido. Asimismo, a la fecha
de cierre de cada período financiero, la Compañía reconsidera los activos por impuesto
diferido que no haya reconocido anteriormente.

Impuesto sobre la Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS)

Los ingresos, gastos y activos se presentan netos del impuesto sobre las ventas de bienes y
servicios, excepto cuando el impuesto sobre ventas y servicios (ITBIS) incurrido en la
adquisición de activos o servicios no es recuperable de acuerdo con el Código Tributario de la
República Dominicana, en cuyo caso el ITBIS se registra como parte del costo de compra del
activo relacionado o como un gasto, de ser el caso. El valor neto por cobrar o por pagar a las
autoridades fiscales por concepto de ITBIS se incluye como otras cuentas por cobrar o como
acumulaciones y retenciones por pagar en los estados separados de situación financiera que
se acompañan.

4.20 Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad

La preparación de los estados financieros separados de la Compañía requiere que la
Administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan las cifras informadas de
ingresos, gastos, activos y pasivos y las divulgaciones correspondientes, así como la
divulgación de pasivos contingentes. Sin embargo, la incertidumbre acerca de tales juicios,
estimaciones y supuestos podría derivar en situaciones que requieran ajustes de importancia
relativa sobre los valores registrados de los activos y pasivos en períodos futuros.

En el proceso de aplicación de sus políticas contables, la Compañía ha considerado los
siguientes juicios, estimaciones o supuestos relevantes:

Estimación para pérdidas crediticias esperadas

La Compañía utiliza un modelo histórico para establecer la estimación para p^'didas
crediticias esperadas para los documentos y cuentas por cobrar a clientes y otras cuentas polí|i,|i
cobrar. Las tasas de provisión se basan en los días vencidos para agrupaciones de dí.^rsoi¿^
segmentos de clientes que tienen patrones de pérdida similares. -

V. .9.
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4. Resumen de las principales políticas contables (continuación)

4.20 Juicios, estimaciones y supuestos significativos de contabilidad (continuación)

Deterioro de activos no financieros

La Compañía evalúa a la fecha de cada estado financiero, si hay alguna indicación de que un
activo no financiero pueda estar deteriorado. Los activos no financieros son evaluados por
deterioro cuando existen indicaciones de que el valor en libros puede ser no recuperable.
Cuando se realiza el cálculo de estos valores la gerencia debe estimar los flujos futuros de
efectivo esperados para los activos relacionados o para la unidad generadora y debe usar una
tasa de descuento para calcular el valor presente de estos flujos de efectivo.

Vida útil de la propiedad, mobiliario y equipos

La Compañía estima la vida útil de cada tipo de propiedad, mobiliario y equipos a fin de
determinar el importe del gasto por depreciación y amortización que registrará cada año. El
gasto por depreciación y amortización constituye un elemento importante de los costos y
gastos de la Compañía.

Actualmente, la Compañía deprecia y amortiza sus activos con base en su vida útil, que se
calcula tomando en consideración sus condiciones esperadas de funcionamiento y
mantenimiento. Las estimaciones se basan en la experiencia histórica de la Compañía con
otros activos similares, los cambios tecnológicos esperados y otros factores.

La Compañía revisa anualmente las vidas útiles estimadas para determinar si las mismas
deben modificarse en función de cambios tecnológicos u otros eventos que pudieran
deteriorar el valor de los activos, lo cual eventualmente podría provocar cambios en el gasto
por depreciación y amortización.

Determinación del plazo de arrendamiento de contratos con opciones de renovación y
terminación - La Compañía como arrencíatar/a

La Compañía determina el plazo del arrendamiento como el término no cancelable del
arrendamiento, junto con cualquier período cubierto por una opción para extender el
arrendamiento si es razonablemente seguro que se ejercerá, o cualquier período cubierto por
una opción para rescindir el arrendamiento, si es razonablemente seguro que no se ejercerá.

Activos por impuesto sobre la renta diferido

Los activos por impuesto sobre la renta diferido han sido reconocidos considerando que existe
una probabilidad razonable de su realización a través de su aplicación a utilidades fiscale
futuras juntamente con una planeación de estrategias fiscales diseñada por la Administra,
de la Compañía. /

Provisión por garantías ¡< o

La Compañía registra una provisión de los costos relacionados con garantías se recónl)cen
cuando se vende el producto o se presta el servicio ai cliente. El reconocimiento inicial sé tf^sa
en la experiencia histórica. La estimación inicia! de los costes relacionados con garantías.^se/>
revisa anualmente.
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Cambios futuros en políticas contables

Las Normas Internacionales de Información Financiera o sus interpreta^l^tes^MBtfgificadas

emitidas, pero que aún no están vigentes al 30 de septiembre de 2021, se describen a
continuación. Las normas o interpretaciones y modificaciones descritas son solo aquellas que,
de acuerdo con el criterio de la Administración, pueden tener un efecto importante en las
divulgaciones, posición o desempeño financiero de la Compañía cuando sean aplicadas en una
fecha futura. La Compañía tiene la intención de adoptar estas normas e interpretaciones
nuevas y modificadas, si corresponde, cuando entren en vigor.

Las siguientes nuevas normas o enmiendas a normas no se espera que tengan un efecto
material en los estados financieros separados de la Compañía:

Modificaciones a la NIC 1 - Clasificación de pasivos como corrientes o no corrientes.

Modificaciones a la NIC 16 - Deducción del costo de propiedad, planta y equipos, los
Ingresos por venta de productos durante la fase de comprobación.

Modificaciones a la NIC 37 - Contratos onerosos - Costos de cumplir con un contrato.

NIIF 1 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera
- Subsidiaria como Adoptante por Primera Vez.

NIIF 9 Instrumentos Financieros: Comisiones en la Prueba del '10 por ciento' para la Baja
en Cuentas de Pasivos Financieros.

Enmiendas a la NIIF 10 y NIC 28: Ventas o Contribuciones de Activos entre un
Inversionista y su Negocio Conjunto o Asociada.

información complementaria

La moneda de curso legal en República Dominicana es el peso dominicano (RD$) y debido a
requerimientos locales, la Compañía mantiene sus registros contables en tal moneda. Sin
embargo, la Compañía adoptó el dólar estadounidense (US$) como la moneda funcional y de
presentación de sus estados financieros separados, debido a que dicha moneda refleja de
mejor manera los eventos y transacciones efectuadas. Consecuentemente, las cifras
expresadas en pesos dominicanos fueron convertidas a dólares estadounidenses acorde a los

siguientes procedimientos:

Los activos no monetarios y el patrimonio fueron convertidos a tipos de cambio del
momento en que se realizaron las transacciones.

Los activos y pasivos monetarios fueron convertidos al tipo de cambio vigente a las
fechas de los estados separados de situación financiera.

Las cuentas de resultados se convirtieron al tipo de cambio vigente a la fecha
transacción, excepto para las relacionadas con partidas no monetarias las cuales,fuérpn'' *^*---;j*X\
convertidas a tipos de cambio históricos y las diferencias de cambio qué'.,nó se
convirtieron a dólares. '/f

El efecto monetario remanente después de la aplicación de estos procedirhíéntos'^^^
reconoce en la línea de "pérdida en cambio de moneda extranjera, neta" en ó.írésult^t^
del período.

/.. \\
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á
Información complementaria (continuación)

Los importes en pesos dominicanos, incluidos conjuntamente con lo^^^gSTSélgS financieros
separados expresados en dólares, corresponden a los reconocidos en los registros contables
de la Compañía y que fueron la base para la conversión señalada anteriormente, pero no
pretenden reflejar estados financieros separados convertidos a una moneda de presentación
distinta de la moneda funcional (dólar) de conformidad con la Norma Internacional de
Contabilidad 21 Efectos de las variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera.

Saldos en moneda extranjera

A continuación, se presenta un resumen de los activos y pasivos financieros denominados en
moneda extranjera incluidos en los distintos rubros de los estados separados de situación
financiera que se acompañan;

2021 2020

(Pesos (Pesos
(Dóiares-US$ Dominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD5 Nota 6) Nota 4.1) RDi Nota_6>

Saidos:

Activos financieros:

Efectivo en caja y bancos 15,442,067 90,102,649 10,203,781 224,485,718
Documentos y cuentas por cobrar
clientes 12.570,654 454,077,069 9,200,665 329,607,498

Otras cuentas por cobrar 1,495,998 252,577.078 1,773,632 249,856,085
Anticipos de impuesto sobre (a renta • 195,742 . 1,193,821
Seguros y otros gastos anticipados 456,791 4,798,501 295.959 6,665,021
Otros activos - - - 8,165,472

29,965,510 801,751,039 21,474,037 819,973,615

Pasivos financieros:

Documentos por pagar (12,490,138) (315,142,407) (8,003,533) (335,213,811)
Cuentas por pagar a proveedores (10,580,792) (107,457,988) (6,286,394) (75,578,051)
Pasivos por arrendamientos inciuye
corto plazo (2,115,368) (344,130) (1,416,069) (344,130)
Acumuiaciones y retenciones
por pagar (2,005,652) (319,104,137) (1,033,585) (293,918,097)
Cuentas por pagar accionistas • (3,230,455) • (68,431,195)
impuesto sobre ia renta por pagar • (41,672,816) . (70,345,263)
Préstamos por pagar, incluye
porción corriente (2,789,392) (235,504,362) (3,660,841) (313,619,158)

(29,981.342) (1,022,456,295) (20,400,422) (1.157,449,705)
Exceso de activos

(pasivos) financieros (15,832) (220,705,256) 1,073,615 (337,476,090)

2021 2020

Saldos (EUROS):

Activos financieros:

Efectivo en caja y bancos 1,087

Exceso de activos financieros EUR 1,087 //\Mt
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Efectivo en caja y bancos

La composición del efectivo en caja y bancos es como sigue:

2021

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

(Dólares-USS

Nota 4.1)

Efectivo en caja:
Denominado en pesos dominicanos
Denominado en dólares

estadounidenses

Efectivo en bancos:

Denominadas en pesos
dominicanos

Denominadas en dólares

estadounidenses

Denominada en Euros

2,186

150
2,336

123,000

8,442

131,442

(Dólares-US$
Nota 4.1)

2,024

150
2,174

1,598,786 89.979,649 3,849,190

10,203,631

1,272
17,041,961 959,121,570 14,054.093

15,441,917

1,258

869,071,106

70,815

17,044,297 959,253,012 14,056,267

(Pesos

Dominicanos*

RD$_Nota 6)

118,000

8,744
126,744

224,367,718

594,765,574

74,146

819,207,438

819,334,182

Al 30 de septiembre de 2021 y 2020, no existen diferencias entre ei valor registrado y el valor
razonable de estos activos financieros.

El efectivo depositado en cuentas bancarias devenga un interés basado en las tasas diarias
determinadas por los bancos correspondientes durante el año terminado el 30 de septiembre
de 2021 generaron un importe de aproximadamente US$38,369 equivalente RD$2,223,000
(2020: US$39,806 equivalente RD$2,196,000). A las fechas respectivas de los estados
financieros separados, no existían restricciones de uso sobre los saldos de efectivo en bancos.

Documentos y cuentas por cobrar clientes

El detalle de los documentos y cuentas por cobrar clientes es como sigue:

2021 2020

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Dominicanos

RDS Nota 6)

(Dólares-USS
Nota 4.1)

(Pesos

Dominicanos

RDS Nota 6)

Cuentas por cobrar clientes
Documentos por cobrar clientes

(a)

Reparaciones en proceso en
taller no facturadas (b)

Sub-total

Menos - estimación para
pérdidas crediticias
esperadas(c)

18,695,576 1,052,187,025 14,137,134

2,209,781

(266,525)

124,366,451

20,905,357 1,176,553,476

(15,000,000)

20,638,832 1,161,553,476

28,605

1,661,921

15,827.660

(972,278)

14,855,382

824,047,892

1,667,366

96,872,709

922,587.967

(56,673r7D6y

,865,914,261

^0(0



9. Documentos y cuentas por cobrar clientes (continuación)

a) Al 30 de septiembre de 2020 estos documentos están soportados p^r?3gs?es, los cuales
no generan intereses y tienen plazos hasta de un (1) año de pago, el porcentaje de mora
por pago es de 2% mensual.

b) Corresponden a órdenes de trabajo en proceso por servicios de reparación,
mantenimiento y armado de maquinarias y equipos por cuenta de terceros, las cuales se
acumulan hasta que los servicios prestados culminen o cuando son facturadas a los
clientes.

c) El movimiento de la estimación para pérdida crediticias esperada de documentos y
cuentas por cobrar clientes durante los años terminados al 30 de septiembre de 2021 y
2020, se presenta a continuación:

2021 2020

(Pesos (Pesos

Saldo al inicio del año

Aumento en el año

Disminución en el año

Saldo al final del año

(Dólares-US$

Nota 4.1)

(972,278)

705,753

Domlnícanos-

RDS Nota 6)

(56,673,706)

41,673,706

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(947,131)

(25,147)

Dominicanos'

ROS Nota 6)

(44,929,649)

(11,744,057)

(266,525) (15,000,000) (972,278) (56,673,706)

El resumen de la antigüedad de ios saldos por cobrar al 30 de septiembre de 2021 y 2020, se
presenta a continuación:

Menos de

30 días

Entre 31 y 60
días

Entre 61 y

90 días

Entre 91 y
120 días

Más de

120 días

Pérdida de

crédito

esperada Total

2021 US$ 16,765,551 1,608,421 1,146,413 301,314 817,133 266,525 20,905,357

2021 RD$ 943,565,238 90,521,928 64,520,122 16,957,929 45,988,259 15,000,000 1,176,553.476

2020 USS 8,594,764 3,458,177 1,807,994 142,009 852,438 972,278 15,827,660

2020 RD$ 500,985,379 201,575,766 105,387,251 8,277,653 49,688212 56,673,706 922,587,967

Los plazos de vencimiento de las cuentas por cobrar clientes se extienden hasta 120 días,
mientras los documentos por cobrar se extienden de 90 días a un (1) año, en ambos casos
contados a partir de la fecha de emisión de los respectivos documentos y facturas, no están
sujetas a ningún descuento por pronto pago, no generan intereses excepto por mora y son
recuperables en la moneda funcional de los estados financieros separados, excepto por la
suma de RD$454,077,086 equivalentes a US$8,068,278 (2020: RD$329,507,498
equivalentes a US$5,654,717) que son recuperables en una moneda distinta a la moneda
funcional.



10. otras cuentas por cobrar

El detalle de otras cuentas por cobrar es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos
(Dólares-US$ Domlnicanos- (Dólares-US$ Domlnlcanos-

Nota 4.1) ROS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Cuentas por cobrar relacionada
(a) 534,354 30,073,447 1,193,099 69,545,292

ITBIS pagado por anticipado (b) 4,406,249 247,983.668 4,194,717 244,508.399

Anticipos a proveedores 116,639 6,564,453 110,696 6,452.439
Ejecutivos y empleados (c) 40,159 2,260,139 175,110 10,207,121
Cuentas por cobrar marcas

representadas (d) 878,847 49.461,511 362,479 21,128,757
Otras cuentas por cobrar 7,616 428,643 24,004 1,399,086

5,983,864 336,771,861 6,060,105 353,241,094

(a) Los términos y condiciones de las cuentas por cobrar relacionada se presentan en la nota
11.

(b) El ITBIS corresponde a saldo a favor que la Compañía ha generado principalmente por las
importaciones de inventarios y equipos que son colocados en arrendamiento, la
recuperación se realizará mediante la compensación del ITBIS en ventas y servicios.

(c) Las cuentas por cobrar a ejecutivos y empleados corresponden principalmente a los
anticipos otorgados por cuenta de la bonificación anual, así como por los anticipos de
viáticos, entre otros. Estas cuentas por cobrar no generan intereses.

(d) Corresponden a cuentas por cobrar a Caterpillar y John Deere por devolución de piezas y
equipos defectuosos.

11. Saldos y transacciones con partes relacionadas

La Compañía mantiene saldos y realiza transacciones importantes con sus subsidiarias y
accionistas. Estas transacciones se realizan de acuerdo con las condiciones pactadas entre
las partes, lo que origina cargos entre ellas, según mutuo acuerdo.

Las principales transacciones realizadas por la Compañía con entidades relacionadas y
accionistas consisten principalmente en pagos por cuenta de las relacionadas por concepto de
adquisición de bienes y servicios, garantías, comisiones entre otros.

m'
^v\ .0
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11. Saldos y transacciones con partes relacionadas (continuación)

Al 30 de septiembre de 2021 y 2020, los saldos más importantes mantenidos y transacciones efectuadas con sus partes
relacionadas, son como siguen:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares US$- Dominicanos- (Dólares US$- Dominicanos-

Saldos: Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Vínculo

Inversión en acciones y otras (nota 13):
IMCA Panamerican, Ltd. Subsidiaria 10,812,098 433,189,826 10,812,098 433,189,826

Estimación de deterioro de inversión Subsidiaria (4,296,108) (163,553,286) (4,296,108) (163,553,286)

6,515,990 269,636,540 6,515,990 269,636,540

IMCA US, LLC Subsidiaría 40,000 1,999,200 40,000 1,999,200

6,555,990 271,635,740 6,555,990 271,635,740

Cuenta por cobrar a subsidiaria
Subsidiaría

IMCA U.S. LLC (a) (nota 10) Indirecta 534,397 30,073,447 1,193,099 69,545,292

Subsidiaria

IMCA Jamaica Limited (nota 13) Indirecta 1,573,289 88,537,624 647,382 37,735,609

Subsidiaria

Estimación de deterioro Indirecta (1,573,289) (88,537,624) (647,382) (37,735,609)

534,397 30,073,447 1,193,099

Cuentas por pagar accionistas (57,400) (3,230,455) (1,173,986)

(a) Corresponde a saldos por cobrar por comisiones, soporte administrativo y garantía sobre ventas realizada
LLC.

m439Q1
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11. Saldos V transacciones con partes relacionadas (continuación)

2021

(Pesos

(Dólares US$- Domlnicanos-

2020

(Pesos

(Dólares US$- Dominicanos'

Transacciones:

ingresos:

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Ventas de equipos, partes y plantas

Ventas de equipos, partes y plantas
Subsidiaria indirecta

Subsidiaria directa

14,971 862,544 29,941

12,223

1,651,624

674,249

Otros ingresos

Otros ingresos Subsidiaria directa 4,802,719 276,707,025 4,836,062 266,767,629

Gastos y resultados financieros:
Gastos de Consejo de Administración Accionistas (959,608) (54,002,404) (677,651) (39,500,004)

Patrimonio

Pagos a accionistas:

Dividendos pagados en efectivo Accionistas (3,062,558) (170,000,000) (2,959,773) (151,468,649)

Otras transacciones:

Pagos recibidos de subsidiaria Subsidiaria indirecta 439,690 25,332,600 495,304 27,322,036

Pagos recibidos de subsidiaria Subsidiaria directa 11,515,923 663,486,030 7,696,880 424,576,508

Pagos por cuenta de subsidiaria Subsidiaria indirecta (5,206,217) (299,954,453) (1,965,334) (108,412,040)

Pagos por cuenta de subsidiaria Subsidiarla directa (1,039,905) (59,913,774) (168,820) (9,312,498)

Vs
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11, Saldos y transacciones con partes relacionadas (continuación)

Los saldos y transacciones entre partes relacionadas y accionistas son efectu
con las condiciones pactadas entre las partes.

Garantía sobre contrato de préstamo de subsidiaria indirecta

^0

La Compañía es garante absoluta e irrevocable, del pago de todas las deudas y obligaci
contraídas por la subsidiaria indirecta con Caterpillar Crédito correspondiente a la flota de
renta de esta subsidiaria. Al 30 de septiembre de 2021 el balance de las obligaciones por
préstamo asciende aproximadamente US$1.952,000 (2020: US$2,329.000). Caterpillar
Crédito tiene el derecho de poder ceder esta garantía y cualquiera de sus derechos bajo este
contrato. La Compañía no podrá ceder esta garantía sin el previo consentimiento por escrito
de Caterpillar Crédito.

Garantía sobre ventas de equipos y contrato de acuerdo de ventas y soporte administrativo

Mediante acuerdo entre Implementos y Maquinarias (IMCA) S. A. e IMCA U.S. LLC se
establecieron los siguientes contratos:

En fecha 28 de mayo de 2019 se suscribió un contrato por acuerdos de garantía entre IMCA
U.S. LLC e Implementos y Maquinarias (IMCA), S. A., donde esta última se compromete a
honrar los acuerdos de garantía para las maquinarias y los equipos de las marcas
representadas en nombre de IMCA U.S. LLC. Asimismo, la subsidiaria se compromete a pagar
como contraprestación por los servicios brindados en los términos de este contrato, el importe
de un 5% del valor de venta del equipo o maquinaria por concepto de honorarios.

En 12 de noviembre de 2018 se suscribió un acuerdo por gestión de ventas y distribución de
productos y mercancías de IMCA U.S. LLC en República Dominicana. La Compañía obtendrá
una contraprestación por estas gestión de un 15% de comisión de la venta de partes y
repuestos y un 2% del valor de la venta en equipos y maquinarias, adicionalmente en la misma
fecha se contrajo un acuerdo de soporte administrativo donde se establece que IMCA
Dominicana proporcionara servicios de administración, reclutamiento y selección de personal,
contabilidad, tesorería y asesoría financiera y administrativa; análisis y aprobaciones de
crédito y gestión de cobros; soporte técnico de telecomunicaciones tecnología, sistemas y
aplicativos; Cadena de suministro y logística y cualquier otro servicio acordado entre las
partes. La duración de los contratos es de duración indefinida.

Compensación al personal clave

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2021, los gastos de salarios y
compensaciones al personal clave ascendieron a US$2,004,000 equivalente
aproximadamente a RD$115,246.000 (2020: US$1,878.000 equivalente aproximadamente a
RD$103,595,000), los cuales se definen como aquellos que ocupan posicion^de^directores
o superiores.
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12. Inventarios

Los inventarios se componen como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-USS Dominicanos- (Dótjires-USS Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Equipos de construcción.

industriales y agrícolas, al
valor neto de realización 3,413,011 187,573,193 5,442,699 287,713,142

Lubricantes, al costo 3,018,414 171.695,408 3.448,470 201,144,522
Repuestos y accesorios, al

valor neto de realización 6,789,094 393,579,611 6,009,006 353,100,417
Aditamentos, al costo 268,092 14.828,856 369,287 19,573,293
En tránsito (a) 6,816,627 387,564,388 1,502,685 87,696,960

20,305,238 1,155,241.456 16,772,147 949,228,334

(a) Corresponden a inventarios de equipos de construcción, repuestos, accesorios,
lubricantes y otros, que se encontraban en tránsito al cierre del año. Los mismos incluyen
los costos específicos de importación a esa fecha. La mayoría de estos inventarios fueron
recibidos durante el transcurso de octubre y noviembre de 2021 y 2020,
respectivamente.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2021, la Compañía reconoció pérdidas por
ajustes en el valor neto de realización de los inventarios por un monto de US$181,829
equivalente RD$10,476,038 (2020: US$166,553 equivalente RD$9,350,519), el cual se
Incluye como parte del costo de venta en los estados separados del resultado integral que se
acompañan.

13. Inversiones en acciones y otras

Las inversiones en acciones y otras consisten en:

2021

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Domlnlcanos-

RDS Nota 6)

2020

(Dóíares-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Dominícanos-

RDS Nota 6)

Inversión en subsidiaria IMCA

Panamerlcan, Ltd. (i) (nota 11)

Inversión en acciones en subsidiaria

IMCA U.S. LLC(ii)(nota 11)

Inversión en acciones - Fimaca(iii)

6,515,990 269,636,540 6,515,990

40,000

51,192

6,607,182

1,999,200

1,690.174

40,000

51,192

273,325,914 6,607,182

269,636,540

1,999,200

1.690,174

273,325,914



13. Inversiones en acciones y otras (continuación)

(i) La inversión en acciones en subsidiaria por US$1,000 (RD$33,640), corresponde a la
inversión del 100% de participación accionaria en la subsidiaria del exterior IMCA
Panamerican, Ltd., una sociedad inversora constituida bajo las leyes de Santa Lucía en
febrero de 2007 y que posee un capital social compuesto por 1,000 acciones,
equivalentes a $1,000. IMCA Panamerican, Ltd. a su vez posee el 100% de participación
accionaria en la entidad operativa del exterior IMCA Jamaica Limited, constituida bajo las
leyes de Jamaica en abril de 2007 y en que tiene una Inversión con un valor en libros al
30 de septiembre de 2021 ascendente a ÜS$6,515,990 (2020: US$6,515,990).

IMCA Jamaica Limited se dedica principalmente a la operación de la agencia Caterpillar,
que involucra la venta de equipos pesados, servicios y partes y lubricantes de la marca
Mobil, entre otros servicios en Jamaica. Esta subsidiaria inició sus operaciones en
noviembre de 2007 y tiene cierre de ejercicio fiscal el 30 de septiembre de cada año.

(ii) Subsidiaria constituida y organizada de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos de
América, con el número de identificación del contribuyente (TIN) 35-263263-2, con su
domicilio social establecido en 5201 Blue Lago Orive, Miami, Florida, USA. La subsidiaria
se dedica principalmente a la operación de la agencia Caterpillar, que involucra la venta
de equipos pesados, entre otros servicios. Esta subsidiaria inició sus operaciones en mayo
de 2018 y tiene cierre de ejercicio fiscal el 30 de septiembre de cada año.

El resumen de la información financiera condensada de las subsidiarias mencionadas con
anterioridad al 30 de septiembre de 2021 y 2020 y por los años terminados en esas fechas,
es como sigue:

2021

(Dólares-US$
Nota 4.1)

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

2020

(Dólares-US$

Nota 4.1)

(Pesos

Oominicanos-

RDS Nota 6)

Activos corrientes

Activos no corrientes

Pasivos corrientes

Pasivos no corrientes

Patrimonio neto

ingresos

Ganancia neta

22,632,310

4,077,620

(20,380.962)

(551,468)

5,777,500

65,318,782

1,432,382

1,273.746.384

229,488,428

(1,147,040.538)

(31,036,563)

(325,157,711)

3,676,141,042

80,614,482

25,573,994

5,090,421

(25,117,319)

(1,095,586)

4,451,510

49,588,319

611,454

1,490,697,881

296,718,604

(1,464,078,478)

(63,861.270)

259,476,737

2,735,398,728

33,729,123

(iii) La inversión en Fimaca representa el 6.5% (2020: 6.5%), del patrimonio de esta entidad.
Fimaca es una compañía establecida y organizada bajo las leyes en la República
Dominicana.

rr.

>
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14. Propiedad, mobiliario y equipos

El movimiento de la propiedad, mobiliario y equipos durante los años terminados el 30 de septiembre, es como sigue:

Terrenos Edificios

Equipos de

Renta

(Nota 27) Vehieufos

Mobiliario y
Equipos

Equipos de

Procesamientos

de Datos

Herramientas,
Equipos V Otros

Construcción

en Proceso

Equipos de

Renta en

Tránsito Total

Costo de adquisición;
Al 1ro. de octubre de 2019

Adiciones

Retiros

Transferencia

Reclasificación (a)

USS 1,317,498

(37,474)

9,417.317

185,719
26,516,855
3,074,806

(7,236,807)
443,339

4,103,626

5,440

(356,638)
147,988
(713,207)

1,173.654

12,255

(7.856)

2,140.165
26,141

(4,399)

8,861.770
155,324

(40,041)

205,439

(147,988)

443.339

(443,339)

54,179,663

3.459.685
(7,683,215)

(713,207)
Al 30 de septiembre de 2020

Adiciones

Retiros

Transferencia

USS 1,280,024 9,603,036

101,719

22,798,193
5,205,897

(6,033,078)

3,187,209

(440,078)

137.274

1,178,053

12,093

2,161.907

63,460
8.977,053

153,131

57,451
431,963

(404,217)

49,242,926

5,701.320
(6,473,156)

Al 30 de septiembre de 2021 USS 1,280.024 9,704,755 21.971,012 2,884,405 1,190,146 2,225,367 9,130,184 85,197 48.471,090

Depreciación acumulada:
Al Iro. de octubre de 2019

Gasto de depreciación del año
Retiros

Reclasificaclón (a)

USS
(7,635,414)

(576,570)
(12,432,659)

(4,584,050)

5,052,705

(2,113,579)
(589,544)

327,168
131,330

(1,114,395)
(35,644)

7,856

(1,720,615)

(197,382)
4,399

(6,375,687)

(778,369)
20,202

(31,392,349)
(6.761.559)

5,412,330
131,330

Al 30 de septiembre de 2020

Gasto de depreciación dei año
Retiros

USS (8,211,984)

(418,046)
(11,964,004)

(3,573,846)
4,439,910

(2,244,625)

(412,421)
432,616

(1,142,183)
(16,742)

(1,913,598)
(131,687)

(7,133,854)
(635,005)

(32,610.248)

(5,187.747)
4,872,526

Ai 30 de septiembre de 2021 (8,630.030) (11,097,940) (2,224,430) (1,158,925) (2,045,285) (7,768,859) (32,925,469)

Valor neto en libros:

Al 30 de septiembre de 2021 USS 1,280,024 1,074,725 10,873.072 659,975 31,221 180,082 1,361.325 85,197 . 15,545,621

Al 30 de septiembre de 2020 USS 1,280,024 1,391,052 10,834,189 942,584 35,870 248,309 1,843,199 57,451 . 16,632,678

(a) Corresponde a reclasificaclón de los vehículos arrendados que fueron reclasíficado como activo por derecho a uso, debido a la adopción de
NIIF 16 al 1ro. de octubre de 2019.

Al 30 de septiembre de 2021, la Compañía mantiene activos en uso totalmente depreciados con un costo de
.--.abromadamente US$13.711,000 (2020: US$11.525,000).



14. Propiedad, mobiliario y equipos(continuación)

Equipos de Equipos de Herramientas, Equipos de

Renta Mobiliario y Procesamientos Equipos y Construcción Renta en

Terrenos Edificios (Nota 27) Vehículos Equipos de Datos Otros en Proceso Tránsito Total

Costo de adquisicidn:
Al 1ro. de octubre de 2019 RD$ 44,689,618 326,348,408 1,249,895,011 194,277,598 43,894,173 88,597,098 354,210,621 11,187,813 22,437,409 2,335,537,749

Adiciones - 9,574,685 164,664,409 295.213 684,806 1,410,056 8,922,337 - -
185,551,506

Retiros (1,229,898) - (344,528,860) (15,622,480) (257,841) (144,377) (1,899,939) - - (363,883,395)

Transferencia - - 22,437,409 8,031,029 • • • (8,031,029) (22,437,409) -

Reciasificación (a) ■ • (35,860,205) - - - • - (35,860,205)

Ai 30 de septiembre de 2020 RD$ 43,459,720 335,923,093 1,092,467.969 150,921.155 44.321,138 89,862,777 361.233,019 3,156,784 • 2,121,345,655

Adiciones - 300,402,925 - 6,640,995 - 24,864,281 331,908,201

Retiros ■ (279.900,003) (19.218,789) • • - - (299,118,792)

Transferencia 5,834,769 • 7,876,006 695,237 8,865,242 (23,271,254) -

Reciasificación (a) - . • - - -

Otros ajustes 16,588 • - (117,120) 89.957 (409,612) - -
(420,187)

Al 30 de septiembre de 2021 RD$ 43,459.720 341,774,450 1,112.970,891 139,578,372 44,899,255 96,593,729 369,688.649 4,749,811 -
2,153,714,877

Depreciación acumulada:
Al 1ro. de octubre de 2019 RD$ (263,163,563) (558.596,471) (93,904,196) (41,083,943) (68,687.698) (235,238,197) •

(1,260,674,068)

Gasto de depreciación del año (20,803,246) (219,966,843) (28,276,835) (1,636,315) (9,220,334) (34,649,614) -
(314,753,187)

Retiros 227.395,608 14,441,194 257,838 144,375 958,321 • 243,197,336

Reciasificación (a) - - 6,578,908 - - • - 6,578.908

Al 30 de septiembre de 2020 RD$ (283,966,809) (551.167,706) (101,160,929) (42,462,420) (77,763,657) (269,129,490) - (1,325,651,011)

Gasto de depreciación dei año (14,561,463) (179,474,940) (20,301,662) (822,200) (6,404,440) (29,625,568) - (251,190,273)

Retiros 203,239,000 16,865,156 - • 222,104,156

Otros ajustes 40,001 - - 42,305 (42,305) 380,186 - 420,187

Al 30 de septiembre de 2021 RD$ (298,488,271) (527,403,646) (102,597,435) (43,242,315) (84,210,402) (298,374,872) - (1,354,316,941)

Valor neto en libros:

Al 30 de septiembre de 2021 ROS 43,459,720 43,286,179 585,567,245 36,960,937 1,656,940 12,383,327 71,313.777 4,749,811 - 799.397,936

Al 30 de septiembre de 2020 ROS 43.459,720 51,956,284 541.300.263 49.760,226 1,858.718 12,099,120 92,103,529 3.156.784 -
795,694,644

i / 3 • i
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14. Propiedad, mobiliario y equipos (continuación)

(a) Corresponde a reclasificación de los vehículos arrendados que fueron reclasificado'como
activo por derecho a uso, debido a la adopción de NIIF 16 al 1ro. de octubre de 2019.

^OTA/í/q

Al 30 de septiembre de 2021, la Compañía mantiene activos en uso totalmente depreciados
con un costo de adquisición de aproximadamente RD$532,297,000 (2020:
RD$430,417.000).

15. Activos por derecho en uso, neto

Al 30 de septiembre de 2021, la Compañía mantiene diez (10) contratos de arrendamientos
por concepto de la renta de terreno y arrendamientos de vehículos. El plazo de vencimiento
de los contratos es de cinco (5) a diez (10) años. La Compañía también tiene ciertos
arrendamientos de bajo valor con plazos de arrendamiento de doce (12) meses o menos a tos
que les aplica el criterio de reconocimiento de arrendamiento a corto plazo y de arrendamiento
de activos de bajo valor.

El movimiento de activos por derecho de uso durante el año terminado el 30 de septiembre de
2021 es como sigue:

(Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6)

Saldos al 1ro. de octubre de 2019 581,877 29,281,297

Adiciones 1,140,074 60,793,960
Gasto por amortización (333,481) (17,245,310)
Saldo al 30 de septiembre de 2020 1,388,470 72,829,947
Adiciones 1,270,332 73,399,152
Gasto por amortización (616,548) (33,590,802)
Saldo al 30 de septiembre de 2021 2,042,254 112,638,297

ji
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15. Activos por derecho en uso, neto (continuación)

El resumen de los importes en libros de los pasivos por arrendamiento y los mov
efectuados durante el año:

(Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos-
Nota 4.1) ROS Nota 6)

Saldos al 1ro. de octubre de 2019 581,877 29,281,297

Adiciones 1,140,074 60,793,960

Gastos financieros de pasivos por arrendamiento 51,148 2,821,442

Efecto en cambio de moneda extranjera - 9,100,418

Pagos efectuados (a) (351,117) (19.110,322)

Saldo 30 de septiembre de 2020 1.421,982 82,886,795

Adiciones 1,270.332 73,399,152

Gastos financieros de pasivos por arrendamiento 80,335 4,628,486

Efecto en cambio de moneda extranjera - (3,679,024)

Pagos efectuados (a) (651,167) (37,838,373)

Saldo 30 de septiembre de 2021 2,121,482 119,397,036

2021

Pasivos por arrendamiento a corto plazo 643,375 36,209,147

Pasivos por arrendamiento a largo plazo 1,478.107 83,187,889

Total pasivos 2,121,482 119,397,036

2020

Pasivos por arrendamiento a corto plazo 364,547 21,249,316

Pasivos por arrendamiento a largo plazo 1,057,435 61,637.479

Total pasivos 1,421,982 82,886,795

(a) Corresponden a los pagos de las cuotas inherentes a los contratos de arrendamientos
durante el año terminado al 30 de septiembre de 2021 y 2020.

El vencimiento anual de los pasivos financieros por arrendamientos es el siguiente:

2021 2020

(Pesos (Dólares- (Pesos

(Dólares-US$ Dominlcanos- US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Un año 643.375 36,209.147 364,547 21,249,316

Entre 2 y 3 años 936,420 52,701,716 357,926 20,863,481

Entre 3 y 4 años 203,092 11,430,018 178,414 10,399,712

Más de 4 años 338,595 19,056,155 521,095 30,374,286

2,121,482 119,397,036 1,421,982 82,886,795



^  :^OTAfí^J,p \

£15. Activos por derecho en uso, neto (continuación)

El pasivo por arrendamiento adicionado durante el año 2021 de apro^íhia^dmeme
RD$73,399,000 (2020: RD$90,075,257) fue determinado aplicando la tasa incrementa!
promedio de descuento en dólares de 4.21% a 5.86% respectivamente. Los siguientes
importes están reconocidos en el estado separado de resultados:

2021 2020

16.

(Pesos (Pesos
CDólares-US$ Oominicanos- (Dóíares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Amortización del derecho de

uso 616,548 33,590,802 333,481 17,245,310
Gasto por Intereses de pasivo
arrendamiento 80,335 4,628,486 51,148 2,821,442

Gasto de arrendamiento

a corto plazo 248,754 14,331,886 47,712 2,631,768
Ganancia (pérdida) en cambio
de moneda extranjera (3,679,024) - 9,100,418

945,637 48,872,150 432,341 31,798,938

Activos intangibles

La composición de los activos intangibles es como sigue:

(Dólares-US$

Nota 4.1)

Licencia de

Distribución

de Equipos Licencia

de Caña (I) informática Total

Costo de adquisición:

Saldos al 1ro. de octubre de 2019 250,000 575,467 825,467
Adiciones - 14,708 14,708
Saldos al 30 de septiembre de 2020 250,000 590,175 840,175
Adiciones • 14,708 14,708

Saldos al 30 de septiembre de 2021 250,000 604,883 854,883

Amortización acumulada:

Saldos al 1ro. de octubre de 2019 - (246,750) (246,750)

Gasto de amortización - (191,822) (191,822)
Saldos al 30 de septiembre de 2020 - (438,572) (438,572)
Gasto de amortización - (112,589) (112,589)
Saldos al 30 de septiembre de 2021 - (551,161) ,'(551.161)

Valor en libros neto: /

Al 30 de septiembre de 2021 250,000 53,722

Al 30 de septiembre de 2020 250,000 151,603 b méoT
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16. Activos intangibles (continuación)

(Pesos Dominicanos

RD$ Nota 6)

Licencia de

Distribución

de Equipos Licencia

de Caña (i) informática Total

Costo de adquisición:
Saldos al 1ro. de octubre de 2019 9.525.000 28,093,926 37,618.926
Adiciones - 785,425 785,425
Saldos al 30 de septiembre de 2020 9,525,000 28,879,351 38,404,3*
Adiciones - 843,964 843,964
Saldos al 30 de septiembre de 2021 9,525,000 29,723,315 39,248,315

Amortización acumulada:

Saldos al 1ro. de octubre de 2019 - (12,351,202) (12,351,202)
Gasto amortización • (9,364.642) (9,364,642)
Saldos al 30 de septiembre de 2020 - (21,715,844) (21,715,844)
Gasto amortización - (5,170,135) (5,170,135)
Saldos al 30 de septiembre de 2021 - (26,885,979) (26,885,979)

Valor en libros neto:

Al 30 de septiembre de 2021 9,525,000 2,837,336 12,362,336

Al 30 de septiembre de 2020 9,525,000 7,163,507 16,688,507

(I) Corresponde al pago realizado para la adquisición del derecho de distribución y
representación de los equipos de caña John Deere (JD), así como de las piezas asociadas
a esta línea. Esta licencia fue evaluada como un activo de vida útil indefinida por la
Administración de IMCA, esto debido a que no hay un plazo determinado respecto al
período de exclusividad de ta misma.



17. Préstamos por pagar a largo plazo

Los préstamos por pagar a largo plazo consisten en:

2021 2020

Préstamos con entidad financiera por un monto original de
US$6,235,480. La tasa de interés al 30 de septiembre de 2021
oscila entre 3.50% y 6.10%, (2020: 3.58% y 6.15%) determinada
en base a tasa LIBOR trimestral aplicable más puntos adicionales
que oscilan entre 0.13 y 0.20 (2020: 0.24 y 0.28), pagaderos en
cuotas trimestrales de capital e interés, con vencimiento desde el
2022 hasta el 2026.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$362,171,000, el cual causa un interés de 6.95%
(2020: 8.70%) anual, pagadero en veinte (20) cuotas trimestrales
consecutivas de capital por un monto de RD$18,108,550, con
vencimiento en juiio de 2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$152,000,000 el cual causa un interés de 6.95%
anuai (2020: 8.7%), pagadero en sesenta (60) cuotas mensuales
consecutivas de capital e intereses por un monto de
RD$3.323,831, con vencimiento en diciembre de 2021.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$39,000,000, ei cual causa un interés de 6.95%
(2020: 8.70%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas
mensuaies consecutivas de capital por un monto de
RP$1,240,189, con vencimiento en abril de 2021.

garantía con entidad financiera local por un monto
original, dé, RD$80,880,000, el cual causa un interés de 6.95%

ja r^-;j(^020: 8.70%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas
•  ̂-^imestrajes, consecutivas de capital por un monto de

®p$6,74(i,'0p0, con vencimiento en diciembre de 2021.

(Dólares-US$
Nota_4.1)

(Pesos

Dominicanos-

Rp$ Nota_^

(Pesos

(Dóíares-US$ Dominlcanos-
Nota 4.1) Rp$.N_ota6)

2,317,166

1,608,791

261,848

130,410,155

90,542,750

14,736,787

119,758 6.740,000

2,810,860

2,795,987

862,700

222,138

578,148

163,843,925

162,976,950

50,286,418

12,948.362

t ̂  oovfcS-
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17. Préstamos por pagar a largo plazo (continuación)

2021 2020

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$ 1,917,600, el cual causa un interés de 7.50% (2020:
6.90%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales
consecutivas de capital por un monto de RD$60,976 con
vencimiento en abril de 2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$ 1,418,667, el cual causa un interés de 7.50% (2020:
8.90%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales
consecutivas de capital por un monto de RD$43,950 con
vencimiento en enero de 2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$1,461,600, el cual causa un interés de 7.5% (2020:
7.50%) anual, pagadero en treinta y seis (36) cuotas mensuales
consecutivas de capital por un monto de RD$45,044 con
vencimiento en enero de 2022.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$54,380,000, el cual causa un interés de 6.95%
(2020: 7.50%) anual, pagadero en dieciséis (16) cuotas
trimestrales por un monto de RD$3,398,750 con vencimiento en
marzo de 2024.

Préstamo sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de RD$100,000,000 el cual causa un interés de 7.50%
anual, pagadero en veinte (20) cuotas trimestrales por un monto
de R0$5,000,000 con vencimiento en noviembre de 2025.

^ l^reslatr^ sin garantía con entidad financiera local por un monto
original de US$1.600.000, el cual causa un interés de 2.50% (2020:

^4.25%)\anual, pagadero en doce (12) cuotas trimestrales
íX^l'ConsecutJi/as de capital por un monto de US$133,000 con
" vencimiento en noviembre de 2022.

n corrie/te
Porción aWí^o plazo

(Pesos

(Dólares-USS Dominicanos-
Nota 4^1) RD$ Nota 6)

7,336

6,022

6,165

664,290

1,510,306

472,222

6,973,904

(4,095,497)

2.878,407

(Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos-
Nota 4.1) ROS Nota 6)

412,873

338.909

346,954

37,386,250

85,000,000

26,576,666

392,491,344

(230,494,577)

161,996.767

850,006

9,041,203

(4.863.008)

4.178.195

1,076,74318,472

13,967

14,305

874,620 50,981,250

49,546,501

527,008,116

(283,462,775)

243,545.341
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17. Préstamos por pagar a largo plazo (continuación)

El compromiso de pago del principal de estos préstamos en los próximos cinco (5) años es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos - (Dólares-US$ Dominicanos *

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Notaj4J,) RP$ Nota 6)

2021 4,863,008 283,462,775

2022 4,095,497 230,494,577 3,379,197 196,973,380

2023 1,363,058 76,712,904 624,047 36,375,711

2024 801,825 45,126,711 174,951 10,196,250

2025 624,683 35,157,159 - -

2026 88,841 4,999,993 - -

6,973,904 392,491,344 9,041,203 527,008,116

Al 30 de septiembre de 2021, la Compañía mantiene líneas de crédito aprobadas con instituciones financieras por US$50,122,222
y RD$1,604,624,525 equivalentes a US$28,511,452 (2020: US$49,820,000 y RD$1,351,320,000 equivalente a US$23,182,707).
Los balances disponibles por concepto de líneas de crédito a esa fecha son de US$34,786,190 y RD$1,057,157,500 equivalentes a
US$18.783,893 (2020: US$38,155.623 y RD$700.739,810 equivalente a US$12,021,613).
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18. Documentos por pagar

Los documentos por pagar corresponden a préstamos a corto plazo sin garantía, los cuales
consisten en;

2021 2020

(Pesos (Pesos
(Dólares*US$ Dominicanos - (DóÍares-US$ Dominicanos -

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Al 1.76% y 1.81 de intereses
anual

(2020:1.8% y 3.81%) 11,546,638 649,844,874 5.815,205 338,965,982
Al 2.50% (2020: 3.5%) de

Intereses anual 1,000,000 56,280,000 2,000,014 116.580.000
Al 6.95(2020: 9%) de

Intereses anual 1,066,098 60,000,000 1,029,343 60,000,000
Al 7.50% (2020: 9%) de

intereses anual 977,257 55,000,000 943,565 55,000,000
Al 7.50% (2020: 8%) de

intereses anual 1,012,793 57,000,000 977,876 57,000,000
Al 7.0% de Intereses anual - - 857,786 50,000,000
Al 7.50% (2020: 9%) de

intereses anual 710,732 40,000,000 686,229 40,000,000
Al 7.0% (2020; 8%) de

intereses anual 519,723 30,712,500 526,895 30,712,500
Al 7.0% (2020; 8%) de

Intereses anual 545,709 29,250,000 501,805 29.250,000
AI 5.95% de intereses anual 444,208 25,000,000 - -

Al 7.50% (2020: 8%) de

Intereses anual 266,525 15,000,000 257,336 15,000,000
Al 5.0% de Intereses anual

-
- 188,368 10,979,968

18,089,683 1,018,087,374 13,784,422 803,488,450

Estos préstamos tienen una vigencia de seis (6) meses hasta doce (12) meses y usualmente
son renovables a vencimiento.

19. Cuentas por pagar a proveedores

Los plazos de vencimiento de las cuentas por pagar a proveedores se extienden hasta noventa
(90) días contados a partir de la fecha de emisión de los respectivos documentos o facturas,
no están sujetas a ningún descuento por pronto pago, no generan intereses y son pagaderas
en la moneda funcional de los estados financieros separados, excepto por la suma de
RD$107,457,988 (2020: RD$75,578,051), que es pagadera en pesos dominicanos.
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20. Acumulaciones y retenciones por pagar

Las acumulaciones y retenciones por pagar por pagar consisten en:

DominíP

2021 2020

21.

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RP$_Nota_^ Nota 4.1) RDS Nota 6)

Bonificaciones por pagar
a funcionarios y
empleados (a) 2,690,166 151,402,524 2,830,532 164,990,562

Anticipos de clientes 2,287,575 128,744,719 1,166,844 68,014,886

Regalía pascual por pagar 423.460 23,832,353 379,359 22,112,704
Intereses por pagar 107,970 6,076,545 99,769 5,815,495

Retenciones e impuestos

varios 945,082 53,189,215 103,989 6,061,501
Otras acumulaciones y
provisiones 1,221,337 68,736,875 1,495,475 87,170,601

7,675,590 431,982,231 6,075,968 354,165,749

Provisión de garantía

El movimiento de la provisión de garantía durante los años terminados el 30 de septiembre,
es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(D6lares-US$ Dominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Saldo al inicio 420,443 22,692,710 357,527 18,119,208

Incremento (costo de

mercancía vendida y otros
servicios) (nota 27) 538,746 30,320,649 308,946 17,042,103

Descargo y otros ajustes (287,085) (15,494,972) (246,030) (12,568,601)

672,104 37,518,387 420,443 22,592,710

Se reconoce una provisión por los reclamos esperados de garantía sobre los equipos y
maquinas vendidas durante el último año, calculada en base a la experiencia en relación con

el nivel de reparaciones de ios últimos tres (3) años. Se espera que la mayoría de estos costos
se incurran durante el siguiente año. Las suposiciones utilizadas para calcular esta provisión
se basaron en los niveles de ventas anuales y en la información de los costos reales incurridos
de reparación por garantía de los últimos años, así como la vigencia de las garantías
otorgadas.



22. Impuesto sobre la renta
OomíO?.^

El impuesto corriente es determinado tomando como base lo establecido en la Ley 11-92,
Código Tributario de la República Dominicana, sus reglamentos y sus modificaciones. La tasa
corporativa de impuesto sobre la renta para los períodos 2021 y 2020 es de 27%. Existen
diferencias entre el resultado antes de impuesto sobre la renta, según se muestra el estado
separado del resultado integral y la renta neta imponible determinada de acuerdo con el
Código Tributario de la República Dominicana. Estas diferencias son reconocidas como
diferencias permanentes y temporales según sea el caso.

La Compañía está sujeta al impuesto sobre los activos a la tasa del 1%. La base de dicho
impuesto es el total de activos presentado en los estados financieros separados, excluyendo
de manera enunciativa y no limitativa, los impuestos anticipados, inversiones en acciones,
terrenos rurales e inmuebles de las explotaciones agropecuarias. El impuesto sobre los activos
se considerará extinguido cuando el impuesto sobre la renta sea Igual o superior al mismo.

Gasto de impuesto

La composición del gasto de impuesto sobre la renta para los años terminados el 30 de
septiembre, es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-USS Dominicanos (Dólares-USS Dominicanos

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Impuesto sobre la renta
corriente (2,832,005) (163,165,021) (2,471,552) (136,336,279)

Impuesto sobre la renta
diferido determinado 571,246 3,461,777 (199,086) 13,978,540

Gasto de impuesto sobre
la renta (2,260,759) (159,703,244) (2,670,638) (122,357,739)

Ai 30 de septiembre de 2021 y 2020, el impuesto sobre la renta corriente resultó ser mayor
que el impuesto sobre los activos, por lo que el impuesto se liquidó en base a renta imponible.
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22. Impuesto sobre la renta (continuación)
^0

2021

Conciliación Tasa Efectiva

2020

Conciliación Tasa Efectiva

(Dólares- (Pesos (Dólares- (Pesos

US$ Dominicanos- US$ Domlnicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Ganancia antes de impuesto

sobre la renta 9,577,859 625,692,847 7,755,642 514,619,696
impuesto a la tasa oficial 27% 2,586,022 168,937,069 2,094,023 138,947,318

Diferencias permanentes:
Ajuste que refleja inventarios

al valor fiscal (322,752) (18,593,737) (206,283) (11,379,036)
Ajustes activos amortizables
para fines fiscales (365) (21,048) (4,425) (244,070)

Impuesto sobre retribuciones

complementarias 24,294 1,399,564 33,885 1,869,157

Retenciones no deducibles 45,974 2,648,541 46,094 2,542,674

Activos no capitalizados 7,399 426,228 9.167 505,697

Gastos no deducibles 505,318 9,168,256 118,306 6,526,036

Donaciones en exceso 25,090 1,445,462 3,812 210,263

Ganancia en venta de

propiedad, planta y equipos
de renta (574,482) (33,095,912) (566,044) (31,224,217)

(289,524) (36,622,646) (565,488) (31,193,496)

Diferencias temporales:
Aumento de la estimación

de pérdidas crediticias
espera de documentos y
cuentas por cobrar 82,335 4,743,338 4,292 236,755

Provisión de inventarios 49,098 2,828,530 45,765 2,524,522

Provisiones varias y otras 123,035 7,088,061 37,625 2,075,467

Diferencia cambiarla (14,494) (835,007) 435,907 609,161

Diferencia en depreciación 295,533 17,025,676 419,428 23,136,552

535,507 30,850,598 943,017 28,582,457

Gasto de Impuesto sobre la

Renta 2,832,005 163,165,021 2,471,552 136,336,279

%  " Ji
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22. Impuesto sobre la renta (continuación) .

La conciliación entre el gasto de impuesto a la tasa oficial y el gasto de impuesto presentado
en el estado separado de resultados a la tasa de tributación efectiva por los períodos
terminados el 30 de setiembre de 2021 y 2020 es como sigue:

2021 2020

(Dóíares- (Pesos (Dólares* (Pesos
US$ Domínlcanos- US$ Dominlcanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Tasa oficial 27% 27% 27% 27%

Impuestos y retenciones no
deducidles 0.73% 0.65% 1.03% 0.86%
Ajuste que refleja inventarios
al valor fiscal (3.37%) (2.97%) (2.66%) (2.21%)
Ganancia en venta de

propiedad, planta y equipos
de renta (6.00%) (5.29%) (7.30%) (6.07%)
Otras partidas no deducibles.

netas 5.24% 6.13% 16.36% 4.20%

Tasa efectiva de tributación 23.60% 25.52% 34.43% 23.78%

Impuesto sobre los activos

La estimación del impuesto sobre los activos es como sigue:

2021 2020

Total de activos

Activos no

gravadles

Activos

gravadles

Tasa de

tributación

Impuesto sobre

los activos

(Dólares-USS

Nota 4.1)

91,303,271

(14,338,001)

76,965,270

^

769,653

(Pesos

Dominicanos*

Rp$_ Nota 6)

4.982,110.882

(D6lares-US$
Nota 4.1)

78.935,834

(650,505,470) (12,284,966)

4,331,605.412 66.650,868

1%

43,316,054

^

666,509

(Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

4,309.826,896

(644,566,503)

3,665,260,393

1%

36,652,604

■* v Vs
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22. Impuesto sobre la renta (continuación) ' OominíP'

E l movimiento de los anticipos de impuesto sobre la renta durante el año terminado el 30 de
septiembre, es como sigue:

2021 2020
(Pesos (Pesos

(Dólares-US $ Domlnicanos- (Dóíares-US $ Dominícanos-
Nota 4.1) R DS  Nota 6) Nota 4.1) R OS  Nota 6)

Anticipo de impuesto
(impuesto sobre la renta por
pagar) ai inicio del año (1.206,823) (70.345.263) 92,191 4,816,963

Anticipo de impuesto de años
anteriores usado en el año
corriente 20,481 1.193.821 - -

Anticipo de impuesto no
disponible al final de año (a) 3,468 195,143 20,481 1,193,821

R etenciones del E stado
Dominicano e inversión en
cinematografía - Ley 108-10 16,031 902,271 209.450 11,553.708

Anticipos de impuesto sobre la
renta pagados 3,328,724 189,546,233 900,291 49,662,024

Gasto de impuesto sobre la rent
corriente (2,832,005) (163,165,021) (2,471,553) (136,336,279)

Otros ajustes - - (21,196) (1,235,500)
Ajuste por conversión en

moneda (70,330) - 63,513 -

impuesto sobre la renta por
pagar al final del año (a) (740,454) (41,672,816) (1,206,823) (70,345,263)

(a) Al 30 de septiembre de 2021 y 2020, los anticipos de Impuesto sobre la renta (impuesto
sobre la renta por pagar) al final de año se presentan separadamente en los estados
separados de situación financiera que se acompañan.
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22. Impuesto sobre ia renta (continuación)

'^oOomW

Impuesto diferido

La composición del impuesto sobre la renta diferido al 30 de septiembre de 2021 y 2020, y el
movimiento del mismo durante los años en esas fechas terminados, es como sigue:

(Dólares'US$
Nota 4.1)

Estados Separados de Situación Financiera

2021 2020

(Pesos

Dominicanos- (DóÍares-US$
(

RDS Nota ̂ Nota 4.1)

Pesos

Dominicanos-

RDS Nota 6)

Estimación de pérdidas
crediticias esperada de
documentos y cuentas por
cobrar

Estimación de pérdida en
valor de realización de

Inventarios

Diferencia fiscal de propiedad
mobiliario y equipos

Provisiones y otras

Total

71,962

202,050

1,397,964

361,856

2,033,832

4,050,000

11,371,393

93,213,468

20,365,285

129,000,146

262,515

146,559

809,973

243,539

1,462,586

15,301,901

8,542,863

87,497,804

14,195,801

125,538,369

Estados Separados dei Resultado Integral

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Dominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos-
Nota,^ RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Estimación de pérdidas
crediticias esperada de
documentos y cuentas por
cobrar

Estimación de pérdida en
valor de realización de

inventarios

Diferencia fiscal de propiedad
mobiliario y equipos

Provisiones y otras

Total

190,553

(55,491)

(587,991)

(118,317)

(571,246)

11,251,901

(2,828,530)

(5,715,664)

(6,169,484)

(3,461,777)

30,343

8,462

(291,707)

53,816

(199,086)

3,170,896

2,524,522

3.993,848

4,289,274

13,978,540

.O
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^022. Impuesto sobre la renta (continuación)

El Impuesto diferido está reconocido en base a las tasas impositivas vigentes en los períodos
de estimación de recuperación del mismo. El impuesto diferido está registrado debido a que
existe la certeza de que la Compañía obtendrá la recuperación del mismo a través de ganancias
fiscales gravadles para períodos futuros. Dicho impuesto diferido se relaciona con
estimaciones, activos depreciadles y provisiones.

23. Patrimonio

Capital pagado

El capital autorizado y pagado de la Compañía está compuesto de 2,250,000 acciones
comunes de RD$100 (US$0.32) cada una, por un total de RD$225,000,000 (equivalentes
US$7,053.805).

Reserva legal

El Artículo 47 de la Ley de Sociedades Comerciales y Empresas de Responsabilidad Limitada
No. 479-08 de fecha 11 de diciembre de 2008, establece que las sociedades anónimas y de
responsabilidad limitada deberán efectuar una reserva no menor del cinco por ciento (5%) de
las ganancias realizadas y líquidas arrojadas por el estado separado del resultado integral del
ejercicio hasta alcanzar el diez por ciento (10%) del capital social. Esta reserva no está
disponible para ser distribuida como dividendos, excepto en el caso de disolución de la
Compañía. Ai 30 de septiembre de 2021 y 2020, la reserva legal es equivalente al tope de
dicho porcentaje.

Distribución de dividendos

24.

Durante el año terminado el 30 de septiembre de 2021, la Compañía distribuyó dividendos en
efectivo por US$3,062,558 equivalente RD$170,000,000 (2020; US$2.959,773 equivalentes
a RD$151,468,649) de acuerdo con las Asambleas de Accionistas. Al 30 de septiembre de
2021, el dividendo por acción asciende US$1.36 (2020: US$1.32).

Otros ingresos

La composición de los otros ingresos es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Domlnicanos- (D6lares-US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Intereses por mora 2,542 146,475 5,149 284,050
Ingresos BDF 345,805 19.923,426 350,603 19,340,035
Otros ingresos misceláneos 810,414 46,691,710 1,542,471 85,086,062

1,158.761 66,761,611 1,898,223 -104.710,147
■  - .
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25. Sueldos y compensaciones al personal

Durante los años terminados el 30 de septiembre de 2021 y 2020, la composición de los
gastos de sueldos y compensaciones al personal es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-U5$ Oominicanos- (Dólares-US$ Dominicanos*

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) ROS Nota 6)

Salarios 5,061,991 291,644,937 4,874,626 268,894,903
Comisiones y bonos 2,857,826 164,652,685 2,481,884 136,906,061
Retribuciones

complementarias 89,970 5,183,571 125,499 6,922,803
Otros beneficios al

personal 3,412,941 196,635,466 2,996,141 165,274,023
11,422,728 658,116,659 10,478,150 577,997,790

26. Otros gastos de operación

Durante los años terminados el 30 de septiembre de 2021 y 2020, la composición de los otros
gastos de operación es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares-US$ Domlnlcanos- (Dólares-US$ Dominlcanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Reparaciones y mantenimiento 2,651,976 152,792,707 1,876,361 103,504,140
Servicios generales 1,535.226 88,451,535 1,344,952 74,190,446
Servicios profesionales 1,034,967 59,629,284 1,046.003 57,699,798
Publicidad y propaganda 891,276 51,350,577 987,683 54,482,716
Gastos de sistema 911,707 52,527,716 791,601 43,666.413
Gasto de arrendamiento corto

plazo y bajo valor 775,965 44,706,991 387,890 21,396,016
Seguros 361,626 20,834,935 374,618 20,664,751
Gastos de vehículos 248,754 14,331,886 228,723 12,616,832
Seguridad 228,201 13,147,753 183,813 10,139,545
Donaciones y contribuciones 189,432 10,914,082 102,655 5,662,651
Gastos de viaje 21,403 1,233,126 50,859 2,805,504
Otros 1,383,229 79,694,205 1,129,599 62,312,312

10,233,762 589,614,797 8,504,757 469,141,124
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27. Depreciación, garantía y salarlos de empleados incluidos en el costo de la mercancía venWrta—"
y otros servicios en el estado separado de resultado integral es como sigue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares- US$ Dominicanos- (Dólares- US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RD$ Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Costo de mercancía

vendida (inventarios) 49,099,908 2,846,057,070 45,462,290 2,486,738,313
Depreciación de equipo:
de renta (nota 14) 3,573,846 179,474,940 4,584,050 219,966,843

Gasto de garantía de
equipos (nota 21) 538,790 30,320,649 308,946 17.042,103

Sueldos y

compensaciones al

personal- costo (i) 2,135,928 123,060,754 2,234,254 123,246,345

55,348,472 3,178,913,413 52,589,540 2,846,993,604

(i) La composición de los sueldos y compensaciones ail personal esta segregada de la
siguiente manera:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares- US$ Domlnlcanos- (Dólares- US$ Dominicanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RDS Nota 6)

Sueldos y salarios 1,126,053 64,877,139 1,205,979 66,524,426
Bonificaciones 368,303 21,219,651 397,413 21,922,165
Horas Extras 259,572 14,955,140 263,385 14.528,868
Otros gastos de
personal 382,000 22,008,824 367,477 20,270,886

2,135,928 123,060,754 2,234,254 123,246,345

28. Compromisos y contingencias

El detalle de los compromisos y contingencias al 30 de septiembre de 2021 y 2020 es como
sigue:

Compromisos

La Compañía ha suscrito varios contratos de arrendamientos operativos co|tio arrendatario,
sobre ciertas instalaciones que utiliza, como son bodegas para sus inventaciós,.apartamentos
para uso de sus empleados y locales comerciales, los cuales en su may9rí4^on a largo pra?<3..

!i?
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28. Compromisos y contingencias (continuación)

Contingencias

La Compañía tiene varios compromisos por demandas en reparación de daños y perjuicios
originados en el curso normal de sus operaciones. Los asesores legales de la Compañía
consideran que la mayoría de estas demandas son improcedentes y por lo tanto es de
esperarse el rechazo de tales pretensiones y/o el fallo a favor de IMCA cuando sean conocidas
por los tribunales competentes. La Administración no realiza estimaciones por contingencias
legales ya que en base a las consideraciones de sus asesores legales estima que no tendrían
eventual compromiso con terceros.

29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros

Los principales instrumentos financieros de la Compañía consisten en efectivo en caja y
bancos, documentos y cuentas por cobrar, otras cuentas por cobrar, cuentas por pagar a
proveedores, cuentas por pagar accionistas, documentos por pagar y préstamos por pagar. El
propósito fundamental de estos instrumentos financieros es proveer financiamiento para las
operaciones de la Compañía. La Compañía tiene otros activos y pasivos financieros de origen
misceláneo, que surgen directamente de sus operaciones.

Los principales riesgos que pueden tener un efecto de importancia relativa sobre estos
instrumentos financieros son el riesgo de mercado, el riesgo de liquidez y riesgo de crédito.
La Administración de la Compañía monitorea y administra estos riesgos.

La Administración de la Compañía revisa y acuerda políticas para el manejo de estos riesgos,
las cuales se resumen a continuación:

Riesgo de mercado

El riesgo de mercado es el riesgo de que el valor razonable o los flujos de efectivo futuros de
un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de variaciones en los precios de
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgo: el riesgo de tipo de cambio, el
riesgo de tasa de interés y otros riesgos de precio.

Riesgo de tasa de cambio

Como resultado de las operaciones que realiza la Compañía en monedas extranjeras, está
expuesta al riesgo por tipo de cambio cuando los valores de sus activos y pasivos están
denominados en moneda extranjera y, por lo tanto, su evaluación periódica depende del tipo
de cambio de la moneda extranjera vigente en el mercado financiero, principalmente el peso
dominicano y el Euro. El riesgo de tipo de cambio consiste en el reconocimiento de diferencias
cambiarias en los ingresos y gastos, resultantes de variaciones en los tipos de cambio entre
la moneda funcional o de operación del país y la respectiva moneda extranjera. Este riesgo
máximo depende de la posición neta en moneda extranjera, como se muest/a en la N.ota 7.
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de tasa de cambio (continuación)

Análisis de sensibilidad:

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los estados financieros
separados de la Compañía, derivado de una razonable variación en el tipo de cambio del peso
dominicano y el Euro respecto del dólar estadounidense:

Variación en

el Tipo de

Cambio US$

Efecto en Resultados

antes de Impuesto

Sobre la Renta

30 de septiembre de 2021

30 de septiembre de 2020

5%

-5%

10%

-10%

(792)

792

107,355

(107,355)

Variación en Efecto en Resultados

el Tipo de antes de Impuesto
Cambio RD$ Sobre la Renta

30 de septiembre de 2021 5% (195,077)

-5% 196,077

30 de septiembre de 2020 10% (578,961)
-10% 578,961

Variación en el Efecto en Resultados

Tipo de antes de Impuesto

Cambio EURS Sobre la Renta

30 de septiembre de 2021 5% 63

-5% (63)

30 de septiembre de 2020 10% 118

-10% (118)

Riesgo de liquidez

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultad para cumplir con las
obligaciones asociadas con pasivos financieros que se liquiden mediante la entrega de efectivo
u otro activo financiero. La Compañía da seguimiento diario a su posición de liquidez,
manteniendo activos líquidos mayores que los pasivos líquidos, considerando el vencimiento
de sus activos financieros y efectúa periódicamente proyecciones de flujos de efectivo con el
objetivo de detectar oportunamente ios potenciales faltantes o excesos de efectivo para
soportar sus operaciones. La Compañía mantiene líneas de crédito disponibles- con varios
bancos y cuando lo requiere, negocia préstamos a largo plazo con ia finalidad de minimizar ei
riesgo de liquidez. //' v .v •

O-
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de liquidez (continuación)

Los siguientes cuadros resumen ios vencimientos de ios pasivos financieros de la Compañía
con base en ios pagos contractuales no descontados:

Dólares - US$ Nota 4.1
2021

Ala Menos de De 3 a Más de

demanda 3 meses 12 meses un año Total

Satdos

Documentos por
pagar - 5,586,907 12,692,735 • 18,279,642

Cuentas por pagara
proveedores 10,625,855 1,790,793 73,490 - 12,490,138

Pasivos por
arrendamientos

(incluye porción
corriente) 64,204 64,125 634,453 1,567,128 2,329,910

Cuentas por pagar
accionistas 57,400 - - - 57,400

Préstamos por
pagar a largo

plazo (incluye
porción corriente) - 1,264,091 3,018,353 3,106,792 7,389,236

10,747,459 8,705,916 16,419,031 4,673,920 40,546,326

Dólares • US$ Nota 4.1

2020

A la Menos de De 3 a Más de

demanda 3 meses 12 meses un año Total

Saldos

Documentos por

pagar - 3,575,974 10,422,284 - 13,998,258
Cuentas por pagar a
proveedores - 4,731,721 2,851,312 - 7,583,033

Pasivos por

arrendamientos

(incluye porción
corriente) • 30,379 334,168 1,057,435 1,421.982

Cuentas por pagar a
accionistas 1,173,986 - - - 1,173,986

Préstamos por
pagar a largo
plazo (incluye
porción corriente)

1,173,986

1,604,502

9,942.576

3,748,648 4,511^^rr=:>--9,865,052
17,356,412 "'34;042.3 11

c'. ^¿M >,

\%
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de liquidez (continuación)

Pesos Dominicanos - RD$ Nota 6

ry ■ o

2021

Ala Menos de De 3 a Más de

demanda 3 meses 12 meses un ano Total

Saldos

Documentos por
pagar - 314,431,141 714,347,112 . 1,028,778,253
Cuentas por pagar a
proveedores 598,023,158 100,785,807 4,135,997 - 702,944,962
Pasivos por

arrendamientos

(Incluye porción
corriente) 3,613,394 3,608,962 35,707,014 88,197,930 131,127,300
Cuentas por pagara
accionistas 3,230,455 - - - 3,230,455
Préstamos por pagar
a largo plazo (incluye
porción corriente) - 71,143,064 169,872,905 174,850,263 415,866,232

604,867,007 489,968,974 924,063,028 263,048,193 2,281,947,202

Pesos Dominicanos - RD$ Nota 6

2020

A la Menos de De 3 a Más de
demanda 3 meses 12 meses un año Total

Saldos

Documentos por
pagar - 208,442,077 607,510,766 - 815,952,843
Cuentas por pagara
proveedores • 353,384,567 88,627,377 - 442,011,944

Pasivos por
arrendamientos

(Incluye porción
corriente) - 5,312,329 15,936,987 61,637,479 82,886,795
Cuentas por pagar a
accionistas 68,431,195 - - - 68,431,195

Préstamos por
pagar a largo
plazo (incluye
porción corriente) - 93,525,782 218,507,179 262,996,989 575,029.950

68,431,195 660,664,755 930,582,309 324,634,468 1,984,312,727

Va

' .^o.Tjínao.
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de tasa de interés

El riesgo de tasa de interés es el riesgo de que el valor razonable o flujos de cajas futuros de
un instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en las tasas
de interés del mercado. La exposición de la Compañía a dicho riesgo se refiere básicamente a
los documentos y préstamos por pagar a bancos sujetos a variaciones en las tasas de interés.

La Compañía mantiene pasivos importantes, representados principalmente por documentos
por pagar y préstamos bancarios, sujetos a variaciones en las tasas de interés. La Compañía
administra este riesgo evaluando constantemente la evolución de las tasas de interés de
mercado nacional e internacional con el fin de determinar con buen grado de certeza los
riesgos asociados al costo financiero de los pasivos y, hasta donde las circunstancias se lo
permitan, minimizar los efectos de este riesgo.

La siguiente tabla presenta un análisis de sensibilidad del efecto en los resultados de la
Compañía antes de impuesto sobre la renta, derivado de una variación razonable en las tasas
de interés a las que están sujetas sus obligaciones financieras, basado el cambio en puntos:

Variación de la

Tasa de Interés

Efecto en

Resultados

2021:

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Dólar estadounidense

Peso dominicano

-0.007

-0.016

+0.007

+0.016

(87)

(10,269)

(87)

(10,269)

2020:

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Dólar estadounidense

Peso dominicano

Variación de la

tasa de interé_s

-0.05

-0.07

+0.05

+0.07

Efecto en

Resultados

(846)

(69,066)

846

69,066
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29. Objetivos y políticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Riesgo de crédito • ■ *'

El riesgo de crédito es el riesgo de que una de las contrapartes no cumpla con las obligaciones
derivadas de un instrumento financiero o contrato de compra y esto se traduzca en una
pérdida financiera. La Administración ha establecido políticas para el otorgamiento de crédito.
Este está sujeto a evaluaciones en las que se considera ta capacidad de pago, el historial y las
referencias de cada cliente actual y potencial. La exposición al riesgo crediticio es
monitoreada constantemente de acuerdo con el comportamiento de pago de los deudores.

Al 30 de septiembre de 2021 y 2020, no existe una concentración importante de riesgo
crediticio. Con respecto al riesgo de crédito relacionado con otros activos financieros, la
exposición máxima a este riesgo está representada por los saldos registrados para cada activo
financiero.

Respecto a los riesgos del efectivo en bancos, la máxima exposición de la Compañía a raíz de
fallas de la contraparte sería el valor registrado de dichos activos. La Compañía mantiene
relaciones bancarias con instituciones financieras de reconocida solvencia económica.

Gestión de capital

La Compañía realiza un estrecho seguimiento a la gestión de su capital para garantizar que la
misma pueda continuar como empresa en marcha. En general, la estrategia primordial es
mantener una calificación crediticia sana, mantener razones financieras adecuadas para
garantizar la continuidad de las operaciones del negocio y maximizar el retorno del capital a
los accionistas, a través de la optimización de la deuda y el equilibrio en el estado separado
de situación financiera.

La Compañía administra su estructura de capital y solicita oportunamente a sus accionistas
cualquier ajuste a ese capital considerando el entorno económico en el que opera la Compañía.
Para mantener o ajustar su estructura de capital puede solicitar a sus accionistas variaciones
a dividendos y devoluciones de capital previamente acordadas y si fuera necesario,
incrementos en los aportes de capital. Estas políticas no tuvieron cambios durante los años
2021 y 2020.

La Compañía monitorea su capital utilizando como razón financiera preponderante la razón
resultante de dividir el pasivo neto (documentos por pagar, préstamos por pagar más cuentas
por pagar comerciales, otras cuentas por pagar e impuesto por pagar y acumulaciones por
pagar menos efectivo en caja y bancos entre la sumatoria del pasivo neto y el capital (capital
social común y patrimonio atribuidle a los accionistas. Uno de los índices utilizados por la
Compañía es el siguiente: '

fiu

o-

> I

•
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29.

30.

Objetivos y poifticas de gestión de los riesgos financieros (continuación)

Gestión de capital (continuación)

La razón deuda / patrimonio ai cierre del ejercicio fue:

2021 2020

(Pesos (Pesos

(Dólares* US$ Dominlcanos- (Dólares- US$ Dominlcanos-

Nota 4.1) RDS Nota 6) Nota 4.1) RD$ Nota 6)

Documentos por
pagar 18,089.683 1.018,087,374 13,784,422 803,488,450

Cuentas por pagar a
proveedores 12,490,138 702,944,962 7,583,033 442,011,944

Pasivos por

arrendamiento

aplicación de (NIIF
16) 2,121,482 119,397,036 1,421,982 82,886,795

Cuentas por pagar
accionistas 57.400 3,230,455 1,173,986 68,431,195

Acumulaciones y
retenciones por
pagar 7,675,590 431,982,231 6,075,967 354,165,749

Impuestos sobre la

renta por pagar 740,454 41,672,816 1,206,823 70.345,263
Provisión de garantía 672,104 37,518,387 420,443 22,692,710
Préstamos por pagar
a largo plazo
(incluye porción
corriente) 6.973,904 392.491,344 9,041,203 527,008,116

Menos - efectivo en

caja y bancos (17,044,297) (959,253,012) (14,056,267) (819,334,182)
Pasivos netos 31,776,458 1,788,071,593 26,651,592 1.551,696,040
Patrimonio 42.482,516 2,234,786,277 38,468,789 1,938,796.674
Total deuda neta y
patrimonio 74,258,974 4,022,857,870 65,120,381 3,490,492,714

Razón obtenida 0.57 0.55 0.59 0.56

Mediciones de vaior razonable

Las estimaciones del valor razonable se efectúan a la fecha de los estados financieros
separados, con base en información relevante de mercado e información relacionada con los

instrumentos financieros. Estas estimaciones no reflejan ninguna prima o descuento que
podría resultar de mantener los instrumentos financieros como disponibles para la venta,
debido a que ninguno de ellos se mantiene con ese propósito.

Las consideraciones utilizadas por la Compañía para determinar el valor r^gz^^ble de sus\;>5
instrumentos financieros es el siguiente: //

^  z
a) El valor en libros del efectivo en caja y bancos, documentos y cuentas cobfaíy^tf'!^ í

cuentas por pagar a proveedores, cuentas por pagar accionistas es aptoxijoadámente
igual al valor razonable de estos instrumentos, debido a su alta liquidez ¿Woximidad a su /
fecha de vencimiento.

1&5



30. Mediciones de valor razonable (continuación)
'OominíP;

b) El valor razonable de los documentos y préstamos por pagar es similar a su valor en íibros'
y fue determinado utilizando los flujos de efectivo futuros descontados a las tasas
prevalecientes a la fecha del estado separado de situación financiera.

31. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financlamiento

2021

Documentos por
pagar

Préstamos por
pagar a largo

plazo (incluye
porción
corriente)

Documentos por
pagar

Préstamos por pagar
a largo plazo

(incluye porción
corriente)

Flujo de efectivo • Dólares - US$ Nota 4.1

Iro. de

Octubre

de 2020

Producto de

Nuevos

Pasivos

Financieros

Pagos
Realizados

Efecto en

Cambio

30 de

Septiembre

de 2021

13,784,422 24,921,120 (20,814,428) 198,569 18,089,683

9,041,203 2,780,902 (5,015,944) 167,743 6,973,904

22,825,625 27,702,022 (25,830,372) 366,312 25,063,587

2020

Flujo de efectivo ■ Dólares > US$ Nota 4.1

Iro. de

Octubre

de 2019

Producto de

Nuevos

Pasivos

Financieros

Pagos
Realizados

Efecto en

Cambio

30 de

Septiembre
de 2020

19,289,272 27,639.979 (33,875,255) 730,426 13,784,422

14,888,909

34,178,181

985,820

28,625,799

(5,382,430)

(39,257,685)

(1,451,096)

a20,670>

9,041,203

22,825,625
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31. Cambios en pasivos provenientes de actividades de financiamiento (continuación)

2021

Flujo de efectivo • Pesos Dominicanos • RD$ Nota 6

Documentos por
pagar

Préstamos por
pagar a largo
plazo (incluye

Documentos por
pagar

Préstamos por
pagar a largo plazo

(incluye porción
corriente)

Producto de

Iro. de Nuevos 30 de

Octubre de Pasivos Pagos Efecto en Septiembre de
2020 Financieros Realizados Cambio 2021

803,488,450 1,427,606,377 (1.192,354,529) (20,652,924) 1,018,087,374

527,008,116 159,304,020 (287,338,357) (6,482,435) 392,491,344

1,330,496.566 1,586,910,397 (1,479,692,886) (27,135,359) 1,410,578,718

2020

Flujo de efectivo - Pesos Dominicanos - RD$ Nota 6

Producto de

Nuevos 30 de

iro. de octubre Pasivos Pagos Efecto en Septiembre de
de 2019 Financieros Realizados Cambio 2020

1,007,864,475 1,694,682,039 (1,996,141,735) 97,083,671 803,488,450

777,945,471 54,380,000 (339.398,526) 34,081,171 527,008,116

1,785,809,946 1,749,062,039 (2,335,540,261) 131,164,842 1,330,496,566
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C, Documentación Técnica

SAMTO DOMINGO, AUTOPISTA DUARTE KM 11 '-2 SANTIAGO. AVEIIIDA ESTRELLA SADHALA *
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Santo Domingo, Rep. Dom.

24 de noviembre del 2022

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Atención: LPN-CPJ-12-2022

Ciudad. -

O- ■

Estimados señores:

Correspondiendo a su solicitud de cotización, a continuación, presentamos

nuestra propuesta para el suministro de una (01) Planta Eléctrica marca CAT, la

cual, debido a nuestra mejor interpretación, podría satisfacer sus requerimientos.

La presente incitivg lo siguiente:

Un (1) Grupo electrógeno encapsulado (Insonorizado) modelo DE110E2 con

100 kW (125 kVA) capacidad de emergencia (^^standby"), conectada para
120/208 VAC ,Trifás¡ca, 4 hilos, 60 Hz. a 1800 RPM.

Descripción del Grupo Electrógeno

>N.

iir>.

i-u

■a, P"®
.>k-

. . f̂\0
<5-
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Motor Caterpillar, modelo C4.4

Componentes v Características:

> Combustible: Diesel No.2 (gasoil).

> Cuatro (4) cilindros.

> Gobernador Electrónico.

> Turbocargador.

Generador Catarniiiar. modelo R2253L4

> Capacidad Emergencia C'Standby"): lOOkW (125 kVA).

> Tensión Nominal: 220V.-

>  Reconectable otros niveles de tensión: Si.-

> Trifásico

> Cuatro (4) hilos.-

>  Frecuencia: 60Hz.-

> Velocidad: 1800 R.P.M.-

> Auto-excitado.-

> Sin escobillas.-

> Calentadores de Espacio en los devanados.-

> Aislamiento clase H.-

'0£)omin?,0'X^

Fncapfiuiado

> Manufacturado en acero tratado con fosfato de zinc.

> Cerraduras y Bisagras en Acero Inoxidable

> Acceso llenado radiador y aceite a través del techo del encapsulado.

> Sistema de escape integrado instalado dentro del encapsulado.

>  Botón de Parada de emergencia interno y externo.

> Sistema de escape integrado e instalado dentro del encapsulado

> Cuatro puntos de Izaje instalados en la base.

>  70db @ 7 metros , 75% carga.

Panel de Control

>  Electrónico Modular GCCP. 1.1

> Cubierta IP56.

>  Encapsulado a prueba de polvo.

>  Puerta de seguridad.

>  Idiomas pantalla digital: Inglés o Español

> Despliegue en Pantalla digital de los siguientes parámetros:

Indicadores de parámetros del motor tales como:

03' É
i
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'O

Horómetro.

Tacómetro.

Presión de aceite.

Temperatura del refrigerante.

Intentos de arranque del motor.

Voltímetro de DC.

Indicadores de parámetros eléctricos del generador tales como:

►  Voltímetro (L-L y L-N).
►  Amperímetro (por fase y promedio).
►  Frecuencímetro.

Funciones programables de protección (de acción instantánea y
retardada) contra:

►  Alto y bajo voltaje.
►  Alta y baja frecuencia.
►  S obrecorriente.

Apagado y luces indicadoras de falla por:

►  Baja presión de aceite.
►  Alta temperatura del refrigerante.
►  Bajo nivel de refrigerante.

►  S obre velocidad.

►  S witch de control "No- en- Automático"
►  Falla al encendido.

►  Alto/Bajo voltaje de baterías.
►  Parada de emergencia.

E ntradas digitales programables para Alarma y/o apagado, a ser
alambradas por cliente, para:

►  Alto/Bajo Nivel de combustible.

►  Fuga de combustible en el tanque de ■//:
►  Almacenamiento. '%

V

fdi
►  Alta temperatura del escape.
►  Alta/Baja Temperatura de ambiente. ^

► Aditamentos generales:

►  Un (1) silenciador de Grado Critico dentro del encapsulado. -

►  Aisladores de vibración tipo lineal integrados. -
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►  Alternador cargador de batería de arranque de 12VDC.^
►  Cables de baterías y base. -
►  Manuales de operación y mantenimiento. -
►  Mantenedor de Caroa de la Batería de 12VDC. -

►  Batería de arranque sobredlmensionada.

►  Breaker de Protección de Tres f3'̂  polos de 400 Amo. -

►  Tanque de combustible 43 galones integrado en la

base, con indicador de nivel de combustible v tuberías flexibles

dfi combustibles acopladas al tanaue.-

Observacíones:

1. General: E sfa propuesta ha sido estructurada en base a nuestra mejor interpretación
del requerimiento del cliente, por lo tanto, es de plena responsabilidad del cliente,
verificar si la misma cumple con sus requerimientos particulares. Al confirmar la
compra el cliente acepta haber leído y validado que la misma cumple con todos sus
requerimientos. No se incluye lo que no se encuentre escrito en la presente oferta.

2. Términos de oaoo: Acorde al pliego

3. Tiempo de entrega: E QUIPO E N inventarlo E l equipo cotizado tendría un tiempo
estimado de entrega en 1 semanas calendario. E l tiempo de entrega está sujeto a
confirmación de ta compra con su correspondiente pago el avance. E l mismo puede
variar aun después de colocada la orden como consecuencia de cambios ocurridos en
la programación de fabricación del equipo, en el transito desde la fabrica hasta nuestro
almacén y en los procedimientos de las aduanas dominicanas. Por tal razón IMCA no
será responsable de demoras en el tiempo de entrega debido a estas posibles
situaciones. E l tiempo de entrega está sujeto al tiempo de validez de esta oferta y en
caso de vencimiento debe ser actualizada previo a recibir a recibir la orden de compras.
Después de colocado el pedido a la fábrica, el cliente no podrá cancelar el mismo y
deberá completar e! pago total de los equipos. ..

4. Limitagianes F lscalgs; E stg precio está basado en las regulaciones viijf̂ ritesf
a la fecha. E l mismo podría variar sin previo aviso, tanto hacía el alza corito a

/;•como consecuencia de cualquier variación en las regulaciones fiscales " r̂que -̂affecté' > '
el costo o el impuesto a la transferencia del equipo, aun cuañdp se haya y
emitido una orden de compra y/o se haya efectuado algún anticipo o satd.p.o.

E xención de UBIS : E l cliente será responsable de entregar las certificaciones Í5
acreditaciones que sirvan de soporte para la facturación sin el UBIS , previo al
despacho del equipo.
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racíOA^^5. Garantía: Este equipo está protegido por ia cobertura CAT, en régimen o
emergencia (Standby) es de cuatro (04) años o dos mil (2,000) horas de
io que ocurra primero e induye:

•  Cobertura sobre todos ios componentes como fueron enviados desde la fábrica. En ei
caso puntuai de la batería estándar induida en este equipo, la garantía es de dos (02)
años o mil (1,000) horas en servicio.

•  La desinstaiación e instalación de las partes CAT dañadas.

•  Cobertura de ios gastos de viajes de ios técnicos especializados.

Ei diente además es responsable de la calidad del combustible, ante un evento de la planta
eléctrica, ei mismo seria analizado en laboratorio y de Identificarse contaminación,
agua u otros, invalidaría ia cobertura de garantía para las partes identificadas en ei
análisis de dicha falla.

6. Instalación: NO Incluida.

7. Arranouci Fi arranque inicial será asistido por técnicos de IMCA a fin de validar ia
garantía. Previo al mismo, ei ingeniero de ventas que le ha estado acompañando en
este proceso, validará que ia instalación fue realizada de acuerdo con las
recomendaciones del fabricante. Tanto la visita de inspección como ia visita para ia
puesta en marcha deben ser coordinada al menos con 5 días de anticipación de ia fecha
deseada. En el caso de tener una situación de emergencia, debe consultar ia
disponibilidad de ios técnicos. La cobertura prevista para este arranque contempla que
ei mismo se hará en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. A 6:00 p.m., y sábados
en horario de 8:00 a.m. A 1:00 p.m. En caso de que ios servicios de arranque sean
requeridos fuera del horario laboral, generaría costos adicionales a responsabilidad de
pago del diente. Los materiales e insumos requeridos para ia puesta en marcha de ios
generadores se encuentran contemplado en el precio de venta del equipo. Si ai
momento de la visita del técnico para la ejecución de ia puesta en marcha ei proceso
de instalación del diente no cumple con ios requisitos establecidos o no dispone de
suficiente carga para ia culminación del proceso, todas las visitas adicionales que
puedan requerirse para completar el proceso serán presupuestas y deberán ser pagadas
previamente por ei diente.

8. Asistencia: La presente cotización incluye una (1) visita por parte dei-^ej^tiáf ■
técnico de IMCA, para realizar ei arranque inicial. De ser necesario visitas ádicionales
por cualquier situación en ia instalación del diente, IMCA se reserva el derecho de p"*
cobrar, a ios precios establecidos, esas visita(s) adicionai(es) y por ei cual tip se puedaírií^i ¡í
realizar el arranque y entrega en garantía del equipo. Ei diente debe sóírdtari^tíc^cr'' ^¡:
arranque por io menos con tres (3) días de antelación, llamando st, nuestro
Departamento de Servicios. Tel.: 809-560-4622 Ext.: 8056 - 829-745-2011 v' O/-

9. Lunar de Entrena: Ei equipo será entregado a pie de camión en las instalaciones del
diente en Barabona.
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10. Despacho de Equípo: En el caso de los equipos ya estén en los Almacenes d\
el cliente tendrá un periodo de 30 días máximo para solicitar el despacho há
destino final. Tan pronto se agote este periodo, IMCA se reservará el derec)
cobrar un recargo mensual por almacenamiento de un 1.5% del precio de ventaNrtíbco
equípo. En ninguna circunstancia el equipo puede permanecer mas de 3 meses en los
almacenes de IMCA. Tan pronto los equipos sean facturados a nombre del cliente y
este los almacena por un período de tiempo mayor o igual a 6 meses, antes del
arranque inicial de los mismos, el cliente deberá realizarles un mantenimiento al
sistema de lubricación que consiste en el reemplazo del aceite lubricante y el filtro de
aceite. Para esto el departamento de servicios de IMCA le enviará al cliente el
presupuesto para fines de aprobación y ejecución.

Les agradecemos la oportunidad que nos brindan de ofrecerles nuestros productos y

servicios. SI necesitan cualquier información adicional sobre la presente cotización,

no duden en contactarnos de inmediato. Sin otro particular por el momento, les

saluda.

Muy atentamente,

Sergio Soto Puttermann
Vicepresidente De Operaciones Comerciales
Implementos y Maquinarias (IMCA), S.A.
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Santo Domingo, Rep. Dom.
24 de noviembre dei 2022

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Atención: LPN-CPJ-12-2022

Ciudad. -

■ Q < 1 - <

Estimados señores:

Correspondiendo a su soiicitud de cotización, se presenta nuestra propuesta para
ei suministro de una (1) planta eléctrica de la marca CATERPILLAR que, de acuerdo a
la información aportada, podría satisfacer sus requerimientos.

La presente incluye lo siouientg:

Un (01) Grupo electrógeno estándar (No-Insonorizado) modelo C9 ATAAC, con
250 KW (312.5 KVA) de capacidad de emergencia C'standby"), y 225 kW (281.25
kVA) de Capacidad Primaria Prime conectada para un voltaje de 120/208V VAC
(reconectabie a otros voltajes), 3 fases, 4 hilos, F.P. 0.8, 60 Hz, a 1800 rpm.
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Motor CATERPILLAR, modelo C9 ATAAC.

> Combustible: Diésel No.2 (gasoil).

> Seis (6) cilindros.

> Módulo de control de velocidad electrónico CATERPILI-AR ADEM4 (A4).

>  Invección electrónica de combustible.

>  Filtro de aire cilindrico y de doble elemento con indicador de servicio.

>  Radiador dimensionado para temperaturas ambiente de hasta 50° C. con
cubierta para ventilador v correa.

> Sensor de nivel de refrigerante.

>  Indicador visual de nivel de refrigerante.

>  Líneas de drenaje del refrigerante con válvula.

> Termostato con su cubierta.

>  Bomba de agua para enfriamiento de la camisa del motor.

> Múltiple de escape seco de una (1) salida de 6" de diámetro.

>  Filtro primario de combustible con separador de aoua.

>  Filtros de combustibles secundarios.

>  Líneas flexibles de combustible, terminadas en la base.

>  Enfriador de combustible, instalado en radiador.

>  Bombas de cebado y transferencia de combustible.

>  Filtros de aceite. - Enfriador de aceite.

> Aceite de lubricación.

> Despojador de gases.

>  Líneas para drenaje aceite del cartel, con válvula, y terminadas en la base.

> Respiradero del cárter.

> Motor de arranque de 24VDC.

> Alternador cargador para baterías de arranque, 24VDC.

>  Interruptor de energía DC de control.

"'•'O
:o-

Generador CATERPILLAR, modelo R2475L4.

> Capacidad Emergencia ("Standby"): 250 kW 312.5 kVA) 'O \
> Capacidad Primaria ("Prime"): 225 kW (281.25 kVA)

> Tensión Nominal: 240V

> Reconectadle otros niveles de tensión: Si

> Tres (3) Fases.- Cuatro (4) hilos.-

>  Frecuencia: 60Hz.- Velocidad: 1800 R.P.M Sin escobillas.-
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> Sistema de excitación interna.

> Regulador de voltaje EMIO con módulo de sensado para láP3^fa:

> Caja de acceso para cables de fuerza, con barras de conexión.

> Calentador de espacio de los devanados anti-condensación.

> Campo rotatorio.-

Panel de Control

>  Electrónico Modular 4.2 (EMCP4.2).

> Cubierta IP56.

>  Encapsulado a prueba de polvo.

>  Botones: Encendido, Automático y Apagado.

>  Botón para parada de emergencia.

> Ciclo de arranque del motor.

> Alarma audible indicadora de falla.

> Voltaje de Operación: 24Vdc

>  Potenciómetro de ajuste de voltaje.

>  Idiomas pantalla digital: Inglés o español.

> Despliegue en pantalla digital de los siguientes parámetros:

Indicadores de parámetros del motor tales como:

► Horómetro (Horas de Operación).
► Tacómetro (Velocidad de giro en el motor en R PM).
► Nivel de voltaje de la batería (Vdc).
► Presión de aceite (psi, kPa o Bar).
► Temperatura del refrigerante.

► Intentos de arranque del motor.

► Voltímetro de DC.

Indicadores de parámetros eléctricos del generador tales comc^

► Voltímetro (L-L y L-N).
► Amperímetro (por fase y promedio).
► F recuencímetro.

V *► Indicador de Factor de Potencia (promedio y por fase) (F .P.J v
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Funciones programables de protección (de acción instantánea
retardada) contra:

► Alto y bajo voltaje. (27/59)
► S ecuencia de fase del generador.
► Alta y baja frecuencia. (81 O/U)
► S obrecorriente.

► Potencia Inversa (kW) (32)
► Potencia reactiva inversa (kVAr) (32R V)
► S obrecorriente (50/51)

o.

Apagado y luces indicadoras de falla por:

► Baja presión de aceite.
► Alta temperatura del refrigerante.
► S obre velocidad.

► S witch de control "No- en- Automático"

► Falla al encendido.

► Alto/Bajo voltaje de baterías.
► Baja temperatura del refrigerante.
► Bajo nivel del refrigerante.
► Parada de emergencia.

E ntradas digitales programables para Alarma y/o apagado, a ser
alambradas por cliente, para:

► Alto/Bajo Nivel de combustible.
► Fuga de combustible en el tanque de almacenamiento.
► Alta temperatura del escape.
► Breaker Abierto/Cerrado.

 ̂ Bajo nivel de refrigerante
► Alta/Baja Temperatura de ambiente. ,

<."V
I L'J

Aditamentos oeneralos!

> Adaptador flexible de escape con brida Catepillar de 5"

> S ilenciador critico de grado R esidencial (-25db) con 6"

I.D., Carbón S teel.

> Tornillería (tuercas y tornillos) con junta admianto para

&

■

íri
J t. ■
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61.D.

> Aisladores de vibración lineales (integrados).

Baterías de arranque sobredimensionadas.

> Cables de baterías y base. (Cargador de baterías Incluido).

Manuales de operación y mantenimiento.

> Manual de partes electrónico (CD).

> Tanque de combustible no Integrado

> Baterías y Cargador de baterías integrado.

> Resistencias para evitar la húmeda en el generador(calentadores

de espacios).

> Sensor de bajo nivel de Coolant.

Observaciones:

fiftnscali—Esta propuesta ha sido estructurada en base a nuestra mejor
interpretación del requerimiento del cliente, por lo tanto, es de plena responsabilidad del
diente, verificar si la misma cumple con sus requerimientos particulares. Al confirmar la
compra el cliente acepta haber leído y validado que la misma cumple con todos sus
requerimientos. No se incluye lo que no se encuentre escrito en la presente oferta.

2. Términos de oaao: Acorde al pliego

3. Tiempo de entrena: EQUIPO EN inventario El equipo cotizado tendría un
tiempo estimado de entrega en 1 semanas calendario. El tiempo de entrega está sujeto a
confirmación de la compra con su correspondiente pago el avance. El mismo puede variar
aun después de colocada la orden como consecuencia de cambios ocurridos en la
programación de fabricación del equipo, en el transito desde la fabrica hasta nuestro
almacén y en los procedimientos de las aduanas dominicanas. Por tal razón IMCA no será
responsable de demoras en el tiempo de entrega debido a estas posibles situaciones. El
tiempo de entrega está sujeto ai tiempo de validez de esta oferta y en caso de vencimiento
debe ser actualizada previo a recibir a recibir la orden de compras. Después de colocado el
pedido a la fábrica, el cliente no podrá cancelar el mismo y deberá completar el-pago total
de los equipos.

'' •'

4. Limitaciongs Fiscai«í FgfP precio está basado en las regula^nes fiscales
vigentes a la fecha. El mismo podría variar sin previo aviso, tanto hacía el al2» como a la
baja, como consecuencia de cualquier variación en las regulaciones fiscales goe af

'■

 ̂/
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el costo o el Impuesto a la transferencia del equipo, aun cuando se
una orden de compra y/o se haya efectuado algún anticipo o saldo.

Exención de UBIS: El cliente será responsable de entregar las certificad
acreditaciones que sirvan de soporte para la facturación sin el UBIS, previo al de^
equipo.

5. Garantía: Este equipo está protegido por la cobertura CAT, en régimen
operación emergencia (Standby) es de cuatro (04) años o dos mil (2,000) horas de
servicio, lo que ocurra primero e incluye:

• Cobertura sobre todos los componentes como fueron enviados desde la fábrica. En el caso
puntual de la batería estándar incluida en este equipo, la garantía es de dos (02) años o mil
(1,000) horas en servido.

• La desinstalación e instalación de las partes CAT dañadas.

• Cobertura de los gastos de viajes de los técnicos especializados.

El diente además es responsable de la calidad del combustible, ante un evento de la planta
eléctrica, ei mismo seria analizado en laboratorio y de identificarse contaminación, agua u
otros, invalidaría la cobertura de garantía para las partes identificadas en el análisis de
dicha falla.

6. Instalación: NO Incluida.

7. Arranque: El arranque inicial será asistido por técnicos de IMCA a fin de validar
la garantía. Previo al mismo, el ingeniero de ventas que le ha estado acompañando en este
proceso, validará que la instalación fue realizada de acuerdo con las recomendaciones del
fabricante. Tanto la visita de inspección como la visita para la puesta en marcha deben ser
coordinada al menos con 5 días de anticipación de la fecha deseada. En el caso de tener una
situación de emergencia, debe consultar la disponibilidad de los técnicos. La cobertura
prevista para este arranque contempla que el mismo se hará en horario de lunes a viernes
de 8:00 a.m. A 6:00 p.m., y sábados en horario de 8:00 a.m. A 1:00 p.m. En caso de que
los servicios de arranque sean requeridos fuera del horario laboral, generaría costos
adicionales a responsabilidad de pago del cliente. Los materiales e insumos requeridos para
la puesta en marcha de los generadores se encuentran contemplado en el precio de venta
del equipo. Si al momento de la visita del técnico para la ejecución de la puesta en marcha
el proceso de instalación del cliente no cumple con los requisitos establecidos o no dispone
de suficiente carga para la culminación del proceso, todas las visitas adicionales que puedan
requerirse para completar el proceso serán presupuestas y deberán ser pagadas previamente
por el cliente. •

8. Asistencia: La presente cotización incluye una (1) visita por pai^e^dei persona],
técnico de IMCA, para realizar el arranque inicial. De ser necesario visitas adicionales, por

Cr
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cualquier situación en la instalación del cliente, IMCA se reserva el derechd de
los precios establecidos, esas visita(s) adicional(es) y por el cual no se pué
arranque y entrega en garantía del equipo. El cliente debe solicitar dicho arra..»^
menos con tres (3) días de antelación, llamando a nuestro Departamento de Servid
809-560-4622 Ext.: 8056 - 829-745-2011

9. Lugar de Entrega: Et equipo Será entregado a pie de camión en las instalaciones
del diente en Barahona.

10. Despacho de Eguípo: En el caso de los equipos ya estén en los Almacenes de
IMCA, el cliente tendrá un periodo de 30 dias máximo para solicitar el despacho hacia su
destino final. Tan pronto se agote este periodo, IMCA se reservará el derecho de cobrar un
recargo mensual por almacenamiento de un 1.5% del precio de venta del equipo. En
ninguna circunstancia el equipo puede permanecer mas de 3 meses en los almacenes de
IMCA. Tan pronto los equipos sean facturados a nombre del cliente y este los almacena
por un período de tiempo mayor o igual a 6 meses, antes del arranque inicial de los mismos,
el cliente deberá realizarles un mantenimiento al sistema de lubricación que consiste en el
reemplazo del aceite lubricante y el filtro de aceite. Para esto el departamento de servicios
de IMCA le enviará al cliente el presupuesto para fines de aprobación y ejecución.

Les agradecemos la oportunidad que nos brindan de ofrecerles nuestros productos y
servicios. Si necesitan cualquier Información adicional sobre la presente cotización, no
duden en contactamos de inmediato. Sin otro particular por el momento, les saluda.

Muy atentamente,

Sergio Soto Puttermann
Vicepresidente De Operaciones Comerciales
Implementos y Maquinarias (IMCA), S.A.
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Santo Domingo, Rep. Dom.
24 de noviembre del 2022

Señores:

CONSEJO DEL PODER JUDICIAL.

Atención: LPN-CPJ-12-2022

Ciudad. -

(alrlcuia 5822 Jj

Estimados señores:

Correspondiendo a su solicitud de cotización, a continuación, presentamos
nuestra propuesta para el suministro de una (1) Planta Eléctrica marca

CATERPILLAR, la cual debido a nuestra mejor interpretación, podría satisfacer
sus requerimientos.

La presente incluye lo siauignte:

Un (1) Grupo electrógeno modelo DE300SEO, con 300 KW (375 KVA) de
capacidad de emergencia fstandby"), y 270 kW (337.5 kVA) de Capacidad
Primaria Prime, conectada para un voltaje de 12Q/208V VAC (reconectable
a otros voltajes), 3 fases, 4 hilos, F.P. 0.8, 60 Hz, a 1800 rpm.

¡Is Vi

"Algunos aditamentos y accesorios mostrados en la imagen no están necesariamente incluidos enw^tiiación

-  I
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Descripción del Grupo Electrógeno

Motor CATERPILLAR, modelo C9 ATAAC.

> Combustible: Diesel No.2 (gasoil).

> Seis (6) cilindros.

> Módulo de control de velocidad electrónico CATERPILLAR ADEM4

ÍMI

>  Invección electrónica de combustible.

>  Filtro de aire estándar con indicador de servicio.

>  Radiador dimensionado para temperaturas ambiente de hasta 5Qo C.

con cubierta para ventilador v correa.

> Sensor de nivel de refrigerante.

>  Indicador visual de nivel de refrigerante.

>  Líneas de drenaje del refrigerante con válvula.

> Termostato con su cubierta.

>  Bomba de agua para enfriamiento de la camisa del motor.

> Múltiple de escape seco de una (1) salida de 5" de diámetro.

> RItro primario de combustible con separador de acua.

> nitros de combustibles secundarios.

>  Líneas flexibles de combustible, terminadas en la base.

>  Enfriador de combustible, instalado en radiador.

>  Bombas de cebado y transferencia de combustible.

>  Filtros de aceite.

>  Enfriador de aceite.

> Aceite de lubricación.

> Despojador de gases.

?oOomm?P
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>  Líneas para drenaje de aceite del cartel, con su válvula, y
en la base.

> Respiradero del cárter.

> Motor de arranque de 24\/DC.

> Alternador cargador para baterías de arranque, 24VDC.

>  Interruptor de energía DC de control.

Generador CATERPILLAR, modalo A3fi75LA

> Capacidad Emergencia ("Standby"): 300 kW (375 kVA)

> Capacidad Primaria ("Prime"): 275 kW (343 kVA)

> Tensión Nominal: 120/208\/

> Reconectadle otros niveles de tensión: Si

> Tres (3) Fases.-

> Cuatro (4) hilos.-

>  Frecuencia: 60Hz.-

> Velocidad: 1800 R.P.M

> Sin escobillas.-

> Sistema de auto-excitación.-

>  Regulador de voltaje Integrado.

> Calentador de espacio de los devanados anti-condensación.

> Cala de acceso para cables de fuerza con breaker de

PrOteWÍQn <<€ lOOPAmo faiustableV lOQo/o Rated UL
finstaladol.

> Campo rotatorio.-

Panel de Control EMCPA.2

>  Electrónico Modular 4.2 (EMCP4.2).

>  Botones: Encendido, Automático y Apagado.

>  Botón para parada de emergencia.

> Ciclo de arranque del motor.

> Alarma audible indicadora de falla.

> Voltaje de Operación: 24Vdc

>  Potenciómetro de ajuste de voltaje.
>  Idiomas pantalla digital: Inglés o español.

> Despliegue en pantalla digital de los siguientes parámetros:
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Indicadores de parámetros del motor tales como:

►  Horómetro (Horas de Operación).
►  Tacómetro (Velocidad de giro en el motor en R PM).
►  Nivel de voltaje de la batería (Vdc).
^  Presión de aceite (psi, kPa o Bar).
►  Temperatura del refrigerante.
►  Intentos de arranque del motor.
►  Voltímetro de DC.

Indicadores de parámetros eléctricos del generador tales como:

►  Voltímetro (L-L y L-N).
►  Amperímetro (por fase y promedio).
►  Frecuencímetro.

Funciones programables de protección (de acción instantánea y
retardada) contra:

►  Alto y bajo voltaje. (27/59)
►  S ecuencia de fase del generador.
►  Alta y baja frecuencia. (81 O/U)
►  S obrecorriente.

►  Potencia inversa (kW) (32)
►  Potencia reactiva inversa (kVAr) (32R V)
►  S obrecorriente (50/51)

Apagado y luces indicadoras de falla por:

Baja presión de aceite.
Alta temperatura del refrigerante.
Bajo nivel de refrigerante.
S obre velocidad.

S witch de control "No- en- Automático"

Falla al encendido.

Alto/Bajo voltaje de baterías.
Bajo nivel del refrigerante.

Parada de emergencia.
'-'C .Tjinqo.
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Aditamentos ogn^ralas!

> Adaptador flexible de escape con brida Catepillar de 5" I.D.

> Silenciador critico de grado Residencial (-25db) con 6'

I.D., Carbón Steel.

> Tornillería (tuercas y tornillos) con junta admianto para 6"I.D.

> Aisladores de vibración lineales (integrados).

Baterías de arranque sobredimensíonadas.

> Cables de baterías y base. (Cargador de baterías incluido).

Manuales de operación y mantenimiento.

> Manual de partes electrónico (CD).

> Tanque de combustible no Integrado

> Baterías y Cargador de baterías integrado.

> Resistencias para evitar la húmeda en el generador(calentadores de

espacios).

> Sensor de bajo nivel de Coolant.

Observaciones:

General: Esta propuesta ha sido estructurada en base a nuestra mejor
interpretación del requerimiento del cliente, por lo tanto, es de plena
responsabilidad del cliente, verificar si la misma cumple con sus requerimientos
particulares. Al confirmar la compra el cliente acepta haber leído y validado que
la misma cumple con todos sus requerimientos. No se Incluye lo que no se
encuentre escrito en la presente oferta.

-i - , x-

A

-  - -

2. Términos de paao: Acorde al pliego

3. Tiempo de entrega: EQUIPO EN inventarío El equipo cotizádp ted'd^Üpl'';: QV
tiempo estimado de entrega en 1 semanas calendario. El tiempo de entffega'ésÉ#^ '^¡
sujeto a confirmación de la compra con su correspondiente pago S avance. El ¿y,
mismo puede variar aun después de colocada la orden como consecuencia de /
cambios ocurridos en la programación de fabricación del equipo, en el traosito /
desde la fabrica hasta nuestro almacén y en los procedimientos de las aduanas
dominicanas. Por tal razón IMCA no será responsable de demoras en el tiempo
de entrega debido a estas posibles situaciones. El tiempo de entrega está sujeto
al tiempo de validez de esta oferta y en caso de vencimiento debe ser actualizada
previo a recibir a recibir la orden de compras. Después de colocado el pedido a
la fábrica, el cliente no podré cancelar el mismo y deberá completar el pago tota!
de ios equipos.
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\  58224. Llmitagian^a Fi^ateg! Fsff> predo está basado en las reguladon^.mcales .
vigentes a la fecha. El mismo podría variar sin previo aviso, tanto
como a la baja, como consecuencia de cualquier variación en las regulaciones
fiscales que afecte el costo o el impuesto a la transferencia del equipo,
aun cuando se haya emitido una orden de compra y/o se haya efectuado
algún anticipo o saldo.

Exención de UBIS: El cliente será responsable de entregar las certificaciones o sus
acreditaciones que sirvan de soporte para la facturación sin el UBIS, previo al
despacho del equipo.

5. Garantía: Este equipo está protegido por la cobertura CAT, en régimen
operación emergencia (Standby) es de cuatro (04) años o dos mil (2,000)
horas de servicio, lo que ocurra primero e incluye:

•  Cobertura sobre todos los componentes como fueron enviados desde la fábrica.
En el caso puntual de la batería estándar Incluida en este equipo, la garantía es
de dos (02) años o mil (1,000) horas en servicio.

•  La desinstalación e instalación de las partes CAT dañadas.

•  Cobertura de los gastos de viajes de los técnicos especializados.

El cliente además es responsable de la calidad del combustible, ante un evento de la
planta eléctrica, el mismo seria analizado en laboratorio y de identificarse
contaminación, agua u otros, invalidaría la cobertura de garantía para las partes
identificadas en el análisis de dicha falla.

6. Instalación: NO Incluida.

7. Arranque! Fi arranque Inicial será asistido por técnicos de IMCA a fin de validar
la garantía. Previo al mismo, el ingeniero de ventas que le ha estado
acompañando en este proceso, validará que la instalación fue realizada de
acuerdo con las recomendaciones del fabricante. Tanto la visita de inspección
como la visita para la puesta en marcha deben ser coordinada al menos con 5
días de anticipación de la fecha deseada. En el caso de tener una situación de
emergencia, debe consultar la disponibilidad de los técnicos. La cobertura prevista
para este arranque contempla que el mismo se hará en horario de lunes a viernes
de 8:00 a.m. A 6:00 p.m., y sábados en horario de 8:00 a.m. A 1:00 p.m. En
caso de que los servicios de arranque sean requeridos fuera del horario laboral,
generaría costos adicionales a responsabilidad de pago del cliente. Los materiales
e insumos requeridos para la puesta en marcha de los generadores se errcüehtran
contemplado en el precio de venta del equipo. Si al momento de:-ía vi^ítá de) ,
técnico para la ejecución de la puesta en marcha el proceso de instalación deí'^^^
cliente no cumple con los requisitos establecidos o no dispone de suficiente car;^a '
para la culminación del proceso, todas las visitas adicionales qú^
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requerirse para completar el proceso serán presupuestas y debe
previamente por e) cliente.

8. Asistencia; La presente cotización Incluye una (1) visita por parte del per
técnico de IMCA, para realizar el arranque Inicial. De ser necesario visitas
adicionales por cualquier situación en la Instalación del cliente, IMCA se reserva
el derecho de cobrar, a los precios establecidos, esas vlslta(s) adiclonai(es) y
por el cual no se pueda realizar el arranque y entrega en garantía del equipo. El
cliente debe solicitar dicho arranque por lo menos con tres (3) días de antelación,
llamando a nuestro Departamento de Servidos. Tel.: 809-560-4622 Ext.: 8056
- 829-745-2011

8- Lunar dg Entrgoa; Fi equipo será entregado a pie de camión en las Instalaciones
del cliente en San Francisco dg Macoris.

10, Despacho da Equído: En el caso de los equipos ya estén en los Almacenes de
IMCA, el cliente tendrá un periodo de 30 días máximo para solicitar el despacho
hacia su destino final. Tan pronto se agote este periodo, IMCA se reservará el
derecho de cobrar un recargo mensual por almacenamiento de un 1.5% del
precio de venta del equipo. En ninguna circunstancia el equipo puede
permanecer mas de 3 meses en los almacenes de IMCA. Tan pronto los equipos
sean facturados a nombre del cliente y este los almacena por un período de
tiempo mayor o Igual a 6 meses, antes del arranque Inicial de los mismos, el
cliente deberá realizarles un mantenimiento al sistema de lubricación que
consiste en el reemplazo del aceite lubricante y el filtro de aceite. Para esto el
departamento de servicios de IMCA le enviará al cliente el presupuesto para fines
de aprobación y ejecución.

Les agradecemos la oportunidad que nos brindan de ofrecerles nuestros productos y
servicios. SI necesitan cualquier Información adicional sobre la presente
cotización, no duden en contactamos de Inmediato. Sin otro particular por el
momento, les saluda.

Muy atentamente.

Sergio Soto Puttermann
Vicepresidente De Operaciones Comerciales
Implementos y Maquinarías (IMCA), S.A.

S íSCS Í
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2. Información técnica
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Cat® DE110GC
Grupos Electrógenos Diesel

En espera: 50 Hz y 60 Hz

CAT

La imagen mostrada podría no reflejar la configuraaón real

Modew.del motor Cat* C4.4 en línea de 4 ciclos, diésel

carrera 105.0 mm x 127.0 mm (4.1 in x 5,0 in)

Oédbl^amíento 4,4 L (268,5 in')

de compresión 18.23:1

Aspiración
Carga de aire a aire enfriado de

turbocompresor

Sistema de inyección
de combustible

En línea

Regulador Mecánico

Emergencia

Modelo

DE110GC

so Hz kVA (ekW)

110.0(88,0)

60 Hz kVA (ekW)

125,0(100.0)

Tipo de Emisiones

Bajo BSFC

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Rendimiento Emergencia

50 Hz 60 Hz

Capacidad de Potencia , ^ 110,0 KVS^ 125.0 kNM

Calificación de potenaa de grupo electrógeno con ventilador a ̂ctor de potencia de 0,8 88,0 kW 100,0 kW

Cmíjlonotii •  BajoBSFC - . 1
Número de Desempeño ¡  P2634B '  P2634A

Consumo de combustible

Capacidad del deposito de combustible, litros lUS gal) 166 (43,8j

Carea dd 100% con ventilador, Uhr, (g^ 24,4(6,4) 29.2(7.7)

Carga del 75% con ventilador, L/hr, (gal/hr) 18,4 (4,8) 21,9(5,8)

" 12,8(3.45 ' 15.4 (4,1)

Sistema de Refrieeracion' I

Flujo de aire del radiador, mVmin (cfm) 244,2 (^24)

■■CapacWadtotalde itílMytíiyi iLtí, L lyyl)™ "
¡

S istema de Aire i

R estricQÓn de entrada de aire de combustión máx., kPa (en H )̂ 8,0(32,1)

S is.ttíriiadeftu;odeaiJ iiiTüi6níte35mtJ écüi'ii1jü"bTran, lulitij 1  78(275) 1
S istema de E scape

Temperatura de tos gases del tubo de escape vertical. 'C  ("F ) 543 (1009) 1  574(1065j^
S stema de del gas de
Contrapresión del sistema de escape (máxima permitida) kPa (puíg. agua) 18.0 (5,3) 1  15.0(4,4)
S alida de Calor

S alida de calor al agua almacenada. kW, (Btu/min) 50,7 (2883) 64,0 (3640)

¡HeatfB}ec6ontoaltemator71wV(Btu/min) ~ 7,8(444)
\ '"í- ■ "'1•\; 8,3 (472)

S alida de calor a la atmósfera del motor, kW, (Btu/min) i 7,5(427) 9,4(M5).. ,̂,,C ,0.''
S alida de caloraiescf̂ » (total), ,  . 78.9(3359 99.7(4041> ¿

(r̂

i» ^

■/
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Cat« DE110GC

Grupos Electrógenos Diesel DAT

Alternador^

Voltajes, V 380 415 400 480 440 220 380 240

éCapacid^ de aranc^ del motor a caída de
ivoitajedei30%.skVA 1B9 225 208 251 210 210 157 188

Corriente, amperios 167,1 153 158,8 150,4 164 328 167,4 283,2

lAumemodetenMeratura.'C ' ssaáiyS&iMi í&m 1#^ 163f27

Tamaño del bastidor A2153L4

Ejaátadón s.e

PESOS Y DIMENSIONES

Nota: La configuración general no debe utilizarse para la Instalación. Para obtener más información. Consulte los Dibujos de la Unidad con Medidas Generales.

DIm. "A" Dim. "B" DIm. "C" Peso seco'
mm (in) mm (in) mm (in) kg (Ib)

2745(108,5) 1  999 (39,3) 1476 (58,1) 1330 (2932,1)

'El peso incluye el generador estándar, la carcasa y la base del depósito integral

Normas Y Certificaciones Aplicables:

AS1359. NFPA37. NFPA70, NFPA99. NFPA110. ÍEC 60034-1,
ISO 3046. ISO 8528. 2006/95/EC, 2006/42/EC, 2004/108/EC.

Nota: Las Normas y Certificaciones son aplicables dependiendo
de la Configuración y. Región a instalarse la unidad. Consulte la
disponibilidad con su Distribuidor Local Cat.

Emergencia: Salida de Potencia disponible con carga Variable
durante la interrupción de la fuente de alimentación normal. La
potencia de salida en promedio es del 70% de la clasificadón
de potencia de respaldo o auxiliar. El tiempo de funcionamiento
habitual es de 200 horas al año. con uso máximo de 500 horas ai
año.

CLASIFICACIONES: Las clasificaciones se basan en las
condiciones Estándares que establece la norma SAE J1349. Estas
clasificaciones también se aplican en las condiciones que irtdica la
norma ISO 3046.

DEFINICIONES Y CONDICIONES

^ Para conocer las capacidades en diversas altitudes y condiciones
ambientales consulte a su distribuidor Cat. La restricción del flujo
de aire (sistema) se añade ala restricción existente de la Fabrica.

^ El aumento de temperatura del generador está basado en una
temperatura ambiente de 27°C según NEMA MG1 -32.

let'sdothework:

LSHE2688-aO (11/20)

www Cat com/elecírjcpower
Todos ios derechos reservados

Los materiales y espedricaciones están sujetos a cambios sin previo aviso. En esta publicación se utiliza
el Sistema Internacional de Unidades (SI).

® 2020 Caterpillar. Todos los derechos reservados Todos los derechos resen/ados. CAT, CATERPILLAR,
LETS DO THE WORK, sus logotipos respectivos, las marcas "Caterpillar Corporate YeHow*, "Power

Edge' y Cat 'Modem Hex' asi como su identidad corporativa y de productos utilizas aguí son marcas
comerciales de Caterpillar y no pueden utllizai^sin peimiso
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Cat«C9 DIESEL GENERATOR SETS

Standby & Prime: 60Hz. 220,240,380,440V & 480V

o

ce

Engine Modal

Bore X Stroke

Displacement

Compression Ratio

Aspiration

Fuel Injection System

Govemor

Standby

\3 /C9 A(iWl''*^n-line 6í^ip;1e di^el
11 U
8.8 L (538 in3) ■ /¡I V

TurtxKharged Air-to-Alr Aftercooled

MEUl

Electronic AOEM™ A4

DE250SEO 313kVA,2S0el(W 2B1 kVA, 225 ekW

PACKA6E PERFORMANCE

Emission Strategy

Non-Certified

Emissions

Performance Standby Prime

Frequency 60 Hz 60 Hz

Genset Power Rating 313 kVA 281 kVA

Gen set power rating with fan @ 0.8 power factor 250 ekW 225 ekW

Fuelling strategy Non-Certified Emissions Non-Certified Emissions

Performance Number EM0883 EM1040

Fuel Consumption

IÜO% loafl wiilitan 66.6L/nr. i7.693l/hr 60.1 L/hr 15,9 gal/hr

75% load with fan 51,1 L/hr, 13.5g3l/hr 46.5 Lyhr.12.3 gal/hr

50% load with fan 36.7 L/hr, 9.7 gal/hr 34.0 L/hr. 9.0 gal/hr

?5% load '.viíh foo ?3 4!./hr, 6 7g3l,/hr ' 22.0 L/hr, 5.8 gal/hr

Cooling System'

Radlator air flow restriction (system) 0.12 kPa, 0.48 in. Water ' 0.12 kPa. 0.48 in. Water

Radlatorair flow 519 íiP/min. 18328 cfm 519 m^/min, 18328 cfm

Engine coolant capacity 13.91,3,7 gal 13.9 L.3.7 gal

Radiatorcoolant capacity 43l.n.5gal ! 43 L. 11.5 gal

Total coolant capacitv 56.91.15 2 gal 56 9L, 152gai

Inlet Air

Combustión air inlet flow rate 14.7 íTp/min, 519 cfm 19,8nP/min, 700 cfm

Max. Allowable Combustión Air Inlet Temp 48"C. 118"F 48X.n8®F

Exhaust System

Exhaust stacK gas lemperature 428 803 414=C.777

Exhaust gas flow rate 51.1 mVmin, 1805 cfm 46 mVmIn, 1650 cfm

Exhaust system backpressure (máximum allowable} lO.OkPa, 40.0 in. water 10.0 kPa.40.0 in. water

Heat Reiection

heai rejection ío jsckci water i 18 xW, 673'j btu/iiiin i 97 KvV, 5264 Biu/min

Heat rejection to exhaust (total) 213 kW. 12.122 Btu/min . ̂''■' .ulfiOkW, 10986 Btu/min
Heat rejection to aftercooler 59 kW. 3234 Btu/min 34 kW, 2759 Btu/min
Heat rejection to atmosphere from engine 28 kW. 1610 Btu/min

: 4 i.

23.1 kW.1443 Btu/min
/  : • i« "•s  ̂ iv

;l j:
.. I .

LfHE 1620
'\ i?  'O 220
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Cat^ C9

Eniissíons INoniinalH

NOx

DIESEL GENERATORSETS

4644 mg/Nml 9.4 g/hp-hr -"^^>4S^'TM/ífc^.3 Q/ho-hr

CO 743 mg/Nm^. 1.67 g/hp-hr 326 mg/Nm^, 0.68 g/hp-hr

HC 31.5 mg/NiT>3,0.08 g/hp-hr 22.2 mg/Nm^, 0.05 g/hp-hr

PM

Alternator^

Voltages

37.1 mg/NrrP, O 09 g.'Tip-hr 18.9 mg/Nm', 0.05 g/hp-hr

220V 240V 380V 440V 480V

Motor Startíng Capability @ 30% Voltage
Dip

553 skVA 658skVA 412 SkVA 553 SkVA 658 SkVA

Current 800 amps 752 amps 418 amps 400 amps 376 amps

Frame Size R2475L4 R2475L4 R2475L4 R2475L4 R2475L4

Excitation SE SE SE SE SE

Temperature Rise 130 X 266 =F mx 266 °F 130 X 266 X 130 X 266 X
130 266

DEFINmONS AND CONDiTlONS

^For ambient and attítude capabilities consultyourCat dealer. Aírflow restríction (svstem)isadded to existing restríctíon fromfactory.

^ Emíssions data measurement procedures are consistent wth those descríbed in EPA CFR 40 Part 9Q, Subpart D & E and ÍS08178-1 for
maasuring HC. 00. PM, NOx. Oata shown is basad on steady state operatíng conditíons of 77" F. 28.42 in HG and number 2 diesel fue! with
35" API and LHV of 18,390 BTU/lb. The nominal emissions data shown is subjectto ínstrumentation, measurement, facility and engíne to
engine variations. Emíssions data is based on 100% load and thus cannot be used to compare to EPA regulations which use valúes based
on a weighted cycle.

^ UL 2200 Usted packages may have oversized generators with a different temperature rise and motor startíng characterístics. Generator
temperature rise is based on a 40" C ambient per NEMA M61-32.

APPLICABLE COPES AND STANDARDS:

AS1359, OSA C22.2 No100-04, UL142, UL489, UL869. UL2200, NFPA37, NFPA70, NPA99, NFPAHO, IBC. IEC60034-1, IS03046, ÍS08528. NEMA

MG1-2Z NEMA M61-33.2006/8S/EC, 2006/42/EC, 2004/108/EC.

Note; Codes may not be available in all model configurations. Please consult your local Cat Dealer representative for availability.

STANOBY: Output available with var^ng load forthe duration of the interruption of the normal source power. Average power output is 70%
of the standby power rating. Typícal operation is 200 hours per year, wHh máximum expected usage of 500 hours per year.

PRIME: Output available with varyíng load for an unlimíted time. Average power output is 70% of the prime power rating. Typical peak
demand is 100% of prime rated ekW with 10% overload capability for emergency use for a máximum of 1 hour in 12. Oveiioad operation
cannot exceed 25 hours per year

RATINGS: Ratings are based on SAE J1349 standard conditíons. These ratíngs aiso apply at IS03046 standard conditíons.

Fue! Rates are based on fuel oil of 35° API (16° C (60° F]) gravity having an LHV of 42 780 kJ/kg 118,390 Btu/lbl when used at 2^-C (S^'FlánjcJ .
weighing 838.9 g/lrtre (7.001 Ibs/U.S. gal.). Additional ratings may be available forspecific customer requirements, contactYPUfCatérpirrar'.
representative for details. For information regarding Low Sutfur fuel and Bíodiesel capability, please consult your Cat de»l^.

Media Number: LEHE1620

BUILT POR IT
www.Cai.com/giecuicpowei
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I
Caf C9 DIESEL GENERATORSETS

o

CAT

Stefldby & Prímt: 60Hz, 240.380.440V & 4I0V

Engine Modei Ca^^Q^AC^M^^n-linje, diesel
Bore X Stroke 11

Displacement 8.8 L (538 in3)

Compression Ratio 16.1;1

Aspiration Turbocharged Air-to-Air Aftercool&á

Fuel Injection System MEUl

Govemor Electronic ADEM^ A4

Model Standby Prime Emission Strategy

PACKAGE PERFORMANCE

DE300SE0 375kVA,300akW 338kVA,270akW | Non-Cartifiad

Emissions

Performance Standby l'rime

Frequency 60 Hz 60 Hz

Genset Power Rating 375 kVA 344 kVA

Gen set power rating with fan @ 0.8 power
factor

300 ekW 275 ekW

Fuelling strategy Non-Certified Emissions Non-Certified Emissions

Performance Number

Fuel Consumption

100% load with fan

EM0882

79.5 L/hr, 21.ügal/hr

EM1038

71.2Lyhr.18.8gal/hr

75% load with fan 59.4 L/hr, 15.7gal/hr 54.0 L/hr. 14.3 gal/hr

50% load with fan 42.1 lyhr, 11.1 gal/hr 38.8 l/hr, 10.3 gal/hr

25% load with fan

Cooling System'

Radiator air flow restriction (system)

26.0 L/hr. 6.9 gal/hr

0.12 kPa. 0.48 in. Water

24.4 L/hr, 6.4 gal/hr

0.12 kPa, 0.48 in. Water

Radiator air flow 553 mVmin. 18716 cfm 553 rrP/rnin. 18716 cfm

Engine coolant capacity 13.91.3.7 gal 13.9 L.3.7 gal

Radiator coolant capacity 43 L, 11.5 gal 43 L. 11.5 gal

Total coolant capacih' 56 9 L '5 2 gal 569L, 152g3l

Combustión air inlet flow rate

Max. Allowable Combustión Air tnlet Temp

Exhaust System

Exhaust síack gas temperature

Exhaust gas flow rate

Exhaust system backpressure (máximum
allowable)

Heat Rejection

Heat rejection to jacket water

Heat rejection to exhaust (total)

Heat rejection to aftercooler

22.6 rrP/min.797.0 cfm

48°C,119°F

524.0 °C. 975.1 °F

62.2 m3/min, 2195.1 cfm

10.0 kPa.40.0 in. water

135 kW, 7694 Btu/min

281 kW. 15952 Btu/min

77 kW. 4378 Btu/min

21.3 rrP/min, 750.9 cfm

49 ''C. 120 °F

482.6 X. 900.7

56.5 rrP/min, 19943'j^m

10.0 kPa, 40.0 in. water

125 kW. 7118 Btu/min

249 kW. 14175 Btu/min

64 kW. 3627 Btu/min

\"
>

Ji

4
LEHE1623-00-tS03048
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Car C9 DIESEL GENERATORSETS

Emissions (Nominal^
NOx

CO

HC

PM

Alternator^

Voltages

2827.7 mg/NiTp,6.0 g/hp-hr

429.1 mg/NrrP, 0.9 g/hp-hr

17.8 mg/NrrP, 0.0 g/hp-hr

Motor Starting Capabílíty @
30% Voltage Dip
Current

Frame Size

Excitation

Temperatura Rise

220V

15.0 mg/NrrP, 0.0 g/hp-hr

240V

412.2 mg/NrrP. 0.9 g/hp-hr

19.6 mg/NrrP, 0.0 g/hp-hr

15,6 mg/NrrP, 0.0 g/hp-hr

1206 skVA

984amps

A2675L4

SE

125
257 °F

1437 SkVA

902amps

A2675L4

SE

125 X 257 X

380V

900 SkVA

545 amps

A2675L4

SE

125 257

°F

440V

1206 SkVA

492 amps

A2B75L4

SE

125 X 257 X

480V

1437 SkVA

451 arr^s

A2675L4

SE

125 X 257 X

DEFINITIONS AND CCNDITIONS

' For ambient and altitude capabilities consuh your Cat dealer. Air flow restriction (system) is added to existing restriction from factorv.

' Emissions data measurement procedures are consistent with diose described in ERA CFR 40 Part 89, Subpart O & E and ISÜ8178-1 for
measuríng HC, CP, PM, NOx. Data shown is based on steady state operating condítions of 77" F, 28.42 in HG and number 2 diesel fuel with
35" API and LHV of 18,390 BTU/lb. The nominal emissions data shown is subject to instrumentation, measurement. facility and engine to
engine variations. Emissions data is based on 100% load and thus cannot be used to compare to ERA regulations which use valúes based
on a weighted cycle.

' UL 2200 Usted packages may heve oversized generators with a different temperatura rise and motor starting characterístics. Generator
temperature rise is based on a 40° C ambient per NEMA MG1-32.

APPUCABLE CODES AND STANDARDS:

AS13S9, CSA C22.2 No100-04, UL142, UL489. UL869, UL22D0, NFPA37, NFPA70, NFPA99, NFPA110, IBC, IEC60034-1, IS03046, IS08528, NEMA
MG1-22, NEMA MGl-33,2006/95/EC, 2006/42/EC, 2004/108/EC.

Note; Codas may not be available in all modal configurations. Please consult your local Cat Dealer representativa for availability.

STANOBY: Gutput available with varying load for the duration of ihe intemiptíon of the normal source power. Average power output is 70%
of the standby power rating. Typical operatíon is200hours per year, with máximum expected usage of SOOhours peryear.

PRIME: Output available wHh varying load for an unlimíted time. Average power output is 70% of the prime power rating. Typical peak
demand is 100% of prime rated ekW with 10% overload capabitíty for emergency use for a máximum of 1 hour in 12. Overload operation
cannot exceed 25 hours per year

RATIN6S: Ratings are based on SAE J1349 standard conditions. These ratings aiso apply at ISD3046 standard condítions.

Fuel Rates: Fuel consumption reportad in accordance with ISD3046-1. ^  .\'n

LEHE1623-00-IS03046

BUILT FOR IT
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